
5/8/2019 Correo de Infibague - AUDITORIA DIRECCIÓN FINANCIER " EQUIPO DE TRABAJO 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO <gestion_riesgo@infibague.g 

AUDITORIA DIRECCIÓN FINANCIERA Y EQUIPO DE TRABAJO 
2 mensajes 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO <gestion_riesgoinfibague.gov.co> 30 de julio de 201 
Para: "Erlene Lozano Fernandez:: INFIbague" <director_financierainfibague.gov.co> 
Cc: Angelica Carvajal <angeIica.carvajaIinfibague.gov.co>, "Claudia Patricia Heredia Garzon :: Infibague" <claudia.herediainfibague.gov.co>, FACTURACION INFIBAG 
<facturacioninfibague.gov.co>, "Nancy Veloza:: Infibague" <gestion_presupuestoinfibague.gov.co>, Adriana Pinilla <contador_auxinfibague.gov.co>,  Miguel A Tique F 
<migueltiqueposadagmail.com>, LINA MARIA ACOSTA MORA <limacomo2679@hotmail.com>, SARA LUCIA RIVEROS BONILLA <profesional comercialinfibague.go 
"Fernando Reyes Moscoso :: NFlibague" <controI_internoinfibague.gov.co>, "Claudia Rocio Guerrero Gutierrez:: INFIbague" <asesor_pIaneacioninfibague.gov.co>, Yol 
Corzo Candia <gerenteinfibague.gov.co> 

Buenos días, 

Mediante la presente nos permitimos convocarlos el día jueves 1 de agosto de 2019, en la oficina de la Dirección Financiera, a partir de las 8:00 a.m., para iniciar la Auditc 
Interna que se realizará al proceso de Gestión Financiera, esperamos contar con su puntual asistencia. 

Cordialmente, 

DELIA SOUTH ARENAS LONDOÑO 
Auditor 

LINA MARIA ACOSTA MORA 
Auditor 

SARA LUCIA RIVEROS BONILLA 
Auditor 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO <gestionriesgo@infibague.gov.co> 30 de julio de 201 
Para: Angelica Carvajal <angeIica.carvajalinfibague.gov.co> 

Cordialmente, 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO 
Jefe de la Oficina de Gestión del Riesgo 
Calle 60 Carrera 5a. Edificio CAMI NORTE - Barrio La Floresta 

h 
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AUDITORÍA N°: FECHA: LUGAR: 
OOX <01/08/19> <DIRECCIÓN FINANCIERA> 

PROCESO AUDITADO DIRECCIÓN FINANCIERA Y SU EQUIPO DE TRABAJO 

PERSONAS AUDITADAS 
DRA ERLENE LOZANO HERNANDEZ, DRA. CLAUDIA PATRICIA 
HEREDIA, DRA. ANGELICA CARVAJAL, DRA. NANCY VELOZA, RUBEN 
MURILLO Y SU PERSONAL DE APOYO 

EQUIP AUDIT O OR SARA LUCIA RIVEROS BONILLA, LINA MARIA ACOSTA MORA, DELIA 
SOLITH ARENAS LONDOÑO 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA 
Establecer la conformidad del Sistema de Gestión de Calidad, Sistema de Gestión Medio Ambiental, 
Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo, Sistema Integral de Administración de Riesgos, en el 
Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE.- 
ALCANCE DE LA AUDITORIA 
Se auditarán los procesos según se encuentran descritos en el mapa de procesos de la Entidad y se 
determinará el cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ISO 9001:2015, 
ISO:14001:2015, OHSAS: 18001:2007, Sistema Integral de Administración de Riesgos. 
CRITERIOS DE AUDITORIA 
ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad, ISO 14001:2015 Sistema de Gestión Ambiental 
OHSAS:18001: 2007 Sistema de Seguridad Social en el Trabajo, Sistema de Administración de 
Riesgos. CARACTERIZACIONES, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS, MANUALES E 
INSTRUCTIVOS. INFORMES DE AUDITORIA INTERNAS Y EXTERNAS Ley 87 de 1993 y 
normograma de la Entidad. 
HALLAZGOS 
Resumen de hallazgos: 

Fortalezas: 4 
Conformidades: 3 
No conformidades: 4 
Observaciones: 3 
Oportunidades de mejora: 3 

FORTALEZAS 

<Se evidenció durante la visita que la Dirección Financiera y su equipo de trabajo: 1) Tienen 
plenamente establecidas sus partes interesadas. 2) Tienen identificados los peligros, riesgos y 
aspectos de sus matrices que afectan positiva y negativamente el desarrollo de sus procesos. 3) El 
personal del área financiera demuestra conocimiento en la ejecución de sus actividades 4) Tesorería 
genera reportes semanales de los saldos bancarios tanto en cuentas de ahorros, corrientes e 
inversiones que le permiten una adecuada toma de decisiones a la Alta Gerencia como ordenadora 
del gasto> 
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HALLAZGOS 
C NC OBS DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

X 

Se presenta una NO CONFORMIDAD sobre el numeral 7.1.2 Recursos 
Personas de la Norma ISO 9001:2015, en el sentido que se le da 
cumplimiento parcial al numeral, porque no se cuentan con los recursos 
humanos necesarios para el desarrollo de las actividades del proceso, 
asociados a cobranza y a que el funcionario de cartera desarrolla actividades 
de Facturación y Recaudo, para todas las actividades transitorias, aun cuando 
se estableció que fue vinculada una contratista para apoyar la actividad, de 
acuerdo al Contrato de prestación de servicios 066 del 30 de abril de 2019, el 
personal sigue siendo insuficiente para el volumen de actividades. 
Adicionalmente se estableció que el Profesional Universitario de Gestión 
Cartera no tiene un par para reemplazarlo en caso de eventualidad, lo cual 
genera un riesgo alto para el Instituto frente a la probabilidad que se pueda 
materializar en la suspensión temporal del servicio. 

x 

Se presenta una OBSERVACIÓN sobre los numerales 6.3 Planificación de 
los cambios y  7.5.2 Creación y actualización, de la Norma SO 9001 :2015, 
dado que la última actualización del RUT se hizo con fecha 15 de noviembre 
de 2018 y los miembros de Consejo Directivo fueron actualizados el 29 de 
mayo de 2019, según Acta de Consejo Directivo No.004. 

X 

Si bien es cierto adjuntan acta de conciliación No.008 del 3 de Julio de 2019, 
correspondiente al mes de mayo de 2019, a la conciliación realizada entre 
cartera y contabilidad, se presenta una NO CONFORMIDAD, en el numeral 
9.2 Auditoría de la Norma ISO 9001 :2015, dado que en el acta no se dejan 
establecidas claramente las diferencias entre las dos áreas y no existe una 
respuesta efectiva al informe de Revisoría Fiscal en éste sentido, sobre 
acciones adelantadas y estado actual de las diferencias, de igual manera se 
identifica en el Acta de conciliación No.006 del 10 de Julio de 2019, 
correspondiente al mes de junio de 2019, entre Tesorería y Presupuesto, que 
existen diferencias pero no se establecen los valores ni las acciones para su 
ajuste, lo cual también se establece en las evidencias entregadas. 
Se presenta una NO CONFORMIDAD sobre el numeral 4.1 Compresión de 
la Organización y su Contexto de la Norma ISO 9001 :2015, dado que la 
organización debe realizar el seguimiento y la revisión de la información sobre 
sus cuestiones internas y externas, para la toma de decisiones de la Alta 
Gerencia; sobre el numeral 8.2 Requisitos para los productos y servicios, 
dado que el Comité de Seguimiento, Evaluación y Calificación de Cartera, fue 
creado mediante Acuerdo 007 del Consejo Directivo, del 22 de Agosto de 
2018, en el cual se estable que debe reunirse y presentarse informe del Estado 
de la Cartera del Instituto mensualmente, y aunque a la Superfinanciera 
solamente se reporte las Actas que tienen que ver con cartera de Créditos y 
su calificación, la política es clara y no exime de la responsabilidad de darle 
cumplimento, por lo que se está incumpliendo el numeral 5.3 Roles, 

Pág. 2 de 5 



'4  

- INFIbague 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION '' 
DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUE 

- 

Código: 
FOR-SI-OlO 
Versión: 01 

INFORME AUDITORÍA INTERNA 

Vigente 
desde: 

2018106/13 

Pág. 3 de 5 

HALLAZGOS 
C NC OBS DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

Responsabilidades y Autoridades en la Organización, igualmente de la 
Norma lSO 9001:2015 

Se presenta una NO CONFORMIDAD sobre el numeral 5.3 Roles, 
Responsabilidades y Autoridades en la Organización, de la Norma ISO 
9001 :2015, dado que el Manual de Cartera aprobado en Acuerdo 004 del 31 
de Mayo de 2013, establece 40 formatos, a los cuales no se les viene dando 
aplicabilidad en su totalidad ni se han enviado a aprobación del Comité 
Institucional de Gestión y desempeño, para que a su vez sean codificados y 
subidos a INTEGRA, y no se han propuesto las Acciones de Mejora según lo 
establece el numeral 10 Mejora de la norma 9001:2015 para los formatos 
obsoletos o que no son funcionales actualmente, ni se ha cumplido con la 
actualización oportuna de documentos según lo establece el numeral 7.5.2 
creación y actualización documental de la Norma ISO 9001:2015 y el 
listado maestro de documentos del proceso. 

X 

Se presenta CONFORMIDAD en el sentido que se observa aplicabilidad de la 
norma en el numeral 7.5 Información Documentada de la Norma ISO 
9001:2015, 14001:2015 Y OHSAS 18001:2007 en razón a que suministran los 
Estados Financieros y ejecuciones presupuestales debidamente aprobados y 
firmados dentro de los tiempos establecidos por el Instituto, reportándose 
oportunamente a la Plataforma CHIP de la Contaduría General de la Nación y 
CGR Contraloría General de la República. 

X 

Siendo el proceso de Gestión Financiera, el responsable del manejo del dinero 
de la Entidad, le compete establecer plenamente los indicadores que afectan 
las variaciones del proceso y que le permiten a la alta dirección la efectiva y 
oportuna toma de decisiones. En ese sentido se hace OBSERVACION al 
numeral 9.1 Seguimiento, Medición, Análisis y Evaluación, dado que el 
proceso establece 4 INDICADORES en su CARACTERIZACIÓN indicadores 
de gestión, indicadores de situación, de actividad y de recuperación de 
cartera, pero no se observa seguimiento sino de los indicadores de gestión 
parcialmente y de recuperación, sin que se evidencie un control periódico de 
la cartera por edades para establecer plenamente el estado real de la cartera. 
De igual manera, se recomienda revisar las metas establecidas, en los 
indicadores elaborados por los integrantes del proceso con las observaciones 
en los indicadores que permitan claridad a terceros y realizar las gestiones 
con lAS SOLUTION para la generación de indicadores gerenciales y de 
cartera por edades. 
Se presenta una OBSERVACION sobre el numeral 7.1.3 Recursos - 
Infraestructura, de la Norma ISO 9001:2015 y  el numeral 4.4.6 Control 
Operacional de la Norma OHSAS 18001:2007, dado que se evidencia 
deterioro por humedad en el área de presupuesto, el equipo auditado 
manifiesta que se ha hecho requerimiento a través de las visitas de inspección 
del equipo de seguridad y salud en el trabajo del Instituto, sin embargo se 
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C NC OBS DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

evidencia que una vez revisado lo aportado, no se encuentra ningún gestión 
adelantada, ni requerimientos escritos que permitan evidenciarlo. 

Se presenta CONFORMIDAD frente al numeral 10.3 Mejora Continua de la 
Norma 9001:2015 ya que se evidencia que se viene realizando actividades de 
depuración de cartera deteriorada que ascendió a $5.184 millones, iniciando 
por adjudicatarios de plazas de mercado de los cuales vienen adelantando 
gestión sobre $586 millones, correspondiente a cartera deteriorada en 
diciembre de 2018, por vigencia superior a 360 días, para llevar a Comité de 
Saneamiento y Depuración Contable, del cual tienen programado realizar 2 
según el plan de acción, antes de finalizar año 2019. 

X 

Se presenta una CONFORMIDAD frente a los numerales 5.3 Roles, 
Responsabilidades y Autoridades en la Organización, de la Norma ISO 
9001 :2015 y 7.5.2 creación y actualización documental de la Norma ISO 
9001:2015, dado que vienen realizando en forma oportuna y a los 
vencimientos de inversiones, los Comités Financieros, cumpliendo con la 
política de límites establecidos y mediante el proceso de subasta para generar 
mayor rentabilidad a la Entidad. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 
Referente a las matrices de Aspectos e Impactos Ambientales, los funcionarios adscritos al proceso 
conocen los Aspectos que desde su área vienen siendo impactados, desarrollan los programas 
ambientales establecidos por el Instituto para mitigar el impacto ambiental, sin embargo, se evidencia 
una Oportunidad de Mejora en el numeral 6.1 Acciones para abordar Riesgos y Oportunidades 
de la Norma 9001 :2015 y  numeral 5.2 Política Ambiental y 6.1 Acciones para abordar riesgos y 
oportunidades de la Norma 14001 :2015, en el sentido que deben restringir los pedidos de papelería 
a Almacén General a su consumo promedio habitual, dado que entre más disponibilidad se tenga 
existe mayor riesgo de consumo. 

Se presenta una Oportunidad de Mejora sobre los numerales 6.3 Planificación de los cambios y 
7.5.2 Creación y actualización, de la Norma ISO 9001 :2015, dado que la última actualización de la 
Matriz de Caracterización de la Dirección Financiera, que reposa en INTEGRA, fue actualizada en 
junio de 2018; aunque en las evidencias presentadas adjuntan Matriz de Caracterización del proceso 
modificada en Julio de 2019 retirando la actividad de Caja Menor que no está a su cargo desde el 
mes de abril de 2019, y  presentan evidencia del correo enviado a Planeación con fecha 19 de julio de 
2019, aún sigue sin ser actualizada, se deben realizar las modificaciones y envío a aprobación de 
documentos tan pronto surjan los cambios. 

Dadas las deficiencias enunciada por el Equipo Auditado en la implementación del software de lAS 
SOLUTION en los módulos del proceso, se recomienda como Oportunidad de Mejora, continuar con 
las gestiones y requerimientos establecidos en Actas y realizados por mesa de trabajo, requerimientos 
al contratista y a los supervisores del contrato, para lograr el correcto funcionamiento. 
OBSTACULOS ENCONTRADOS 
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<Anotar los obstáculos que se presentaron para el desarrollo de la auditoria, por ejemplo: La falta de 
disposición y atención de los auditados, no se cumplió el horario previsto, etc.> 

FIRMAS 

SARA LUCIA RIVEROS BONILLA 

LI MA - ACeTA MORA 
1 
r 

1 

DE lA SOLITH AREN 5 LONDOÑO 

AUDITORAS ERLENEtóZANOHERNANDEZ 
RESPON$ABLE DEL PROCESO 
AU DITíbO 

o 
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TEMA. 
AUDITORIA INTERNA — PROCESO GESTION 
FINANCIERA 

FECHA: AGOSTO 01 DE 2019 

HORA INICIO: HORA FIN: 

AGENDA: 
1. Reunión de Apertura 
2. Recolección de evidencias 
3. Definición de hallazgos 
4. Cierre de auditoria 

LUGAR: OFICINA DE GESTIÓN FINANCIERA 

FACILITADOR: 

• SARA LUCIA RIVEROS BONILLA 
• LINA MARIA ACOSTA MORA 
• DELIA SOLITH ARENAS 

LONDOÑO 
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Fecha de evaluación: 
Agosto 5 de 2019 

Proceso auditado: GESTION 
FINANCIERA 

Nombre del Auditor evaluado: 
LINA MARIA ACOSTA MORA 

Agradecemos su colaboración en el desarrollo de la auditoria y a continuación, le solicitamos 
diligenciar de la manera más objetiva posible, la siguiente evaluación, la cual será utilizada como 
herramienta de retroalimentación y mejora para los auditores internos de la Institución: 

NOTA: La calificación se realizará con ponderación de 1 a 5, así: 
1: No observado 
2: Observado pocas veces 
3: Observado algunas veces 
4: Observado y Evidenciado 
5: Muy característico en esta persona. 

ASPECTOS A EVALUAR 
Puntaje 

obtenido 

1. AUDITORIA 

¿La auditoría se realizó de acuerdo con lo definido en el Plan de Auditoría? 3 

¿El auditor utilizó una metodología adecuada para la realización de la Auditoria? 4 

¿El auditor le explicó los objetivos de la Auditoría? 5 

¿Se cumplieron los objetivos de la Auditoría? 5 

¿El Auditor da tiempo para dar las respuestas a las preguntas? 4 

¿El tipo de preguntas que utiliza son claras y concisas? 4 

Expresa clara y concisamente la evidencia objetiva que respalda el hallazgo de una no 
conformidad 

Seriedad y disciplina durante el ejercicio de la auditoria 4 

2. CONOCIMIENTOS 

¿Conocía el Auditor los requisitos a Auditar? 5 

¿Conocía el Auditor la Legislación y Reglamentos aplicables al proceso Auditado? 5 

3. ATRIBUTOS PERSONALES Y FUNCIONALES DEL AUDITOR 

de vista alternativos) 5 ¿Es de mente Abierta? ( Dispuesto a considerar ideas o puntos 

¿Es Diplomático? (Posee tacto en el trato con las personas Auditadas) 5 

¿Es Buen Observador? (esta activamente informado de las Actividades) 5 

¿Es persistente enfocado en lograr objetivos? 5 

¿Es decidido? ( Llega a conclusiones oportunas con base en análisis lógicos) 5 

¿Tiene confianza en sí mismo? (se desempeña con seguridad mientras interactúa con los demás) 5 

¿Es Independiente? (Sin conflictos de interés, imparcialidad y objetividad) 5 
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Proceso auditado: GESTION 
FINANCIERA 

Nombre del Auditor evaluado: 
SARA LUCIA Rl VEROS 

Agradecemos su colaboración en el desarrollo de la auditoria y a continuación, le solicitamos 
diligenciar de la manera más objetiva posible, la siguiente evaluación, la cual será utilizada como 
herramienta de retroalimentación y mejora para los auditores internos de la Institución: 

NOTA: La calificación se realizará con ponderación de 1 a 5, así: 
1: No observado 
2: Observado pocas veces 
3: Observado algunas veces 
4: Observado y Evidenciado 
5: Muy característico en esta persona. 

ASPECTOS A EVALUAR 

1. AUDITORIA 

acuerdo con lo definido en el Plan de Auditoría? 3 ¿La auditoría se realizó de 

¿El auditor utilizó una metodología adecuada para la realización de la Auditoria? 4 

¿El auditor le explicó los objetivos de la Auditoría? 5 

¿Se cumplieron los objetivos de la Auditoría? 5 

¿El Auditor da tiempo para dar las respuestas a las preguntas? 4 

¿El tipo de preguntas que utiliza son claras y concisas? 4 

Expresa clara y concisamente la evidencia objetiva que respalda el hallazgo de una no 
conformidad 

Seriedad y disciplina durante el ejercicio de la auditoria 4 

2. CONOCIMIENTOS 

¿Conocía el Auditor los requisitos a Auditar? 5 

¿Conocía el Auditor la Legislación y Reglamentos aplicables al proceso Auditado? 5 

3. ATRIBUTOS PERSONALES Y FUNCIONALES DEL AUDITOR 

5 ¿Es de mente Abierta? ( Dispuesto a considerar ideas o puntos de vista alternativos) 

¿Es Diplomático? (Posee tacto en el trato con las personas Auditadas) 5 

¿Es Buen Observador? (esta activamente informado de las Actividades) 5 

¿Es persistente enfocado en lograr objetivos? 5 

¿Es decidido? (Llega a conclusiones oportunas con base en análisis lógicos) 5 

¿Tiene confianza en sí mismo? (se desempeña con seguridad mientras interactúa con los demás) 5 

¿Es Independiente? ( Sin conflictos de interés, imparcialidad y objetividad) 5 
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Agosto 5 de 2019 

Proceso auditado: GESTION 
FINANCIERA 

Nombre del Auditor evaluado: 
DELIA SOLITH ARENAS 

Agradecemos su colaboración en el desarrollo de la auditoria y a continuación, le solicitamos 
diligenciar de la manera más objetiva posible, la siguiente evaluación, la cual será utilizada como 
herramienta de retroalimentación y mejora para los auditores internos de la Institución: 

NOTA: La calificación se realizará con ponderación de 1 a 5, así: 
1: No observado 
2: Observado pocas veces 
3: Observado algunas veces 
4: Observado y Evidenciado 
5: Muy característico en esta persona. 

ASPECTOS A EVALUAR 
Puntaje 

obtenido 

1. AUDITORIA 

¿La auditoría se realizó de acuerdo con lo definido en el Plan de Auditoría? 3 

¿El auditor utilizó una metodología adecuada para la realización de la Auditoria? 4 

¿El auditor le explicó los objetivos de la Auditoría? 5 

¿Se cumplieron los objetivos de la Auditoría? 5 

¿El Auditor da tiempo para dar las respuestas a las preguntas? 4 

¿El tipo de preguntas que utiliza son claras y concisas? 4 

Expresa clara y concisamente la evidencia objetiva que respalda el hallazgo de una no 
conformidad 

Seriedad y disciplina durante el ejercicio de la auditoria 4 

2. CONOCIMIENTOS 

a Auditar? 5 ¿Conocía el Auditor los requisitos 

¿Conocía el Auditor la Legislación y Reglamentos aplicables al proceso Auditado? 5 

3. ATRIBUTOS PERSONALES 

¿Es de mente Abierta? ( DispUesto 

Y FUNCIONALES DEL AUDITOR 

de vista alternativos) 5 a considerar ideas o puntos 

¿Es Diplomático? (Posee tacto en el trato con las personas Auditadas) 5 

¿Es Buen Observador? (esta activamente informado de las Actividades) 5 

¿Es persistente enfocado en lograr objetivos? 5 

¿Es decidido? ( Llega a conclusiones oportunas con base en análisis lógicos) 5 

¿Tiene confianza en sí mismo? (se desempeña con seguridad mientras interactúa con los demás) 5 

¿Es Independiente? (Sin conflictos de interés, imparcialidad y objetividad) 5 



5/8/2019 Correo de Infibague - Fwd: ACTUALIZACION CARACTERIZACION P OCESO GESTION FINANCIERA 

c 

DELIA SOUTH ARENAS LONDOÑO <gestion_riesgoinfibague.g 

Fwd: ACTUALIZACION CARACTERIZACION PROCESO GESTION FINANCIERA 
2 mensajes 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ <director_financiera@infibague.gov.co> 1 de agosto de 2019 
Para: SARA LUCIA RIVEROS BONILLA <profesionaI_comerciaI@infibague.gov.co>, DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO <gestion_riesgoinfibague.gov.co> 

Comedidamente se reenvía correo electrónico con la solicitud de actualización de la caracterización del proceso de Gestión Financiera. 

Forwarded message  
De: ERLENE LOZANO FERNANDEZ <director_financiera@infibague.gov.co> 
Date: vie., l9jul. 2019 a las 20:30 
Subject: ACTUALIZACION CARACTERIZACION PROCESO GESTION FINANCIERA 
To: Claudia Rocio Guerrero Gutierrez :: INFlbague <asesor_planeacíon©infibague.gov.co>, Angelica Carvajal <angelica.carvajal©infibague.gov.co>, Claudia Patricia Her 
Garzon:: lnfibague <cIaudia.herediainfibague.gov.co>, FACTURACION INFIBAGUE <facturacioninfibague.gov.co>, Nancy Veloza :: Infibague 
<nancy.veIozainfibague.gov.co>, Nancy Veloza :: Infibague <gestion_presupuestoinfibague.gov.co> 

Buenas noches, 

Comedidamente se adjunta archivo en WOrD con la actualización de la caracterización del proceso de Gestión Financiera, agradezco sus observaciones al tema del regis 
de la norma OSHAS 18001 

Cordial saludo, 

Erlene Lozano Fernández 
Directora Financiera 
Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué 

Calle 60 Carrera 5a. Edificio CAMI NORTE 
Barrio La Floresta 
Teléfono: 2747222 - 2747444 Ext. 130 
Celular (57) 317 692 3418 
Ibagué - Tolima 

h 
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SARA LUCIA RIVEROS BONILLA:: INFibague <profesionaI_comercial@infibague.gov.co> 1 de agosto de 2019: 

Para: DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO <gestion_riesgo@infibague.gov.co>, banco del futuro <banfuturo@infibague.gov.co> 

Sara Lucía Riveros Bonilla 
Profesional Universitaria 

[EJ texto citado está oculto] 
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Ce,tlhoado No. Oflhfpcado No. Cerlihoado No. 
SÇ.0CR670239 SÇ-CER669742 SC.CERGSSIO4 

MEMORANDO D.F.50.10.04.65 

PARA: EQUIPO AUDITORIA INTERNA 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO 
LINA MARIA ACOSTA MORA 
SARA LUCIA RIVEROS BONILLA 

DE: DIRECCION FINANCIERA 

FECHA: Agosto ide 2019 

ASUNTO: EVIDENCIAS E INFORMACION GRUPO GESTION FINANCIERA 

En el marco de la auditoria interna realizada al Proceso de Gestión Financiera y a la solicitud de algunos 
documentos y evidencias, comedidamente se informa lo siguiente: 

INFORMACION ENVIADA EN MEDIO ELECTRONICO — e-mail: 

Ítem CONCEPTO OBSERVACION 
1 Normograma Actualizado 8:22 am 
2 Indicador Recuperación de Cartera a junio 2019 8:43 am 
3 Caracterización del proceso - Actualizada 11:09 am 
4 Acta Conciliación Cartera — Contabilidad, Gestion Cobro car- 

tera, Requerimiento al Proveedor del Software 
15:15 pm 

5 Segundo archivo evidencia Gestion de Cobro cartera 15:58 pm 
6 Soporte reporte al SIREC . 16:04 pm 
7 FODA actualizada 16:50 am 
8 Evidencias SST 16:53 pm 
9 Acta Comité Financiero 17:05 pm 
10 Acciones de mejora y evidencias auditoria Interna 2018 17:52 pm 
11 Acta Conciliación Presupuesto - Tesorería 17:55 pm 
12 Acta Conciliación Presupuesto - Contabilidad 17:59 pm 
13 Ultima Actualización RUT 18:01 pm 

INFORMACION ENTREGADA FISICAM ENTE: 

• Expediente cobro coactivo: carpeta adjudicatario plazas de mercado en proceso de cobro coactivo 
Código 10028. (84 folios) 

• Comité de Seguimiento, evaluación y calificación de cartera: Comité que se activará una vez se 
realicen desembolsos de créditos aprobados toda vez que en Acta No.09 de Consejo Directivo de 
agosto22 de 2018 se aclara en el punto 9 la importancia del Comité para el "desarrollo operacional 
del sistema de financiamiento", actualmente aún no existe registro de crédito alguno en el aplicativo 
AS. Así mismo y para el reporte de calificación de los deudores de las actividades transitorias 
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como plazas, Alumbrado público aun se encuentra en implementación los reportes para evalua-
ción, calificación de la cartera toda vez que los usuarios se encuentran identificados con Códigos 
de locales y en el caso de Alumbrado público con número de matrículas, el reporte de calificación 
de cartera requiere identificación por tercero ( situación reiterada en Comités Directivo, Comité de 
Riesgos, Control interno,, Revisoría Fiscal y Supervisores y Proveedor del Software) . Finalmente 
se encuentra en proceso de revisión al manual de políticas del sistema de administración y gestión 
de la cartera del Instituto fundamental para la estructura de calificación del cartera (ítem 4.1.6, 4.17 
y 4.18 del manual). (folios 7). 

• Comité de Saneamiento y depuración Contable: Se ha gestionado por parte de la gerencia general 
la contratación de un contador público con experiencia en cartera (cont. No.066) y se encuentra 
apoyando la Depuración aprobada en Comité de saneamiento No.002 de diciembre 2018 especial-
mente en lo concerniente a los $586 millones de la cartera inactiva de plazas de mercado, proceso 
determinante para proceder a presentar ante el Comité de saneamiento el posible "castigo de car-
tera" y/o informe de recuperación. (folios 10) 

• Actas de conciliación contabilidad : se entrega carpeta con las Actas de Conciliación entre el Grupo 
de gestión Contable y las demás áreas (Folios 27) 

• Ejecución presupuesto: Se entrega carpeta con reporte de ejecución de ingresos y gastos de enero 
a junio de 2019 (folios 13) 

• Estados Financieros: Se entrega carpeta con los Estados Financieros de enero a junio 2019 (folios 
113) 

• Saldo Bancarios a junio de 2019. Se adjunta auxiliar de saldos bancarios a junio 30 de 2019 
folios 1) 

Cordial salud 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ 
Directora Financiera 

Anexos 255 folios 

Calle 60 con Cía. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888— (8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

E-mail: correspondenciainfibague.qov.co  Página Web: www.infibaque.qov.co  



Participación en los diferentes Comités de la 
Alta Dirección y Comités ampliados donde se 
retroalimenta la gestión, actividad y operación 
general del Instituto. En especial el apoyo 
técnico en el Comité Financiero para la toma 
de decisiones de Inversión de los recursos. 

Respaldo de la Gerencia, Consejo Directivo y 
Grupo Directivo para el cumplimiento de las 
obligaciones y presentación de informes frente 
a las Entidades de Control. 

Estructura Organizacional adecuada y acorde 
con los requisitos mínimos requeridos para el 
funcionamiento y operación del Instituto. 
Incluyendo áreas de seguimiento y de Control 
a los procesos y riesgos 

Plan anual de capacitación permanente al 
personal Directivo y de Apoyo en el 
mantenimiento y sostenibilidad de la 
certificación del Sistema Integrado de Gestión 
ISO:9001:2015, ISO 14001:2015 y 
OSHAS:18001:2007 

Capacidad 
Directiva 

(Planeación, 
dirección, toma de 
decisiones, 
coordinación, 
comunicación, 
control) 

Falta de oportunidad en la 
socialización de algunas 
operaciones y actividades del 
Instituto, que permita una mejor 
respuesta ante los 
requerimientos y tiempos 
adecuados que garanticen 
calidad en los procesos 

Dependencia en la entrega de 
información por parte de las 
diferentes áreas para realizar 
cierres de oportunos. 

Baja Calidad de la información 
requerida para iniciar el proceso 
en presupuesto y contabilidad. 

Falta de comunicación clara y 
efectiva entre algunas áreas. 

Atender y seguir los 
lineamientos dados 
en las diferentes 
capacitaciones a 
nivel interno en temas 
de procesos 

Mejorar ¡a calidad en 
la participación de las 
reuniones 

Establecer 
claramente los 
lineamientos para la 
mejora de la 
comunicación. 

    

DIAGNOSTICO 
INTERNO FORTALEZAS DEBILIDADES 

RECOMENDACIONES 
PARA LA MEJORA 
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Atención al ciudadano mediante varios canales de 
comunicación y de acceso a la información como: 
Ventanilla única, Correo electrónico para cada 
dependencia, atención presencial en horarios 
adecuados, Líneas telefónicas exclusivas para la 
atención en las áreas, para dar cumplimiento en 
el tiempo estipulado por la ley. 

Conciliación mensual con las diferentes 
dependencias consolidando las diferentes 
situaciones que se puedan presentar respecto a 
la información que se maneja dentro del proceso 

con el fin de reforzar la razonabilidad en los 
reportes que genera la dependencia. 

El Instituto cuenta con tres certificaciones 
expedidas por la lCONTEC: lSO: 9001:2015 
Gestión de Calidad, ISO: 14001:2015 Gestión 
Ambiental y la OHSAS:18001:2018 Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; estas 
certificaciones promueven una mejor gestión de 
calidad, cuidado del medio ambiente en el entorno 
laboral y un soporte frente a la gestión de 
seguridad y salud en el Trabajo. 

Capacidad 
Competitiva 

(Calidad del servicio, 
exclusividad, 
portafolio de 
servicios, 
cubrimiento, 
investigación y 
desarrollo, 
publicidad, etc.) 

Dependencia de la información 
de otras áreas para dar término 
al proceso presupuestal, 
contable, facturación y cartera. 

Las bases de datos de los 
usuarios de Alumbrado Público 
regulado están desactualizadas 
y son manejadas por el 
operador Celsia (Enertolima). 

Cambios de Software: 2014 
SIAF, 2015 PIMISYS, 2018 lAS 
SOLUTION, que por los tiempos 
de implementación afectan los 
procesos, la veracidad de la 
información migrada y por ende 
la calidad del servicio frente a los 
usuarios. 

    

DIAGNOSTICO 
INTERNO FORTALEZAS DEBILIDADES RECOMENDACIONES 

PARA LA MEJORA 
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DIAGNOSTICO 
INTERNO 

Capacidad 
Financiera 

(Deudas, capital, 
capacidad de 
endeudamiento, 
rentabilidad, 
iliquidez, costos, 
etc.) 

RECOMENDACIONES 
PARA LA MEJORA 

Buscar los 
mecanismos para 
generar ingresos 
fortaleciendo las 
unidades de negocio 
existentes o la 
creación de nuevas. 

Lograr la Calificación 
de riesgo del Instituto 
y la vigilancia por 
parte de la 
SUPERFINANCI ERA. 

'

,7I 
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FORTALEZAS DEBILIDADES 

Dependencia en mayor 
porcentaje del ingreso de una 
sola unidad de negocio — 
Alumbrado Público 

El porcentaje de los ingresos 
recibidos por transferencia del 
Municipio de Ibagué tienen 
destinación específica para 
proyectos de inversión y es 
insuficiente o nulo para atender 
los gastos de funcionamiento de 
las actividades transitorias como 
plazas de mercado, 
administración de inmuebles y 
mantenimiento de parques y 
zonas verdes. 

Un porcentaje mínimo de los 
ingresos son generados por 
arriendo de los bienes inmuebles 
administrados y otros proyectos 
para el funcionamiento de la 
operación del Instituto. 

Ingreso de Alumbrado público como recaudo 
exclusivo y de administración a cargo del 
Instituto. Con ciclos de facturación que 
aseguran el ingreso de recursos en tiempos 
fijos y adecuados para atender las 
obligaciones. 

El excedente acumulado del Centro de 
Costos del Impuesto de Alumbrado Público 
está por encima de los $5.000 millones. 

Endeudamiento actual de $0.00 

Recursos en portafolio independiente y 
exclusivo para fortalecer la actividad 
financiera una vez se cuente con la vigilancia 
de la SUPERFINANCIERA. 

En los últimos años el Instituto ha presentado 
superávit. 

Capacidad 
Tecnológica 
(hardware 
software, 
infraestructura 
procesos 
prestación 
servicio, 

Se cuenta con un área de sistemas exclusiva 
para atender los requerimientos a nivel 
tecnológico. 

Adquisición de herramientas tecnológicas que 
robustecen la capacidad tecnológica del 
Instituto. 

Existen algunos registros de 
operaciones que no cuentan con 
la parametrizacion para la 
ejecución contable y 
presupuestal. 

Nuevo software con 9 meses de 
adquirido y aún en proceso de 

Reiterar al proveedor del 
software la integración de 
los diferentes procesos 
para que la afectación 
presupuestal, contable y 
de cartera se realice en 
línea entre las diferentes 
áreas y en forma 

y 

en 
de 
del 

nivel 
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DIAGNOSTICO 
INTERNO 

tecnológico, etc.) 

JRTALEZAS BILIDAD 

implementación. 

Software que no integra aún en 
su totalidad todos los procesos y 
modulos. 

Tiempos de respuesta 
inadecuados que generan mala 
imagen y servicio deficiente. 

Soporte técnico insuficiente e 
inoportuno que demora los 
procesos y la atención a los 
usuarios. 

RECOMENDACIONES 
PARA LA MEJORA 

sistémica. 

Capacitacion adecuada 
al personal para utilizar 
software lAS en las 
operaciones, ajustes de 
los diferentes procesos. 

apaci a e C d d d 
Talento Humano 

(Nivel académico, 
experiencia técnica, 
rotación, 
ausentismo, 
programas de 
formación, 
motivación, etc.) 

Buena disposición del personal antiguo y nuevo 
ante la asignación y estructura del manejo de las 
diferentes operaciones del área. 

Conocimiento y formación académica adecuada 
para ejecutar las actividades de cada proceso. 

El área cuenta con personal Certificado ISO: 
9001:2015 Gestión de Calidad, ISO: 14001:2015 
Gestión Ambiental y la OHSAS:18001:2018 

Se ha capacitado al personal en Gestión de 
Riesgos Financieros 

Rotación del personal al contar en el área con 
Profesionales y Profesionales especializados en 
formación académica y experiencia a fin a la 
actividad puntual en contabilidad, presupuesto y 
tesorería, lo que pite la continuidad de la 

La función operativa para 
Facturación, seguimiento al recaudo, 
registro de recaudo, conciliación, 
gestión de cartera y cobranza está a 
cargo de una sola persona y el 
apoyo es insuficiente para atender el 
volumen de usuarios y de 
operaciones que se generan. 

Reestructurar el área y/o 
Fortalecer el Grupo de 
gestión Cartera y 
Cobranza acorde con el 
volumen de usuarios y de 
actividades que requiere 
el proceso. 



Crecimiento económico y de 
infraestructura de vivienda de la 
ciudad que garantiza el aumento 
de usuarios de los diferentes 
servicios prestados por el Instituto, 
en especial en el impuesto de 
Alumbrado Público. 

Crecimiento sostenido de la 
económica colombiana que prevé 
un comportamiento similar 
generando estabilidad en la 
proyección de ingresos para la 
siguiente vigencia y un adecuado 
recaudo de los mismos. 

Cambios bruscos en el 
comportamiento del IPC, 
el cual es base para 
definir el aumento de 
tarifas a los diferentes 
espacios e inmuebles 
cuyo arriendo es 
administrado por el 
Instituto. 

Decisiones en los 
Acuerdos del Concejo 
municipal de Ibagué, ya 
que es de su 
competencia fijar las 
tarifas de cobro el 
impuesto de Alumbrado 
Público, así como los 
casos de exención, 
condonación etc. 

Generar y/o participar 
de nuevos proyectos 
que permitan nuevos 
ingresos. 

Desconcentrar el 
ingreso del impuesto de 
Alumbrado Público. 

Factores Económicos (Internacional, 
Nacional, Local) índice de crecimiento, 
inflación, devaluación, ingresos per 
cápita, comportamiento de la economía, 
etc. 

DIAGNOSTICO 
INTERNO FORTALEZAS DEBILIDADES RECOMENDACIONES 

PARA LA MEJORA 

operación ante una eventualidad, reemplazo, 
incapacidades y demás situación que se lleguen a 
presentar. 

DIAGNOSTICO EXTERNO OPORTUNIDADES AMENAZAS RECOMENDACIONES 
PARA LA MEJORA 
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DIAGNOSTICO EXTERNO OPORTUNIDADES AMENAZAS RECOMENDACIONES 
PARA LA MEJORA 

    

Factores Políticos (Acuerdos 
internacionales, normas, leyes, situación 
de orden público) 

Voluntad política de la 
Administración central para 
involucrar al Instituto en los 
nuevos proyectos de desarrollo de 
la ciudad. 

La Administración Central ha 
logrado vínculos internacionales 
para la inversión en proyectos que 
conllevan al mejoramiento de la 
calidad de vida de los ciudadanos, 
cuyos recursos han sido 
designados para ser 
administrados y ejecutado el 
proyecto a través del Instituto. 
(Proyecto de Bicicletas con 
recursos del Gobierno Alemán). 

Acuerdo que sufrague 
las funciones transitorias 
que actualmente están a 
cargo del instituto, a otro 
Ente del Municipio. 

Generar y/o participar 
de nuevos proyectos 
que permitan nuevos 
ingresos que sean 
suficientes para 
contrarrestar algún 
cambio posible en las 
actividades transitorias. 

Cambios significativos 
en las Leyes Tributarias 

Factores Sociales (educación, salud, 
empleo, seguridad, creencias, cultura) 

Control establecido en los 
diferentes manuales como en el 
caso de cartera y reglamento de 
plazas e inmuebles ante la cultura 
de pago de los usuarios en la 
ciudad de Ibagué, en especial en 
las plazas de mercado 

La migración de 
personas de otras 
ciudades o países ha 
incrementado el nivel de 
desempleo logrando un 
impacto significativo en 
el cumplimiento de sus 
obligaciones, en especial 
en plazas de mercado  

Continuar con el 
fortalecimiento de la 
imagen institucional 
frente a la comunidad, 
la administración central 
y los diferentes gremios 
económicos. 

Reconocimiento y adecuada 
relación del Instituto con la 

 omunidad en general, generando Cam,bo del momento  

Hacer cumplir los 
reglamentos de cartera, 
de plazas de mercado y 
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DIAGNOSTICO EXTERNO OPORTUNIDADES 

credibilidad y respeto. Lo que 
permite y facilita la gestión de 
proyectos con la aceptación y 
participación activa de los 
diferentes sectores de la economía 
en la ciudad. 

AMENAZAS 

político 

RECOMENDACIONES 
PARA LA MEJORA 

lo establecido en los 
contratos de arriendo 
de inmuebles. 

Factores Tecnológicos (Disponibilidad 
de nuevas tecnologías, materiales, 
hardware, software.) 

- 
Adquisición de nuevo software que 
incluye módulo de cartera, 
facturación y crédito, para preparar 
las actividades de operación 
financiera del Instituto y del 
seguimiento correcto a la cartera 
de crédito. 

Canales de comunicación virtual 
como: página WEB, correo 
electrónico, WhatsApp, redes 
sociales etc. Disponibles para 
atender las solicitudes de los 
usuarios de los servicios del 
Instituto. 

Riesgos asociados con 
la calidad, veracidad ,, 
seguridad de 
información 

Tiempo inadecuado para 
incursionar en el nuevo 
software adquirido por el 
Instituto y el tiempo de 
implementación que 
conlleva todo cambio. 

Continuar con la 
verificación del registro 
de la información en 
cada una de las áreas y 
la afectación que debe 
realizar en los procesos 
de prepuesto, 
contabilidad, almacén, 
cartera, recaudos etc. 
Reportando a 
supervisores para la 
verificación del 
cumplimiento de la 
propuesta del 
proveedor frente a la 
realidad de lo 
implementado. Para 
toma de decisiones. 

Factores Geográficos (ubicación, 
espacio, topografía, clima, recursos 
naturales, etc.) 

Ubicación estratégica de la ciudad 

Ubicación central y segura de las 
instalaciones del instituto 

Ampliación y mejoramiento de la 

Fenómenos naturales 

Debilidad en la 
estructura física del 
Instituto teniendo en 
cuenta la antigüedad del 
edificio y el paso de la 

Continuar participando 
de los simulacros de 
emergencia y de las 
reuniones de los 
diferentes organismos 
de Óontrol de 
emergencia para estar 
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DIAGNOSTICO EXTERNO OPORTUNIDADES 

infraestructura actual del Instituto 
permitiendo condiciones 
adecuadas y acorde a la actividad 
que se desempeña en cada una 
de las áreas. 

AMENAZAS 

falta geológica, 

RECOMENDACIONES 
PARA LA MEJORA 

capacitados ante un 
evento de riesgo o 
cambio en las 
condiciones de clima, 
riesgos naturales. 

Objeto Social del Instituto con Cambios en la Lograr que las 
amplio campo de acción que Administración Central actividades transitorias 
permite dinamizar la ejecución de cuya voluntad política no se conviertan en 
todo tipo de proyectos que la vislumbre la capacidad permanentes 
Administración Central, Entes de gestión a través del asegurando que ante 

Factores Competitivos (Todos los 
determinados en contraste Entidades 

descentralizados, Públicos y 
privados quieran desarrollar 
aprovechando la capacidad de 
gestión y la infraestructura 
organizacional del Instituto. 

Apoyo y compromiso de la 

Instituto los cambios en la 
Administración Central, 
la operación del 
Instituto continúe. 

similares) administración central al transferir 
recursos para diferentes proyectos 
sociales y de inversión con 
margen de comisión, fortaleciendo 
al Instituto como gestor. 

Continuar fortaleciendo 
la actividad financiera y 
misional del Instituto a 
través de la 
participación en 
agremiaciones, 
asociaciones y demás 
grupos de valor que 
contribuyan al 
crecimiento del Instituto. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 66 

FECHA: 30 DE ABRIL DE 2019 

CONTRATISTA: MARITZA MALDONADO URREA 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 65.730.524 

OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CON-
TADOR PÚBLICO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LA DIRECCIÓN FINANCIERA DE INFI-
BAGUE — GRUPO DE GESTIÓN DE CARTERA Y COBRANZA, EN LAS ACTIVIDADES DE 
FACTURACIÓN, DEPURACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA CARTERA QUE SE GENERA 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO, PLAZAS DE MER-
CADO Y ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES. 

VALOR: 
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CO-
RRIENTE ($25.000.000), a razón de una mensualidad 
correspondiente a CINCO MILLONES DE PESOS MO-
NEDA CORRIENTE ($5.000.000). 

PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del contrato será de CINCO (05) 
MESES, contado a partir del cumplimiento de los requisi-
tos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del 
contrato 

Entre los suscritos a saber: el INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y 
DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE identificado con Nit No. 890.700.755-5, y  Do-
micilio Comercial en la Av. Calle 60 Carrera 5  BI La Floresta Tel: 2747444 — 2746666 
fax: 2746410, debidamente representado por la Doctora YOLANDA CORZO CANDIA, 
mayor de edad, identificada con la cédula de Ciudadanía número 65.726.146 de Ibagué 
(Tol) — n  Gerente mediante Decreto No. 1000-0027 de fecha 12 de Enero de 2017 y  Acta 
de Posesión No. 12725 de fecha 23 de enero de 2017 y  quien para efectos del 
presente contrato se denominara EL CONTRATANTE y por la otra MARITZA MALDO-
NADO URREA, identificada con la con cedula de ciudadanía número 65.730.524 de Iba-
gué, y domiciliada en la CR OCTAVA 62-50 Torre Uno-Apto 602, correo electrónico, 
marymaldonado154@gmail.com  , teléfono 2738301-31579023668, quien para efectos 
del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, las partes hemos conve-
nido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, previa las 
siguientes consideraciones: PRIMERA:  Que el INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE, fue creado mediante De-
creto No. 0183 de fecha Abril 23 de 2001 "Por medio del cual se crea un estableci-
miento público del orden municipal denominado Instituto de Financiamiento, Promo-
ción y Desarrollo de lbaguó ¡NF/BAGUE y se ordena su fusión con la empresa de 
Servicios públicos de ¡bagué ESPI". SEGUNDA:  Que según el Artículo décimo-segundo 
del Decreto 0183 del 2001, modificado por el Acuerdo de Consejo Directivo No. 003 de 
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2018 'Por medio del cual se modifican los Estatutos de/Instituto de Financiamiento, Pro-
moción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUE y se dictan otras disposiciones". "FUNCIO-
NES DEL GERENTE GENERAL", en su Literal 3 reza: "celebrar todos/os actos, contratos 
y convenios necesarios para el desarrollo del objeto de la entidad sin perjuicio de las 
autorizaciones que requieran del Consejo Directivo de conformidad con estos estatutos 
y la normatividad vigente". TERCERA: Como resultado de ese proceso de moderniza-
ción, se presentó a consideración del Consejo Directivo del Instituto, un estudio técnico 
que desarrolló un modelo administrativo y técnico, armonizado con la misión, visión, ob-
jetivos y funciones, así como con la administración efectiva y transparente de los recursos 
económicos del Instituto, el cual, dio lugar al ajuste de la Estructura Organizacional, la 
Escala Salarial, la Planta de Personal Permanente y la creación de la Planta Temporal, 
expidiéndose los Acuerdos 003, 004, 005, 006 y  007 del 11 de septiembre de 2017. Di-
chos Acuerdos, definen los lineamientos que debe cumplir el Instituto para implementar 
la nueva estructura organizacional, la cual debe articularse de manera directa con el Mo-
delo de Operación por Procesos definido y su desarrollo en el marco de los procesos, 
procedimientos y normatividad vigente. Es así, corno el Instituto de Financiamiento, 
Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, cuenta actualmente con 34 cargos 
de planta permanente y  103 cargos definidos bajo el esquema de planta temporal, a partir 
de los cuales se desarrollan las funciones transitorias de Alumbrado Público, Plazas de 
Mercado y Parques y Zonas Verdes. Dentro de este grupo de funcionarios, la DIREC-
ClON FINANCIERA — GRUPO DE GESTION DE CARTERA Y COBRANZA no cuenta 
con el personal idóneo para apoyar los procesos de facturación, depuración y recupera-
ción de cartera de difícil cobro que demanda el Instituto, ante la prestación de los servicios 
de alumbrado público, plazas de mercado e inmuebles. De conformidad con lo definido 
en el Acuerdo 003 de 2017, la Dirección Financiera debe desarrollar el siguiente objeto y 
funciones: ARTICULO DECIMO QUINTO. OBJETO DE LA DIRECCION FINANCIERA. 
La Dirección Financiera, tiene por objeto dirigir la aplicación de las políticas financieras 
de/Instituto referente a los procesos de consolidación y administración de recursos, así 
como a la gestión presupuestal, la gestión y mantenimiento de la cartera, la gestión con-
table y las operaciones de Tesorería, de conformidad con el marco normativo vigente. 
ARTICULO DECIMO SEXTO. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA. La Di- 
rección Financiera, tendrá las siguientes funciones: a) Dirigir, coordinar y ejecutar 
el Plan de Acción de la dependencia, en concordancia con el Plan Estratégico y en armo-
nía con la Visión, la Misión y las Políticas del Instituto, orientado al servicio integral y con 
calidad en el ámbito de su competencia, asumiendo la responsabilidad en el proceso 
asignado en el Sistema Integrado de Gestión, de acuerdo con la normatividad vigente en 
materia de control interno, calidad, seguridad y salud en el trabajo y gestión ambiental. b) 

Diseñar, controlar, evaluar y ajustar el componente financiero del Plan Estratégico 
Institucional, conforme con las directrices impartidas por la Gerencia General y/os demás 
organismos de dirección y de control. c) Proponer, diseñar y adoptarlas políticas y 
estrategias financieras del Instituto, que optimicen la toma de decisiones para mejorar los 
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niveles de competitividad, en el marco normativo vigente. d) Coordinar las activi- 
dades de alistamiento, consolidación de información, preparación de/informe y revisión 
de la calificación del riesgo de la deuda a corto y largo plazo, de conformidad con los 
lineamientos y directrices definidas por la calificadora del ríes go, con el fin de determinar 
los factores que inciden en la calificación, e) Formular directrices sobre la preparación 
e implementación de los programas de desembolsos de créditos, retiros de depósitos y 
pagos, así como planes de ingresos por recuperación de cartera, captación de depósitos, 
vencimiento o venta de inversiones y otros conceptos, para lograr un manejo eficiente del 
flujo de fondos. f)Coordinar y administrar el ciclo presupuestal de/Instituto, de con formi- 
dad con los procesos, procedimientos y el marco normativo vigente. g) Controlar la 
ejecución del Plan Anua/izado de Caja en coordinación con el área de Gestión Presu-
puestal, en cuanto a las apropiaciones presupuestales. h) Efectuar análisis financieros 
periódicos evaluando las razones financieras (de liquidez, de actividad, de rendimiento, 
de endeudamiento, entre otros), para determinar el crecimiento y el cumplimiento de las 
metas y objetivos financieros de la Entidad. i) Diseñar estrategias financieras para la 
prevención, corrección y superación del riesgo de cartera, en el marco de las políticas de 
gestión el riesgo definidas por el Instituto. j) Dirigír la implementación de procesos y 
procedimientos orientados a la custodia de los dineros, títulos valores, garantías y demás 
que soporten las operaciones de tesorería, implementando las normas generales de se-
guridad. k) Cumplir con las normas de seguridad y riesgo en las transacciones, las ope-
raciones financieras y la información financiera, así como las funciones descritas en los 
respectivos manuales de los Sistemas de Administración de Riesgos. Sumado a lo ante-
rior, el Grupo de Gestión Cartera y Cobranza, a cargo de la Dirección Financiera, tiene 
dentro de sus funciones, adelantar las gestiones necesarias para la recuperación efectiva 
de la cartera corriente por medio del proceso persuasivo, y de difícil cobro a través del 
proceso coactivo, de las diferentes unidades de negocios a cargo de INFIBAGUE, y que 
dentro de estas unidades, se destaca por su valor y edad, la cartera correspondiente a 
las obligaciones no canceladas por deudores del impuesto de alumbrado público, te-
niendo como función principal la identificación de deudores, la expedición de Autos de 
Liquidación Oficial junto con su debida notificación, así como el traslado de estos docu-
mentos al Grupo de Cobro Coactivo adscrito a la Secretaría de Hacienda municipal, para 
la apertura del proceso de coactivo. Por otra parte, la Resolución N° 645 del 13 de no-
viembre de 2012, faculto a la Dirección Financiera de INFIBAGUE, para que inicie, ade-
lante y lleve hasta su culminación los procesos de cobro coactivo en contra de los deu-
dores con obligaciones pendientes por concepto de tarifa de administración de Plazas de 
Mercado, Inmuebles, Postearía, y demás que requiera el Instituto. En tal sentido, el Ins-
tituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué "INFIBAGUE", como 
Entidad Estatal, tiene la responsabilidad de realizar los procesos de facturación y cartera, 
en el marco de lo establecido por la Normas Internacionales de Información Financiera 
NIIF y demás normatividad vigente. Situación que hace necesaria la vinculación de per-
sonal idóneo bajo la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA — PRESTACIÓN DE 

Calle 60 con Cro. 55  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 —(8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

E-mail: correspondenciainfibaque.qov.co   Página Web: www.infibaiue.qovco Ibagué 

'4. 

Cfl OCIO & CO?0260 

Pág. 3 de 9 



Carazo,, 

Pág. 4 de 9 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

C.fllfl040NNO, CflOIflOIØO NO. C.,Oh0400 No. 
SC.CERI003P SC.CER;1S742 SÇ.CERUTO4 

SERVICIOS PROFESIONALES, y de forma más específica de una persona natural con 
formación universitaria en el área de la CONTADURÍA PÚBLICA y amplia experiencia en 
procesos de facturación y cartera, en entidades públicas o privadas. CUARTA:  Que el 
día 24 de abril de 2019 se expidió el certificado de disponibilidad presupuestal 163 por 
la suma de veinticinco millones de pesos ($ 25.000.000) QUINTA:  El Fundamento Jurí-
dico que soporta la Modalidad de Selección del presente proceso, se efectuará conforme 
a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, EL CUAL CON-
TEMPLA: "Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a ¡a ges-
tión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. "Las entidades estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia re-
querida y relacionada con el área". Es de aclarar que los servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas. SEXTA:  Que existe Pro-
puesta de Servicios presentada a la Gerente General del Instituto por parte de la señora 
MARITZA MALDONADO URREA, la cual se ajusta al presupuesto de la Entidad y cumple 
con los requisitos establecidos para este tipo de Contratación, dada la idoneidad y expe-
riencia aportada en la documentación presentada, y la cual hace parte integral del pre-
sente Contrato. SEPTIMA:  Con fundamento en las anteriores consideraciones las partes 
acuerdan celebrar el presente Contrato de prestación de Servicios Profesionales, el cual 
se regirá por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 
de 2015, las demás normas que lo complementen o modifiquen y parlas siguientes cláu-
sulas: CLAUSULA PRIMERA. OBJETO:  CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PÚBLICO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
A LA DIRECCIÓN FINANCIERA DE INFIBAGUE — GRUPO DE GESTIÓN DE CARTERA 
Y COBRANZA, EN LAS ACTIVIDADES DE FACTURACIÓN, DEPU RACIÓN Y RECU-
PERACIÓN DE LA CARTERA QUE SE GENERA POR LA PRESTACIÓN DE LOS SER-
VICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO, PLAZAS DE MERCADO Y ADMINISTRACIÓN DE 
INMUEBLES. CLÁUSULA SEGUNDA. PLAZO CONTRACTUAL:  El plazo de ejecución 
del contrato será de CINCO (05) MESES, contado a partir del cumplimiento de los re-
quisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato(entiéndase registro 
presupuestal y aprobación de la garantía única y recibo de estampillas)  CLAUSULA TER-
CERA: VALOR Y FORMA DE PAGO:  será por la suma de VEINTICINCO MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($25.000.000), a razón de una mensualidad corres-
pondiente a CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000), pre-
vio cumplimiento de los respectivos trámites administrativos de entrega y/o prestación del 
objeto contratado, informe mensual de actividades, presentación de factura y/o docu-
mento equivalente, certificación bancaria indicando número de la cuenta bancaria donde 
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el INSTITUTO realizará la consignación, certificación expedida por el supervisor del con-
trato en la que conste recibido a satisfacción y cumplimiento del objeto contratado, en 
todo caso previo cumplimiento de los requisitos de ley. PARAGRAFO:  Los honorarios 
que se cancelaran con la realización del objeto del contrato se constituyen en la OBLI-
GACIÓN PECUNIARIA que adquiere EL INSTITUTO para con el CONTRATISTA, en 
consecuencia el presente contrato no genera obligación alguna por parte del INSTITUTO 
para con el contratista, en cuanto al pago de PRESTACIONES SOCIALES y cualquier 
otro aspecto laboral, por lo tanto el CONTRATISTA se obliga a responder de acuerdo 
con las leyes laborales vigentes y los subcontratos que celebre, por el pago oportuno de 
honorarios, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, sin que INFIBAGUE 
asuma responsabilidad alguna por tales actos. CLAUSULA CUARTA. OBLIGACIONES  
DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1.  Sin per-
juicio de la autonomía técnica y administrativa atender las instrucciones y lineamientos 
que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de INFIBAGUE, reportando 
de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al Supervisor del contrato. 2. Ejecu-
tar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos bajo las condiciones econó-
micas, técnicas y financieras, estipuladas en los términos de referencia que se deriven 
del contrato que se suscriba. 3. Mantener los precios establecidos en la oferta que acom-
paña la propuesta presentada. 4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen 
fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo 
informar inmediatamente a INFIBAGUÉ a través del Supervisor acerca de la ocurrencia 
de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se 
adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 5.Actuar con lealtad y buena 
fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones injustificadas. Suscribir todas 
las actas que le apliquen conforme a la prestación del servicio, realizar los trámites que 
le correspondan de legalización y demás, en el tiempo otorgado para ello. 6. Cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de 
acuerdo con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 
y/o tributos de ley, según sea el caso. 7. Conocer y cumplir los lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión de INFIBAGUÉ y la normatividad que lo soporta, los cuales inclu-
yen: 7.1 Identificar y controlar los aspectos e impactos ambientales significativos producto 
de sus operaciones. 7.2 Participar activamente en la implementación del Plan Institucio-
nal de Gestión Ambiental PIGA y el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS 
definidos en el Instituto. 7.3 Participar en las actividades de Gestión de Calidad, Gestión 
Ambiental y Salud Ocupacional y Seguridad y Salud en el Trabajo programadas por la 
coordinación del Sistema Integrado y/o la Dirección Administrativa y Comercial a las que 
se le cite 7.4 Usar ropa y calzado adecuado, portar siempre su identificación como con-
tratista y utilizar los elementos de protección personal según la actividad a realizar. 7.5 
Reportar dentro de las primeras 48 horas a su supervisor y a la Dirección Administrativa 
y Comercial — Grupo de Gestión Humana y SST la ocurrencia de cualquier tipo de acci- 

Calle 60 con Cra. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Flores :, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 —(8) 2786888- (8) 2747444 F..x: (8) 2746410 

E-mail: correspondenciainfibaue.gov.co   Página Web: . .infiba.ue..ov.co doCo  



INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
,' , t'  PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ S O1 SO 4C'C 

NIT: 890.700.755-5 I ('. co1:::1 
C.nflo.d No. C.fl8tddo N. Ç.flhlIo.do  No. 
SC.CERI7O23* SC.CERIGflIZ SC.CERSO7OI 

t — Net — 
- 

- 

a 

Pág. 6 de 9 
bagoé 

dente laboral y participar activamente en su investigación. 7.6 Aplicar los manuales, pro-
cedimientos, guías, instructivos, registros y demás documentos a que haya lugar para el 
cabal cumplimiento del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001 :2015, Sistema de Ges-
tión Ambiental ISO 14001:2015 y  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
OHSAS 18001 :2007. 7.7 Cumplir con lo establecido en el Manual de Seguridad y Salud 
en el trabajo para contratistas, 8 Las demás obligaciones que correspondan conforme a 
la naturaleza del contrato.  OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA  1. Apo-
yar a la Dirección Financiera - Grupo Gestión Cartera y Cobranza en todas las actividades 
relacionadas con la facturación, depuración y recuperación de cartera, de conformidad 
con lo definido en el Manual de Cartera y el marco normativo vigente. 2. Apoyar a la 
Dirección Financiera — Grupo de Gestión de Cartera y Cobranza, en e! desarrollo de la 
etapa persuasiva, como en el seguimiento al proceso coactivo, en aquellos procesos en-
caminados a la recuperación de cartera del impuesto de alumbrado público, que se remi-
tan por competencia al Grupo de Cobro Coactivo, adscrito a la Secretaria de Hacienda 
Municipal. 3. Realizar acompañamiento a las visitas programadas a los deudores del im-
puesto de alumbrado público de la ciudad de Ibagué, arriendo de inmuebles y puestos de 
plazas de mercado, con el objetivo de aumentar la recuperación de cartera en su etapa 
persuasiva y de difícil cobro. 4. Apoyar a la Dirección Financiera en el seguimiento e 
implementación de los planes de mejoramiento resultantes de las auditorías yio informes 
realizados por entes de control internos y externos, como la Oficina de Control Interno, 
Revisoría Fiscal, Contraloría Municipal, Superintendencia Financiera de Colombia y Ca-
lificadora de Riesgos, en lo relacionado con la Gestión de Facturación, Cartera y Co-
branza del Instituto. 5. Apoyar la elaboración de los informes que deben reportarse a los 
entes de control, de acuerdo con lo definido en las Normas Internacionales de Informa-
ción Financiera NIIF. en lo relacionado a la cartera y cuentas por cobrar del lnstituto.6. 
Apoyo en la elaboración de conciliaciones con las dependencias de Grupo de Gestión de 
Activos y Recursos Físicos, Gestión de Presupuesto, Gestión Contable y Gestión Hu-
mana (Nómina), de acuerdo con lo definido en las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIlF. en lo relacionado a la cartera y cuentas por cobrar del Instituto. 7. Las 
demás actividades que le sean asignadas por el representante legal y que sean afín con 
el desarrollo del objeto contractual. PARAGRAFO PRIMERO REPERCUSIONES LABO-
RALES El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - ¡NF/BA-
GUE, no asume responsabilidades ni vinculos de carácter laboral ni profesional con el 
contratista, quien deberá directamente ejecutar el contrato.  PARAGRAFO DERECHOS  
DE AUTOR  El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - ¡N-
F/BAGUE, será el único dueño de la información investigada, procesada y de resultados 
de los procesos adelantados por el presente contrato y el contratista se abstendrá de 
utilizar dicha información en cualquier otra actividad, sin la autorización expresa y escrita 

de INFIBAGUÉ. CLAUSULA QUINTA. — OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  La en-
tidad se obliga a lo siguiente: 1) Exigir del Contratista la ejecución idónea del objeto y las 
obligaciones del contrato. 2) Aprobar la Garantía única que en debida forma constituya el 
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contratista. 3) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de 
todas las obligaciones contractuales. 4) Cancelar el yalor del contrato en los términos 
establecidos en el mismo. 5) Liquidar el contrato. CLAUSULA SEXTA- SUPERVISION:  
La supervisión del presente Contrato estará a cargo de ERLENE LOZANO FERNANDEZ 
Directora Financiera o quien en un futuro hiciere sus veces y será responsable entre 
otras, de las siguientes funciones: 1) La efectiva vigilancia y el control de la ejecución del 
Contrato. 2) Hacer recomendaciones y sugerencias al CONTRATISTA con respecto al 
objeto contractual. 3) Expedir certificación que dé cuenta del cumplimiento, calidad y 
oportunidad del servicio, 4) Informar inmediatamente a las partes, acerca de las circuns-
tancias que les impidan continuar con la Supervisión. 5) Avisar al ordenador del gasto de 
manera oportuna, sobre cualquier retraso, incumplimiento parcial o total de obligaciones 
o irregularidades que se presenten durante la ejecución del contrato, para que se adopten 
oportunamente las medidas pertinentes. 6) Vigilar la transparencia de la actividad con-
tractual. 7) suscribir el ACTA DE INICIO una vez legalizado el Contrato y la de LlQUIDA-
ClON no será obligatoria, de conformidad con lo señalado en el Decreto 019 de 2012, 
Art. 217. 8) Allegar de manera oportuna al expediente, toda la documentación que se 
origine con relación al objeto contractual.9) Las demás obligaciones inherentes a la na-
turaleza de la dignidad asumida. PARAGRAFO PRIMERO:  Todo trabajo que se em-
prenda sin la aprobación del supervisor será de cuenta y riesgo del CONTRATISTA.PA-
RAGRAFO SEGUNDO:  Ni la presencia del supervisor, ni las ordenes escritas que este 
imparta relevaran al CONTRATISTA de su responsabilidad por la adecuada ejecución 
del contrato, ni de las obligaciones contraídas, pues ninguna de las cláusulas podrán 
interpretarse corno constitución de Dirección por parte de INFIBAGUE. CLAUSULA SEP-
TIMA: SUJECION DE LOS PAGOS Y REGISTROS PRESUPUESTALES DEL CON-
TRATO:  Los pagos que se obligan al instituto, por el presente Contrato, quedan sujetos 
a los rubros 201 10501 1209-honorarios-1 0100-Alumbrado Público. Administrativo —RP 
por valor de Doce millones de pesos ($ 12.000.000); Rubro 1020100-Plazas Administra-
ción-recursos propios por valor de Diez Millones de pesos ($ 10.000.000) y  10301-Bienes 
Inmuebles —Recursos propios tres millones de pesos ($ 3.000.000), CLAUSULA OC-
TAVA. GARANTIAS: EL CONTRATISTA, se compromete para con EL INSTITUTO a 
constituir a su costa y a favor de esta una garantía única de CUMPLIMIENTO  del 
contrato por un valor equivalente al lO% de su valor total, que ampara el término 
del mismo y cuatro (4) meses más. PARAGRAFO:  En caso de incremento al valor y se 
prorrogue la vigencia del contrato, la Garantía deberá modificarse según el caso. CLAU-
SULA NOVENA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, ma-
nifiesta bajo la gravedad del juramento el cual se entiende prestado con la suscripción 
del presente contrato, que no se haya incurso en causal alguna de inhabilidad o incom-
patibilidad para celebrar el mismo, en especial de aquellas relacionadas en el Artículo 8° 
de la Ley 80 de 1993, Art. 18 de la Ley 1150 de 2007 y  en las demás disposiciones que 
las adicionen, modifiquen, desarrollen, aclaren o complementen. Igualmente se compro-
mete de conformidad con el artículo 9° del Estatuto de Contratación Pública, a informar y 
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ejecutar las actividades correspondientes necesarias para conjurar las inhabilidades e 
incompatibilidades sobrevinientes. CLAUSULA DECIMA: MULTAS:  En caso de mora e 
incumplimiento parcial a este contrato por parte del contratista podrá imponer multas en 
caso de mora o de incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones del presente 
Contrato, su imposición se hará efectiva mediante Resolución motivada. El CON-
TRATISTA se hará acreedor a una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
del Contrato. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: CLAUSULA PENAL PECUNIARIA:  En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de sus obligaciones contractua-
les, el CONTRATISTA pagará al INSTITUTO, sin necesidad de requerimientos judiciales 
o extrajudiciales, a título de sanción pecuniaria, una suma igual al diez por ciento (10%) 
del valor del presente contrato, estimación anticipada de perjuicios pactada por las partes. 
El cobro de esta pena, no imita el Derecho del INSTITUTO a demandar, el reconoci-
miento de los demás perjuicios derivados de los eventos señalados. CLAUSULA DE-
CIMA SEGUNDA — TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATE-
RAL: De conformidad a los Arts,15, 16, y  17 de la Ley 80 de 1993 el presente contrato 
podrá ser terminado, modificado e interpretado unilateralmente por el INSTITUTO como 
lo establecen las normas enunciadas. CLAUSULA DECIMA TERCERA. PERFECCIO-
NAMIENTO Y LEGALIZACION:  Para el perfeccionamiento del presente contrato se re-
quiere el acuerdo de voluntades y la suscripción del mismo, no obstante para su ejecución 
se requerirá el compromiso Presupuestal y la aprobación de las Garantías por parte de 
la SECRETARIA GENERAL DE INFIBAGUE. Lo anterior conforme al Art. 41 de la Ley 
80 de 1993 y  el Art. 71 del Decreto 111 de 1996. CLAUSULA DECIMA CUARTA- ES-
TAMPILLAS:  El contratista deberá presentar en la Secretaria General de INFIBA-
GUE, las estampillas para el bienestar del adulto mayor en el Municipio de Ibagué 
del 2% y  Pro-Cultura del 1.5% sobre el VALOR TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
de conformidad a los Acuerdos numero 001 de 2011 modificado por el acuerdo 029 de 
2012 y  acuerdo 003 de 2011 modificado por el acuerdo 030 de 2012, emanados por el 
Honorable Concejo Municipal de Ibagué, emanados por el Honorable Concejo Municipal 
de Ibagué, allegando consignación original por tal concepto. PARAGRAFO:  En caso de 
que existan o surjan nuevos Acuerdos del Concejo Municipal, que deroguen o modifiquen 
parcialmente el tema referente a las estampillas, el Contratista deberá acogerse a estas 
nuevas disposiciones CLAUSULA DECIMA QUINTA:CADUCIDAD: EL INSTITUTO po-
drá declarar la caducidad cuando se presente algunos de los hechos constitutivos de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera 
grave y directa la ejecución del Contrato y evidencie que pueda conducir a su parali-
zación. CLAUSULA DECIMA SEXTA.  - EFECTOS DE LA CADUCIDAD:  En caso 
de producirse la declaratoria de caducidad por parte del INSTITUTO por medio de Acto 
Administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en 
el estado en que se encuentre. PARAGRAFO.  La declaratoria de caducidad no dará 
lugar a indemnizaciones para el CONTRATISTA quien se hará acreedor a las san- 
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clones e inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993 y  la Ley 1150 de 2007. CLÁU-
SULA DECIMA SEPTIMA: LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO .De  conformidad 
con lo señalado en el Decreto 19 de 2012, Art. 217., no será obligatoria la liquidación. 
CLAUSULA DECIMA OCTAVA - NOTIFICACIONES.  — Para efectos de las co- 
municaciones y/o notificaciones a que hubiere lugar en desarrollo del objeto 
contractual, y con posterioridad a éste, las partes registran las siguientes direcciones, en 
las cuales se surtirán válidamente las mismas; El INSTITUTO en la Calle 60 con carrera 
5 Edif. CAMI NORTE y el Contratista en la en señal de conformidad y dando fe de lo 
Convenido CR OCTAVA 62-50 Torre Uno-Apto 602, se firma por las partes y por e!,  Su-
pervisor quién se declara enterado del mismo, en la ciudad de lba9ué a los treint'(30) 
días del mes deabril de 2019, 

Proyecto: Alejandra Guzmán Mora 
PU-219-1. f;\ 

Reviso: Angélica Os / 
Secretaria G eral 

Calle 60 con Cía. 50  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 —(8) 2786888- (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

E-mail: correspondenciainfibaque.gov.co  Página Web: www.infibaque.qov.co  

00 

rrn :rclo C00a267, 

Ibagué 

 

Pág. 9 de 9 



INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, pROMOCIÓN CódigoFOR-PE-001 
Y DESARROLLO DE IBASUÉ 

- INFIBAGUE -
Version. 01 

ACTA DE REUNIÓN
Vigente: 10/1212017 

Página 1 de 29 

ACTA 
NÚMERO: 

09 FECHA: 22 DE AGOSTO DE 2018 

1 HORA: 06:00 a.m. LUGAR: 
ALA JUNTAS DESPACHO 

ALCALDE 

ASUNTO: CONSEJO DIRECTIVO No 09 DE 2018 

ORDEN DEL DIA. 

1. Verificación del quorum 
2. Lectura del orden del día 
3. Aprobación Acta No. 06 del 10 de julio de 2018 
4. Aprobación Acta No. 07 deI 24 de Julio de 2018 
5. Autorización para realizar contratación cuya cuantia supera los 600 SMMLV 

($468.745.200) (ADICION CONTRATO No. 112 de 2017 Consorcio C YO — Catastro). 
6. Aprobación documento Gobierno corporativo y código de integridad 
7. Aprobación manual del sistema de administración de crédito, SARC, SARAM, SARL. 

SARO. 
8. Aprobación reglamentos comités de apoyo comité de crédito, comité financiero, comite 

se seguimiento- evaluación y calificación de cartera y comité de riesgos. 
9. Proposiciones y varios 

INTEGRANTES DEL CONSEJO bIRECTIVO 

NOMBRESYAPELLIDOS. CARGO 

GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO . ALCALDE PRESIDENTE 

YOLANDA CORZO CANDIA GERENTE GENERAL - INFIBAGUÉ 

ANGELICA ALEXANDRA OSORIO SOLANO SECREtARIA GENERAL - INFIBAGUÉ 

ROCIO LOZANO DELGADO SECREtARIA DE INFRAESTRUCTURA 

HÉCTOR CERVERA BOTERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

JUAN VICENTE ESPINOSA REYES SECREtARIO HACIENDA MUNICIPAL 

LILIANA GONZALEZ MORA 
REPRESENTANTE GERENTE GENERAL 

PEDRO CALDERON LOZANO REPRESENTANTE COMUNIDAD 

FREDY TORRES CERQUERA PRESIDÉNTE GREMIOS ECONÓMICOS. 

SANORA PATRICIA DELGADO MONTEALEGRE PRESIDENTA SINSEPTOL 

           

  

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN 
Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 

- INFIBAGUE - 

Código:FOR-PE-001 

Versión: 01 

Vigente: 19/12/2017 

1 
Página 2 de 29 

 

 

  

ACTA DE REUNIÓN 

  

  

           

INVITADOS 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

ADRIANA MARCELA RAVE PORTELA 
bIRECTORA GRUPO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCION Y DESARROLLO 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO JEFE OFICINA GESTION DE RIESGOS 

LAURA VICTORIA URREGO PROFESIONAL GRUPO OTORGAMIENTO 

LILIANA INES LAMPREA ARROYO ASESOR OFICINA DE PLANEACIÓN 

CARLOS ANDRES VELEZ ASESOR GESTION DEL RIESGO 

DIEGO ALEJANDRO PIHEDRAITA 
CONTRATISTA - OFICINA PROYECTOS 
ESPECIALES -ALUMBRADO PUBLICO 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

Una vez llamado a lista, se evidencia que existe quorum para deliberar. 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA 

La doctore YOLANDA CORZO CANDIA da lectura al orden del dia aclarando que por error involuntario 
y humano en la citación al Consejo Directivo no se mencionO la aprobación del acta No. 8 la cual hace 
parle del Consejo Extraordinario del 24 de julio, feche en la cual se realizaron dos Consejos Directivos 
extraordinario, cada uno de ellos con temas independientes. 

En razón a lo anterior, se solcito la modificación del orden del dla con el fin de ser incluida el acta en 
mención, para lo cual se sometió a consideración y los Consejeros por unanimidad aprobaron la 
modificación, quedando dele siguiente manera: 

1. Verificación del quorum 
2. Lectura del orden del dia 
3. Aprobación Acta No. 06 del 10 de jutio de 2018 
4. Aprobación Acta No. 07 del 24 de Julio de 2018 
5. Aprobación Acta Na 08 del 24 de Julio de 2018 
6. Autorización para rexlizar contratación cuya cuanfla supera los 600 SMMLV ($468.745.200) 

(ADICION CONTRATO No. 112 de 2017 Consorcio C Y G Catastro). 
7. Aprobación documento Gobierno corporativo y Código de Integridad 
8. Aprobación Manuales del Sistema de Administración de Riesgos: SARC, SARM. SARL. SARO. 
9. Aprobación Reglamentos Comités de Apoyo al Sistema de Administración de Riesgo: Comité de 

Crédito, Comité Financiero, Comité de Seguimiento, evaluación y calificación de cartera y 
Comité de Riesgos. 

10. Proposiciones y varios 

Señala que el dia anterior ata fecha de realizar el presente Consejo Directivo se citaron a los Consejeros 
con el propósito de realizar una contextualización general sobre los temas que se tratarian el dia de hoy. 
esta socialización fue realizada por el Doctor Carlos Andrés Vélez asesor de gestión del riesgo y 
participaron, por parle del IBAL, SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA y  SINSEPTOL. 

3. APROBACIÓN ACTA No. 06 DEL 10 DE JULIO DE 2018 

Se somete a consideración el acta No. 06, y  la Doctore ANGELICA ALEXANDRA OSORIO, Secretaria 
Tecnica del Consejo, señala que no se presentó ninguna observación. Solo se contó con la 
comunicación de la Secretaria de Planeación, con el propósito de verificar los documentos que se 
enviaron. 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN 
Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 

- INFIBAGUE - 

ACTA DE REUNIÓN 

Código: FOR-PE-OO1 

Versión: 01 

Vigente: 19/12/2017 

Página 4 de 2 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

El señor Alcalde. Doctor GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTÍNEZ, solicita que se realice una 
breve descripción sobre el tema que se desarrolló en el Consejo Directivo No. 06. Ante esta solicitud, 
la Doctore Angélica Alesandra Osorio, Secretaria Técnica del Conselo,  informa que el tema tratado fue 
contractual, donde se solicitó la autorización para contratar los parques biosaludables. 

La doctore YOLANDA CORZO CANDIA, Gerente de INFIBAGUÉ, señala que se están instalado 34 
parques, y se está a la espera de las cotizaciones actualizadas para subir la licitación de acuerdo a los 
precios de mercado 2018; asi mismo menciona que la producción de los parques que realizan los 
proveedores, se efectúa de acuerdo con la contratación y conforme a eso se realizó la visita de 
inspección y verificación a los contratistas, del contrato suscrito en la vigencia 2017. 

Señala que de acuerdo a esta situación de incumplimiento y de debilidades en la producción, se 
iniciaron las acciones legales que condujeron a la multa de los proveedores seleccionados en el año 
2017 y de una u otra torma siendo una licitación pública se pueden presentar muchos proponentes y la 
empresa que gano bajo tanto su precio que las entidades les cerraron producción y fronteras de 
comercialización. 

El señor Alcalde pregunto acerca de las multas, alo que la Doctora YOLANDA CORZO CANDIA señaló 
que una primera multe equivale a $43.000.000 y una segunda por $68.000.000. Menciona que la 
sanción aun no aparece en Cámara de Comercio y nos informaron que esta entidad se sigue 
presentado a licitaciones, El Doctor GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTÍNEZ sugiere que se 
tomen las medidas pertinentes al respecto; en razón a lo anterior la Doctora YOLANDA CORZO 
CANDIA señaló que lo más importante es precisar que los proponentes tengan cumplimento por 
capacidad de producción. 

La Doctore YOLANDA CORZO CANDIA pone en consideración el acta No. 6 la cual es aprobada por 
unanimidad por parte de los miembros del Consejo Directivo. 

4. APROBACIÓN ACTA No, 07 DEL 24 DE JULIO DE 2018 

La Doctora YOLANDA CORZO CANDIA señala que el tema tratado en el Consejo Directivo 
Extraordinario del acta No. 7 fue la compra del predio propiedad de la gestora para el proyecto 
denominando parque solar, El Doctor GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTÍNEZ pregunta 
acerca de la compra a lo que la doctore YOLANDA CORZO CANOIA señala que se está a la espera 
de la transferencia de recursos, pero se ha adelantado el proceso de titulación. 

El Arquitecto HÉCTOR CERVERA BOTERO Secretario de Planeación, menciona que se debe de 
realizar el ajuste en el acta No. 7 ya que él no participo en el desarrollo de la reunión, sino el doctor 
ISMAEL. Para lo cual se procede a realizar el ajuste de manera inmediata por parle de la Secretaria 
Técnica. 
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COMUNICACIÓN Y CONSULTA 

f, Administración de la continuidad del neqocio 

El Arquitecto HECTOR EUGENIDO CERVERA, manifiesta una observación respecto al Manual SARO, 
Página 16 en las funciones y especificarnente en el punto g),  ya que se debe de aclarar que no es el 
Consejo Directivo quien tiene que proveer a la entidad de tos recursos. Se procede inmediatamente a 
realizar el respectivo ajuste. 

9. APROBACIÓN REGLAMENTOS COMITÉS DE APOYO AL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGO: COMITÉ DE CRÉDITO, COMITÉ FINANCIERO, COMITÉ DE SEGUIMIENTO, 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE CARTERA Y COMITÉ DE RIESGOS. 

Para abordar el tema relacionado con los comités que apoyan el desarrollo de cada uno de tos 
Sistemas de Administración del Riesgo, el doctor CARLOS ANDRÉS VELEZ realiza un recorndo por 
las funciones generales de cada comité, indicando la importancia de estos, para el desarrollo 
operacional del sistema de financiamiento. 

Los Comilés para los que se presenta el respectivo Reglamento de Operación, son: 

• COMITÉ DE CRÉDITO, 
• COMITÉ FINANCIERO 
• COMITÉ DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE CARTERA 
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ACTA DE REUNIÓN 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

• COMITÉ DE RIESGOS. 

Se informa a los asistentes, que cada uno de los comités se estructuró de acuerdo con las Politicas de 
la SUPERFINANCIERA y por ello se realizó el rediseño organizacional; actividad que permitió que cada 
uno de los cargos del Instituto, contara con la idoneidad y competencia, según tos perfiles académicos y 
cte experiencia. 

Uea vez el Doctor CARLOS ANDRÉS VELEZ culmine la presentación de cada uno de los Manuales del 
Sistema de Administración del Riesgo y los respectivos Reglamentos de los Comités, El Doctor 
GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTINEZ pone en discusión los decumeatos presentados. tos 
cuales son aprobados por unanimidad, por parte de los asistentes. 

10. PROPOSICIONES Y VARIOS 

La doctore YOLANDA CORZO CANDIA, realiza una breve descripción de las estadisticas y logros que 
se obtuvieron en el Feria Bovina, realizada en su tercera versión, frente a los resultados obtenidos el año 
inmediatamente anterior: 

Tercera Feria Bovin 

CABEZAS DE 
GANADO 

CABEZAS DE 
GANADO 

191 

LUGARES 

TOliMA. SOLIDAR 'HUILA. 

LUGARES 

CAUCA. METO. TOUMU. CALDAS 
27 CuNaIMAMURCA -RiSARALDA- 

BOVACA. 5011.5 .00INDIO 

ASCIENDAS 
PARIT1CIPANTES 

HACIENDAS 
PARTICIPANTES 

EXPOSITORES 
2017 

RXPDOIIQRES 
2028 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
c. Mapa de Procesos 

PEctO5BEAPOVO 

d. Definiciones Principales 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN 
'(DESARROLLO DE IBAGUÉ 

- INFIBAGUE - 

ACTA DE REUNIÓN 

CódigoFOR-PE-001 

Versión: 01 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

e. Factores de riesqo 

• RECURSO HUMANO • PÉRDIDAS 

• PROCESOS . EVENTO 

• TECNOL.OGÍA • EVENTO DE PÉRDIDA 

• INFRAESTRUCTURA 

f. Clasificación de riesqos operátivos 

e. Etapas de Administración del Riesqo  
o IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 
• VALORACIÓN O MDICIÓN DEL RIESGO 
• ADMINISTRACIÓN O TRATAMIENTO DEL RIESGO 
• MONITOREO Y CONTROL 



c c 
Erlene Lozano Fernandez:: INFIbague <director_financierainfibague.gov.co> 

MANUAL DE CARTERA 
2 mensajes 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO <gestion_riesgoinfibague.gov.co> 28 de noviembre de 2018, 9:58 
Para: "Marbel Torres Perez:: INFIbague" <director_financiera@infibague.gov.co>, "Asesor Jurídico:: INFibague" <asesorjuridico@infibague.gov.co>, ADRIANA RAVE 
<direccion_financiamiento@infibague.gov.co>, LAURA VICTORIA URREGO OSPINA <grupo_otorgamiento@infibague.gov.co>, "JORGE LUIS ROJAS BETANCOURTH :: lNFlbague" 
<profesional_riesgo@infibague.gov.co> 
Cc: Yolanda Corzo Candia <gerenteinfibague.gov.co>, Modernización Organizacional <modernizacion.infibaguegmail.com> 

Buenos días, 

Teniendo en cuenta que el Dr Carlos Andrés Vélez llega hoy al Instituto, les pido por favor reunirnos en la oficina de Gestión del Riesgo, para aclarar las dudas que se tenga sobre la 
revisión del Manual del Cartera. 

Para su revisión y actualización habíamos comentado que debía hacerse entre las áreas de Financiera y revisión por parte del área jurídica para lo cual la Dra Angelica destinó a los 
abogados Dr Carlos Rene y Dra Magally y del área Financiera se requiere del personal de cartera. 

Como les había comentado debe actualizarse el manual general que se posee con las líneas de crédito definidas en SARC y posteriormente generar un documento sólo de cartera 
comercial con las líneas de crédito sin los procedimientos aplicados al resto de la Entidad como son la cartera de Alumbrado, plazas e inmuebles, que es el documento que se enviará 
a la Superfinanciera. 

Gracias por su colaboración. 

Cordialmente, 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO 
Jefe de la Oficina de Gestión del Riesgo 
Calle 60 Carrera 5a. Edificio CAMI NORTE - Barrio La Floresta 
Tel. 2746888 Ext. 130 - Cel. 317-6923113 

MARBEL MARIA TORRES PEREZ <director_financiera@infibague.gov.co> 
Para: FACTURACION INFIBAGUE <facturacion@infibague.gov.co>, Luis Enrique Suarez <kasallas27@gmail.com>, adrypinilla@yahoo.es  
Cco: marbel torres perez <marbeltorresperez©gmail.com> 

Les comparto para que asistamos una vez nos llamen a la reunion...gracias 
[El texto citado está ocultol 

Marbel Maria Torres Perez 
Directora Financiera 
Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué 

28 de noviembre de 2018, 14:34 

Calle 60 Carrera 5a. Edificio CAMI NORTE 



 

o o 

Erlene Lozano Fernandez:: INFIbague <director_financierainfibague.gov.co> agué 

  

MANUAL DE CARTERA DE FINANCIAMIENTO 
1 mensaje 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO <gestion_riesgoinfibague.gov.co> 
Para: ERLENE LOZANO FERNANDEZ <director_financiera@infibague.gov.co> 
Cc: Adriana Pinilla <contador_auxinfibague.gov.co> 

Buen día Dra Erlene, 

Adjunto remito el Manual de Administración de Cartera de Financiamiento. 

Cordial mente, 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO 
Jefe de la Oficina de Gestión del Riesgo 
Calle 60 Carrera 5a. Edificio CAMI NORTE - Barrio La Floresta 
Tel. 2746888 Ext. 130- Cel. 317-6923113 

24 de julio de 2019, 11:16 

 

MANUAL DE POLíTICAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE CARTERA DEL INFIBAGUE.docx 
70K 

 



Erlene Lozano Fernandez 1: INElbague <directorfinanciera@infibague.goe.co> 

requerimientos modulo facturacion,recaudo cartera lAS 
4 mensajeu 

FACTUR.ACION INFIBAGUE utacturacion@irtfibague.gov.con 9 de mayo de 2019, 18:17 
Para: "Marbel Torres Perez:: INFIbague" <director tinanciera@intibague.gov.csn, john aguilar <john.aguiIarinfibague.gov.cov,  edwin molina <emolinaesolutionsystems,netx, Control 
Interno econtrolinterno@intibague.gos.Csv 

Buenas lardes, 

de acuerdo ala circular expedida por la Oficina de control interno hago entrega de los requerimientos y debilidades que presenta el software lAS en el modulo de facturacion. recaudo y 
cartera los cuales soo los procesos que estan a cargo del grupo de gesticn, cartera y  cobranzas. 

Cordialmente, 

RUBEN MURILLO 
Prot U-II 
DCCC 

lnsliluto de Fi,-ranciumicnta, Promoción y Desarrollo de Ihague "INFIBAGUE' 
CII. 60 con Cro. 5r  Edtt. CAMt Norte Si La Floresta 
Tcl 2747444-2747222 Facturacion Eut. 134- Cartera -133 Fas. 2746410 
Ibugue - Tolinta 

REQUERIMIENTOS MODULO FACTURACION IAS.doCx 
t5K 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ udirector_f'inonciern@isf'ibague,gos,cou 10 de mayo de 20t9, 9:02 
Para: FACTUR.ACION INFIBACUE efacturacion@iohbague.gov.cou 

Muy Bien Ruben 

Erlene Lozano Fernández 
Directora Financiera 
Instituto de Finaecianriento, Promucióe y Desarrollo de Ibagué 

( 

Callo 60 Carrera Sa Edibcio CAlvO NORTE 
Barrio La Floresta 
Telótono' 2747222-2747444 hul, 130 
Celular (571 317 692 3418 
Ibagué - Tolima 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ «director_fioancierainfibague.gou.csc 10 de mayo de 2019, 9:06 
Para: riigelica Carvajat eaogeIica.carvajatinfLbague,goe,cou,  "Claudia Patricia Heredia Garzon:: te6bague eclaudia,herediainfibague,gos.cos, "Nancy Veloza :: 1n65ague" 
unancy.veloza©inhbague.gss,coe 

Buenos óias, 

Por favor copiar a mi correo el reporte de la istormacion requerida por la gerencia y control interno sobre la parametrizacion del Software en cada uno d elao procesos a su cargo. 

mil gracias 
LEi1i4.,:i'.i ,,,it iii,',] 

REQUERIMIENTOS MODULO FACTURACION IAS,docx 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ udirector_financierain0bague.goo.con 10 de mayo de 2019, 16:33 
Pata: Jaime Cituentes Cubillos ujaime.cituentessfr.com.coe 

Buenas tardes, 

Reensio correo con las observaciones planteadas en temas de facturacior y cartera y el software lAS 

 Forwarded rriessage 
De' FACTURACION INFIBAGUE <15ii.tvreiorr iriiifili rl ie POE 00> 

Date' jue.. 9 muy. 2019 alas 18.15 
Subject. tequerimienras modulo tacluracion,recaudo ca0eru lAS 
To' Marbel Torres Perez :: INFibague vdLrectoi tina:io:cra@irhbaqiie 400.cuv, john aquilur <i'DE'i aqrilvrlióinfihvrpiie.qov 00< edwin molina eeFrtolii.4@tl.00llitiOitsysterrls 101<, Control 
lnterao vcofltral --, ilerrio(Dirifr bpt,c.4ov.cou 

tu,tv,a'1uuuiaucuiu,L 

Lvi Cxiv Oliadu vsI> acocO 

REQUERIMIENTOS MODULO FACTURACION IAS.docx 
15K 



REQUERIMIENTOS SOLICITADOS MODULO FACTURACION, RECAUDO Y CARTERA SOFTWARE lAS 

SOLUTIONS. 

FACTURACION 

• Acuerdos de pago se está facturando varias veces las cuotas de los usuarios, sale un saldo 

anterior de facturas que están dentro del acuerdo. 

• Facturas que en el periodo anterior se canceló la totalidad y al siguiente periodo aparece 

con saldo anterior y cobrando intereses sobre esas facturas ya estando recaudadas. 

• El reporte de facturación no coincide con las facturas impresas hacen falta facturas en el 

reporte especialmente las plazas de mercado. 

• No hay reporte de recaudo por usuarios. 

• Los estados de cuenta no están teniendo en cuenta los abonos realizados por los usuarios. 

• En los acuerdos de pago se factura 2 y 3 veces la cuota en un periodo. 

• Muchos reclamos de doble facturación por usuarios especialmente plazas de mercado. 

• No se está aplicando los saldos a favor a las facturas siguientes se deben hacer manuales o 

no los toma, al igual está generando saldos a favor en facturas con deuda. 

• No está ingresando el proceso de facturación a las cuentas contables que estipula las NIIF. 

• Redondear a múltiplos de 100 todas las facturas emitidas. 

• No hay reporte de cartera real y fidedigno para las conciliaciones con el módulo de 

contabilidad. 

• Algunas facturas de plazas de mercado no se están facturando el concepto 

complementario. 

• Se están borrando las facturas generadas en el módulo de facturación cuando ya se han 

entregado al usuario. 

• No se ha capacitado en el módulo de facturación frente a los descuentos que se realiza a 

una factura. 

• Se ha solicitado un tutorial para subir los consumos de energía de las comercializadoras 

para la facturación masiva de los usuarios no regulados. 

RECAUDO 

• El sistema de recaudo está siendo alimentado por tercero y no por código, por esta razón 

terceros con varios códigos, pero con un solo tercero están siendo aplicados los recaudos 

a la última factura del tercero y no al código. 

• Ya se ha solicitado un sistema para subir los recaudos por plano y no uno por uno. 

• No existe un reporte mensual detallado por banco para los recaudos realizados en dicho 

periodo. 

• No hay reporte de recuperación cartera. 

• No se está parametrizada el proceso de recaudo a las cuentas contables de acuerdo a NllF 



CARTERA 

• Se ha solicitado un reporte que se genere tanto el proceso de facturación como el proceso 

de recaudo con cuenta contable para la conciliación de la cartera mensual de estos 2 

módulos. 

• No se tiene un reporte de cartera fidedigno para entregar los reportes internos como los 

externos. 

• No se conoce el proceso de generación de informes de cartera. 

• No se ha capacitado para estos módulos 

NOTA: 

Se tienen casos explícitos para cada ítem como soporte de los requerimientos. 

Cordialmente, 

RUBEN ULISES MURILLO 

Profesional U-II 

Grupo Gestión Cartera y Cobranzas 



Erlene Lozano Fernandez;: INFibague sdirector_financiera@infibagae.gov.000  

cartera plazas de mercado 
3 mensajes 

FACTUR.ACION INFIBAGUE ntacturacion@isfibague.gon.coc 
Para: Asesor Juridico :: llilFibague" easesorjuridico©infibague.gov.con.  Luis Enrique Suarez e6a5a11a527@gmail.como, Marbet Torres Perez ': INFlbague 
<director financiera@infibague.90v.coe, Carolina Leen :'lNFIbague" <profesional_financierainfibague.gov.con 

Buenas tardes doctora: 

De manera atenta adjuntamos el arcnivo de la cartera a 20 de tebrero de 25tO, estamos atentos a cualquier inquietud. 

Cordialmente, 

Rubes Murilto 
Profesional Grupo Gestion Cartera y Cobranzas 

Instituto de Financiamiento. Promoción y Desarrollo 4< Ibaque INFlBA000' 
CII. bOcen Cra. 5 Edif. CAMI Neme Bi La Floresta 
Tel. 2747444-2747222 Factoracmon Ext 134- Cartera -133 Fax. 274610 
bague - Tolima 

CONTRALORIA.xlsx 
211K 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ edirector_financiera@infbague.00n.coe 
Para: MARITZ.A MALDONADO emarymaldoraado154gmail.comn.  Luis Enrique Suarez ekusallos27gmamI.comn 
Cc: "Javier Enrique Ararizalez Erase:: lNFlbogue agrupo plazasQinfibague.gen.coe 

Buenas tardes, 

Martiza y Luis por favor realizar cr000grama de trabajo para la depuracion de la cartera inactisa de plazas de mercado. 
reenulo correo con la informacion al corte de febrero 2019- Hoja Cartera INACTtVA" 

en la medida qae se obtengan tos soportes suficientes, elaborar informe para presentar ante el a Comite de saneamiento contable 

Coordinar lo correspondiente con la Dra. Mariela Rodriguez - Profesional Lider del Grapo de Plazas de mercado 

Rl iaxtu cinc asta acuite] 

Erlene Lozano Fernández 
Directora Financiera 
Instituta de Fmnaociamiento, Promocion y Desarrollo de Ibagud 

26de marzo de 2019. 10:11 

10 de mayo de 2019, 17:50 

Calle 60 Carrera Sa. Edilicio CAt,'tI NORTE 
Barrio La Floresta 
Te]ófnns 2747222- 27474-t4 Ecl. 130 
Celi.mlar (57) 317 602 3410 
Ibngué - Tslinia 

CONTRALORIA.xlsx 
211K 

SANDRA PATRICIA DELGADO MONTEALEGRE egrupo_plazasinfibagae.gov.cov 13 de mayo de 2019, 7:18 
Para: ERLENE LOZANO FERNANDEZ vdirectorfinanciera@jnfibague,gov,cae 

RUBEN GRACIAS 

Cordialmente, 

MARIELA RODRIGUEZ URIBE 
Profesional Ue:nersitarmo Grupo PIa:an de Mercado 

]ogo irrfioagun 



Erlene Lozano Fernandez :: INFtbague <director_tinancieralinfibague.gov.coe 

Fwd: Análisis y Estudios Previos - Maritza Maldonado 
2 mensaJes 

Modernización Orgonlzaclonal emodernizacion.isfibague@gmail.comv 
Para marbel jorres perez udirector_linanciero@iofIbague.gov.co> 

Hola Doc.. 

Elevtvemeete me equivoqué y lo había enviado al correo de la Dra. Marbel.. 

20 de abril de 2019, 8:06 

Mil disculpas y muy gentil... 
LILIANA INÉS LAMPREA ARROYO 
ProfesIonal de Apoyo. Estrategia INTEGRA' 
INFIBAGUE 

Forwarded message -- 
De: Modernización Organlzaclonal vmodcrnizac:vn.infbuqrso:idjgmuil.como 
Date: lun., 22 abr. 2019 alas 11:15 
Subject: Análisis y Estudios Previos - Morilza Maldonado 
Te: Erlene Lozano Fernández: INFIbogue vdreccion administrat:va5iivfibvgue 110v 1100 

Cc Asesor Juridico INFIbague as v 1 4 y a rl e y en go ente qvrov ce f q no o yolanda corza candia sc'zv 1-idi 511v vlmol O rl 

Buen día Dra. Erlene 

De acuerdo con instrucciones de Gerencia, adjunto a la presente, para su revivido y trámite, el borrador de los Análisis y  Estudios Previos para la contratación dele profesiosal 
MARITZA MALDONADO, con las siguientes especificaciones: 

OBJETO: 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PÚBLICO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LA DIRECCIÓN FINANCIERA DE 
INFIBAGUE — GRUPO DE GESTIÓN DE CARTERA Y COBRANZA, EN LAS ACTIVIDADES DE FACTURACIÓN, DEPURACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA CARTERA QUE SE 
GENERA POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO, PLAZAS DE MERCADO Y ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES. 

PLAZO: 05 MESES 

HONORARIOS MENSUALES: $5.000.000 

Con esta información, cada dependencia generadora de la necesidad debe adelantar el proceso de conformación de la carpeta, de acuerdo con los requisitos definidos en la Lista de 
Verificación FOR-GC-03, Los documentos en medio flojeo, se entregaran en la tarde en su oficina. 

Cualquier inquietud, estaré atenta 

LILIANA INÉS LAMPREA ARROYO 

Profesional de Apoya. Estrategia INTEGRA' 
IB FIBAG IlE 

2 archivos adjuntos 

FOR-GC-0O1 AnálisIs del Sector. Mantua Maldonado.doc 
563K 

FOR-GC-002 Estudios Previos . Maritza Maldonado.dec 
1597K 

MARBEL MARIA TORRES PEREZ vdirector_financierainfibague.gov.coo 23 de abril de 2019, 16:48 
Para: Modernización Organizacional <modernizacios.infibaguegmaiI.comv 

Buenas tardes Ing. 

Agradezco el envío de los archivos, si esta de acuerdo regislre en color rojo el tema que obliga la contratación de la persona de apoyo dada la depuración y deterioro que se aprobó en 
diciembre 2018 en los comités : financiero y de saneamiento 

en amarillo lo que considero debemos suprimir, dado que no alcanzamos arenen el apoyo que se requiere para los informes de enogena y demás que tienen vencimiento al 30 de abril 
y que ya están apoyados desde el coetrato que lacemos en contabilidad. 

Por favor me confirma para imprimir , firmar y continuar el tramite 
fUi 00v cIado esta ocui:vf 

Marbel Maria Torres Perez 
Directora Financiera 
Instituto de Finvnciamienlo. Promoción y  Desarrollo de Ibagué 
-1 

Cvfle lii) Carrero liv. Edificin CAf.fl NORTE 
Burriv La Flvresla 
leléíoriv: 2747222- 2747444 Ecl. 130 
lbvyi,é - Tvlvev 



Erlene Lozano Fernandez:: INFibague <director_financierainfibague.gov.co> 

ESTUDIOS PREVIOS MARITZA MALDONADO 
1 mensaje 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ <director_financiera@infibague.gov.co> 
Para: "Asesor Jurídico:: lNFlbague' <asesorjuridico@infibague.gov.co> 

Buenos dias, 

26 de abril de 2019, 10:13 

Adjunto estudios previos y análisis del sector para continuar tramite de vinculación de Contador publico para la Dirección Financiera - Grupo Gestión Cartera y Cobranza. 

Cordial saludo, 

Erlene Lozano Fernández 
Directora Financiera 
Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué 

Calle 60 Carrera 5a. Edificio CAMI NORTE 
Barrio La Floresta 
Teléfono: 2747222 - 2747444 Ext. 130 
Celular (57) 317 692 3418 
Ibagué - Tolima 

2 archivos adjuntos 

FOR-GC-OO1 Análisis del Sector - Maritza Maldonado abril 23.doc 
' 427K 

FOR-GC-002 Estudios Previos - Maritza Maldonado abril 23.doc 



PLAN DE MEJORA MATRIZ DE RIESGOS - SEGUIMIENTO PLANES DE CONTINGENCIA A JUNIO DE 2019 

E SEGUIMIENTO: JUNIO DE 7019 

PROCESO 
RIESGO CON 

TRATAMIENTO 
RIESGO RESPONSABLE 

PPTO AVANCE PLAN DE CONTINGENCIA 

E FM AM J JASO NO 
2.019 TRIMESTRE 

FINANCIERA 
ALTO-NARANJA 

- 

': 

. 
Disminución de los ingresos operacionales y' 

Dirección Financiera 

Pod ?5ho  
. 

Gerencia. 

X X 

O- 

O 

Revision elecucion presupuesto movimiento 
presupuestal( Traslados) comunicaciones de cobro a los 
deudores morosos y visitas. 2 - Comite Inmobiliario 
seguimiento arrendamientos 4.- Declaratorias de 
Vacancia 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

ALTO NARANJA 

, . 

-
. 

. . 

. . .. . . 
Inexactitud en el reporte de la informaciori del aplicativo frente 
a lo registrado por las oreas del instituto 

Dirección Financiera 
. 

, Grupo de Gestion 
Cartera y Cobranza, 

Gerencia. 

X X O 
Reporte a mesa de ayuda del Porveedor del software a 
traves de e-mail helpdesksolutionsys©gmail.corn y 
supervisores del proveedor del software 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

' 
: 

....: . : •.•
. 

ALTO-NARANJA .;. 
. . . Aumento del indicador de mora y deterioro 

Dirección Financiera 
, Grupo de Gestion 

Cartera y Cobranza, 
Gerencia, 

X X X X O 

Declaratorias de Vacancia, Recuperacion de inmuebles, 
Procesos de Cobro persuasivo y Coactivo, Notifcaciones 
de pago, Acuerdos de pago. Visitas de seguimiento y 
cobro de cartera, Comunicaciones para seguimiento de 
bienes, liquidaciori de cartera, eminion de facturas en 
forma periodica. 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

ALTO-NARANJA ..' : 
Aumento del indicador de cartera de credito vencida de la 
modalidad comercial 

Dirección Financiera 
, Grupo de Gestion 

Cartera y Cobranza, 
Gerencia 

o 

Recoleccion de informacion y documentos de clientes 
prospecto en forma adecuada, Cumplir con las listas de 
chequeo establecidas para cada tipo de cliente, 
actualización manual de cartera 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

" . . " 
ALTO-NARANJA 

' 
Cartera con alto riesgo de prescribir dada la antigüedad de la 
deuda 

Dirección  Financiera 
. Grupo de Gestion 

Cartera y Cobranza, 
Gerencia, 

Seguimiento a Cartera inactivo en Secretaria de hacienda 
municipal, Comunicaciones a deudores identificados y con 
documentos sufienles para interrumpir la prescripcion de 
la cartera. 

—. A'ckC.-l. ci 1() .1 



PROXIMO 

SEGUIMIENTO 
No. RIESGO 

30/09/2019 
AUMENTO 

R90 

30/09/2019 
AUMENTO 

R91 

30/09/20 19 R96 

30/09/2019 R97 

30/09/20 19 R98 

D D 



o o 

DEPENDENCIA 
CONSUMO DE 

PAPEL DE 
OCTUBRE A 
DICIEMBRE 

CONSUMO DE 
PAPEL DE 
ENERO A 
MARZO 

CONSUMO DE 
PAPEL DE 
ABRIL A 
JUNIO 

PROMEDIO DE 
CONSUMO 

CONSUMO DE 

OCT A DIC 

CONSUMO DE 
LASER DE 
ENERO A 
MARZO 

CONSUMO DE 
LASER DE 
ABRIL A 
JUNIO 

PROMEDIO DE 
CONSUMO 

GERENCIAGENERALYCOMUNICACIONES 0 11 9 7 9 3 1 4 

OFICINA ASESORA DE CONTROL ÚNICO DISCIPLINARIO 0 0 0 0 0 0 0 0 

OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 4 9 3 5 O 1 0 0 

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN O 2 7 3 0 1 0 0 

OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO 3 4 4 4 1 0 0 0 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES 3 14 10 9 0 2 0 1 

ALUMBRADO PÚBLICO 10 20 20 17 2 1 1 1 

PLAZAS DE MERCADO 13 10 30 18 1 0 4 2 

SECRETARIA GENERAL 60 40 20 40 4 3 2 3 

DIRECCIÓN FINANCIERA 10 0 O 3 0 0 0 0 

PRESUPUESTO 0 7 10 6 O 1 0 0 

CONTABILIDAD 10 10 8 O 0 0 0 

CARTERA 0 10 10 7 0 1 0 0 

TESORERÍA 5 10 0 5 1 0 0 0 

DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL 12 4 8 8 0 1 0 0 

DIRECCIÓNADMINISTRATIVAYCOMERCIAL 30 24 22 25 0 2 1 1 

GESTIÓN HUMANA Y DOCUMENTAL 5 20 0 8 0 2 0 1 

GESTIÓN COMERCIAL O O O O O O O O 

GESTIÓN TECNOLÓGICA O 10 10 7 0 0 1 0 

ALMACENYRECURSOS FÍSICOS 10 10 0 7 0 1 0 0 

TOTALES 175 215 171 187 18 19; 10 16 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - 
INFIBAGUÉ 

CÓDIGO: 
FOR-SI-012 

VERSIÓN:01 
FECHA: 2018/06113 

ACCIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA PAGINA: 1 DE 1 

PROCESO: GESTION FINANCIERA FECHA: Agosto 14 de 2019 

RESPONSABLE DE 
DOCUMENTAR LA ACCIÓN: 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ CARGO: 
DIRECTORA FINANCIERA 

FUENTE DE LA ACCIÓN: 

o Auditoria interna O Auditoria Externa O Análisis de datos O Satisfacción Cliente O Salidas no conforme 

O Desempeño Proceso O Revisión por la Dirección O Otro 1CuáI? 

O Acción Correctiva 

O Acción de Mejora 

DESCRIPCION DE LA NO CONFORMIDAD REALIPOTENCIAL REQUISITO: 
Se crrmerla unu NO CONFORMIDAD sobre ci numeral 7.1 2 Recursos Personas de L Norma SO 30012010 en el sentido que se la rfa currrolrmianlo parcial l nuirrersi pcmcia rio se 

cuerean cren los recursos rrurrran.ns rrecesarros pcia el desarrollo de ias aclracracies del procereo. asocrarlon a cohrsnzs y  u Oria el funcionarro de cartera desarrolla aclbrdades de 

Feciuracron y Recaudo reare ludas las sct dad trorlorlas aun cuardO se esiablecró ooe fue .,rrrculada una 00r2ratrslu pura apocar la acirvrderd de acuerdo al Corrfrato cia 
oramacrón Ja SCr /dirQS OrfO cci dOria atari (le 7019. el personal sraue siendo irrsufrcrenle cara el salcinar: de actumbedes 
Adicronairrrerrre se esrsblecro Oria el Pecríesronal Urrversitaso cre Gestiorr Csrlera no ferre arr rear para reerrrplsoario en caso cre everrluai:oad lo cual qerera un rresqo alto para el 

Irrniiiri1ofrerrle a probabrlrdad croe se pueda rrraterrairzar err la suspension tererironal del serricro 

NORMA: 

o ISO 9001 :2015 
O SO 14001:2015 

O Otra. Cuál? 

ANÁLISIS DE CAUSA RAIZ 
5w 2H 

PLAN DE ACCIÓN 
ACTIVIDADES A REALIZAR RESPONSABLE FECHA INDICADOR 

REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE MEJORA DE LA AUDITORIA 
INTERNA 2018 Y DE SER NECESARIO REASIGNAR ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
CON EL PERSONAL DEL AREA PARA APOYO PERMANENTE AL PROCESO DE 

FACTURAC ION Y RECAUDO 

DIRECTOR FINANCIERO SEPTIEMBRE 30 DE 2019 

NUMERO DE ACTIVIDADES REASIGNADAS 

INCLUIR EN PRESUPUESTO DEL PROCESO DE GESTION FINANCIERA - 

GRUPO GESTION COBRANZA Y CARTERA EL VALOR 

CORRESPONDIENTE AL APOYO JURIDICO Y ADMINISTRATIVO QUE 

REQUIERE EL AREA 

DIRECTOR FINANCIERO SEPTIEMBRE30 DE 2019 

VALOR EN RUBRO DE HONORARIOS Y/O 

CONTRATACION DE SERVICIOS EN 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL AREA 

CONTINUAR CON EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION ADECUADA DEL 
SOF1WARE EN LO REFERENTE AL PROCESO DE FACTURACION, CARTERA Y 
COBRANZA, PROCESO QUE AL ESTAR IMPLEMENTADO EN FORMA ADECUADA 
DISMINUIRA LOS RECLAMOS DE LOS USUARIOS Y MEJORARA LOS TIEMPOS DE 
RESPUESTA PARA EMITiR FACTURAS,REPORTES,INFORMES Y DEMAS 

DOCUMENTOS DEL PROCESO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRUPO 

GESTION COBRANZA Y CARTERA 
SEPTIEMBRE 30 DE 2019 

NUMERO DE PROCESOS Y REPORTES 

AJUSTADOS 

VERIFICACIÓN DEL PLAÑ DÉ ACCIÓN - 

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO RESPONSABLE FECHA ACCIÓN CERRADA? 



ANÁLISIS 5w 2H - NC 1 

.Factordeanálisis. . Descripción . 

WHAT. Qué es? 

RECURSO HUMANO, TECNOLOGICO Y DE BASE DE DATOS INSUFICIENTE PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 
REQUERIDAS POR EL AREA COMO SON : INGRESO DEL RECAUDO DIARIO,FACTURACIÓN MENSUAL,CONCILIACION 
MENSUAL, PROCESO DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO DE LOS DEUDORES DE ALUMBRADO PUBLICO, PLAZAS 
DE MERCADO E INMUEBLES, ATENCION AL PUBLICO. ADEMAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL G-H MAN-VERSION 002 
MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES -PLANTA TEMPORAL LAS FUNCIONES ESCENCIALES DEL 
PROFESIONAL DEL GRUPO GESTION CARTERA Y COBRANZAS VAN ENCAMINADAS A LA SUPERVISION Y RECAUDO 
EN LOS PROCESOS DE CARTERA PARA EL BUEN DESEMPEÑO DE LOS MISMOS, ACTUALMENTE EL PROFESIONAL ES 
QUIEN REALIZA LAS FUNCIONES DE: FACTURACION, RECAUDO, ATENCION AL CLIENTE, COBRANZAS, LOS 
REPORTES DE CARTERA, INFORMES Y CONCILIACIONES CON LAS DEMAS AREAS SIENDO ESTA UNA IMPOSICION LA 
CUAL ACARREA LA INESTABILIDAD DE LA GESTION DE CARTERA EN OTRAS LABORES NO ESTABLECIDAS PARA TAL 
CARGO. 

X 

WHY? Por qué? 

SEGÚN REDISEÑO REALIZADO EN LA VIGENCIA 2017 Y EL ANALISIS DE CARGAS LABORALES, EL AREA DEBE 
CONTAR CON 2 TECNICOS YIO AUXILIARES Y EL ASESOR JURIDICO, ADEMAS DEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
RESPONSABLE DEL PROCESO. EL VOLUMEN DE OPERACIÓN QUE EXIGE EL AREA DEBE SER ATENDIDO POR MAS DE 
UNA PERSONA (170.000 USUARIOS DE ALUMBRADO PUBLICO NO REGULADO, 1.600 ADJUDICATARIOS DE PLAZAS DE 
MERCADO, 454 ACUERDO DE PAGO DE PLAZAS DE MERCADO,40 ARRENDATARIOS DE INMUEBLES, 
APROXIMADAMENTE) CAMBIO DE 
SOFTWARE CON 10 MESES EN PROCESO DE IMPLEMENTACION Y AUN PRESENTA INCONSISTENCIA EN LA 
INFORMACION,LIQUIDACION,REPORTES DE CARTERA Y FACTURACION PERJUDICANDO EL TIEMPO DE RESPUESTA Y 
LA ATENCION A USUARIOS 

X 

WHERE? Dónde? GRUPO DE GESTION CARTERA Y COBRANZAS X 

WHO? 
-. 

QuIen7  
GERENCIA GENERAL- DIRECCION FINANCIERA-DIRECTORA FINANCIERA GRUPO GESTION CARTERA Y COBRANZAS-

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
x 

WHEN? Cuándo? PERMANENTE ACTUALMENTE-DESDE LA REORGANIZACION DE LA DIRECCION X 

HOW? Cómo? OBSERVACION DIRECTA X 

HOW MU CH? Cuánto $ $130,000,000 X 



IN..'ague• 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 

CÓDIGO: 
FOR-SI-012 

- INFIBAGUÉ - VERSIÓN: 01 

FECHA: 2018/06/13 

ACCIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA PAGINA: 1 DE 1 

PROCESO: GESTION FINANCIERA FECHA: Agosto 14 de 2019 

RESPONSABLE DE 
DOCUMENTAR LA ACCIÓN: 

LUZ ANGELICA CARVAJAL FRANCO,NANCY VELOZA GUZMAN, RUBEN ULISES 
MURILLO RIVERA Y CLAUDIA PATRICIA HEREDIA GARZON 

CARGO: 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRUPO 
GESTION 
CONTABILIDAD,PROFESIONA 
L ESPECIALZIADO GRUPO 
GESTION PRESUPUESTO, 
PROFESIONAL 
IINIVFRSITARIQ GRIIPO 

FUENTE DE LA ACCIÓN: 

o Auditoria interna O Auditoria Externa O Análisis de datos O Satisfacción Cliente O Salidas no conforme 

O Desemoeño Proceso O Revisión oor la Direçción O Otro ¿ Cuál? 

O Acción Correctiva 

O Acción de Mejora 

DESCRIPCION DE LA NO CONFORMIDAD REAUPOTENCIAL REQUISITO: 
Si bien es cierto adjuntan acta de conciliación NaSOS del 3 de Julio de 2019, correspondiente al mes de mayo de 2019, a la conciliación realizada entre cartera y  contabilidad, se presenta una NO 
CONFORMIDAD, en et numeral 9.2 Auditoria de la Norma ISO 9001:2015, dado que en el acta no se dejan establecidas claramente tas diferencias entre las das áreas y no naiste una respuesta etectina al 
intorme de Renisoria Fiscal en éste sentido, sobre acciones adelantadas y  estado actual de las diterencias, de iguat manera se idnntitíca en et Acta de conciliación No.006 del 10 de Julio de 2019. 
correspondiente al mes de junio de 2019, entre Tesoreria y  Presupuesto, que existen diferencias pero no se establecen tos nalnrns ni tas acciones para su utuste, to cual tambien se establece en tas 
enidencias nnlregadas 

NORMA: 

0 ISO 90012015 
SO 14001:2015 

O OSHAS 18001 2007 

O Otra Cuál? 

ANÁLISIS DE CAUSA RAíZ 
5w 2H 

PLAN DE ACCIÓN 
ACTIVIDADES A REALIZAR RESPONSABLE FECHA INDICADOR 

IDENTIFICAR Y REGISTRAR EN EL ACTA DE CONCILL°CION MENSUAL 
OUE SE REALIZA ENTRE LA INFORMACION DEL MODULO DE CARTERA 
Y CONTABILIDAD LOS SALDOS DE REGISTROS DE LA CUENTA 13 
DEUDORES PARA LA TRAZABILIDAD DEL PROCESO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRUPO GESTION CARTERA Y 
COBRANZA Y PROFESIONAL ESPECIALZIADO GRUPO 

GESTION CONTABLE 

AGOSTO 30 DE 2019 Y 

EN FORMA MENSUAL 
SUCESIVAMENTE 

NUMERO DE REGISTROS EN 
CONCILIACION MENSUAL 

IDENTIFICAR Y REGISTRAR EN EL ACTA DE CONCILIACION MENSUAL 
QUE SE REALIZA ENTRE LA INFORMACION DEL MODULO DE 
TESORERIA Y PRESUPUESTO LOS SALDOS DE REGISTROS DE LOS 
RECAUDOS E INGRESOS PARA LA TRAZABILIDAD DEL PROCESO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRUPO GESTION 

OPERACIONES DE TESORERIA Y PROFESIONAL 

ESPECIALZIADO GRUPO GESTION PRESUPUESTO 

AGOSTO 30 DE 2019 Y 
EN FORMA MENSUAL 
SUCESIVAMENTE 

NUMERO DE REGISTROS EN 
CONCILIACION MENSUAL 

INCLUIR EN LA RESPUESTA A LOS INFORMES DE REVISORLA FISCAL EL 
DETALLE LA CONCILIACION ENTRE LOS REGISTROS DE LA 
CONTABILIDAD Y LAS DEMAS AREAS IDENTIFICADOS EN FORMA 
MENSUAL, CUANDO ASI LO REQUIERA EL REVISOR FISCAL 

PROFESIONAL ESPECIALZIADO GRUPO GESTION CONTABLE CUANDO ASI LO 
REQUIERA EN INFORME 
EL REVISOR FISCAL GESTION 

SOLICITAR AL PROVEEDOR DEL SOFTWARE UN BOTON DE SEGURIDAD 
PARA LOS DOCUMENTOS REALIZADOS EN EL MODULO DE CARTERA 
FRENTE A LA AFECTACCION CONTABLE Y PRESUPUESTAL DEL 

PROCESO 

PROFESIONAL ESPECIALZIADO GRUPO GESTION 

CONTABLE, PROFESINAL ESPECIALZIADO GRUPO GESTION 
PRESUPUESTO Y PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRUPO 

GES11ON CARTERA Y COBRANZA 

AGOSTO 30 DE 2019 Y 
EN FORMA MENSUAL 

SUCESIVAMENTE GESTION 

SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS MEDIANTE LA PLATAFORMA 
DEL PROVEEDOR IAS-SOLUTI0N 

DtRECTORA FINANCtERA Y LIDERES RESPONSABLES DE PROCESOS 
CONTABILtDAD. PRESUPUESTO, OPERACtONE SDE 

TESORERIA,CARTERA Y COBRANZA 

AGOSTO 30 DE 2019 Y 
EN FORMA MENSUAL 
SUCESIVAMENTE 

GESTION 

VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓÑ 

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO RESPONSABLE FECHA ACCIÓN CERRADA? 



ANÁLISIS 5w 2H - NC2 
Factor de análisis Descripción 

WHAT. Qué es? 
LA AFECTACIÓN DE LOS REGISTROS GENERADOS EN S DIFERENTES 

AREAS (TESORERIA, FACTURACIÓN,PRESUPUESTO) NO SE ESTAN 
REFLEJANDO EN EL MODULO CONTABLE. 

X 

WHY? Por qué? 

CAMBIO DE SOFTWARE CON 10 MESES DE IMPLEMENTACION QUE AUN 
PRESENTA DEFICIENCIA EN LA AFECTACIÓN DE LOS REGISTROS 

GENERADOS EN LAS DIFERENTES AREAS (TESORERIA, 
FACTURACIÓN,PRESUPUESTO) QUE NO ESTAN REFLEJADOS EN EL 

MODULO CONTABLE. 
NO CUENTAN CON REPORTES DEL SISTEMA DE INFORMACION lAS 

REQUERIDOS EN EL MODULO DE FACTURACION Y CARTERA, DONDE SE 
PUEDA REVISAR LA INFORMACION O SALDOS QUE ESTEN 

PARAMETRIZADOS CONTABLEMENTE. 

X 

WHERE? Donde? 
MODULOS - CARTERA Y COBRANZAS- CONTABILIDAD -TESORERIA- 

PRESUPUESTO APLICATIVO lAS SOLUTION 
X 

WHO? 
- - 

Quien? 

DIRECCION FINANCIERA-GRUPO GESTION CARTERA Y COBRANZAS- 
GRUPO GESTION CONTABLE-GRUPO DE OPERACIONES DE TESORERIA- 

GRUPO DE GESTION DE PRESUPUESTO PROVEEDOR DEL SOFTWARE AS 
SOLUTION Y SUPERVISORES DEL CONTRATO DEL SOFTWARE 

X 

WHEN? Cuándo? MENSUALMENTE CONCILIACION DE CADA AREA X 

HOW? Cómo? OBSERVACION DIRECTA X 

HOW MUCH? Cuánto $ GESTION X 



) 

7 gué 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ - 

DE 
CÓDIGO: 

FOR-SI-012 

VERSIÓN: 01 
FECHA: 2018/06113 

ACCIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA PAGINA: 1 DE 1 

PROCESO: GESTION FINANCIERA FECHA: Agosto 14 de 2019 

RESPONSABLE DE 
DOCUMENTAR LA ACCIÓN: 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ CARGO: 
DIRECTORA 
FINANCIERA 

FUENTE DE LA ACCIÓN: 

o Auditoria interna O Auditoria Externa O Análisis de datos O Satisfacción Cliente O Salidas no conforme 

O Desemreño Proceso O Revisión por la Dirección O Otro ,.Cuál? 

O Acción Correctiva 

O Acción de Mejora 

DESCRIPCION DE LA NO CONFORMIDAD REAL/POTENCIAL REQUISITO: 
Se presenta una NO CONFORMIDAD sobre el numeral 4.1 Compresión de la Organización y su Contexto de la Norma ISO 9001:2015, dado que la organización debe realizar 
el seguimiento y la revisión de la información sobre sus cuestiones internas y externas, para la toma de decisiones de la Alta Gerencia; sobre el numeral 8 2 Requisitos para 
los productos y servicios, dado que el Comité de Seguimiento, Evaluación y Calificación de Cartera, fue creado mediante Acuerdo 007 del Consejo Directivo, del 22 de Agosto 
de 2018, en el cual se estable que debe reunirse y presentarse informe del Estado de la Cartera del Instituto mensualmente, y aunque a la Superfinanciera solamente se 
reporte las Actas que tienen que ver con cartera de Créditos y su calificación, la política es clara y no exime de la responsabilidad de darle cumplimento, por lo que se está 
incumpliendo el numeral 5.3 Roles, Responsabilidades y Autoridades en la Organización, igualmente de la Norma ISO 9001 :2015 

NORMA: 

O ISO 9001 :2015 
o ISO 140012015 

OSHAS 180012007 
O Otra. cual? 

ANÁLISIS DE CAUSA RAIZ 
5 w 2H 

PLAN DE ACCION 
ACTIVIDADES A REALIZAR RESPONSABLE FECHA INDICADOR 

CONVOCAR MENSUALMENTE A REUNION DE COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO,EVALUACION Y CALIFICACION DE CARTERA 

DIRECTORA FINANCIERA AGOSTO 30 DE 2019 

NUMERO DE 

CONVOCATORIAS Y/O 

ACTAS DE REUNION 

VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO RESPONSABLE FECHA ACCIÓN CERRADA? 

CONVOCATORIA PARA REUNION ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO,EVALUACION Y CALIFICAC ION DE CARTERA 
MEMORANDO SOLICITUD COMITÉ 5G40.189 DE AGOSTO 8 DE 2019, 
MEMORANDO D.F.50.10.04.70 CONVOCATORIA A INTEGRANTES DEL 
COMITÉ DE FECHA AGOSTO 9 DE 2019, FOR-GD-011 NOTIFICACION 
CONVOCATORIA A REUNIONES CORREO ELECTRONICO DE FECHA 
AGOSTO 9 DE 2019 CONVOCATORIA. 

DIRECTORA FINANCIERA AGOSTO 9 DE 2019 SI 

REUNION COMITÉ DE SEGUIMIENTOEVALUACION Y 
CALIFICACION DE CARTERA DEL INSTITUTO (FOR-PE-002 
REGISTRO DE ASISTENCIA AL COMITÉ AGOSTO 14 DE 2019 

DIRECTORA FINANCIERA AGOSTO 14 DE 2019 SI 



ANÁLISIS 5w 2H - NC3 
Factor de análisis Descripción Causa(s) raíz 

WHAT. Quees? 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CALIFICACION DE LA CARTERA 

DELINSTITUTO 
X 

WHY? Por qué? 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL SISTEMA SARC SE IMPLEMENTA EN EL 
ACUERDO 07 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2018, COMO REQUISITO DE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA. EN ACTA DE ENTREGA DE CARGO DE 
ABRIL 3 D 2019 SE REGISTRA QUE SE ACTIVARA UNA VEZ SE EFECTUEN 

DESEMBOLSOS DE CREDITOS 

X 

WHERE? Dónde? ALTA DIRECCION 

WHO? Quién? 
GERENTE GENERAL, DIRECTORA FINANCIERA, SECRETARIA GENERAL, 

JEFE OFICINA GESTION DEL RIESGO,JEFE OFICINA ASESORA DE 
PLANEACION, ASESOR OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTION 

WHEN? Cuándo? MENSUALMENTE 

HOW? Cómo 
MEDIANTE CONVOCATORIA AL COMITÉ DE EVALUACION Y CALIFICACION 

DE LA CARTERA DEL INSTITUTO 
x 

HOW MUCH? Cuánto $ GESTION 



Cordial saludo, 

c 

AJd'ELItAJALEXANDRA OSORIO SOLANO 
Secretaria General 

cL 
Proyec!o Ar'géIi4a'aria A ile Laguna 
Tec Admiri,sfratí 

•0 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: O.7OO.755-5 
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MEMORANDO 

SG 40.189 

Agosto 8 de 2019 

PARA: ERLENE LOZANO FERNANDEZ 
Directora Financiara 

DE: ANGELICA ALEXANDRA OSORIO SOLANO 
Secretaria General 

ASUNTO: Comité de Cartera 

De manera atenta me permito informar que de acuerdo al memorando 
DF.PDE.60.104.104 de fecha 6 de agosto de 2019 la Dirección de Financiamiento Pro-
moción y Desarrollo Empresarial informó a este despacho que fue requerida la dirección 
Financiera a fin de solicitar comité de cartera con el propósito de estudiar y analizar las 
recomendaciones, estrategias y políticas correspondiente al cobro coactivo de los micro-
créditos colocados a laboratorios micro empresariales. 

Por lo anterior es necesario que se programe comité de cartera lo más pronto posible, y 
se remita a este despacho fecha en la cual se desarrollara con el fin de ser invitados y 
exponer lo URGENTE  de tratar el tema expuesto anteriormente. 

Se anexe Tres 3 Fohas 

CaUe 60 con Cra 5 EdificIo CAMI Norte Barrio La Floresta. Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 — (8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

.1 
E-mail: corresondenciainfibagueqov co  Página Web www.infibaqueqovco 

Pág. 1 de 1 



Erlene Lozano Fernandez:: INFIbague <director financieralinfibague.gov.co> 

CTACION PARA COMITE SEGUIMIENTO,EVALUACION Y CALIFICACION DE CARTERA 
1 mensaje 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ <director_flnanciera@infibague.gov.co> 9 de agosto de 2019, 8:56 
Para: Gerencia INJFIBAGLJE <gerenteinfibague.gov.co>, Secretaria General <secretariageneralinfibague.gov.co>, "Contratacion Infibague:: Infibague' - 
<contratacioninfibague.gov.co>. "Claudia Rocío Guerrero Gutierrez :: INFibague' <asesor_planeacion©infibague.govco>, DELIA SOLITH ARENAS LONDONO 
<gestion_riesgoinfibague.gov.co>, "Fernando Reyes Moscoso :: NFlibague <control intemoinfibague.gov.co>, ADRIANA RAVE <direccion_finariciamiento@inflbague.gov.co>, Luís 
Enrique Suarez <kasallas27gmaiLcom>, gonzaloparraghotmaiI.com  

Buenos días, 

Comedidamente se realiza la siguiente cítación: 

REUNIÓN ORDINARIA COMITÉ SEGUIMIENTOEVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE CARTERA 
FECHA: Miércoles 14 de agosto de 2019 
HORA :7 AM 
LUGAR : Sala de juntas Gerencia General INFIBAGUE 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del quorum 
2. Seguimiento, evaluación y recuperación Créditos de Laboratorios miGro empresariales 
3.Defsnir estrategias para el reporte de créditos con Entidades territoriales 
4.Reporte en centrales de riesgo de los clientes del Instituto 
5. Proposiciones y varios 

Cordial saludo, 

Erlene Lozano Fernández 
Directora Financiera 
Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué 

Calle 60 Carrera Sa. Edificio CAMI NORTE 
Barrio La Floresta 
Teléfono: 2747222 - 2747444 Ext. 130 
Celular (57) 317 692 3418 
Ibagué - Tolima 



INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE "INFIBAGUE" 

CODIGO: FOR-GD-011 

VERSION; 01 

FECHA VIGENCIA; 2018103106 
FORMATO NOTIFICACION CONVOCATORIA REUNIONES PAGINA 1 de 1 

Fecha Reunión ; Miercoles 14 de agosto de 2019 Hora; 7 : 00 am Lugar: Sala de Juntas Gerencia General 
COMITÉ SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CALIFICACION DE CARTERA DEL INSTITUTO No.001 

INTEGRANTES E INVITADOS 

NOMBRE CARGO IRMA FECHA NOTIFICACION 
HORA 

NOTIFICACION 

Yolanda Corzo Candia Gerente General Y't 9 7 9 ? 
Angélica Alexandra Osorio Solano Secretaria General -

ca C ('

1

)\, 

 

Deha Solith Arenas Londoño Jefe Oficina de Gestión del Riesgo 
______ 1 12o q  5 b C  rL 

Claudia Rocio Guerrero Gutiérrez Jefe Oficina Asesorado laneación 

, - c.;J9/'c) CY? ¿: 'S 

Fernando Reyes Moscoso Asesor Oficina de Control Interno de Gestión Cf 
Z/C? cr4 

Adriana Marcela Raye Portela Directora de Financiamiento, Promocion y 
Desarrollo 

q/0 cJi t 

Gonzalo Parra Asesor Juridico Secretaria General Contratista 

Luis Ennque Suarez Romero Asesor Juridico Dirección Financiera Grupo 
gestión Cadera y Cobranza - Conatista «-5  

Erlene Lozano Fernández Directora Financiera 



      

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 
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NC.ctOt101)t $C.C(041t744 SGCIMI$I744 

MEMORANDO D.F.50,1O.04.70 

Ibagué. Agosto 9 de 2019 

PARA: INTEGRANTES COMITÉ SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CALIFICACION DE 
CARTERA DEL INSTITUTO: 

Gerente General - Presidente Comité 
Secretaria General 
Jefe Oficina de Gestión del Riesgo 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Asesor Oficina de Control Interno de Gestión 

Directora Financiamiento, Promoción y Desarrollo 
Asesor Jurídico Secretaria General. Contratista 
Asesor Jurídico Dirección Financiera Grupo 
Gestión Cartera y Cobranza - Contratista 

Dra. Yolanda Corzo Candia 
Angélica Alexandra Osorio Solano 
Delia Solith Arenas Londoño 
Claudia Rocio Guerrero Gutiérrez 
Fernando Reyes Moscoso 

INVITADOS: 

Adriana Marcela raye Portela 
Gonzalo Parra 
Luis Enrique Suarez Romero 

DE: 

ASUNTO: 
FECHA: 
HORA: 
LUGAR: 

Secretaria técnica Comité de Seguimiento, Evaluación y Calificación de Cartera 

REUNION ORDINARIA COMITÉ 
Miércoles 14 de agosto de 2019 
7:00 am 
Sala de juntas Gerencia General INFIBAGUE 

ORDEN DEL DlA: 

1. Verificación del quorum 
2. Seguimiento, evaluación y recuperación Créditos de Laboratorios micro empresariales 
3. Definir estrategias para el reporte de créditos con Entidades territoriales 
4 Reporte en centrales de riesgo de los clientes del Instituto. 

5. Proposiciones y vario 

ERLENE LOZANØ'FERNANDEZ 
Directora Finafiiera 
Secretaria Ycnica Comité Seguimiento, 
Evaluación Y Calificación De Cartera Del Instituto 

Calle 60 con Cía. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 — (8) 2786888- (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

E-mail: corresoondenciainfibague.qov.co   Página Web: www.infibaciue.gov.co   
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE 
INFIBAGUE - 

Código: 
FOR-PE-002 

Versión: 01 

REGISTRO DE ASISTENCIA —  EVENTOS INTERNOS 

Vigente desde 
2017112119 

Pág. 1 de 2 

TEMA: 
COMITÉ SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CALIFICACION DE CARTERA DEL 
INSTITUTO 

FECHA: Agosto 14de2019 

HORA INICIO: 7: 00 AM 
HORA 
FIN: 

AGENDA: 

1 
2.  

3.  
4.  

5.  

Verificación del quorum 
Seguimiento, evaluación y recuperación Créditos de Laboratorios 
empresariales 
Definir estrategias para el reporte de créditos con Entidades territoriales 
Reporte en centrales de riesgo de los clientes del Instituto. 
Proposiciones y varios 

micro LUGAR: 
SALA JUNTAS GERENCIA 
GENERAL 

FACILITADOR: 
Dra. YOLANDA CORZO 

CANDIA, 
GERENTE GENERAL 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CORREO ELECTRONICO DEPENDENCIA FIRMA 

1 Yolanda Corzo Candia gerente@infibague.gov.co  Gerencia General 

2 Angélica Alexandra Osorio Solano Secretaria-general@infibague.gov.co  Secretaria General 

3 Delia South Arenas Londoño Gestión_riesgo@infibague.gov.co  Oficina de Gestión del Riesgo 

4 Claudia Rocio Guerrero Gutiérrez Asesor_planeación@infibague.gov.co  Oficina Asesora de Planeación 

5 Fernando Reyes Moscoso Control internoinftbague gov CO 
Asesor Oficina de Control Interno 
de Gestion 

— 
/ 

6 Erlene Lozano Fernández Director_financierainfibague.gov.co Dirección Financiera 

8 íc;)p.u3 @ /.1)_ ') 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

INFIBAGUÉ - 
DE IBAGUÉ - 

CÓDIGO: 
FOR-SI-012 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 2018/06/13 

ACCIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA PAGINA: 1 DE 1 

PROCESO: GESTION FINANCIERA FECHA: Agosto 14 de 2019 

RESPONSABLE DE 
DOCUMENTAR LA ACCIÓN: 

ERLENE LOZANO FERNANDEZ Y RUBEN ULISES MURILLO 
RIVERA 

CARGO. 

DIRECTORA FINANCIERA Y 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

GRUPO GESTION CARTERA Y 
COBRANZA 

FUENTE DE LA ACCIÓN: 

o Auditoria interna O Auditoria Externa O Análisis de datos O Satisfacción Cliente O Salidas no conforme 

O Desempeño Proceso O Revisión oor la Dirección O Otro ; Cuál? 

O ACCIÓn Correctiva 

O Acción de Mejora 

DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD REAUPOTENCIAL REQUISITO: 
Se presenta una NO CONFORMIDAD sobre el numeral 5,3 Roles, Responsabilidades y Autoridades en la Organización, de la Norma ISO 9001 :2015, dado que el Manual de 

Cartera aprobado en Acuerdo 004 del 31 de Mayo de 2013, establece 40 formatos, a los cuales no se les viene dando aplicabilidad en su totalidad ni se han enviado a aprobación 

del Comité Institucional de Gestión y desempeño, para que a su vez sean codificados y subidos a INTEGRA, y no se han propuesto las Acciones de Mejora según lo establece el 

numeral 10 Mejora de la norma 9001- 2015 para los formatos obsoletos o que no son funcionales actualmente, ni se ha cumplido con la actualización oportuna de documentos según 

lo establece el numeral 752 creación y actualización documental de la Norma ISO 9001:2015 y  el listado maestro de documentos del proceso 

NORMA: 

O ISO 9001 :2015 
o ISO 14001- 2015 

OSHAS 180012007 

O Otra. Cuál? 

ANÁLISIS DE CAUSA RAÍZ 
5w 2H 

PLAN DE ACCION 
ACTIVIDADES A REALIZAR RESPONSABLE FECHA INDICADOR 

DEFINIR LOS "MODELOS DE ACTUACIONES" ESTABLECIDOS EN LA 
SEPTIMA PARTE DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE COBRO 

ADMINISTRATIVO PERSUASIVO Y COACTIVO DE CARTERA DEL 
INSTITUO, MODIFICADO Y REGLAMENTADO MEDIANTE ACUERDO No,004 

DE MAYO 21 DE 2013 DEL CONSEJO DIRECTIVO, QUE DEBAN 
GENERARSE DESDE EL MODULO DE CARTERA EN EL SOFTWARE lAS 

SOLUTION. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRUPO 
GESTION CARTERA Y COBRANZA 

SEPTIEMBRE30 DE 2019 TOTAL MODELOS EMITIDOS POR 
EL SOFTWARE / TOTAL 
MODELOS ESTABLECIDOS 

PRESENTAR AL COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTION Y DESEMPEÑO 

CIGD LOS "MODELOS DE ACTUACIONES" QUE SE GENERARAN POR 
FUERA DEL APLICATIVO DEL SOFTWARE PARA APROBACIÓN Y 

RESPECTIVA CODIFICACIÓN 

DIRECTORA FINANCIERA 

SEPTIEMBRE30 DE 2019 NUMERO DE MODELOS 

CODIFICADOS Y APROBADOS EN 
COMITÉ CIGD 

SEGUIMIENTO A LA PUBLICACION DE LOS "MODELOS DE ACTUACION" 

EN LA PAGINA INTEGRA 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRUPO 
GESTION CARTERA Y COBRANZA 

SEPTIEMBRE30 DE 2019 NUMERO DE MODELOS 

PUBLICADOS EN PAGINA 

INTEGRA 

VERIFICACIÓN-DEL PLAN DE ACCIÓN - - - - - - - 
RESULTADO DEL SEGUIMIENTO RESPONSABLE FECHA ACCIÓN CERRADA? 



c c 
ANÁLISIS 5w 2H - NC 4 

Factor de análisis Descripción Causa(s) raíz 

WHAT. Qué es? 
APLICABILIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS MODELOS DE ACTUACIONES " ESTABLECIDOS 

EN LA SEPTIMA PARTE DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO 
PERSUASIVO Y COACTIVO DE CARTERA DEL INSTITUO 

WHY? Por que. 

SE HAN ACTUALIZADOS LOS PROCEDIMIENTOS ACORDE CON LA PRIORIZACION EN EL 
MARCO DE LOS REQUISITOS DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA SEGÚN CORREO 
ELECTRONICO FEBRERO 5 DE 2019, ABRIL21 DE 2019 (PRO-GF-009 RECUPERACION DE 

CARTERA Y PRO-GF GESTION DE CARTERA) - DENTRO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE 
COBRO ADMINISTRATIVO PERSUASIVO Y COACTIVO DE CARTERA DEL INSTITUO, SE HA 

SOLICITADO AL NUEVO PROVEEDOR DEL SOFTWARE GENERAR DESDE EL APLICATIVO LOS 
MODELOS DE ACTUACION QUE SE VIENEN MANEJANDO EN EL INSTITUTO, TODA VEZ QUE 
LOS FORMATOS QUE DIRECTAMENTE SE EXPORTAN DEL SOFTWARE NO REQUIEREN SER 

CODIFICADOS NI APROBADOS EN COMITE CIGD, IMPLEMENTACION QUE AUN ESTA EN 
TRAMITE POR PARTE DEL PROVEEDOR DEL SOFTWARE 

X 

WHERE? Dónde? ALTA DIRECCION COMITÉ CIGD 

WHO Quien7  
DIRECTORA FINANCIERA, PROFESIONAL GRUPO GESTION CARTERA Y COBRANZAS- 

SECRETARIA GENERAL- OFICINA ASESORA DE PLANEACION 

WHEN Cuando? 
EN CADA ACTUACION DENTRO DEL PROCESO DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO DE LA 

CARTERA DEL INSTITUTO 
X 

HOW Cómo? 

ACTUALIZACIÓN Y APROBACION DEMODELOS DE ACTUACIONES •' ESTABLECIDOS EN LA 
SEPTIMA PARTE DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO 

PERSUASIVO Y COACTIVO DE CARTERA DEL INSTITUO, QUE NO SE GENEREN 
DIRECTAMENTE DESDE EL MODULOS DE CARTERA DEL NUEVO SOFTWARE 

HOW MUCH? Cuánto $ GESTION 



c 
Erlene Lozano Fernandez:: INFibague <director_financierainfibague.gov.co> 

PROCEDIMIENTOS GESTION FINANCIERA - INTEGRA 
1 mensaje 

marbel torres perez <marbeltorresperezgmail.com> 21 de abril de 2019, 23:02 
Para: ERLENE LOZANO FERNANDEZ <director_financierainfibague.gov.co> 
Cc: nancy.veloza@infibague.gov.co, angelica.carvajal©infibague.gov.co, claudia.heredia@infibague.gov.co, facturacion@infibague.gov.co, 
profesionaI_financierainfibague.gov.co, contador_auxinfibague.gov.co, yaneth.galeanoinfibague.gov.co, Luis Enrique Suarez <kasallas27gmail.com> 

Buen dia dra Erlene, los procedimientos adjuntos se encuentran en INTEGRA y corresponden a 20 que fueron levantados con la Asesoria del drVelez, de acuerdo 
con los requerimientos de la Superfinanciera, se encuentran en la pagina Integra del Instituto. Estos deben ser aplicados, revisados y modificados, si asilo 
considera cada grupo de Gestion, segun el siguiente inventario: 
PRO-GF-001 CANCELACION ORDENES DE PAGO 
PRO-GF-002 ELABORACION Y EJECUCION DEL PAC 
PRO-GF-003 MANEJO INVERSIONES 
PRO-GF-004 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 
PRO-GF-005 CONCILIACIONES BANCARIAS 
PRO-GF-006 PAGO Y LEGALIZACION AVANCES 
PRO-GF-007 DESEMBOLSO DEL CREDITO 
PRO-GF-008 CUSTODIA TITULOS VALORES 
PRO-GF-009 RECUPERACION CARTERA 
PRO-GF-010 FACTURACION DE INGRESOS 
PRO-GF-011 INFORMACION CONTABLE PUBLICA 
PRO-GF-012 ADMINISTRACION DE PORTALES BANCARIOS 
PRO-GF-013 CONTINGENCIAS OPERACIONES DE TESORERIA 
PRO-GF-014 CIERRE DIARIO DE OPERACIONES 
PRO-GF-015 CIERRE CONTABLE 
PRO-GF-016 ADMINISTRACION DEL RIESGO DE LIQUIDEZ 
PRO-GF-017 MEDIOS MAGNETICOS 
PRO-GF-018 ELABORACION Y EJECUCION PRESUPUESTO INGRESOS Y GASTOS 
PRO-GF-019 GESTION DE CARTERA 
PRO-GF-020 FACTURACION AP NO REGULADO 
Gracias saludos, 

Marbel Torres 

4 archivos adjuntos 

GESTION DE PRESUPUESTO PR-19.zip 
94K 

GESTION CARTERA Y COBRANZA PR-19.zip 
782K 



: GRUPO GESTION CONTABLE PROCEDIMIENTOS-19.zip 
' 1142K 

TESORERIA PROCEDIMIENTOS-1 9.zip 
1989K 

() 



PROCEDIMIENTO RECUPERACION DE CARTERA 
Código: PRO-GF-009 - Versión: 01 

Vigente desde: 2019/02/13 

1. OBJETO 

Establecer el procedimiento que guie y oriente las actividades encaminadas a la recuperación de 
cartera de difícil cobro, a través del agotamiento de la etapa persuasiva y el proceso coactivo, 
previo el cumplimiento de los requisitos, manuales y procedimientos establecidos por Instituto 
de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué —INFIBAGUÉ, acordes con la 
normatividad vigente, por parte del Grupo de Gestión de Cartera y Cobranza. 

2. ALCANCE 

El procedimiento aplica para la Dirección Financiera, Grupo de Gestión de Cartera y Cobranza 
del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué —INFIBAGUÉ, e inicia 
desde la individualización de los deudores del impuesto de alumbrado público, plazas de 
mercado, inmuebles a cargo de INFIBAGUE, grupo de financiamiento, promoción y desarrollo 
empresarial (Cartera de Créditos), y demás que designe la Gerencia General, a través de la 
gestión persuasiva, y termina con el agotamiento de las etapas del proceso administrativo de 
cobro coactivo. 

3. DEFINICIONES 

• Etapa persuasiva:  Son todas las gestiones encaminadas a la recuperación de las 
obligaciones adeudadas, anteriores al proceso administrativo de cobro coactivo, la cual 
busca el pago de las obligaciones por parte del deudor de manera voluntaria. 

• Proceso administrativo de cobro coactivo:  Es un procedimiento especial establecido en 
el Articulo 823 y subsiguientes del Estatuto Tributario, que faculta a las Entidades Públicas 
que tienen a su cargo la administración de créditos a su favor, a hacer efectiva la 
recuperación de los mismos sin necesidad de acudir a la jurisdicción ordinaria. 

Cartera:  Conjunto de valores que forman parte del activo de una empresa. 

• Edad de la cartera:  Son los perlados de tiempo que se establecen para conocer la 
antigüedad de las facturas u obligaciones vencidas. Por regla general se clasifica en ciclos 
de 30 días. 

• Cartera corriente:  Son las obligaciones o facturas o créditos vencidos que no superan los 
30 días de mora. 

• Cartera de difícil cobro:  Son las obligaciones, facturas o créditos, cuya mora supera los 
360 días de mora. 

• Auto de liquidación oficial:  Es la liquidación que realiza la Entidad Pública, donde se 
relacionan los penados y valores adeudados. 



PROCEDIMIENTO RECUPERACION DE CARTERA 
Código: PRO-GF-009 - Versión: 01 

Vigente desde: 2019/02/13 

• Mandamiento de paqo:  El mandamiento de pago es un instrumento probatorio donde se 
consolidan las obligaciones adeudadas; es el documento vinculante en el proceso 
administrativo de cobro coactivo entre el acreedor y el deudor. 

4. RESPONSABILIDAD 

• La responsabilidad en el desarrollo del procedimiento de cobro persuasivo y proceso 
administrativo de cobro coactivo para la cartera de inmuebles y plazas de mercado, está a 
cargo del Grupo de Gestión de Cartera y Cobranza de la Dirección Financiera y la Secretaria 
General del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — 
INFIBAGUÉ, lo adelanta para la cartera de Créditos. 

• La cartera de alumbrado público, el grupo de Grupo de Gestión de Cartera y Cobranza, 
adelanta el cobro pre jurídico y el cobro jurídico lo adelanta el Grupo de Cobro Coactivo de la 
Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué. 

5. GENERALIDADES 

• El Procedimiento para la recuperación de cartera, es liderado por el Grupo de Gestión de 
Cartera y Cobranza de la Dirección Financiera de INFIBAGUE. 

El proceso de recuperación de cartera de acuerdo con los requisitos, manuales y procedimientos 
establecidos por INFIBAGUE, acordes con la normatividad vigente, por parte del Grupo de 
Gestión de Cartera y Cobranza se divide en la etapa persuasiva y el proceso administrativo de 
cobro coactivo: 

a- GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO: se realiza con el objetivo de lograr el pago 
voluntario de las obligaciones pendientes por un deudor; se compone principalmente 
de llamadas telefónicas y comunicaciones donde se informa al deudor, el valor de las 
obligaciones pendientes así como los meses de mora de las mismas. 

b- PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO: 

Es un procedimiento especial establecido en el Artículo 823 y subsiguientes del Estatuto 
Tributario, que faculta a las Entidades Públicas que tienen a su cargo la administración de créditos 
a su favor, a hacer efectiva la recuperación de los mismos sin necesidad de acudir a la jurisdicción 
ordinaria. Inicia con la expedición del mandamiento de pago y termina con la ejecución del 
embargo y secuestro de los bienes que pueda registrar el deudor en caso no cancelar sus 
obligaciones ni llegar a un acuerdo de pago con el Instituto. 



o o 
Erlene Lozano Fernandez:: INFibague <director_financierainflbague.gov.co> 

Actualización de Procedimientos 

Modernización Organizacional <modernizacion.infibague@gmail.com> 5 de febrero de 2019, 16:45 
Para: 'Erlene Lozano Fernández:: INFIbague" <direccion administrativainfibague.gov.co>, marbel torres perez <director_financierainfibague.gov.co>,  Asesor 
Jurídico:: INFibague' <asesorjuridicoinfibague.gov.co>,  Adriana Marcela Raye Portela <directorbanfuturo@infibague.gov.co>, Claudia Rocío Guerrero 
<asesor_planeacion@infibague.gov.co>, Harold Rosembert Rodriguez <gerencia_proyectosinfibague.gov.co>, "Claudia Guerrero:: Infibague' 
<control_interno@infibague.gov.co>, John Carlos Aguilar Calderon <john.aguilarinfibague.gov.co>, sandrapatriciadm@hotmail.com, Amparo Beatriz Lozano 
<Amparobeatriz88@hotmail.com>, Javier Aranzalez <grupo_plazasinfibague.gov.co>,  Laura Victoria Urrego <lauravicurregogmail.com>, Yor Fredy OLaya 
<grupo_gestionhdinfibague.gov.co>, Mariela Rodriguez <gestion_comercial@infibague.gov.co>, Norma Agudelo <norma.agudelo@infibague.gov.co> 
Cc: gerente <gerente©infibague.gov.co> 

Buen día estimado equipo de trabajo, 

De acuerdo con las instrucciones de Gerencia General definidas en la reunión de esta mañana, adjunto a la presente el listado de los procedimientos que deben 
ser objeto de actualización yio construcción, según cada uno de los procesos. 

Es importante tener en cuenta que se deben priorizar los procedimientos solicitados por la Superintendencia Financiera de Colombia, los cuales se deben enviar a 
más tardar el VIERNES 08 DE FEBRERO antes de las 12 del medio día. Esta información se debe reportar a la Oficina Asesora de Planeación en medio 
magnético, teniendo en cuenta los lineamientos del Procedimiento para Elaboración de Documentos, que se adjunta al presente mensaje y que también se había 
enviado previamente. 

Para el caso de los procedimientos que no se priorizaron para la Superfinanciera, el último plazo de entrega definido por la Gerencia General es el VIERNES 22 
DE FEBRERO DE 2019, teniendo en cuenta que la solicitud de actualización y/o construcción se realizó desde el 27 de diciembre del año anterior. 

El equipo de trabajo de la Oficina Asesora de Planeacián, estará atento para resolver sus inquietudes o dudas en el desarrollo metodológico de esta actividad. 

Cordial saludo, 

LILIANA INÉS LAMPREA ARROYO 
Profesional de Apoyo - Estrategia "INTEGRA" 
INFIBAGUE 

2 archivos adjuntos 

PRO-Sl-OO1 Elaboracin y Control de documentos.pdf 
353K 



Procedimientos Pendientes Actualización.xls 
381K 
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J.agu. 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 

CODIGO: FOR-SI-001 
VERSION: 01 

LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 
Vigente desde: 2018104/03 

Página 1 de__ 

FECHA DE FEBRERO 05 DE 2019 

PROCESO 
TIPO 

CÓDIGO VERSIÓN NOMBRE DEL DOCUMENTO 

FECHA DE 
APROBACION O 

DE 
PUBLICACIÓN 

MEDIO 
UBICACIÓN Docume 

nto MAGNETICO 

GESTION DEL RIESGO X MAN-GR-001 02 MANUAL SARO 2018/07/27 X 
Página web - enlace 

NTEGRA 

GESTION DEL RIESGO X MAN-GR-002 02 MANUAL SARC 2018/07/27 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTION DEL RIESGO X MAN-GR-003 01 MANUAL SARM 2018/07/27 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTION DEL RIESGO X MAN-GR-004 01 MANUAL SARL 2018/07/27 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTION DEL RIESGO X MAN-GR-005 01 
MANUAL DE POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS LA/FT 

2018/08/08 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTION DEL RIESGO X COD-GR-001 01 CODIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO Y 
DE INTEGRIDAD 

2018/05/02 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTION DEL RIESGO X MAP-GR-001 01 MAPA DE RIESGO 2018/04/03 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DEL SIG X PRO-Sl-001 01 
PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN Y 
CONTROL DE DOCUMENTOS 

2018/02/06 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DEL SIG X PRO-Sl-002 01 
PROCEDIMIENTO CONTROL SALIDAS NO 
CONFORMES 

2018/02/06 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DEL SlG X PRO-Sl-003 01 
PROCEDIMIENTO ACCIONES 
CORRECTIVAS Y DE MEJORA 

2018/02/06 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DEL SIG X PRO-Sl-004 01 
PROCEDIMIENTO AUDIORIAS INTERNAS 
AL SIG 

2018/02/06 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DEL SIG X MAN-SI-001 02 
MANUAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN 

2018/07/10 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DEL SIG X MAN-SI-lOO 01 
MANUAL DEL SISTEMA GESTION 
AMBIENTAL 

2018/06/13 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DEL SIG X MAT-SI-100 01 MATRIZ DE ASPECTOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES 

2018/04/03 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DEL SlG X PLA-SI-006 01 PLAN DE AUDITORIAS 2018/08/09 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DE TICs X MAN-GT-001 02 MANUAL DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACION 

2018/08/08 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DE TICs X PLA-GT-001 02 PETIC 2018/08/08 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DE TICs X PLA-GT-002 01 PLAN CONTINGENCIA INFORMATICO 2018/08/08 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN DE 

COMUNICACIONES E 
X MAN-GI-002 02 MANUAL RENDICION DE CUENTAS 2018/11/07 X 

Página web - enlace 
INTEGRA 

GESTIÓN DE 
COMUNICACIONES E 

X REG-GI-001 02 REGLAMENTO RENDICION DE CUENTAS 2018/11/07 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN DE 

COMUNICACIONES E 
X CRO-Gl-001 02 CRONOGRAMA RENDICION DE CUENTAS 2018/11/07 X 

Página web - enlace 
INTEGRA 

GESTIÓN DE 
COMUNICACIONES E 

X MAN-Gl-001 01 MANUAL DE IMAGEN 2018/04/03 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 



aguc 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ - 
CODIGO: FOR-SI-001 

VERSION: 01 

LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 
Vigente desde: 2018104/03 

Página 1 de 

FECHA DE FEBRERO 05 DE 2019 

PROCESO 
TIPO 

CÓDIGO VERSIÓN NOMBRE DEL DOCUMENTO 

FECHA DE 
APROBACION O 

DE 
PUBLICACIÓN 

MEDIO 
UBICACIÓN 

Docume 
fltO 

MAGNETICO 

GESTIÓN DE 
COMUNICACIONES E 

x POL-Gl-001 02 POLITICA DE COMUNICACIONES 2018/08/08 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN DE 

COMUNICACIONES E 
x PLA-GI-001 02 PLAN DE COMUNICACIONES 2018/08/08 X 

Página web - enlace 
INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-001 01 
PROCEDIMIENTO PLANEACIÓN DE LA 
GESTIÓN DOCUMENTAL 

2018/02/06 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-002 01 
PROCEDIMIENTO PRESTAMO DE 
DOCUMENTOS 

2018/02/06 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-003 01 
PROCEDIMIENTO ORGANIZACIÓN 
ARCHIVOS CENTRAL E HISTORICO 

2018/02/06 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-004 01 
PROCEDIMIENTO ORGANIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS 

2018/02/06 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-005 01 
PROCEDIMIENTO ACTUALIZACIÓN Y 
APROBACION TABLA DE RETENCION 

2018/02/06 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-006 01 
PROCEDIMIENTO TRANSFERENCIAS 
DOCUMENTALES 

2018/02/06 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-007 01 
PROCEDIMIENTO CLASIFICACIÓN Y 
ORDENACIÓN DOCUMENTAL 

2018/02/06 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-008 01 
PROCEDIMIENTO CONSERVACIÓN 
PREVENTIVA DE DOCUMENTOS 

2018/02/06 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-009 01 
PROCEDIMIENTO ORGANIZACIÓN 
ARCHIVOS DE GESTION 

2018/02/06 
Página web-enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-010 01 
PROCEDIMIENTO DISTRIBUCIÓN 
DOCUMENTAL VENTANILLA UNICA 

2018/02/06 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PRO-GD-01 1 01 PROGRAMA GESTION DOCUMENTAL 2018/06/13 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X MAN-GD-001 01 
MANUAL GENERAL DE ARCHIVO Y 
GESTION DOCUMENTAL - MGAGD 

2018/06/13 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X MAN-GD-002 01 
MANUAL SISTEMA INTEGRADO DE 
CONSERVACION - SIC 

2018/06/13 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PLA-GD-002 01 
PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVO - 
PINAR 

2018/02/06 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PLA-GD-003 01 PLAN DE LIMPIEZA AREAS DE ARCHIVO 2018/02/06 X 
Página web - enlace 

1 NTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PLA-GD-005 01 PLAN DE ACCIÓN 2017-2019 2018/04/03 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X PLA-GD-006 01 PLAN INSTITUCIONAL CAPACITACIÓN GD 2018/04/03 
Página web - enlace 

INTEGRA 

GESTIÓN DOCUMENTAL X POL-GD-001 01 FOL iTICA GESTIÓN DOCUMENTAL 2018/04/03 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
PLAGH.001 01 

PLAN ESTRATÉGICO DE GESTIÓN 
HUMANA 

2018/04/03 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
x POL-GH-001 01 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

2018/04/03 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 



INI .gué. 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ - 
CODIGO: FOR-SI-001 

VERSION: 01 

LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 
Vigente desde: 2018/04/03 

Página 1 de  

FECHA DE FEBRERO 05 DE 2019 

PROCESO 
TIPO 

CÓDIGO VERSIÓN NOMBRE DEL DOCUMENTO 

FECHA DE 
APROBACION O 

DE 
PUBLICACIÓN 

MEDIO 
- 

UBICACION 
Docume 

nto 
MAGNETICO 

GESTIÓN HUMANA Y 
SST 

X POL-GH-002 01 
POLÍTICA DE CONSUMO DE ALCOHOL Y 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

2018/04/03 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X POL-GH-003 01 POLITICA SEGURIDAD VIAL 2018/11/07 X 

Página web - enlace 
INTEGRA 

GESTIÓN HUMANA Y 
SST 

X PRO-GH-001 01 
PROGRAMA DE INDUCCIÓN Y RE- 
INDUCCION 

2018/04/03 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X PRO-GH-002 01 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO 

2018/04/03 X 
Página web - enlace 

INTEGRJ\ 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X PRO-GH-003 01 

PROGRAMA DE ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLES 2018 

2018/09/12 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X PRO-GH-004 01 

PROCEDIMIENTO DE REPORTE E 
INVESTIGACION DE ACCIDENTE DE 

2018/09/12 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X PRO-GH-005 01 

PROCEDIMIENTO INSPECCIONES DE 
SEGURIDAD 

2018/09/12 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X PRO-GH-006 01 

PROCEDIMIENTO REPORTE DE ACTOS 
YO CONDICIONES INSEGURAS 

2018/09/12 X 
Página web - enlace 

INTEGR.A 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X PRO-GH-007 01 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, USO Y 
MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS 

2018/10/17 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X PRO-GH-008 01 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIONES 
MEDICAS OCUPACIONALES 

2018/11/07 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X PRO-GH-009 01 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, USO Y 
MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS 

2018/11/07 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X PRO-GH-010 01 

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION DE 
PELIGROS VALORACION Y EVALUACION 

2018/11/07 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X PRO-GH-01 1 01 PROCEDIMIENTO GESTIÓN DEL CAMBIO 2018/11/07 X 

Página web - enlace 
INTEGRA 

GESTIÓN HUMANA Y 
SST 

X REG-GH-001 03 
REGLAMENTO DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL 

2018/11/07 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
GESTIÓN HUMANA Y 

SST 
X INS-GH-001 02 PROVISIÓN MEDIANTE ENCARGO VR. 02 2018/07/10 

Página web - enlace 
INTEGRA 

GESTIÓN HUMANA Y 
SST 

X INS-GH-002 02 
PROVISION DE EMPLEOS PLANTA 
TEMPORAL 

2018/08/08 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
EVALUACIÓN 

INDEPENDIENTE 
X PRO-El-aol 01 

PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA 
INTERNA 

2018/06/13 X 
Página web - enlace 

INTEGRA 
ATENCION AL 
CIUDADANO 

X MAN-AC-001 01 MANUAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 2018/03/04 
Página web -enlace 

INTEGRA 



c o 

Procedimiento 
Estado Super 

financiera 
Enviados 

Actualización Construcción 

EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO X X 

IARRENDAMIENTO INMUEBLES Y STANDS X 
MANTENIMIENTO INMUEBLES Y ESCENARIOS X 
SOLICITUDES DE CRÉDITO ENTES 
TERRITORIALES 
MICROCRÉDITO POR OPERADOR x 

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO X X 

CAPTACION X X 

INVERSION X X 

IESTUDIO DE SOLICITUDES DE CRÉDITO-
DTORGAMIENTO 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y PAGOS 
FONDOS ESPECIALES) x x 

ADMINISTRACIÓN DEL PORTAFOLIO DE 
IIN VERSIONES x x 

COMPRA DE MATERIALES E INSUMOS X 

ELABORACION DEL PLAN DE ADQUISICION DE 
BIENES Y SERVICIOS x 

INGRESO DE MATERIALES E INSUMOS AL 
ALMACEN x 

PERDIDA DAÑO HURTO Y BAJA DE BIENES X 

REINTEGRO DE MATERIALES AL ALMACEN X 

REUTILIZACION DE MATERIALES X 

SALIDADEALMACEN X 

ELABORACIÓN DECLARACIONES TRIBUTARIAS X X 



1FACTU RACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO NO 
REGULADOS 

X 

GESTIÓN DE CARTERA X X 

FACTURACION DE INGRESOS X X 

FACTURACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO 
REGULADOS 

x 

INGRESOS ALUMBRADO PÚBLICO X 

CONCILIACIÓN BANCARIA X X 

INFORMACIÓN CONTABLE X X 

REGISTRO CONTABLE X X 

DISPONIBILIDAD Y REGISTRO PRESUPUESTAL X X 

PAGO Y LEGALIZACION DE AVANCES X X 
CANCELACIÓN DE LAS ORDENES DE PAGO X X 
ELABORACIONPAC X X 
INVERSIONES X X 
DESEMBOLSO X 
RECAUDO X 
RETIRO DEPÓSITOS X 

APERTURA CANCELACIÓN CUENTAS DEPÓSITOS X 

CUSTODIA TÍTULOS VALORES X 
ADMINISTRACIÓN DE RECAUDOS Y PAGOS X 
EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS X 
LIQUIDACION DE CESANTIAS X 
GESTIÓN DE LA NÓMINA X 
SOLICITUD DE PERMISOS X 

AMPLIACIÓN DE COBERTURA X 

MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO X 

MODERNIZACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO X 



c 
1 VERIFICAR CALIDAD DEL SERVICIO X 

RECOLECCION MATERIAL VEGETAL X 

CESIÓN DE PUESTOS X 

1 DECLARATORIA DE VACANCIA X 

RECAUDO PROVISIONALIDAD X 

ADJUDICACIONES X 

ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS ESPECIALES 
POR PARTE DE LOS ENTES EXTERNOS DE 
VIGILANCIA 

X X 

ANALISIS DE OPERACIONES INUSUALES Y 
SOSPECHOSAS X X X 

ADMINISTRACIÓN LISTAS RESTRICTIVAS X X 
SANCIONES FINANCIERAS DIRIGIDAS X X 
MONITOREO OPERACIONES X X 
RIESGO DE LIQUIDEZ IRL X X 
ANALISIS DE COSECHAS X X 
ESTADÍSTICAS DE CARTERA X 
INDICADORES DE GERENCIA X 
LÍMITES CONCENTRACIÓN DE CAPITAL x 
REPORTES SUPERFINANCIERA X 
SEGUIMIENTO DE LITIGIOS Y DEMANDAS X X 
SEGUIMIENTO DE PROCESOS X X 
CONFIGURACIÓN ACCESO A RED LOCAL X X 
SOPORTE TECNICO A USUARIOS X X 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN X iX 
CREACIÓN DE USUARIOS X X 
PUBLICACIONES WEB X 

TOTALES 45 15 37 14 



Erlene Lozano Fernandez :: INFIbague <director_financierainfibague.gov.co> 

Fwd: ACTAS DE lAS 
1 mensaje 

Profesional Riesgo <profesional_riesgo@infibague.gov.co> 28 de mayo de 2019, 11:46 
Para: ERLENE LOZANO FERNANDEZ <director_financiera@infibague.gov.co> 

Buen dia Dra. Erlene 

le envío los informes de ¡AS para tener en cuenta en el comité de riesgos 

cordial saludo 

Forwarded message  
De: LAURA VICTORIA URREGO OSPINA <grupo_otorgamiento@infibague.gov.co> 
Date: mar., 28 may. 2019 a las 9:41 
Subject: ACTAS DE lAS 
lo: ANDRES LAMPREA ARROYO <profesionaI_riesgoinfibague.gov.co> 

LAURA VICTORIA URREGO OSPINA 
Profesional Universitario 
Economista 
:Resultado de imagen para infibague logo 
Calle 60 Carrera 5a. Edificio CAMI NORTE 
Barrio la Floresta 
Teléfono: 2747444 -2747222 ext. 137 

Jorge Luis Rojas Betancourth 
Profesional Universitario 
Gestión del Riesgo 
profesional_riesgoinfibague.gov.co 
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UJMIENTOS$QL1QNAP9S 

Solution Systems 
INFORME VISITA 

Acta Número 

EM2019051 

Cliente INFIBAGUÉ Fecha 16-05-2019 

Tipo Servicio Soporte Instalación Capacitación Implementación 

Producto PS HS AS NIIF AUDIT EI 
Referencia: Puntóspendientes — Facturacion 

De acuerdo a reuniones efectuadas en Infibagué durante la semana comprendida entre el 13 y 
el 16 de mayo de 2019, se revisaron con las personas relacionadas con el proceso de 
Facturación, los puntos pendientes de solución en el software lAS, según relación entregada 
por el área de Control Interno de la Entidad, a continuación, se resumen los temas evaluados: 

Acuerdos de pago se está facturando varias veces las cuotas de acuerdo de pago, de los usuarios, sale 

un saldo anterior de facturas que están dentro del acuerdo. 
y' El proceso de inserción de cuotas pendientes de pago en las facturas generadas, se 

ajustó ya que venía insertando todas las cuotas pendientes de pago en cada proceso 
de facturación, actualmente la inserta en la factura correspondiente una sola vez. 

/ Se revisó un caso detectando que existen facturas posteriores a la fecha de los 
acuerdos migrados que los clientes manifiestan y soportan haber cancelado, por esta 
razón aparecen como saldo anterior en las facturas de 2019. En conclusión, se 
deben revisar los datos por parte de Infibagué, ya que el proceso en el software tiene 
la lógica correcta. 

1.2. Facturas que en el periodo anterior se canceló la totalidad y al siguiente periodo aparece con saldo 
anterior y cobrando intereses sobre esas facturas ya estando recaudadas. 
Los estados de cuenta no están teniendo en cuenta los abonos realizados por los usuarios 

Se revisó el caso reportado del cliente Hernando Caicedo Borrero, quien presenta un 
saldo en lAS de $50.581 y envía imagen de consignación por el saldo total en el banco 
Davivienda, una vez hecho el seguimiento del caso, se encuentra que no registraron el 
recaudo en lAS y dejaron la consignación pendiente por registrar en la conciliación 
bancaria. En conclusión, estos saldos anteriores no son fallas del software, si no 
problemas de ejecución del proceso de recaudos. 

ÇL 

1 Acta de Servicio 



(1 

Tercero 

Teletueas 

Facturas 

ESTADO DE CUENTA FACTURACION DE SERVICIOS 

¡2212205 [HERNANDO CAICEDO BORRERO 

PlefJ Peliodot. mci FechatacIcrc Fecheveocet Diasvencidel V&orIactuadoJ Saldol 

FA? Ei9 ¡358934 24.04.2019 9005.2019 10 5.032.00 j 
U 2019 350622 29032019 05042019 11 5.664.00 5.66400 

2019 358282 22022015 -532019 72 5.053.00 5.00300 
SUP 2519 357159 29-01 -2019 09-02-2019 96 6.00000 6.00000 _sn-?J 
FAP 2018 ¡356733 20-12-2018 :31-12-2018 138 [ 6.219.00 6.21900 

9018 395973 21-11-2018 130-11-2018 F 167 r 6.04700 r 6.54700 

FUE ¡2Mi ¡353825 23-10-2018 22-11-2018 [175 ' 7.6885 
FUE 2018 1351421 21-09-2018 121-10-2018 207 7.975,00 797000 

TOTAL . - .d.i . 

Coagocteote 300109 E90HEANANOO CAICEDO BORRERO Cod 06,eradol N004218 

Estado 1 Achoo Cancelado Anulada 

Acuesdo de Paofl f Fecha Estado r Actino Inactivo 

Detalle de factura 

Concepto Vales j Saldo  

      

0001 ESTO 1 5.032.00 [ 5.032b0 

1 - ,
TOTAL ó 

1.3. El reporte de facturación no coincide con las facturas impresas hacen falta facturas en el reporte 
especialmente las plazas de mercado. 

La impresión de la facturación se realiza a través de una aplicación en la cual el usuario 
ingresa un rango de numeración a imprimir, se decide hacer un seguimiento 
documentado para detectar si realmente falla el proceso o es un error humano en el 
proceso de impresión, en caso de que este tema sea un problema realmente detectado 
del software, se procederá con el diseño de otra aplicación para imprimir sin que el 
usuario digite los rangos y hacerlos por transacciones de facturación masiva. 

IMPRESION MASIVA DE DE TRANSACCIONES 

Empresa 

Tipo transaccion 
NFIBAGUE 

TODQS- 

  

Periodo ¡2019 ¡Dos noii diez y nueve 

Formato de salida 

Numero Inicial [1 Numero Vinal [1 

1.4. El estado de cuenta no informa si el cliente tiene acuerdos de pago. 

Se ajustó la forma incluyéndole los campos requeridos: 
V' Acuerdo de pago 
y' Local 
./ Fecha inicial y fina! del contrato de adjudicación 
V Multiocurrencia de locales para los casos en que el cliente tiene varios locales 

adjudicados para el proceso de facturación. 

.7 Acta de Servicio 



[FML O18 

IFML r2018 

IFAAL 2018 

FA.AL 12018 

Factures 

Preoj  Periodo j Numero Fecha tucluru[ Fecha vence! Divo vencida i 
FML ibis [367772 

12019 

IFML f2019 1363894 

1E T' fi'e 
[359955 31-12-2018 12501-2019 

355696 15-11-2018 115-12-2018 
353555 [16-10-2018 115-11-2018 
350504 18-09-2018 118-10-2018 

lTo-os-ois 127-05-2019 E -11 1' 
Í.ó:f'' --------------- 1 

120-0320f 9 [t-ñ-b!s----- -------- 1 
l22o---s - 1 82 

1 f 
152 1 

- 182  F  
210 1 

TOTAL r 

Valor Facturado ,j Saldo  

163.487.00 1 163.487.00 

1 
163.487.00 163.487,03 

238.861.00 .03 

201.174.00 1 140.035.00 

140,10000  r  
137,207.00 

139,437.00 

1,863,564 1.263.564 

.00 

.03 

116.750.08 ..:j 

LAS-FR_INFlBAGUE_PN - [Estado de cuenta facturas de servicios - FRDEPL[ 

Accion Ediciorn Bloque Campo Registro cOnsulta Ventanas aYuda 

ESTADO DE CUENTA FACTURACION DE SERVICIOS 

Teeaoao Itt.7a14alct LBINO MARTHA JAt1ETH 

Tetetonos 1 í 

Codigo cliente 280119 LBlNO MARTHA JANETH 

Local 

Estado 

280119 

 

A Activo Cancelado Anulada 

   

Acuerdo de pago 2017 1314 

Local 1 Fecha Inicial 1  

Fecho 04-09-2017 

Fecha Final 1  

Estado A' Activo C Inactivo 

280119 101-01-2018 [31-12-2030 

Detalle de tectura 

Conceplo  

b9 ITARL.428 

[48 OTROS PLAZAS DE MERCADO 

00073 [CAPITAL-ACUERDO DE PAGO 

000741INTE:ÁODEO ''' 

TOTAL 

Vdor - Saldo  

113.500.00 1 113500.00 Li' 
12,300.00 E' 12.30000 

2,87a00 1.----- -  2.97ao' J 
163,487A0 [---------------- 

1.5. Redondear a múltiplos de 100 todas las facturas emitidas. 

Se ajustó la forma de facturación de alumbrado público para redondeo del valor de la 

factura. 

1.6. Se entrega tutorial para subir consumos de alumbrado público. 

1.7. Se quitó el dato informativo de intereses de mora en la impresión de facturas. 

1.8. Se capacitó sobre los reportes de cartera para alumbrado, Postería y plazas, cada uno 
de estos reportes cuenta con dos opciones uno detallado por factura y otro consolidado 
por tercero y con edades detalladas hasta más de un año. 

1 .9. Algunas facturas de plazas de mercado no se están facturando el concepto complementario. 
Se da soporte para incluir a los locales concepto de complementarios: 

IdS-FRjNFlt4GUE PN - FINONCIOL RESOUE5 - VLSI 
Ptramecr,cac,cn ontab,F,dad Precupuecto Tererera Inenrarpor Ccnlra'.scrcn Venta'. Aud!tcnr ',entatr 

Par 

Aeendamieflra da bodas 

,VI,rnAredn rublinn 

Orc 

Norac curte 

P.ecaucbcr Fc' bancos 

Recaudo plrnila por banco', 

Recaudo placrile por bancos ,: 

Re:auder por caja 

bcuerdca repa go 

3 

Parannerriaac,on 

G,nerecjcn nnacroa detaotcc:rr 

Factura ocal 

conculcas y 

Care9orra de local 

Centro', renrarcia]ec y  Piares A, n:eroado 

Tar,raa 

booabei en arrienda 

Acta de Servicio 

,Fi nancial 
,OIUtiOfl 
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1.10. El sistema de recaudo está siendo alimentado por tercero y no por código, por esta razón terceros con 
varios códigos, pero con un solo tercero están siendo aplicados los recaudos a la última factura del tercero 
y no al código. 
Requerimiento solucionado hace 2 meses. 

1 .1 1. No se está aplicando los saldos a favor a las facturas siguientes se deben hacer manuales o no los toma, 
al igual está generando saldos a favor en facturas con deuda. 
Se ajustó el proceso de aplicación de saldos a favor al generar facturas por proceso 
masivo y en facturas manuales, existe un botón para aplicar los saldos a favor. 

2 REQUERIMIENTOS PENDIENTESSO1t3flON SYSTEMS 
2.1. Requerimiento de reporte de acuerdos de pago. 

2.2. Desarrollo de Formatos de acuerdo de pago. 

2.3. No hay reporte de recaudo por usuarios. 

Se da capacitación para la generación de reporte en Excel de recaudos, haciendo 
inicialmente la consulta por cualquier de los campos de la base de datos, tales como 
fecha, tercero, cuenta bancaria, entre otros. (FACTURACIÓN). 

c 

No obstante, se desarrollará un reporte de recaudos con los parámetros: Rango de 
fechas, cliente, tercero, tipo de cartera, tipo de transacción y cuenta bancaria. 

2.4. Desarrollo de una aplicación para subir recaudos desde archivo plano, similar a como se 
suben los archivos de consumo de alumbrado público. 

3UTAREAS PENDIENTES INFIBAGUE 
3.1. Revisión de saldos de cartera y ajuste en lAS para obtener cartera depurada. 

Acta de Servicio 



3.2. Reporte modelo de acuerdos de pago 

3.3. Se están borrando las facturas generadas en el módulo de facturación cuando ya se han entregado al 

usuario. 

Se requiere que Infibagué implemente el AUDIT para las tablas TRANFACT y 
REG 1 FACT. 

Rubén Murillo John Carlos Aguilar 

Q
Area de Facturación Supervisor del contrato No. 82 
INFIBAGUE INFIBAGUE 

SOLUTION SYSTEMS LTDA. 

5 Acta de Servicio 
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Erlene Lozano Fernandez:: INFibague <director_financierainfibague.gov.co> 

Manual de Administración de Cartera de Créditos 
1 mensaje 

carlos andres velez escobar <velezescobar.cagmaiI.com> 17 de junio de 2019, 16:48 
Para: DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO <gestion_riesgo©infibague.gov.co>, PROFESIONAL RIESGO <profesional riesgo©infibague.gov.co>, ERLENE LOZANO 
FERNANDEZ <director_financiera@infibague.gov.co>, YOLANDA CORZO CANDIA <gerenteinfibague.gov.co>, ADRIANA RAVE 
<direccion_financiamiento@infibague.gov.co> 

Cordial saludo para todos, adjunto envió como entrega final el Manual de Administración de Cartera de las lineas de crédito, se adiciono las lineas de consumo y 
vivienda con el propósito de dejarlas técnicamente consideradas. 

Atento a observaciones, 

Gracias. 

CARLOS ANDRES VELEZ ESCOBAR. 
Contador Público Titulado 
Espc. Control Organiza cional 
MBA en Finanzas 
Ce! 301 5870570 

MANUAL DE POLÍTICAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE CARTERA DEL INFlBAGUE.docx 
70K 

u, 



Erlene Lozano Fernandez :: INFibague 

Fwd: Solution Systems: Actividades semana deI 15 al 19 de julio 2019 
1 mensaje 

flI lA ri rrLj AI 10 de iulio de 2019, 11:2 
Fi riio LONDONO <gestion rlesgo@infibague.gov.co> 

Para: John Carlos Aguilar Calderon <john.aguiIr©infibague.gov.co>, LAURA VICTORIA URREGO OSPINA <grupo_otorgarniento@agu"o> d 1 
Cc: ERLENE LOZANO FERNANDEZ <director_financierainfibague.gov.co>, ADRIANA RAVE bague.gov.co>, Norma Agu e o.. 

Infibague" <norma.agudeIoinfibague.gov.co>, "Marbel Torres Perez:: 1 N Flbague" <direccion_adrninistratiVainfiba9ue.g0'co> 

Buen día Ingeniero John Carlos y Dra Laura, 

Reenvío correo de Diego Cabal en el cual menciona sobre las capacitaciones que se realizarán la próxima semana para su coordinación. 

Muchas gracias. 

Cordialmente, 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO 
Jefe de la Oficina de Gestión del Riesgo 
Calle 60 Carrera 5a. Edificio CAMI NORTE - Barrio La Floresta 
Tel. 2746888 Ext. 130 - Cel. 317-6923113 

Forwarded message  
De: d cabal <dcabal©e-solutionsystems.net> 
Date: mar., 9ju1. 2019 a las 17:37 
Subject: Solution Systems: Actividades semana del 15 al 19 de julio 2019 
To: LAURA VICTORIA URREGO OSPINA <grupo_otorgamientoinfibague.gov.co>, John Carlos Aguilar Calderon <joh n.aguiIar infib8gue .yov.GO>. DELIA 

SOLITH ARENAS LONDOÑO <gestionriesgo©infibague.gov.co> 
Cc: jennifer Cardenas Lopez <jcardenas@e-solutionsystems.net>, e molina <emotina@esoIutionsystems.net>, Jorge lvan Pérez C <lpereZ@e- 
soIutionsystems.net> 

Buenas tardes Laura, South, John Carlos, 

Adjuntamos el cronograma de actividades para la próxima semana (16 al 19 de julio), en la visita de Edwin Molina. 

Nos podrían confirman en el mismo archivo de Excel adjunto los nombres de los asistentes a cada actividad por parte de Infibague. 



d.to tiera@i  
Ertene Lozano Fernande1 

NFIbag 

MANUAL DE CARTERA DE FINANCIAMIENTO 
1 mensaje 

DELIA SOuTH ARENAS LONDOÑO <gestion riesgo@infibague.gov.co> 
Para: ERLENE LOZANO FERNANDEZ <director_fínancieraQinfibague.gov.CO> 
Cc: Adriana Pinilla <contador_auxinfibague.gov.co> 

Buen día Dra Erlene, 

Adjunto remito el Manual de Administración de Cartera de Financiamiento. 

Cordialmente, 

DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO 
Jefe de la Oficina de Gestión del Riesgo 
Calle 60 Carrera 5a. Edificio CAMl NORTE - Barrio La Floresta 
Tel. 2746888 Ext. 130- Cel. 317-6923113 

24 deUt0 
de 2019, 11:16 

 

MANUAL DE POLÍTICAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE CARTERA DEL INFIBAGUE.dOCX 
70K 
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INFibague Ç 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION '' 

DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE - 

Código: 
FOR-SI-OlO 
Versión: 01 

INFORME AUDITORÍA INTERNA 

Vigente 
desde: 

2018/06/13 
P lde5 

AUDITORIA N°: FECHA: LUGAR: 
002 29 de abril de 2019 Oficina Asesora de Planeación 

PROCESO AUDITADO PLANEACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 

PERSONAS AUDITADAS Claudia Rocio Guerrero Gutiérrez y su equipo de trabajo 

EQUIPO AUDITOR Laura Victoria Urrego Ospina y Sara Lucia Riveros Bonilla 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA 
Verificar mediante evidencia objetiva, el cumplimiento de los requisitos que hacen parte del 
Sistema Integrado de Gestión "INTEGRA" de INFIBAGUE, definidos en las Normas Técnicas 
Internacionales ISO 9001 :2015, ISO 14001 :2015 e OHSAS 18001:2007 
ALCANCE DE LA AUDITORIA 

Todos los procesos del Sistema Integrado de Gestión 

HALLAZGOS 
Resumen de hallazqos: 

Fortalezas: 4 
Conformidades: 5 
No conformidades: 1 
Observaciones: 1 
Oportunidades de mejora: 6 

FORTALEZAS 

• Se evidencia la mejora continua del proceso de Planeación y Gestión Estratégica, en 
la medida que se desarrollan actividades para el cumplimiento de las acciones 
correctivas y de mejora de las auditorías internas y demás requisitos o referentes 
establecidos por MIPG, auditoría externa, entre otros. 

• Durante la auditoria se evidenció la buena disposición del equipo de trabajo. Lo 
asesores externos, como los técnicos administrativos y profesionales de la 
dependencia conocen el direccionamiento estratégico del Instituto y los procesos y 
procedimientos del proceso auditado. 

• Se resalta el liderazgo frente al Sistema de Gestión Ambiental. Desde el área de 
Planeación se ha coordinado el sistema ambiental, obteniendo resultados positivos 
con un buen equipo de trabajo y cumpliendo con los requisitos de ISO 14001: 2015. 

• Se cuenta con la claridad normativa que regula el proceso. 

Pág.lde5 



Código: 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y FOR-SI-OlO 

DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE 
- Versión: 01 

Vigente 
desde: NIbagué 

INFORMEAU DITORIA INTERNA 20'18106113 
Pág. 2 de 5 

HALLAZGOS 
C NC OBS DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 
x Hallazgo en auditoria interna 2018: se evidencia el cumpliendo del numeral 

10.2 de la norma ISO: 9001 2015 e lSD 14001: 2015 "No conformidad y 
Acción Correctiva" 

x Cumple con el plan de acción de la dependencia de acuerdo con el 
numeral 8.1 Planificación y Control Operacional Norma ISO 9001: 2015. 

x Cumple con la comunicación de la política de direccionamiento estratégico 
en la página web del Instituto, listado de capacitaciones y actas de los 
diferentes comités constituidos en el marco de la planeación estratégica de 
la entidad, de acuerdo con el numeral de 5.2.2 Comunicación de la Política 
deCalidad ISO: 9001:2015, 5.2 PolíticaAmbiental ISO: 140001 y4.2  Política 
de Seguridad y Salud en el Trabajo OHSAS 18001 :2007. 

x Se evidencia desactualización de la matriz DOFA institucional, incumpliendo 
con el numeral 4.1 Comprensión de la Organización y de su contexto de la 
ISO: 9001: 2015 e ISO: 14001:2015. Por ejemplo, los nombres de las 
dependencias no concuerdan con la establecidas en el Acuerdo de Consejo 
Directivo 03 de 2017 "Por medio del cual se modifica la Estructura 
Organizacional del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
Ibagué- INFIBAGUE y se dictan otras disposiciones" (Oficina de Cuentas 
Especiales, División Operativa y de Gestión Ambiental, Dirección de 
Proyectos), además, en dicho documento se establecen debilidades tales 
como el reporte de "Falta de sistema de información Administrativo, 
Financiero, y Operativo, ya que el actual se encuentra en arrendamiento", 
aspecto que fue superado mediante la adquisición e implementación del 
Software lAS Solution, entre otras. 

De igual forma, en la matriz DOFA del proceso se evidencian imprecisiones 
en la descripción de las amenazas de los factores competitivos, 
específicamente en la descripción de la calificación de riesgo a largo plazo 
(calificación W, la cual no existe) y en las fortalezas en relación con los 
nombres de los Comités que se encuentran actualmente aprobados. 

Asimismo, en la caracterización del proceso no se reflejan las actividades 
de asesoría que se mencionan en la matriz de riesgos y oportunidades como 
mecanismo de control existente, evidenciando una ambigüedad entre estos 
dos documentos. 

La actividad de asesoría es una actividad importante dentro del proceso de 
Planeación y Gestión Estratégica que debe encontrarse descrita dentro de 
la caracterización del proceso. 
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- Código: 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION '' FOR-SI-DIO 

DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUE - 
Versión: 01 

Vigente 
- INFibague 

INFORME AUDITORÍA INTERNA 
desde: 

2018/06/13 
P' 3de5 

HALLAZGOS 
C NC OBS DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

X 

Se da una conformidad en el numeral 7.2 literal b) de la norma ISO 
9001 :2015. La dependencia cuenta con personal competente, en formación 
y experiencia con capacidad de resolver problemas y situaciones que 
redunden en beneficios a cada proceso. 

x 

Se constata que de acuerdo al numeral 7.5.3.2 literal b) de la norma ISO 
9001:2015 existe control de la información documentada en cuanto al 
almacenamiento y preservación, incluida la custodia y legalidad de cada uno 
de los procesos. 

x 

La Oficina Asesora de Planeación cuenta con dos procesos: Planeación y 
Gestión Estratégica y Sistema Integrado de Gestión. Se evidencia que hace 
falta claridad por parte del equipo de esta dependencia diferenciar ambos 
procesos, en la medida que muchas respuestas se enfocaron hacia el 
Sistema Integrado de Gestión. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

• Dentro del Plan Estratégico se encuentra la visión, misión, valores corporativos, 
políticas del sistema integrado de gestión y mapa de procesos. Se recomienda 
estructurar un documento que integre descripción de la entidad, reseña histórica, 
normograma general, los objetivos y proyectos estratégicos, formulación de metas e 
indicadores; todo en concordancia con los Objetivos del Nuevó Milenio y los objetivos 
del Plan de Desarrollo Municipal y Nacional vigente; es importante resaltar que estos 
planes tienen una vigencia de 4 años y es necesario actualizarlo cada año. Para mayor 
información consultar en la página de la función pública: 
http://www.funcionpubjica.qov.co/eva/admon/cu  rsos/modelo-inteqrado-planeacion-
qestion/files/modulo-introductorjo/201 8-09- 
18 Modulo introductorio curso virtual MIPG.pdf 

• De conformidad con las políticas integradas de gestión, se recomienda codificar el 
formato de registro del Plan de Acción con las actualizaciones respecto a los cambios 
efectuados en el Instituto. Se efectuó consulta a entidades como la Función Pública y 
otras certificadas por ICONTEC (IBAL SA ESP) y se evidencia que dicho 
procedimiento se puede realizar, contrario a lo manifestado por el equipo auditado. Se 
aclara que, aunque es un formato estandarizado del orden nacional, el mismo puede 
ser ajustado a los lineamientos, políticas y procedimientos de cada entidad, del orden 
nacional, departamental y municipal. Se anexan evidencias de dichos modelos.  
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- INFibague Ç 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION '' 

DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUE - 

Código: 
FOR-SI-OlO 
Versión: 01 

INFORME AUDITORÍA INTERNA 

Vigente 
desde: 

2018/06/13 
Pág. 4 de 5 

• En relación con la presentación de rendición de cuentas, se recomienda realizar un 
informe enmarcado por las disposiciones de la Función Pública: 
http://www.funcionpublica.qov.co/eva/es/rendicioncuentas2018,  el cual contenga 
elementos como: introducción, descripción de contexto, descripción del cumplimiento 
de las metas con sus cifras, entre otros. 

• Se recomienda fortalecer el contenido de la matriz de riesgo y oportunidades puesto 
que no se evidencia ningún cambio sustancial o inclusión de riesgos y evidencias 
adicionales asociados al proceso desde junio del año 2018. Se encontró que las 
evidencias correspondientes a cada riesgo son muy similares entre sí. 

En este sentido, se recomienda, analizar riesgos asociados a la Planeación y Gestión 
Estratégica como: 1. Definir de manera incorrecta los lineamientos institucionales. 2 
Inadecuada planeación financiera y/o presupuestal. 3 Planeación inoportuna de cada 
vigencia. 4 Inadecuados servicios de tecnologías de la información. 5 Pérdida de 
credibilidad y confianza en la entidad, entre otros. 

• De conformidad con lo señalado por el grupo auditado, respecto a la publicación de la 
matriz de riesgos, se recomienda definir la pertinencia o no de la publicación de la 
misma y de no ser obligatorio suprimirla de la plataforma, puesto que genera confusión 
a los interesados. 

• Se evidencia una oportunidad de mejora para el Sistema de Gestión Ambiental. 
Aunque la Oficina de Planeación ha liderado actividades relacionadas a este tema, a 
través de la secretaría técnica del Comité Ambiental, hace falta asignar las funciones 
específicas a un profesional de planta del Instituto, permitiendo la sostenibilidad y el 
fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental. 

OBSERVACIONES EN LA AUDITORIA 

Se aclara al equipo auditado el error humano involuntario con respecto a la confirmación de 
la convocatoria hecha en el Plan de Auditorías Internas vigencia 2019 vía correo electrónico. 
Sin embargo, el mismo no generó impedimentos, obstáculos o riesgos dentro de la auditoría 
llevada a cabo, puesto que se mantuvo en el mismo orden establecido por el Líder Auditor. 

OBSTACULOS ENCONTRADOS 

Durante el cierre de la auditoría, el equipo auditado manifestó su desacuerdo con las no 
conformidades y las oportunidades de mejora, insinuando mediante diferentes y reiterados 
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Código: 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y FOR-SI-OlO 

DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE - 
Versión: 01 

Vigente 
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comentarios la falta de idoneidad del equipo para auditar el proceso de Planeación y Gestión 
Estratégica. Adicional a lo anterior, la líder del proceso manifestó sentir que la auditoria se 
estaba basando en aspectos personales, poniendo en duda la objetividad e integralidad del 
proceso, las horas de capacitación recibidas por el equipo auditor y su ética profesional; 
señalamientos realizados de forma irrespetuosa, alzando el tono de voz y citando frases del 
argot popular. 

El equipo auditor considera de manera respetuosa, que estas apreciaciones entorpecen el 
desempeño de las auditorías, afectan el cumplimiento de los objetivos de las mismas, y 
ensombrecen el clima laboral y organizacional. No obstante, el equipo auditor pone a 
consideración los hallazgos encontrados para que sean analizados por el Líder de las 
Auditorías Internas, el Asesor Externo del Sistema Integrado de Gestión y la Alta Gerencia.  
FIRMAS 

CW\ \  
Laura Victoria Urrego Ospina1 - Clau. a ero Gutiérrez 
Auditora Líder del proceso auditado 

Sara Lucia Jíveros Bonilla 
AdftoraZ 
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29/4/2019 Correo de Infibague - Comunicación de la Auditoria de Planeación y Gestión Estratégica 

LAURA VICTORIA URREGO OSPINA <grupo_otorgamiento@infibague.gov.co> 

Comunicación de la Auditoria de Planeación y Gestión Estratégica 
1 mensaje 

LAURA VICTORIA URREGO OSPINA <grupo_otorgamiento@infibague.gov.co> 26 de abril de 2019, 15:37 
Para: "Asesor Jurídico:: INFibague" <asesorjuridicoinfibague.gov.co> 
Cc: "SARA LUCIA RIVEROS BONILLA:: INFibague" <profesional_comercialinfibague.gov.co> 

Cordial saludo: 

Nos permitimos informar, que de acuerdo con el Plan Anual de Auditorias, el próximo lunes 29 de abril, luego de la reunión de 
apertura daremos inicio a la Auditoria del proceso de Planeación y Gestión Estratégica. Lo anterior, es para su conocimiento y 
contar con su puntual asistencia. Gracias por su atención. 

LAURA VICTORIA URREGO OSPINA 
Profesional Universitario 
Economista 

Resultado de imagen para infibague logo 
Calle 60 Carrera 5a. Edificio CAMI NORTE 
Barrio la Floresta 
Teléfono: 2747444 -2747222 ext. 137 

&simplmsg-a%3Ar-381445050... 1/1 
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INF$bagué 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE - 
INFIBAGUE- 

Código: 
FOR-PE-003 
Version: 01 

REGISTRO DE ASISTENCIA —  EVENTOS INTERNA 

Vigente desde: 
2017112/19 

Pág. 1 de 2 

TEMA: AUDITORIA INTERNA — PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
ESTRETÉGICA 

FECHA: 29 DE ABRIL DE 2019 

HORA INICIO: ' 15 C(.(Y\ HORA FIN: 

AGENDA: 
1 CSO c CÍ(C 

2o f 

LUGAR: 

FACILITADOR: o 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CORREO ELECTRONICO TELÉFONO FIRMA 
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INFibagué Ç 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE - 

INFIBAGUE - 

Código: 
FOR-PE-002 
Version: 01 

REGISTRO DE ASISTENCIA — EVENTOS INTERNOS 

Vigente desde: 
2017/12/19 

Pág. 1 de 2 

TEMAS CIERRE DE AUDITORIA PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
ESTRATEGICA 

FECHA: 29 DE ABRIL DE 2019 

HORA INICIO: 5:30 PM HORA FIN: QC) 

AGENDA: 
L' LUGAR: oc 

FACILITADOR: r ,&itt - ' 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CORREO ELECTRONICO DEPENDENCIA FIRMA 
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INFibagué 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION '' 
DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE - 

Código: 
FOR-SI-008 
Version: 01 

EVALUACIÓN DE AUDITORES INTERNOS 

Vigente desde: 
2018/06/13 

Pág. ide 2 

Fecha de evaluación: 

29 de abril de 2019 

Proceso auditado: 

Planeación y Gestión Estratégica 

Nombre del Auditor evaluado: 

Laura Victoria Urrego Ospina 

Agradecemos su colaboración en el desarrollo de la auditoria y a continuación, le solicitamos 
diligenciar de la manera más objetiva posible, la siguiente evaluación, la cual será utilizada como 
herramienta de retroalimentación y mejora para los auditores internos de la Institución: 

NOTA: La calificación se realizará con ponderación de 1 a 5, así: 
1: No observado 
2: Observado pocas veces 
3: Observado algunas veces 
4: Observado y Evidenciado 
5: Muy característico en esta persona. 

ASPECTOS A EVALUAR Puntaje 
obtenido 

1. AUDITORIA 

¿La auditoría se realizó de acuerdo con lo definido en el Plan de Auditoría? 

¿El auditor utilizó una metodología adecuada para la realización de la Auditoria? 24 

¿El auditor le explicó los objetivos de la Auditoría? 

¿Se cumplieron los objetivos de la Auditoría? 

¿El Auditor da tiempo para dar las respuestas a las preguntas? 

¿El tipo de preguntas que utiliza son claras y concisas? 

Expresa clara y concisamente la evidencia objetiva que respalda el hallazgo de una no 
conformidad 

Seriedad y disciplina durante el ejercicio de la auditoria 

2. CONOCIMIENTOS 

¿Conocía el Auditor los requisitos a Auditar? 
LI. 

¿Conocía el Auditor la Legislación y Reglamentos aplicables al proceso Auditado? 

3. ATRIBUTOS PERSONALES Y FUNCIONALES DEL AUDITOR 

¿Es de mente Abierta? ( Dispuesto a considerar ideas o puntos de vista alternativos) 

¿Es Diplomático? (Posee tacto en el trato con las personas Auditadas) 

¿Es Buen Observador? (esta activamente informado de las Actividades) 

¿Es persistente enfocado en lograr objetivos? 



INFibagué 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION '' 
DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE - 

Código: 
FOR-SI-008 
Version: 01 

EVALUACIÓN DE AUDITORES INTERNOS 

Vigente desde: 
2018/06/13 

Pág. 2 de 2 

¿Es decidido? ( Llega a conclusiones oportunas con base en análisis lógicos) 

¿Tiene confianza en sí mismo? (se desempeña con seguridad mientras interactúa con los demás) 

¿Es Independiente? (Sin conflictos de interés, imparcialidad y objetividad) 

OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS: 

o 



INFibagué Ç 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION '' 

DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ - 

Código: 
FOR-SI-008 
Version: 01 

EVALUACIÓN DE AUDITORES INTERNOS 

Vigente desde: 
2018/06/13 

Pág. 1 de 2 

Fecha de evaluación: 

29 de abril de 2019 

Proceso auditado: 

Planeación y Gestión Estratégica 

Nombre del Auditor evaluado: 

Sara Lucia Riveros Bonilla 

Agradecemos su colaboración en el desarrollo de la auditoria y a continuación, le solicitamos 
diligenciar de la manera más objetiva posible, la siguiente evaluación, la cual será utilizada como 
herramienta de retroalimentacián y mejora para los auditores internos de la Institución: 

NOTA: La calificación se realizará con ponderación de 1 a 5, así: 
1: No observado 
2: Observado pocas veces 
3: Observado algunas veces 
4: Observado y Evidenciado 
5: Muy característico en esta persona. 

ASPECTOS A EVALUAR Puntaje 
obtenido 

1. AUDITORIA 

¿La auditoría se realizó de acuerdo con lo definido en el Plan de Auditoría? 

¿El auditor utilizó una metodología adecuada para la realización de la Auditoria? q 

¿El auditor le explicó los objetivos de la Auditoría? ) 

¿Se cumplieron los objetivos de la Auditoría? 

¿El Auditor da tiempo para dar las respuestas a las preguntas? 

¿El tipo de preguntas que utiliza son claras y concisas? 2+ 
Expresa clara y concisamente la evidencia objetiva que respalda el hallazgo de una no 
conformidad 

Seriedad y disciplina durante el ejercicio de la auditoria 24 

2. CONOCIMIENTOS 

¿Conocía el Auditor los requisitos a Auditar? Lf 

¿Conocía el Auditor la Legislación y Reglamentos aplicables al proceso Auditado? 4 
3. ATRIBUTOS PERSONALES Y FUNCIONALES DEL AUDITOR 

¿Es de mente Abierta? ( Dispuesto a considerar ideas o puntos de vista alternativos) 

¿Es Diplomático? (Posee tacto en el trato con las personas Auditadas) '-1 
¿Es Buen Observador? (esta activamente informado de las Actividades) 

¿Es persistente enfocado en lograr objetivos? 



INPIbagué 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION '' 
DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE - 

Código: 
FOR-SI-008 
Version: 01 

EVALUACIÓN DE AUDITORES INTERNOS 

Vigente desde: 
2018/06/13 

Pág. 2 de 2 

¿Es decidido? ( Llega a conclusiones oportunas con base en análisis lógicos) 

¿Tiene confianza en sí mismo? (se desempeña con seguridad mientras interactúa con los demás) 

¿Es Independiente? (Sin conflictos de interés, imparcialidad y objetividad) 

OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS: 4 



4  INIIbagué 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ - 

CÓDIGO: 
FOR-SI-012 

VERSION: O! 

FECHA: 2018/07/10 

ACCIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA PAGINA: 1 DE 1 

PROCESO: PLANEACION Y GESTION ESTRATEGICA FECHA; 29 DE ABRIL DEL 2019 

RESPONSABLE DE 
DOCUMENTAR LA ACCIÓN; 

JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION Y EQUIPO 
DE TRABAJO AR c G 

JEFE OHCINA 

PLANEACION 

FUENTE DE LA ACCIÓN: 
X Auditoria interna O Auditoria Externa O Análisis de datos O Satisfacción Cliente O Salidas no conforme 

O Desempeño Proceso O Revisión por la Dirección O Otro ¿Cuál? 

X Acción Correctiva 

O Acción de Mejora 

DESCRIPCIÓN DE LA NOCONFORMIDAD REAL/POTENCIAL . REQUISITO: Numeral 

4.1 Comprension de la 

Organización y de su 
contexto 

Se evidencia desactualización de la matriz DOFA institucional, incumpliendo con el numeral 4.1 comprensión de la Organizaciónyde su contexto deta ISO: 9001: 2015 e 150: 
14001:201. Por ejemplo, los nombres de las dependencias no concuerdan con la establecidas en el Acuardo de Consejo Directivo OSde 2017 "Por medio dat cual se modifica la 
Estructura Organizacinnal del Instiluto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué- INFISAGUÉ y se dictan otras disposiciones" (Oficina de Cuentan Especiales, División 
Operativa y de Gestión Ambiental, Dirección de Proyectos), además, en dicho documento se establecen debilidades tales como el reporte de "Falta de sistema do información 
Administrativo, Financiero, y Operativo, ya que el actual so encuentra en arrendamiento", aspecto que fue superado mediante la adquisición e implementación del Software lAS 
Solution, entre otras. 

De igual forma, ente matriz DOFA del proceso se evidencian imprecisiones en la descripción de las amenazas datos factores competitivos, espacificamente en la descripción de la 
calificacion de riesgo a largo plazo (calificación W, la Cual no esiste) yen las fortalezas en relación costos nombres de los Comités que se encuentran actualmente aprobados. 

Asimismo, cola Caracterización dnl proceso no se reflejan las actividades de asasoria que se mencionan en la matriz de riesgos y oportunidades como mocanismn de control 
existente, evidenciando una ambigüedad entre estos dos documentos. 

La actividad de asesoria es una actividad impertante dentro det proceso de Planeacion y Gestion Estrategica que debe encontrarse descrita dentro dele curacterizacion del proceso. 

NORMA: 
X ISO 9001:2015 
x SO 140012015 
O OHSAS 18001:2007 -ISO 
45001:2018 
O Otra. Cuál? 

• .
. .

ANÁLISIS DE CAUSA RAIZ 

Ver 5W2H 

PLAN DEACCIÓN ..
•: 

ACTIVIDADES A REALIZAR RESPONSABLE FECHA INDICADOR 

Enviar a todos los procesos de la entidad, la normatividad vigente para 

la posterior actualizacion de la matriz DOFA 
Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeacion y su equipo de trabajo 
15/07/2019 

Correos electronicos con la 

normatividad 

Realizar Jornadas de acompañamiento y seguimiento a los diferentes 

Procesos para la actualizacion de la matriz DOFA 
Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeacion y su equipo de trabajo 
28/07/2019 

Porcentaje de jornadas de 

acompanamtento Y 
seg u mIento 

Incluir dentro de la matriz DOFA y caracterizacion los cambios que se 

aprobaron en el contexto estrategico de la entidad para el proceso de 

Planeacion y Gestion Estrategica, ademas las actividades de asesoria 

. 
Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeacton y su equtpo de trabajo 
28/07/2019 

Porcentaje de actualizacion 

de los documentos (Matriz 

DOFA y Carcaterizacion) 

VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ACCION 

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO RESPONSABLE FECHA ACCIÓN CERRADA? 

'3 



ANALISIS 5w 2H 
;.Faótor.de análisis : ... .... ...::•. •.••::. ...... De cripción. ....:. ..: :...• '.. ::.: Causa(s)ráíz 

WHAT. Que es? 

Se encuentra desactualizada la matriz DOFA institucional, ya que los nombres 
de las dependencias no concuerdan con las establecidas en el Acuerdo de 
Consejo Directivo 003 de 2017 "Por medio del cual se modifica la Estructura 
Organizacional del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
Ibagué- INFIBAGIJÉ, ademas en la matriz DOFA del proceso se evidencian 
imprecisiones en la descripción de las amenazas de los factores competitivos 
yen las fortalezas en relación con los nombres de los Comités que se 
encuentran actualmente aprobados. 

WHY? Por qué? 

1. Por la ausencia en el conocimiento normativo respecto a la modificacion en 
la estructura organizacional del Instituto de Financiamiento, promocion y 
Desarrollo de Ibague - INFIBAGUE, ya que las dependencias no han realizado 
la debida actualizacion de la matriz. 
2. Falta de seguimiento en la actualizacion de la matriz por cada dependencia. 
3. El proceso de Planeacion y Gestion Estrategica no ha podido definir una 
adecuada descripcion de la matriz DOFA 
4. Estar a la espera de la aprobacion de la actualizacion respeto al contexto 
estrategico de la entidad 
5. Reprogramacion en las reuniones del Comite Institucional de Gestion y 
Desempeño, donde se aprobarla el contexto estrategico 

X 

WHERE? Dónde' En la Oficina Asesora de Planeacion y demas depencencias del Instituto de 
Financiamiento, Pormocion y Desarrollo de Ibague - INFIBAGUE 

WHO'? Quién? 

Oficina Asesora de Planeacion 
Afectados Directos: 
17 Procesos presentes en el Instituto de Financiamiento, Promocion y 
Desarrollo de Ibague - INFIBAGUE 

WHEN? Cuándo Anualmente o cuando se realicen cambios al contexto estrategico de la 

HOW' Cómo 

Adecuada Planeación en la actualizacion de las matrices DOFA 
Trabajo articulado entre las dependencias y la Oficina Asesora de Planeacion 
Seguimiento y revision a las dependencias por parte de la Oficina Asesora de 
Planeacion 

HOW MUCH? Cuánto $ No se establece valor Economico 
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bagué 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUE INFIBAGUE 

CÓDIGO: 

FOR-SI-012 

VERSION 01 

FECHA: 2018(07/10 

ACCIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA PAGINA: 1 DE 1 

PROCESO PLANEAGION Y GESTION ESTRATEGICA FECHA 29 DE ABRIL DEL 2019 

RESPONSABLE DE 

DOCUMENTAR LA ACCIÓN 

JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION Y EQUIPO 

DE TRABAJO 
CARGO 

JEFE OFICINA 

PLANEACION 

FUENTE DE LA ACCIÓN: 

X Auditoria interna O Auditoria Eu'..a O Análisis de datos O Satisfacción Cliente O Salidas no conforme 
- . . ... 

O Desempeno Proceso O Revtston por la Direccion 0 01ro ¿Cual? 

O Acción Correctiva 

O Accion de Mejora 

DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD REALÍPOTENCIAL REQUISITO: Numeral 

4.1 Comprension de la 

Organización y de su 

contexto 

Se evidencia desactualización de la malee DOFA institucional, incumpliendo con el numeral 4.1 Comprensión de la Organizarion y de su conteoto de ia 1009001 201 be ISO 
14001:2015. Por ejemplo, los nombres dn las dependencias ro concuerdan con la establecidas en el Acuerdo de Consejo Directivo 03 de 2017 Por medio del cual se modifica la 
Estructura Organizacional del Instituto de Financiamiento. Promoción y Desarrollo de Ibagué- INFIBAGUÉ y se dictan otras disposiciones' l090ina de Cuentas Especiales Diuision 
Operativa y de Gestión 5mbientai, Dirección de Proyectos), además, en dicho documento se establecen debilidades tales como el reporte de "Faga de sistema dn intormacior 
Administrativo. Financiero, y Operativo, ya que el actual se encuentra en arrendamiento"..aspecto que fue superado mediante la adquisición e implementación dnl Software (AS 
Solulion, entre otras. 

De igual tcrma, nn la matriz DOFA del proceso se evidencian imprecisiones en la descópción de las amenazas de Ion factores competitivos. especificamente cela dnsonpoion de 
la calificacion de riesgo a largo plazo Icafificación W, la cual no euistel yen las fortalezas en relación con los nombres de los Comites que se encuentran actualmentn aprobados. 

Asimismo, en la caracterización del proceso no se refejan las achuidades de asesoria que se mencionan en la matnz de nnsgos y oportunidades como mecanismo de conlroi 
euistente, evidenciando una ambigüedad entre estos dos documentos, 

La actividad de asesonia es una actividad importante dentro del proceso de Plareación y Gestión Estratégica que debe enconlnansn descrita dentro de la raractnnzaclon del 

NORMA: 

X Isa eco 1 2015 

x Isa 140012015 

o so 45001 2018 

O Otra. CuáP 

ANÁLISIS  DE CAUSA RAíZ 

Ver 5W2H 

PLAN .DE ACCIÓN 

ACTIVIDADES A REALIZAR . RESPONSABLE FECHA INDICADOR 

Enviar a todos los procesos de la yntidad, la normatividad vigente 

para la posterior actualizacion de la matriz DOFA 

Jefe de la Oficina Asesará de 

Planeaciori y su equipo de trabajo 
1 ' 1 5/0i120 9 

Correos eleCtronicos con la 

normatividad 

Realizar Jornadas de acompañamiento y seguimiento a los'diferentes 

Procesos para la actualizacion de la matriz DOFA . 

Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeacion y su equipo de trabajo 
28/07/2019 

Porcentate de jornadas de 

acompañamiento y 

seguimiento 

Incluir dentro de la matriz IJOFA y caracterizacion los cambios que se 

aprobaron en el Contexto estrategico de la entidad para el proceso de 

Planeacion y Gestion Estrategica 

. 
Jefe de la Oficina Asesora de

, 
 

Planeaclon y su equipo de trabajo 
28/07/2019 

Porcentaje de actualizacion 

de los documentos jMatriz 

DOFA y Carcaterizacionj 

VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO RESPONSABLE FECHA ACCIÓN CERRADA? 



¿11bagué 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - 
INFIBAGUÉ 

- 

Código: 
FOR-PE-002 

Versión: 01 

REGISTRO DE ASISTENCIA — EVENTOS INTERNOS 

Vigente desde: 
2017112/19 

Pág. 1 de 2 

TEMA: 
Jornada para la definición de las acciones 
correctivas y de mejora resultantes de la No 
Conformidad de la Auditoria Interna 

FECHA: 07 de Junio del 2019 

HORA INICIO: 4:00 pm HORA FIN: 5: pm 

AGENDA: 

1. Lectura y s,cialización Informe de Auditoria Interna 
2. Elaboración y análisis metodología 5W2H 
3. Definición de actividades de mejora para el plan de 

acción . 

LUGAR: Oficina Asesora de Planeación 

FACILITADOR: Responsable del Proceso 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CORREO ELECTRONICO DEPENDENCIA FIRMA 

1 

2 
___ '. . 

/ Lr &z3MoJ 



INSTITUTO D FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ -  
CÓDIGO: 

FOR-SI-012 

INFIBAGUÉ- 
VERSION: 01 IÑiJhagué 

FECHA: 2018/07/10 

-- ACCIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA __FT 1 

PROCESO: PLANEACION Y GESTION ESTRATEGICA FECHA: •. 29 DE ABRIL DEL 2019 

RESPQNSABLg E. JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION Y EQUIPO . 

DQCVMENTAR LA ACCIÓN: DE TRABAJO 
CAR..... ASESORADF 

':. . PLANEACION 

FUENTE DE LA ACCIÓN: . O Acción Correctiva 

X Auditoria interna O Auditoria Externa O Análisis de datos O Satisfacción Cliente O Salidas no conforme 

- 
O Desem peno Proceso O Revision por la Direccion O Otro ,Cual? 

O 

O Accion de Mejora 

DESII DE LNO.ONFORMIDÁD REL1PoTENcIÁL :•' REQUISITÓ: Numeral 

Se evidencia desactuatización de la matriz DOFA institucional, incumpliendo con el numeral 4.1 comprensión de la Organización y de su contexto de la ISO: 9005: 2015 eSO: 
14001:2015. Por ejemplo, los nonrbres de las dependencias no concuerdan con la establecidas en elAcuerdo de consejo Directivo 03 de 2017 "Portnedio del cual se modifica la 

dictun disposiciOnes" (Oficina de caentas Especiales, División 

4.1 Comprension dala 

Organización y de su 

t tO con e 
Estructura Organizaciooal del instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué- INFIBAGuÉ pse otras 
Operativa y de Gestión Ambiental, Direccidn de Proyectos), además, en dicho documento se establecen debilidades tales como el reporte de Fata de sistema de niformación 
Administrativo, Pinanciero. y Operativo, ya que el actual se encuentra en arrendamiento", aspecto qae fue superado mediante la adquisición e implementacide del Software lAS 

Soiutisn, entre otras. 

De igual forma, en la matriz DOFA del proceso se evidencian imprecisiones cola descripcidn de tas amenazas datos factores competitivos. especuticamente es la descnpuuón dala 
caliliçucids de riesgo alargo plazo (calificación W, la cual ns existe) y  estas fortalezas en relación con los nombres de los comités que se encuentran actualmente aprobados. 

Asimisnno, esta caracterización del proceso no se reflejan las actividades de asesonla queso mencionan en la matriz de riesgos y oportunidades como mecanismo de control 
existente, evidenciando lina ambigüedad entre estos dos documentos. 

NORMA: 

X (SO 9001:2015 

X ISO 14001:2015 

O ISO 45001:2018 

O Otra. Cuál? 
La actividad de asesoria osuna actividad importaste dentro del proceso de Ptaneación y Gestión Estratégica que debe encontrarse descóta dentro de la caractenzación del 

proceso. 

ANALISIS DE CAUSA RAÍZ . , 

Ver 5W2H 

PLAN DE ACCIÓN 
ACTIVIDADES A REALIZAR RESPONSABLE FECHA INDICADOR 

Enviar a todos los procesos de la cnt (dad, la normal ividad vigente para 

la posterior actualizacion de la matriz DOFA 

Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeacion y su equipo de trabajo 
15/07/2019 

Correos electrontcos con la 

norrnativtdad 

Realizar Jornadas de acompañamiento y seguimiento a los diferentes 

Procesos para la actua(izacion de la matriz DOFA 

Jefe de la Oficina Asesore de 

Planeacion y su equipo de trabajo 
28/07/2019 

Porcentaje de jornadas de 

acompañamientO Y 

seguimiento 

Incluir dentro de la matriz DOFA y caracterizacion los cambios que se 

aprobaron en el contexto estrategico de la entidad para el proceso de 

Planeacion y Gestion Estrategica 

. 
Jefe de la Oficina Asesora de

, 
 

Planeacion y su equtpo de trabajo 
28/07/2019 

Porcentaje de actualizaciort 

de los documentos (Matriz 

DOFA y Carcaterizacion) 

VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ACCION 

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO RESPONSABL.E . FECHA ACCIÓN CERRADA? 
Se realizo el envio de las resolucioneu de Gerencia Resolución de Gerencia 

No 506 del 4 de junio dei 2019 Por medio de la cual se actualiza la 

Reoolución 0204 de abril 03 de 2018, que adopta el 

Modelo Integrado de Plangación y Gestión — MIPG, en el Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — iNFtBAGUÉ, conformo 

el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y se dictan otras 

disposiciones, la Resolución de Gerencia No 507 del 4 de Junio del 2019 Por 

medio del cual se adopta el Manual de Procesos y Procedimientos del 

Irustitulo de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ, 

en el marco de operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

lMlPGl MAN-SI-002, el Manual de Proceoos y Procedimientos Una 

herramienta que le permite al instituto optimizar y garantizar la orgonización y 

mejora continua en la calidad de sus servicios, en el marco de lo definido en 

el Modulo Integrado de Planeación y Gestión MIPG IDecreto 1499 de 2017), 

toda esta intomiacion relacionada es para el contexto estrategico en la 

actuatizacion de la matriz FODA. 

Jefe de la Oficina Asesore de Planeacion 
y su equipo de trabajo 

15/07/2019 Cerrada 



4bagué 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - 

INFIBAGUÉ - 

CÓDIGO: 
FOR-SI-012 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 2018/07/10 

Se realizo el envio del material trabajado en la jornada realizada el ti de Julio 
del 2019, donde se socializo la coriteatualizacion de la matriz FODA abs 
responsables de procesos. Tambien se realizo la explicscion del 
procedimiento para desarrollar la actualizacion del analisis de la matriz FODA 
e indicando ejemplos para el desarrollo de la actividad. 

Jefe de la Oficina Asesora de Planeacion 
y su equipo de trabajo 

28/08/2019 Cerrada 

Se realizo la actualizacion de la matriz FODA de Infibague, en donde se 
incluyeron los cambios o actualizaciones que se identificaron en el contexto 
estrategico de la entidad por parte datos 18 procesos. 

Jefe de la Oficina Asesora de Planeacion 
y su equipo de trabajo 

28/08/2019 Carrada 

o 



Claudia Rocio Guerrero Gutierrez :: INFibague <asesor_pIaneacioninfibague.gov.co> 

Socialización Resoluciones Gerencia No 506 y 507 deI 2019 

Claudia Rocio Guerrero Gutierrez:: INFIbague asesor_pIaneacioninfiba9ue.govco> 5 de junio de 2019, 11:37 
Para: "Contratacion Infibague:: Infibague" <contratacionint9bague.gov.co>, Juan Carlos Guzman 
<secretaria_general@infibague.gov.co>, HAROLD ROSEMBERT RODRIGUEZ SANCHEZ <gerencia_proyectosinflbague.gov.co>, "Luis 
Ascencio:: Infibague' <luis.ascenciotinfibague.gov.co>, "Yor Olaya:: Infibague" <grupo_plazastinfibague.gov.00>, Diego Mejia 
<diego.mejiainfibague.gov.co>, Luz Mary Duran <mary.duraninfibague.gov.co>, Tesoreria <tesoreria©infibague.gov.co>, "Marbel 
Torres Perez :: INFIbague" <direccion_administrativainfibague.gov.co>, 'Femando Reyes Moscoso :: NFlibague" 
<control_internoinfibague.gov.co>, DELIA SOLITH ARENAS LQNDONO <gestion_riesgo@infibague.gov.co>, ADRIANA RAVE 
<direccion_financiamientoinfibague.gov.cO>, "Marbel Torres Perez:: INFIbague" <director_financiera©infibague.gov.co>, Cartera 

<çarterainfibague.gov.co>, Angelica Carvajal <angelica.carvajaIinfibague.gov.co>, "Nancy Veloza :: lnfibague" 
<nancy.veIozainflbague.gov.co>, John aguilar <John.aguilarinfibague.gov.co>, Almacen <almaceninfibague.gov.co>, "Norma Agudelo 
:: Infibague" <norma.agudelo@infibague.gov.co>, LAURA VICTORIA URREGO OSPINA <grupo_otorgamientoinfibagUe.gOV.CO>, "Yor 
Fredy Olaya Pava:: lNFlbague" <grupo_gestion_hdinfibague.gov.co>, MARIELA RODRIGUEZ URIBE 
<gestion_comercial©infibague.gov.co>, CAMILO ANDRES ORTIZ MOTTA <control_disciplinario@infibague.gov.co>, Stephania 

Rodriguez <comunicacionesinfibague.gov.co> 
C0odernización Organizacional <modernizacion.infibaguetgmaiI.com>, Gerencia <gerenciainfibague.gov.co> 

Buenos días estimados Lideres y Responsables de Procesos 

La Oficina Asesora de Planeación realiza la socialización de las Resoluciones de Gerencia No 506 y 507 del 4 de Junio del 2019 y el 
MAN-SI-002 Manual de Procesos y Procedimientos en donde se adoptan lo siguiente: 

Resolución de Gerencia No 506 deI 4 de junio deI 2019 
Por medio de la cual se actualiza la Resolución 0204 de abril 03 de 2018, que adopta el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, en el Instituto de Financiamiento, 
Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ, conforma el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y se dictan otras 
disposiciones 

Resolución de Gerencia No 507 del 4 de Junio del 2019 
Por medio del cual se adopta el Manual de Procesos y Procedimientos del Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE, en el marco de 
operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 

MAN-Sl-002 Manual de Procesos y Procedimientos 
Una herramienta que le permite al instituto optimizar y garantizar la organización y mejora continua en la calidad de 
sus servicios, en el marco de lo definido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG (Decreto 1499 de 

017). 

Nota: Se recuerda a los Responsables y Lideres de Procesos que deben hacer la respectiva socialización con los diferentes equipos 
de trabajo de las resoluciones y el manual, para la contextualización del Modelo Integrado de Planeación y Gestión que la entidad ha 
venido adoptando y desarrollando. 

Cordial saludo, 

CLAUDIA ROCIO GUERRERO GUTIERREZ 
Jefe de Oficina Asesora de Planeacion 
1 N FI BAGU E 

con todo el corazón 

3 archivos adjuntos 

RESOLUCION 507 DE 2019.PDF 



2216K 

RESOLUCION 506 DE 2O19PDF 
12500K 

MAN-SI-002 Manual de Procesos y Procedimientos.pdf 
1216K 

https://mail.google.com/mail/u/1 2/2 



Claudia Rocio Guerrero Gutierrez :: INFIbague <asesorplaneacioninfibague.gov.co> 

ENVIO NUEVO PLAN DE DESARROLLO NACIONAL 2018-2022 

Claudia Rocio Guerrero Gutierrez :: lNFlbague <asesor_planeacion@infib3gue.gov.co> 7 de junio de 2019, 11:21 
Para: Stephania Rodríguez <comunicacionesinfibague.gov.co>, John aguilar <john.aguilar©infibague.gov.co>, DELIA SOLITH ARENAS 
LONDOÑO <gestion_riesgocinfibague.gov.co>, Gerencia <gerenciainfibague.gov.co>, "Marbel Torres Perez:: 1 NFlbague" 
<direçcion_administrativa©infibague.gov.co>, MARIELA RODRIGUEZ URIBE <gestion_comercial@infibague.gov.co>, ADRIANA RAVE 
<direccion_financiamientoinfibague.gov.co>, LAURA VICTORIA URREGO OSPINA <grupo_otorgamiento©infibague.gov.co>, HAROLD 
ROSEMBERT RODRIGUEZ SANCHEZ <gerencia_proyectos@infibague.gov.co>, Juan Carlos Guzman 
<secretaria_general@infibague.gov.co>, 'Contratacion Infibague:: Infibague' <contratacioninfibague.gov.co>, "Marbel Torres Perez:: 
INFIbague" <director_financiera@infibague.gov.co>, "Yor Fredy Olaya Pava:: 1 NFlbague" <grupo_gestion_hd©infibague.gov.co>, Norma 
Agudelo:: Infibague' <norma.agudeloinfibague.gov.co>, "Fernando Reyes Moscoso:: NFlibague" <controI_internoinfibague.gov.co>, 
CAMILO ANDRES ORTIZ MOTTA <control_disciplinario©infibague.gov.co>, Candy Yiley Herrera <candyileyhotmail.com>, elber pinto 
<pinto.epp54cgmaiI.com>, SARA LUCIA RIVEROS BONI LLA <profesional_comercialinfibague.gov.co>, ANDRES LAMPREA ARROYO 
<profesional_riesgoinfibague.gov.co>, Cartera <cartera@infibague.gov.co>, Angelica Carvajal <angelica.carvajal©infibague.gov.co>, 
Tesoreria <tesoreriainfibague.gov.co>, "Luis Ascencio:: Infibague" <luis.ascencioinfibague.gov.co>, Diego MeJia 
<diego.mejia@infibague.gov.co>, Luz Mary Duran <mary.duraninfibague.gov.co>, Modernización Organizacional 
<ernizacion.infibaguegmail.com>, "Daniel Basto:: INFIbague' <profesionaI_proyectosinfibague.gov.co>, "Yor Olaya :: Infibague" 
<Jo_plazasirffibague.gov.co>, yolanda corzo candia <ycorzocandia25hotmail.com> 

Buenos días 

Se envía adjunto el NUEVO PLAN DE DESARROLLO NACIONAL 2018-2022, elaborado por el Gobierno Nacional, el cual se adopto 
mediante la Ley 1955 del 25 de Mayo de 2019 deI Congreso de Colombia, "PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD", 
esto para sus fines pertinentes. 

LEY 1955 DEL 25 DE MAYO DE 2019 PLAN NAL DESA... 

Cordial saludo, 

CLAUDIA ROCIO GUERRERO GUTIERREZ 
Jefe de Oficina Asesora de Planeacion 
INFIBAGUE 

por 

o- con todo el corazón 



Claudia Rocio Guerrero Gutierrez :: INFibague <asesor_planeacioninfibague.gov.co> 

Material Socializacion Matriz FODA 

Claudia Rocio Guerrero Gutierrez:: INFibague <asesor_pIaneacjon@infibague.gov.co> 11 de julio de 2019, 15:01 
Para: DELIA SOLITH ARENAS LONDOÑO <gestion_riesgo@infibague.gov.co>, john aguilar <john.aguiIarinfibague.gov.co>, Stephania 
Rodriguez <comunicaciones@infibague.gov.co>, MARIELA RODRIGUEZ URIBE <gestion_comercial@infibague.gov.co>, ADRIANA 
RAVE <direccion_financiamientoinfibague.gov.co>, LAURA VICTORIA U RREGO OSPINA <grupo_otorgamiento©infibague.gov.co>, 
HAROLD ROSEMBERT RODRIGUEZ SANCHEZ <gerencia_proyectosinfibague.gov.co>, 'Marbel Torres Perez:: INFIbague" 
<direccion_administrativainfibague.gov.co>, Juan Carlos Guzman <secretaria_general©infibague.gov.co>, "Asesor Jurídico:: 
1 NFlbague" <asesorjuridico@infibague.gov.co>, "Yor Fredy Olaya Pava:: INFIbague" <grupo_gestion_hdinfibague.gov.co>, Erlene 
Lozano Fernandez :: INFIbague' <director_financiera@infibague.gov.co>, "Fernando Reyes Moscoso :: NFlibague" 
<controI_internoinfibague.gov.co>, "Yor Olaya:: Infibague" <grupo_plazas©infibague.gov.co> 
Cc: Modernización Organizacional <modernizacion.infibaguegmail.com> 

Buenas tardes 

se envía adjunto el material trabajado en la jornada del día de hoy, respecto a la actualización de la Matriz FODA. 

Cordial saludo, 

CLAUDIA ROCIO GUERRERO GUTIERREZ 
Jefe de Oficina Asesora de Planeacion 
INFIBAGUE 

con todo el corazón 

4 archivos adjuntos 

FOR-Sl-015 Matriz FODA.doc 
93K 

Formato-30.pdf 
44K 

Formato-31.pdf 
53K 

Presentación FODA - Julio 11.pptx 
23 11K 
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NUMERO 

01 FECHA 2019/07111 

HORA 900 a m a 1000 A m LUGAR 
SALA DE 
CENTRAL 

CONSULTA DE ARCHIVO 

:ÁSUNTO:I.: REUNION SOCIALÍZACION MATRIZ FODA 

ASISTENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

CLAUDIA ROCIO GUERRERO GUTIERREZ JEFE OFICINA ASESORA DEPLANEACION 

WILFRED ANDRES ZAMORA JEFE OFICINA CONTROL UNICO DISCIPLINARIO 

NORMA CONSTANZA AGUDELO ALMACENISTA GENERAL 

ANDRÉS LAMPREA ARROYO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02 
OFICINA ASESORA DE PLANEACION 

CRISTIAN DAVID SANCHEZ QUIROGTA 
TECNBCO ADMINISTRATIVO GESTION DEL 

AMPARO LOZANO 
CONTRATISTA GERENCIA DE PROYECTOS 
ESPECIALES 

LILIANA LAMPREA ARROYO 
CONTRATISTA OFICINA ASESORA DE 
PLANEACION 

MIRIAM LUCIA GARCIA ALVAREZ 
CONTRATISTA OFICINA ASESORA DE 
PLANEACION 

DANIEL FERNANDO NARANJO CARRILLO 
CONTRATISTA DIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL 

JOAN STEVEN CASTRO MONTEALEGRE CONTRATISTA OFICINA GESTION DEL RIESGO 

LILIANA ANGEL CASTAÑO 
CONTRATISTA GERENCIA DE PROYECTOS 
ESPECIALES 

JORGE LUIS ROJAS BETANCOURTH 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-01 GESTION 
DEL RIESGO 

NORMA CONSTANZA PIÑEROS CONTRATISTA OFICINA PROMOCION Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL 

ANA YISELLA VERA CONTRATISTA DIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL 

DIEGO CAMILO SOLANO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 
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ASISTENTES 

NOMBRÉSY ÁPELLIDOS CARGO 

JUAN CAMILO GOMEZ 
CONTRATISTA GERENCIA DE PROYECTOS 
ESPECIALES 

PAULA NAVARRO GUTIERREZ 
AUXILIAR ADMINISTRATI VA SECRETARIA 
GENERAL 

CARLOS LOZANO CONTRATISTA GESTION TECNOLOGICA 

FREDY FERNANDEZ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO GESTION 
TECNOLOGICA 

CANDY YILEY HERRERA 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-01 GESTION 
HUMANA Y SST 

PATRICIA GIRALDO ATENCIA 
CONTRATISTA OFICINA ASESORA DE 
PLANEACION 

CLAUDIA TERESA SOLANO CONTRATISTA GESTION DOCUMENTAL 

FABIO TRONCOSO 
TECNICO ADMINISTRATIVO ALUMBRADO 
PUBLICO 

ORDEN: DEL DtA. 

1. Descripción necesidad 
2. Contextualización FODA 
3. Procedimiento para desarrollar el análisis FODA 
4. Ejemplo para desarrollar FODA 
6. Proposiciones y varios 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

1. Descripción necesidad. 

De la Auditoria Externa realizada por ICONTEC en el mes de Diciembre del 2018, se evidencio en la No 
Conformidad No 011a necesidad de realizar la actualización de las DOFA, ya que la metodología utilizada 
para la identificación del contexto estratégico de la entidad, las cuestiones internas y las partes 
interesadas, partió de un análisis DOFA que se efectuó al inicio de la vigencia 2018, pero no se realizó un 
ejercicio de actualización en la medida que el sistema fue madurando, por lo que no se tuvo en cuenta 
para la definición de necesidades y expectativas de los clientes y demás partes interesadas y de igual 
manera no fue objeto de seguimiento y revisión posterior. 
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2° 

. :DESRROLLODEL ORDEN:DEL.DIA:  

ISOUCITUD UE ACCION CORRECTIVA 
1 

No Conformidad Mayor Norma(s): Requisito(s): 1 
)( No - Conformidad Menor NTC-ISO 9001:2015 

NTC-ISO 140012015 
4.1 1 

De?1pclón de la no conformidad: 
La organización no realiza el seguimiento y la revisión de la Información sobre las cuestiones externas e 
Internas. 

La organIzacIón no ha incluido las condiciones ambientales dentro de las cuestiones del contexto que 

afectan la capacidad para lograrlos resultados previstos. 
Evidencia: 
No se pudo evidenciar en la InformacIón documentada del sistema HSEQ de la organización: 

1que se realice el seguimiento y revisión de la información concerniente a las cuestiones externas 

e internas pertinentes al sistema. 

que se haya tenido en cuenta en la determinación del contexto de Infibagué las Condiciones 
Ambientales capaces de afectar o de verse afectadas por la organización. 

Corrección 
EvIdencia de 

lmplementaclón 

Fecho 

No aplica 

escripción de la (a) causas 
(Por favor use este aspado para realizar el análisis de causa. Por ejemplo: porqués, espina de pescado, etc.,.). 

La metodologia utilizada para la identificación del contexto estratégico de la entidad, las cuestiones 
internas y las partes interesadas, partió de un análisis DOFA que se efectué al inicio de la vigencia 
2018, pero no se realizó un ejercicio de actualización en la medida que el sistema fue madurando, por 
lo que no se tuvo en cuanta para la definición de necesidades y expectativas de los clientes y demás 
partes interesadas y de Igual manera no fue objeto de seguimiento y revisión posterior. 

• Cuando se realizó el análisis del contexto estratégico no se Incluyeron las condiciones ambientales 

de la entidad, que permitieran alcanzar la capacidad del Instituto pare analizar los resultados 
previstos. Este análisis se realizó de manera posterior para la formulación del Plan Institucional de 
Gestión Ambiental PICA en el cepitulo de Diagnóstica Ambiental, pero no se actualizó en el contexto 
general. 

Es por esto que la Oficina Asesora de Planeación ha establecido mesas de trabajo conjuntamente con 

los responsables de procesos y su equipo de trabajo, para realizar la actualización y definición de las 

necesidades para los clientes y partes interesadas identificadas en el Instituto. 

2. Contextualización FODA 

El Profesional Universitario Andrés Lamprea Arroyo y la contratista Lucia Garcia Alvarez adscritos a la 

Oficina Asesora de Planeación inician la socialización estableciendo la definición de la matriz FODA, la 

cual determina que es una herramienta de planificación estratégica, diseñada para realizar una análisis 
interno (Fortalezas y Debilidades) y externo (Oportunidades y Amenazas) en la entidad. 



Fortalezas Oportunidades 

Debilidades Amenazas 
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Se definieron los objetivos principales que se deben tener en cuenta a la hora de realizar la definición de 
la Matriz FODA, relacionados a continuación: 

e Fortalezas: los atributos o destrezas que Infibagué contiene para alcanzar los objetivos. 
• Debilidades: lo que es perjudicial o factores desfavorables para la ejecución del objetivo. 
• Oportunidades: las condiciones externas, lo que está a la vista por todos o la popularidad y 

competitividad que tenga Infibagué útiles para alcanzar el objetivo 
• Amenazas: lo perjudicial, lo que amenaza la supervivencia de Infibagué que se encuentran 

externamente, las cuales, pudieran convertirse en oportunidades, para alcanzar el objetivo. 

3. Procedimiento para desarrollar el análisis FODA 

Seguidamente se inició con la explicación del procedimiento metodológico con que se dará el desarrollo a 
la Matriz FODA, por parte de cada proceso, haciendo énfasis en: 

Definición del objetivo de la FODA 
Identificación de fortalezas y debilidades 
Identificación de Oportunidades y amenazas 
Ejecución de la FODA 

La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación aclara a los asistentes que la actualización de la FODA es 
un avance importante en el plan de trabajo de la vigencia 2019 para el Instituto de Financiamiento, 
Promoción y Desarrollo de Ibagué — lnfibagué en el desarrollo de las diferentes etapas que se realizan en 
el Sistema Integrado de Gestión y las No Conformidades resultantes de la auditoria externa. 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA  
4. Ejemplo para desarrollar la FODA 

Los ejemplos se orientaron hacia la forma en que se debía utilizar para identificar las fortalezas, 
debilidades, oportunidades y amenazas de los diferentes procesos, haciendo un análisis y descripción de 
todas aquellas situaciones que puedan verse afectadas por los clientes, partes interesadas y 
necesidades y expectativas. En concreto realizando una adecuada actualización del contexto estratégico 
de la entidad. 

Componentes bitor nos 'j Externos 

INTERNAS 
Se definen las debilidades y fortalezas enfocáridose en la capacidad: 
1. Capacidad Directiva 
2. Capacidad Competitiva 
3. Capacidad Financiera 
4. Capacidad Tecnológica 
5. Capacidad Talento Humano 

EXTERNAS 
Se definen las oportunidades y amenazas reconocidas del entorno, çon los 
factores: 
1. Factores Económicos 
2. Factores Políticos 
3. Factores Sociales 
4. Factores Tecnológicos 
5. Factores Geográficos 
6. Factores Competitivos 

El equipo de trabajo de la Oficina Asesora de Planeación utilizo como guías de ejemplos documentos en 
donde se definía el análisis estratégico interno y externo. Desarrollando actividades a modo de taller para 
identificar aquellas actividades que pueden presentarse y generar capacidades o factores en los 
procesos que hacen parte del Sistema Integrado de Gestión de INFIBAGUE. 

5. Proposiciones y varios 

Informe de Gestión y proceso de empalme 2019-2020 

La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación recuerda que desde el mes de enero de 2019 en el comité 
de gerencia la Doçtora Yolanda Corzo, díó instrucciones para que con anticipación se fuera 
consolidando información de las vigencias 2016 a 2019 con el propósito de ir consolidado el informe de 
gestión al terminar el cuatrienio; por esta razón en las reuniones realizadas por parte del equipo de 
trabajo de la Oficina Asesora de Planeación, siempre se incluye el tema del informe de gestión y el 
empalme metodología de concientización y sensibilización a las dependencias para cumplir con las 
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diferentes etapas del empalme. 

Seguidamente interviene la lng. Liliana Inés Lamprea Arroyo asesora de la Oficina Asesora de 
Planeación para realizar la socialización de la Directiva 9 del 8 de julio de 2019, donde el Procurador 
General de la Nación exhortó a los gobernadores y alcaldes distritales, metropolitanos y municipales a 
planear y ejecutar el proceso integral de cierre de gestión y empalme, dando cumplimiento a las 
normatividad vigente. Así mismo socializa la guía cierre exitoso de gobiernos territoriales del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la matriz de parametrización de información y el 
inventario de anexos por sector para el informe de gestión. 

 

Actas de Informe de Gestión 

 

Empalme 

    

 

Es un proceso de entrega y recepción de los 
asuntos y recursos públicos. (Hacer Claridad 
de Asuntos de Competencia de los 
Funcionarios) 
Es un deber de entregar y de recibir (Acta de 
informe de Gestión) 
Es un proceso que revela las actuaciones de 
quien entrega y deja la responsabilidad a 
quien recibe: tiempos perentorios y 
obligatorios. 

 

"No", es opcional es una práctica de un buen 
gobirno. 
Es una responsabilidad y compromiso con la 
gestión de gobierno. 
Conformación del equipo, con funciones, 
tareas y tiempo definido (acto 
administrativo). 
Documentar los procesos que se consideren 
dudosos. Inventario por áreas funcionales. 
Resaltar procesos que deban priorizarse por 
la nueva administración (Demanda) 

    

Indica que todos los servidores públicos de las administraciones locales deben planear y ejecutar el 
proceso integral de cierre de gestión y empalme, esto se realizará en Infibague por medio de un Comité 
de Empalme que se creara por la Gerencia. 

Siendo las 10:20 am. se dio por terminada la reunión y como constancia de la misma se firma, 
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TEMA: Reunión socialización MATRIZ FODA 
FECHA: 11 de Julio del 2019 

HORA INICIO: 9:00 am HORA FIN: 10:00 am 

AGENDA: 

L. 

1. Descripción Necesidad 
2. Contextualización FODA 
3. Procedimiento para desarrollar el análisis FODA 
4. Ejemplo para desarrollar FODA 
5. Proposiciones y varios 

LUGAR: Sala de Consulta de archivo central 

FACILITADOR: Oficina Asesora de Planeación 
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MATRIZ FODA 

Julio 11 de 2019 

Eres parte activa de nuestra Sistema Integrada de Gestión - INTECRA 'r' 

AGENDA 

 

1. Descripción Necesidad 

2. Contextualización FODA 

3. Procedimiento para desarrollar el análisis FODA 

4. Ejemplo para desarrollar FODA 

5. Proposiciones y varios 

Eres parte activa de nuestra Sistema Integrada de Gestión - INTEGRA 3 . 

1 Descrwciún Necesidad 

Eres parte activa de nuestra Sistema Integrada de Gestión - INTEGRA 3 ' 

  

INíÍbagué 

 

flescrinciún necesíflafi 

lLA 

26/02/2020 

Eres parte activa de nuestra Sistema Integrada de Gestión - 1NTEI3RA Ç 3 
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íC í í1r 

Contexto ambiental PICA 

Prevenir Corregir Mitigar Compensar 

o Realizarun diagnóstico del estado actual de cada una de las dependencias 

o Establecer una politica, obletluos y programas ambientales que contribuyo u -. 
a la disminusión de los divtletov impactos ambientales 

Eres parte activa de nuestro Sistema Integrada de finstión - iNiESRA" C 9 
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2 Contextualizaclún FODA 

Eres parte activa de nuestro Sistema Integrado de I3nstién - 1NTESRé' 9 
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Matriz o análisis FODA 
El análisis FODA es una herramienta de planificación estratégica, 
diseCada para realizar una análisis interno (Fortalezas y  Debilidades) y 
externo (Oportanidades y Amenazas) en la entidad. Desde este punto de 
olsta la palabra FODA es una sigla creada a partir de cada letra inicial de 
los términos mencionados. 

Fottaleoau Oportunidades 

FODA 

Debilidades Amenazas 

Eren parte activa de nuestro Sistema Integrado dx Snstión - 'iNTEGRA" 9 

26/02/2020 
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Para que sirve la Matriz FODA 
Es una ayuda que se tiene para brindar un enfoque mejorado, siendo Infibagué 
competitivo ante los nichos de los mercados al cual se esta dirigiendo la entidad, 
teniendo mayores oportunidades en el ámbito que se maneje creando 
estrategias para un eficaz desempelio. 

Objetivos de la Matriz FODA 
• Fortalezas: los atributos o destrezas que Infibagué contiene para alcanzar los 

objetivos. 

• DebIlidades: lo que es perjudicial o factores desfavorables para la ejecución del 
objetivo. 

• OportunIdades: las condiciones externas, lo que está a la vista por todos ola 
popularidad y competitividad que tenga Infibagué útiles para alcanzar el objetivo 

• Amenazas: lo perjudicial, lo que amenaza la supervivencia de lxfibagué que se 
encuentran externamente, las cuales, pudieran convertirse en oportunidades, 
para alcanzar el objetivo. - - 

!?: [ 
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Procedimiento para 

desarrollar el analisis FODA 
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1. Definir el Objetivo 
Tener una perspectiva de cómo pudiera ser el objetivo en la entidad desde nl 
principio hasta el final. El análisis TODA comienza a desarrollar su papel 
ayudando a la búsqueda del mismo en el modelo de la planeaclón 
estratégica. 

2. Desarrollo del FODA 
Identificar las fortalezas y  las debilidades 

• Crear una lista de las fortalezas actuales 

• Una lista de las debilidades actuales. 

Identificarlas oportunidades y amenazas 

• Crear lista actuales de las oportunidades a futuro 

• Crear lista actuales de las amenazan reales en el futuro. 
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3. Ejocucion ile la FOliA 
• Al identificar y evaluar los resultados de la FODA, se comenzara a desarrollar 

las estrategias necesarias sea en corto o largo plazo. 

• Para elaborar una matriz FODA, se debe realizar un estudio interno y 
euterno; de esta manera se podrá seguir en el entorno sin contratiempos y 
responder al entorno tan cambiante de manera eficaz y  proactiva. 

• Asi mismo, con un buen estudio y análisis FODA, la dependencia podrá 
cumplir con las metas que se haya trazado, ubicara sus puntos débiles y 
podrá transformarlos de manera rápida y eficaz, en oportunidades. 
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4 EJemplo para desarrollar la 
FODA 

r 
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Ejemplos de Fortalezas 

íí f  

Agradable  lavar de trabajo 
'calidad del producto final 
'créditos para los empleados 
'tas oficinas deben estar bien equipadas y con articulas de oecina en excelente condiciones y 

cotidad 
'Recursos humanos mobvados y contentos 
'Procesos técnicos y administrativos de calidad 

Servicios  do alto nivel 

Ejemplos de Debilidades 

' Satarios dencientes y  pagos no puetuxtes 
' Equipo de oficinas danadas, deficientes y desactuatizados. 
1 No capacitar al personat 
1 Problemas finaecieros 
1 eaju nivel de venta 
1 Faltada planeación 
1 Gerente deficiente 
1 No dar incentivos o créditos al personal 

Eres parte activa de euestre Sistema Integrado de Cestién - 1NTEBRA 9 'Ç 
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Ejemplos de Oportunidades 

"Constante crecimiento de la industria 

"AIta demanda de servicios o productos 
VBajas tarifas 

Necesidad del producto 

Ejemplos de Amenzas 

c'Fuerte competencia 

c'Aurnento de precios 

Poca o baja contratación de empleados 

c'Competencia consolidada en el mercado 

"Bajo crecimiento de la organización o empresa. 
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Componentes Internos y Externos 

4 

 

INTERNAS 

Se definen las debilidades y fortalezas enfocdndose en la capacidad: 
1. Capacidad Directivo 
2. CapacIdad Competitivo 
3. cspsuldad Piesnuiera 
4. capecldadTeunológlue 
5. capscldadTslevsa Camena 

EXTERNAS 

Se defioen las oportunidades y amenazas reconocidas del entorno, con los 
factores: 
1. Fautores tcunómiuos 
2. Fautores Politioos 
3. Fautores Sociales 
4. Fautores Tecnológicas 
5. Fautores Geografloas 
b. Factores Competitivos 
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5 Proposiciones y Varios 

Eres parte Ortiga de nuestro Sistema Intetrado do flestidn - INTESRAn 

InÍormesiJe Gestión Y 
Emtialnie 

Se tiene que definir un Plat de Trabajo. merodologio e Instrumentos que se utilizorón para 

el desarrollo del proceso de empalme y lo preporoción del Informe de Gestión. 

Empalme 

NoS, es opcional es una práctica de un buen 
gobierno. 
Es una responsabilidad y compromiso con la 
gestión de gobierno. 
Conformación del rquipa, con funciones. 
toreas y tiempo definido lacro - 
administratiuni. 
Documentar los procesos que se considerea 
dudosos, Inventario por áreas funcionales. 
Resallar procesos que deban prioriearse por 
la nunca administración lOemandal 

Actas de Informe de Gestión 

Es un proceso de entrego y recepción de ms 
acurras r  recursos públicos. Coser Claridad 
de usarlos de Competencia Celos 
rurnionaiios) 
Es un deber de entieqar e de recibir lucro de 
irlorme de Gestión 
Es un proceso que revela las autuacloros de 
quien entrega y  deja la respanseblildad a 
quien ienibe: tiempos peienrollos 
ob mg ata r o 5 
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• Se distribuyen de forma 
eficiente las actividades y 
funciones con respecto a 
las etapas precontractual, 
contractual y post-
contractual de los 
procesos asignados a 
cada uno de los 
funcionarios y contratistas. 

• Trabajo en equipo 
direccionado a través del 
Comité Directivo, el Comité 
Institucional de Gestión y 
Desempeño de Infibagué y 
Comité Coordinador de 
Control Interno. 

• Actualización y ejecución 
oportuna de las mejoras 
detectadas dentro de los 
procesos y procedimientos 
de cada dependencia de 
Infibagué. 

• Planes y metas anuales 
bien definidas y acordes 
con el plan de gobierno 
municipal de Ibagué. 

• Adecuada planeación, 
control y seguimientos 
periódicos a las 
actividades desarrolladas 

• Oportunidad en la entrega 
de información por parte 
de las diferentes 
dependencias de 
Infibagué 

• Calidad y confiabilidad de 
la información requerida 
para realizar el 
seguimiento a la gestión 
de los procesos de 
1 nfibagué. 

• Comunicación no asertiva 
con algunas áreas del 
instituto. 

• Falta de socialización de 
las políticas, procesos y 
procedimientos existentes 
y actualizados con los 
funcionarios y contratistas. 

• Falta de cultura de 
medición y metodología 
de análisis de causa y 
estadística de los 
indicadores de gestión. 

• Ausencia de coordinación 
de la correspondencia de 
acuerdo a las funciones y 
actividades competentes 
del proceso. 

• Reuniones constantes para 
socializar las actividades 
que está realizando en cada 
dependencia y fomentar el 
trabajo en equipo. 

• Establecer metas anuales 
ambiciosas y alcanzables. 

• Mantener bien posicionada 
la imagen corporativa de 
Infibague. 

• Continuidad al seguimiento 
periódico de los riesgos y 
oportunidades del Instituto 
(Matriz Institucional y 
anticorrupción, IPVER, 
Matriz de Aspectos e 
Impactos Ambientales). 

• Generación de estrategias 
para mejorar la 
comunicación interna de 
Directivos. 

• Cumplir con el plan de 
acción para cada una de las 
vigencias, generando 
proyectos rentables y 
sociales. 

Capacidad Directiva 
(Planeación, dirección, toma de 
decisiones, coordinación, comunicación, 
control) 
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por los procesos 
estratégicos del instituto. 
Cumplimiento oportuno a 
los requerimientos de la 
Superintendencia 
Financiera de Colombia, la 
Certificadora del SIG y 
para Calificadora de 
Riesgos. 
Aplicación de la 
metodología para realizar 
el mantenimiento del 
Sistema de Gestión de 
Calidad con la NTC ISO 
9001 :2015, el Sistema de 
Gestión Ambiental con 
NTC ISO 14001 :2015 y  el 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud 
Ocupacional OHSAS 
18001 :2007- lSD 45001". 

• Actualización permanente 
en la estructura 
organizacional, generando 
una planeación estratégica 
acorde a los objetivos de 
la entidad. 

• Políticas y directrices para 
el funcionamiento de la 
entidad. 

• Imagen que proyecta el 
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nivel directivo de la 
Institución. 

• Orientación de la 
Institución hacia el 
cumplimiento de sus 
funciones y objetivos 

• Adecuada estructura 
organizacional para la 
toma de decisiones. 

• Participación y 
cumplimiento de los 
diferentes programas 
ambientales del Instituto 
(PIGA). 

• Confiabilidad y calidad en 
los proyectos entregados y 
supervisados. 

• Respaldo y compromiso de 
la Alta Dirección para el 
desarrollo de la actividad 
misional. 

• Estabilidad laboral para 
todos los colaboradores 
del Instituto. 

• Se realiza la planeación 
anual de las adquisiciones 
conforme a las 
necesidades de las 
diferentes dependencias 
del Instituto. 
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Presentación oportuna de 
los informes de gestión y 
rendición de cuentas 
solicitados por la Gerencia 
y el Consejo Directivo de 
Infibagué. 
Información y 
cumplimiento oportuno de 
la normatividad vigente 
aplicada para los procesos 
en Infibagué. 
El desarrollo de políticas 
ambientales a nivel interno 
permite un alto grado de 
conciencia de los 
funcionarios a nivel 
ambiental 
El funcionamiento del 
sistema de gestión ISO 
9001:2015, 14001 :2015 y 
OHSAS 18001 :2007- ISO 
45001 y la implementación 
del PIGA y PIGRS. 
Minimización de riesgos 
sobre los bienes y 
servicios entregados por el 
Instituto a los Grupos de 
Interés. 

Programa de auditorías 
internas. 
Estructura basada en 

()  

Falta de efectividad de las 
acciones implementadas 
en el plan de 
mejoramiento de la 
entidad 
Falta de información de 
actividades y eventos a 
los cuales el instituto 
pueden ser objeto de 
invitación. 
Falta de Publicidad de las 
actividades misionales y 
servicios del Instituto. 
Baja cobertura en el. 
ofrecimiento de los 
servicios financieros y 
crediticios a nivel 
municipal o regional. 
Falta de estrategias de 
mercadeo y publicidad y 
mejora del servicio en las 
plazas de mercado. 
Falta de Publicidad en 
medios de comunicación 
masivos para conocer el 
portafolio de productos y 
servicios del Instituto 
Dependencia de la 
plataforma virtual base 
para los procesos 
contractuales (Colombia  

Actualización y socialización 
constante de manuales y 
procedimientos definidos en 
Infibagué 
Realizar actividades que 
permitan la articulación de 
trabajo con las demás áreas 
del instituto. 
Seguimiento a las 
evidencias y efectividad de 
las actividades de control. 
Capacitación en temas de 
comunicación estrategia, 
manejo de redes y 
fotografía 
Mayor gestión para ampliar 
cobertura de los servicios 
financieros. 
Fortalecimiento del plan de 
comunicaciones y plan 
comercial del Instituto, para 
posicionar los productos y 
servicios financieros. 
Mayor capacidad de 
recursos en el campo de la 
plataforma y publicación de 
procesos contractuales. 

Capacidad Competitiva 
(Calidad del servicio, exclusividad, 
portafolio de servicios, cubrimiento, 
investigación y desarrollo, publicidad, 
etc.) 



procesos 
• Revisiones por la alta 

dirección 
• Mejora en las actividades 

relacionas con el PHVA 
identificando cuales son los 
requisitos del cliente. 

• Exclusividad en los 
procesos que maneja la 
entidad 

• Fomento de las 
plataformas tecnológicas 
como herramienta de 
comunicación con la 
comunidad 

• Impacto de los bienes y 
servicios entregados por 
la Institución a sus grupos 
de interés. 

• Disposición y buen 
servicio en la atención de 
cliente interno y externo. 

• Contar con un portafolio 
actualizado para dar a 
conocer los servicios 
financieros y crediticios a 
los diferentes grupos de 
valor del instituto. 

• Ofrecimiento de tasas de 
interés competitivas para 
ser más atractivos en el 

compra eficiente). 
• No aplicabilidad de los 

Procedimientos, Manuales 
y Formatos del Proceso y 
temas desarrollados del 
Plan de Capacitación 
Anual. 
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mercado financieros 
• Reconocimientos 

Ambientales por 
proyectos en 
modernización LED y 
contenerización de las 
plazas de mercado. 

• Ofrecimiento de cobro de 
comisiones para 
gerenciar proyectos de 
inversión y desarrollo 
competitivo para ser más 
atractivos en el mercado. 

• Diversidad en canales de 
Comunicación y Atención 

• Cobertura y eficiencia a las 
actividades de apoyo y 
seguimiento de los 
procesos del instituto. 

• Conocimiento y capacidad 
de atención y respuesta a 
solicitudes de información y 
comunicación interna y 
externa. 

• Rapidez en los procesos de 
suscripción de contratos en 
todas sus modalidades de 
acuerdo a la necesidad de 
cada dependencia 
conforme a la misión y 
obietivos del instituto. 



• Planeación eficaz en el 
Plan Anual de 
Adquisiciones para la 
consecución de los 
recursos para la 
operacionalidad de 
Infibagué. 

• Correcta ejecución de los 
gastos, necesarios para la 
contratación de 
contratistas y prestación 
de servicios para el logro 
de los objetivos de 
Infibague. 

• Oportuna identificación de 
riesgos financieros en los 
procesos y actividades que 
amenacen a la liquidez del 
Instituto - IRL. 

• Cálculo del Patrimonio 
Técnico de la Entidad. 

• Cálculo del VaR para 
inversiones negociables 
sin vencimiento 
contractual. 

• Seguimiento a riesgos que 
afecten la rentabilidad del 
Instituto. 

• Adecuada provisión de 
recursos para la viabilidad 
del funcionamiento del SIG 

• Dependencia financiera 
del 80% de una sola 
unidad de negocios y su 
carácter de transitoriedad 

• Realización de actividades 
de capacitación a nivel 
Interno de todo el personal 
del instituto 

• Limitación de presupuesto 
anual definido en el plan 
de adquisiciones del 
Instituto 

• Falta de Autorización de la 
Superintendencia 
Financiera para iniciar la 
función de Captación de 
Recursos Financieros 
Capital limitado para 
colocación de créditos a 
entes territoriales y sus 
descentralizados. 

• No se cuenta con los 
recursos suficientes para 
la operación de créditos 
de fomento en la medida 
que este requiere de 
montos altos para el 
desarrollo de sus 
proyectos. 

• Falta de recursos para 
realizar la gestión del 

• Consecución de las 
transferencias y rublos 
necesarios para la ejecución 
de los objetivos y 
actividades 

• Continuar con los 
seguimientos, en búsqueda 
de mejorar la Calificación de 
Riesgo del Instituto y lograr 
la Vigilancia Especial de la 
Superitendencia Financiera 
de Colombia. 

• Lograr la Autorización de la 
Superintendencia 
Financiera, para dar inicio a 
actividades de Captación, y 
continuando con las 
actividades de colocación, 
buscar la generación de 
valor al INSTITUTO, 
mediante la intermediación 
financiera 

• Diversificar otras fuentes de 
ingresos que permitan 
generar la liquidez 
necesaria para el inicio de 
las operaciones financieras. 

• Generar seguimiento y 
controles más eficientes y 
efectivos, para el recaudo 
de cartera. 

Capacidad Financiera 
(Deudas, capital, capacidad de 
endeudamiento, rentabilidad, ¡liquidez, 
costos, etc.) 
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y desarrollo a futuro. 
• Participación activa en el 

presupuesto institucional 
frente a la inversión en 
innovación tecnológica. 

• Resultados satisfactorios en 
los indicadores, lo cual 
representa gozar de 
excedentes de liquidez y un 
alto prestigio reputacional a 
Infibague. 

• Seguimiento de la 
información financiera de 
los clientes del Instituto, 
como de los que registren 
saldos de cartera de 
crédito. 

• Cobro eficiente del 
impuesto de Alumbrado 
Público y canon de 
arrendamiento de plazas. 

• Conceptos técnicos y 
judiciales para los planes 
de contingencia judiciales 
del instituto. 

• El Instituto ha presentado 
superávit. 

• Los indicadores del 
Instituto se encuentran en 
un nivel óptimo, lo cual se 
traduce en un musculo 

portafolio a nivel Nacional 
y Departamental para 
hacer proyectos de 
inversión. 

• Dependencia de la 
plataforma virtual. 

• El porcentaje de los 
ingresos recibidos por 
transferencia del Municipio 
de Ibagué tienen 
destinación específica 
para proyectos de 
inversión y es insuficiente 
o nulo para atender los 
gastos de funcionamiento 
de las actividades 
transitorias como plazas 
de mercado, 
administración de 
inmuebles y 
mantenimiento de parques 
y zonas verdes. 

• Un porcentaje mínimo de 
los ingresos son 
generados por arriendo de 
los bienes inmuebles 
administrados y otros 
proyectos para el 
funcionamiento de la 
operación del Instituto. 

• Buscar los mecanismos 
para generar ingresos 
fortaleciendo las unidades 
de negocio existentes o la 
creación de nuevas. 

• Realizar compras, 
mantenimientos correctivos 
y preventivos en 
herramientas, equipos, 
maquinas, vehícuIos, 
modularlo, estructuras 
edificaciones, canales, 
pinturas, puertas, entre 
otros de acuerdo a las 
necesidades identificadas 
de manera continua. 

DIAGNOSTICO INTERNO FORTALEZAS DEBILIDADES RECOMENDACIONES PARA 
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DIAGNOSTICO INTERNO FORTALEZAS 

financiero, el cual serviría 
como respaldo a la hora de 
implementar nuevas 
políticas para mejorar el 
proceso. 

DEBILIDADES 
RECOMENDACIONES PARA 

• Se cuenta con un área de • Ausencia de herramientas • Traslado de Data Center. 
sistemas exclusiva para 
atender los requerimientos 

informáticas para la 
operación de Infibague. 

• Reorganización y 
restructuración del sistema 

a nivel tecnológico • Recursos tecnológicos eléctrico del Instituto. 
• 

• 

lmplementación de nuevo 
sistema de seguimiento de 
riesgos lAS Solutions con 
los módulos de riesgos, 
Servicios de alta • 

(hardware y software) 
necesarios para el 
desarrollo normal de las 
actividades de Infibague 
Controles existentes sobre 

• Capacitación adecuada al 
personal para utilizar el 
software en las operaciones 
y ajustes de los diferentes 
procesos. 

disponibilidad en la tecnología aplicada. • Compra y mantenimiento de 
hardware. • Ubicación de Data Center equipos. 

Capacidad Tecnológica (hardware y • Disponibilidad de plan de y seguridad física. 
software, infraestructura en procesos de 
prestación del servicio, nivel 
tecnológico, etc.) 

contingencia para los 
servicios tecnológicos y 
sala de crisis como sitio 
alterno de operación. 

• Debilidad en el sistema 
eléctrico del edificio, 
regulado y no regulado de 
sistemas. 

• 

• 

Alta Capacidad del 
Instituto en el desarrollo de 
nuevas técnicas, métodos 
y mejores prácticas. 
Utilización de servicios 
para consultas de 
centrales de riesgo y listas 
restrictivas, en la 
realización de los análisis 
completos de riesgo 

• 

• 

Bajo nivel de integración 
en los sistemas aplicados. 
Soporte técnico 
insuficiente e inoportuno 
que demora los procesos 
y la atención a los 
usuarios. 
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DIAGNOSTICO INTERNO FORTALEZAS DEBILIDADES RECOMENDACIONES PARA 
LA MEJORA 

    

crediticio y lavado de 
activos. 
Manejo del Software 
ARCGIS (visor para planos 
Georeferenciales) en 
busca de un adecuado 
control del Alumbrado 
Público. 
Renovación de equipos de 
computo 
Alta Gerencia 
comprometida en los 
procesos de adecuación y 
renovación tecnológica 
para la eficiente Gestión 
del proceso. 
Ejecución de planes 
estratégicos de tecnología 
como el PETIC y políticas 
de seguridad de la 
información. 

Capacidad de Talento Humano 
(Nivel académico, experiencia técnica, 
rotación, ausentismo, programas de 
formación, motivación, etc.) 

• Nivel académico del 
talento humano. 

• Planeación estratégica 
bien concebida. 

• Programas de incentivos 
• Comité de Convivencia 
• Cumplimiento a las 

políticas de gobierno 
corporativo y código de 

 integridad.  

• Ausentismo del personal, 
atrasando de manera 
prolongada el trabajo. 

• Alta Rotación de personal 
Asistencial y Profesional a 
nivel contratista 

• Socialización con el 
equipo de trabajo en las 
diferentes actividades al 
interior de Iaentidad.  

Controlar la rotación de 
personal para evitar retraso 
en los procesos 
Gestionar cursos de 
capacitación en los 
diferentes módulos de 
riesgos. 
Capacitación permanente y 
asesorías en el sistema de 
administración del riesgo 
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DIAGNOSTICO INTERNO FORTALEZAS DEBILIDADES 
RECOMENDACIONES PARA 
LA MEJORA 

    

• Compromiso de la alta 
dirección y de los 
funcionarios de la entidad. 

• Equipo nuclear 
interdisciplinario 
propendiendo mantener 
los objetivos específicos 
del sistema 

• Buen ambiente laboral 
• Potencialización de 

principios como capacidad 
de Liderazgo orientados a 
los procesos 
institucionales y a la 
cultura Organizacional. 

• Personal certificado como 
auditores internos HSEQ y 
obtención del Diplomado 
en Gestión de Riesgos 
Financieros. 

• Conformación de grupos 
de trabajos disciplinarios.  

• Desconocimiento del 
personal de los canales 
de comunicación internos 
y externos 

• Rotación del personal que 
recibió la capacitación de 
riesgos financieros o 
asesorías especializadas 
por parte del experto. 

• Bajo compromiso del 
personal de prestación de 
servicios profesionales. 

crediticio y la normatividad 
de la materia con entidades 
similares. 

• Capacitación en la 
formulación de proyectos de 
inversión pública y la 
normatividad de la materia. 

• 



• Determinar la viabilidad de 
venta de muebles e 
inmuebles improductivos 
del municipio y capitalizar 
estos recursos con énfasis 
en Financiamiento, 
Promoción y Desarrollo 
Empresarial 

• Competencia con las 
tarifas del sector 
financiero en colocación 

• Enfoque en nuevos planes 
de desarrollo que permita 
llegar con el portafolio de 
productos y servicios para 
el Sector Oficial. 

• Nuevas metas generadas 
por los planes de 
desarrollos nacionales, 
departamentales y 
municipales. 

• Proyección de la entidad y 
crecimiento de las 
unidades de negocio 

• Respaldo Financiero y 
Apoyo de parte de la 
Administración Municipal. 

• Crecimiento económico de 
la Ciudad y de 
infraestructura de vivienda 

— de la ciudad que garantiza 

• Transitoriedad de la 
función de alumbrado 
público 

• Procesos jurídicos en 
contra del instituto 

• El riesgo de liquidez por 
sus limitantes de recursos, 
ya que no hay generación 
de nuevos ingresos. 

• Volatilidad en las tasas del 
mercado para portafolios y 
créditos activos y pasivos 
al momento de su 
generación. 

• Desarticulación con 
respecto a las políticas del 
nivel central. 

• Economía Cambiante 
Fluctuación en tasas de 
interés que oferta el sector 
financiero. 

• Las Caídas Económicas 
de un País la cual 
disminuyen la demanda 
de bienes y servicios en el 
mercado de consumo. 

• Cambio sustanciales en 
los precios de los 
commodities (petróleo) 
que afectan las tasas de 
interés. 

• Generar y/o participar de 
nuevos proyectos que 
permitan nuevos ingresos 

• Acceder a recursos 
internacionales de fomento, 
mediante convenios. 

• Acceso a los recursos de 
fomento de la Banca de 
segundo piso una vez se 
logre la Vigilancia Especial. 

• Actualizar periódicamente 
las tasas de interés para ser 
competitivos en el mercado. 

• Proyección Constante de la 
evolución económica 
sectorial. Que permita 
minimizar riesgos y estar 
preparados a una economía 
fluctuante. 

• Revisar periódicamente los 
informes del Banco de la 
República y de los expertos 
en política monetaria y 
macroeconómica del país. 

Factores Económicos (Internacional, 
Nacional, Local) índice de crecimiento, 
inflación, devaluación, ingresos per 
cápita, comportamiento de la economía, 
etc. 

DIAGNOSTICO EXTERNO OPORTUNIDADES AMENAZAS RECOMENDACIONES PARA 
LA MEJORA 
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DIAGNOSTICO EXTERNO  OPORTUNIDADES 
RECOMENDACIONES PARA 

LA MEJORA AMENAZAS 

el aumento de usuarios de 
los diferentes servicios 
prestados por el Instituto, 
en especial en el impuesto 
de Alumbrado Público. 

• Incumplimiento de 
terceros (convenios y 
contrataciones de obra). 

• Cambios bruscos en el 
comportamiento del IPC, 
el cual es base para 
definir el aumento de 
tarifas a los diferentes 
espacios e inmuebles 
cuyo arriendo es 
administrado por el 
Instituto. 

Factores Políticos (Acuerdos 
internacionales, normas, leyes, situación 
de orden público) 

• Fomento, promoción y 
estructuración de Mega-
Proyectos 

• Alineación de los objetivos 
de la entidad al Plan de 
Desarrollo Nacional 2019-
2022. 

• Normas que impactan los 
objetivos y demás planes 
estratégicos del Instituto. 

• Modificaciones legales a 
las fuentes de ingreso del 
Instituto 

• Modificaciones legales a 
la estructura de gastos del 
Instituto. 

• Trabajo inter disciplinario 
con otras entidades del 
Municipio para 

• Cambios en el Acuerdo 
municipal del Alumbrado 
Público, en cuanto a 
tarifas y exenciones 

• Decisiones del Gobierno 
nacional en cuanto a que 
el impuesto de Alumbrado 
Público se convierta en 
"Contribución" 

• Decisiones desfavorables 
del Concejo Municipal, 
que afecte el desarrollo de 
las actividades misionales 
o transitorias del Instituto. 

• Continuidad del SlG por 
parte de la nueva 
administración Municipal y 
directiva de Infibagué. 

• Decisiones sobre el 

• Generar yio participar de 
nuevos proyectos que 
permitan nuevos ingresos 

• Relaciones activas con la 
Administración Municipal 

• Gestionar el portafolio de 
servicios financieros con las 
asociaciones de municipios 
del Tolima. 
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DIAGNOSTICO EXTERNO OPORTUNIDADES AMENAZAS RECOMENDACIONES PARA 
LA MEJORA 

    

cubrimiento integral de la 
comunidad 

• Credibilidad y confianza 
en las instituciones 
públicas. 

• Decisiones del consejo 
Directivo del INSTITUTO. 

• Gestión para la 
financiación de proyectos 
de inversión social. 

• Modificaciones legales a 
las fuentes de ingreso del 
Instituto 

• Modificaciones legales a 
la estructura de gastos del 
Instituto. 

• Decisiones Favorables por 
parte del Consejo 
Directivo, mayor órgano 
de Dirección del Instituto. 

• La Administración Central 
ha logrado vínculos 
internacionales para la 
inversión en proyectos 
que conllevan al 
mejoramiento de la 
calidad de vida de los 
ciudadanos, cuyos 
recursos han sido 
designados para ser 
administrados y ejecutado  

ingreso y retiro 
Funcionarios. 

• Creación de leyes o 
decretos que Modifiquen 
las fuentes de ingreso y 
las estructuras de gasto 
del Instituto 

• Acuerdo que sufrague las 
funciones transitorias que 
actualmente están a cargo 
del instituto, a otro Ente 
del Municipio. 

• Cambios significativos en 
las Leyes Tributarias 

de 
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DIAGNOSTICO EXTERNO OPORTUNIDADES 

el proyecto a través del 
Instituto. 

AMENAZAS 
RECOMENDACIONES PARA 

Implementar proyectos de 
desarrollo local con 
impacto comunitario y 

• Mínimo grado de 
conciencia de las 
personas a nivel ambiental 

• Fortalecer la imagen 
institucional frente a la 
comunidad y a la 

• 

lograr recursos de 
cooperación internacional, 
(laboratorios micro 
empresariales) 
Mejorar los procesos de 
socialización con partes 
externas de personal en 
temas ambientales 

• 

• 

Pérdida de credibilidad y 
confianza hacia la gestión 
de empresas públicas. 
Falta de ética profesional 
del cliente externo y de las 
partes participantes en los 
procesos judiciales. 

administración central 

• Cobertura a diversidades 
étnicas y culturales 

Factores Sociales (educación, salud, 
empleo, seguridad, creencias, cultura) 

• Despliegue de la política 
ambiental en la región. 

• Recurso humano con 
amplia experiencia en el 
sector publico 

• Apertura a nuevos 
proyectos de 
responsabilidad social que 
integran a toda la 
comunidad de impacto 

• Generación de empleo. 
• Inversión de recursos 

públicos para el 
fortalecimiento social. 



• Adquirir herramientas con 
tecnología de punta 

• Automatización de 
procesos 

• Eficientes sistemas de 
comunicación 

• Múltiples opciones de 
tecnología en el mercado. 

• Actualización en recursos 
tecnológicos y 
conocimiento del 
mercado. 

• Modernización de la 
infraestructura tecnológica 
regional. 

• Equipos y software que 
operen satisfactoriamente. 

• Automatización de 
procesos.  

• Ubicación geográfica 
privilegiada 

• Facilidad de acceso y 
transporte que rodea el 
entorno del instituto. 

• Nivel de desarrollo 
económico y social de las 
regiones que rodean al 
instituto. 

• Área de influencia 
permitida por los Estatutos 

 del Instituto.  

Factores Tecnológicos (Disponibilidad 
de nuevas tecnologías, materiales, 
hardware, software.) 

Factores Geográficos (ubicación, 
espacio, topografía, clima, recursos 
naturales, etc.) 

• Desactualización en el 
Software Actual 

• Resistencia a cambios 
tecnológicos 

• Fallas en la operatividad 
del software. 

• Riesgos asociados con la 
seguridad de información. 

• Factores climáticos 
adversos 

• Fallas geológicas en el 
entorno del Instituto. 

• Cambios en el P.O.T de la 
ciudad. 

• Continuar con el 
seguimiento a las 
actividades que busquen 
reducir el nivel de criticidad 
de los riesgos tecnológicos 
que puedan llegar a afectar 
al Instituto. 

• Ajustes al software de 
acuerdo a las fallas que se 
vayan presentando en la 
implementación del mismo 

• Implementación de las 
políticas de seguridad de la 
información. 

• Continuar con el 
seguimiento a las 
actividades de control y 
programas ambientales que 
busquen reducir el nivel de 
significancia de la afectación 
del medio ambiente. 

• Proyectar reubicación a una 
zona geográficamente 
segura. 
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DIAGNOSTICO EXTERNO 

• 

OPORTUNIDADES 

Mejoramiento de la 
infraestructura vial y de 
equipamiento urbano que 
permite oportunidad de 
negocios. 

AMENAZAS 
RECOMENDACIONES PARA 

LA MEJORA 

Factores Competitivos (Todos los 
determinados en contraste Entidades 
similares) 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

Identificar, desarrollar y 
ejecutar modelo financiero 
de banca de inversión, 
para re direccionar la 
finalidad del instituto como 
forjador de capital regional 
Seguimiento efectivo a los 
registros de los diferentes 
aspectos ambientales 
generados en las 
diferentes sedes de 
Infibagué. 
Alianzas estratégicas para 
ejecutar programas y 
proyectos 
Apoyo de la cooperación 
institucional 
Servicios de Asesoría 
Modernizar otros 
alumbrados públicos con 
la experiencia adquirida 
Asegurar un excelente 
proceso de gestión del 
conocimiento 
Sensibilización frente al 
fortalecimiento del 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Baja Calificación de 
Riesgo, a Largo Plazo y a 
Corto Plazo 

Tiempo máximo para 
lograr la vigilancia de la 
SUPERFINANCIERA y la 
calificación de riesgo 
requerida 

La transferencia de 
conocimiento en la 
organización puede 
tardarse mucho debido al 
sistema de contratación 

Altas exigencias 
tecnológicas y de servicios 
del mercado. 
Proyecto del Decreto 1525 
motivado por el Ministerio 
de Hacienda, que modifica 
el funcionamiento y el 
fondeo de los INFIS. 
Sanciones por 
incumplimiento a los 
requerimientos de los 

• Ejecutar con eficacia 
(resultados) y eficiencia 
(alcanzar los objetivos) las 
metas trazadas en la 
dimensión territorial, 
dimensión ambiental y 
dimensión institucional del 
actual plan de desarrollo 
"POR IBAGUE CON TODO 
EL CORAZON 2016-2019" y 
el nuevo plan de Desarrollo 
2019-2022 "Pacto por 
Colombia, Pacto por la 
equidad" 

• Formar competencias en 
funcionarios relacionados 
con las unidades de negocio 
del Instituto, que nos 
permita ofrecer mayor 
cobertura no solo a las 
necesidades sino a las 
expectativas de nuestros 
clientes y/o usuarios. 

• Estrategias publicitarias de 
gran impacto, que permita el 
posicionamiento frente a las 
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DIAGNOSTICO EXTERNO OPORTUNIDADES AM ENAZAS RECOMENDACIONES PARA 
LA MEJORA 

    

autocontrol. 
• Implementación de la NTC 

ISO 27001 seguridad de la 
Información 

• Reconocimiento del 
trabajo en los diferentes 
eventos de los que se 
participa. Imagen 
favorable de la entidad 

• Exigencias de la 
ciudadanía frente a 
empresas públicas 
altamente calificadas y 
certificadas en estándares 
internacionales. 

• Mercado altamente 
exigente en Empresas 
publicas certificadas. 

• Apoyo y compromiso de la 
administración central al 
transferir recursos para 
diferentes proyectos 
sociales y de inversión 
con margen de comisión, 
fortaleciendo al Instituto 
como gestor. 

• Toma de acciones para 
controlar y corregir 
incidentes, eventos no 
deseados. 

• Capacitación en el manejo  

)  

diferentes entes de control 

• Entidades privadas con 
objeto social similar. 

entidades pares. 

• Revisar y adoptar 
paulatinamente las 
recomendaciones del 
Ministerio de Hacienda y la 
SUPERFINANCIERA. 

• Mantener el sistema de 
Gestión Integrado del 
Instituto 
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de nuevas tecnologías tipo 
LED. 



- iNElbague 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION '' 
DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUE - 

Código: 
FOR-SI-OlO 

Versión: 01 

INFORME AUDITORÍA INTERNA 

Vigente 
desde: 

2018/06/13 

Pág. lde4 

AUDITORIA N°: FECHA: LUGAR: 

02 23 de julio de 2019 Oficina Asesora de Planeación 

PROCESO AUDITADO SISTEMA INTEGRADO DE GESTION - SIG 

CLAUDIA ROCIO GUERRERO — JEFE DE OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN 

ANDRES LAMPREA ARROYO — P.U. CODIGO 219 — GRADO 02 

LUIS ENRIQUE RINCON SANCHEZ — AUX ADMINISTRATIVO 

COD 467 GRADO 04 
PRSONAS AUDITADAS 

LILIANA INES LAMPREA ARROYO — PA. INTEGRA 

LILIANA ANGEL CASTAÑO — CONTRATISTA 

JUAN CAMILO GOMEZ CARVAJAL — CONTRATISTA 

MYRIAM LUCIA GARCIA ALVAREZ — CONTRATISTA 

PATRICIA GIRALDO - CONTRATISTA 

ANGELICA CARVAJAL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
E9WIPO AUDITOR 

SANDRA DELGADO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA 

Establecer con evidencia la conformidad del Sistema de Gestión de Calidad, Sistema de Gestión 
Medio Ambiental, Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo, Sistema Integral de Administración 
de Riesgos, en el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE.- 

ÁLCANCE DE LA AUDITORIA 

Se auditarán los procesos según se encuentran descritos en el mapa de procesos de la entidad y se 
determinará el cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ISO 9001:2015, 
ISO:14001:2015, OHSAS: 18001:2007, Sistema Integral de Administración de Riesgos. 

CRITERIOS DE AUDITORIA 

ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad, ISO 14001:2015 Sistema de Gestión Ambiental 
OHSAS:18001: 2007 Sistema de Seguridad Social en el Trabajo, Sistema de Administración de 
Riesgos. 

CARACTERIZACIONES, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS, MANUALES E INSTRUCTIVOS. 
INFORMES DE AUDITORIA INTERNAS Y EXTERNAS 



HALLAZGOS 
C NC OBS DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

Se evidencia conocimiento de los servicios que presta INFIBAGUE así como 
de las características que deben tener estos servicios para satisfacer las 
necesidades del cliente y demás partes interesadas. 
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Ley 87 de 1993 y  normograma de la Entidad. 

HALLAZGOS 

Resumen de hallazgos: 

Fortalezas: 8 
No conformidades: 1 
Observaciones: 1 
Oportunidades de mejora: 1 

FORTALEZAS 

• Cuenta con un personal de trabajo interdisciplinario, con las capacidades e idoneidades 
requeridas para el desarrollo y seguimiento de los Sistemas Integrados de Gestión y MIPG. 

• Grupo de trabajo tiene el conocimiento necesario de los diferentes sistemas integrados como 
también las políticas establecidas por la entidad. 

• El equipo auditado tiene claridad en el posicionamiento que tiene el Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo INFIBAGUE, por las actividades desarrolladas 
enfocadas en el SIG, tanto a Nivel municipal, departamental y Nacional. 

• La comunicación interna con las demás dependencias continúa siendo asertiva y oportuna, 
aplicando los conceptos de eficiencia y eficacia, por medio de las herramientas tecnológicas 
como son correo electrónico, pagina web, memorando internos para los procesos de 
sensibilización, socializaciones y acompañamiento de la información del SIG. 

• Cumplimiento a la política ambiental optimizando los recursos y también capacitando a las 
demás partes interesadas logrando la concientización para dar continuidad enmarcada en la 
ISO 14001. 

• Se evidencio puntualidad y disposición del grupo auditado. 
• Consolidación y seguimiento a los indicadores de los dieciocho (18) procesos al SIG, siendo 

evidenciado en la carpeta "Actualización y Seguimiento Indicadores de Gestión" 
• En el Normograma se evidencio un manejo adecuado y actualizado en todas las actividades 

mediante los diferentes comités en que hacen parte el proceso del SIG. 



OPORTUNIDADES DE MEJORA 

1 solicitar las evidencias de las capacitaciones realizadas no estaba disponible en la carpeta de 
ivo físico las respectivas asistencias y el contenido de la misma. 
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HALLAZGOS 
C NC OBS DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

X 
Se cuenta con el conocimiento de la coherencia de la Política Ambiental con 
la realidad de la organización: naturaleza, magnitud e impactos ambientales 
de sus actividades, productos y servicios. 

X Se verifica la realización de actividades de planeación del proceso con el plan 
de desarrollo, políticas y capacitaciones de auditores internos. 

X 
Se evidencia el cumplimiento del PLAN DE TRABAJO establecido por la 
Entidad con las visitas y listas de verificación enmarcados en las ISO 9001, 
14.001 yOSHAS 18001. 

Seguimiento al cumplimiento del Plan de Mejoramiento de las acciones 
correctivas de las auditorías externas que realizo ICONTEC. 

X 

Se presenta una NO CONFORMIDAD sobre los numerales 7.3 Infraestructura 
y 7.4 Ambiente de Trabajo de la Norma ISO 9001:2015, porque no se cuentan 
con los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades de proceso, 
asociados a Infraestructura, equipos de cómputo, suministros, papelería y 
condiciones ergonómicas de las personas que participan en el proceso. Al 
igual el incumplimiento del 7.1.1 de la ISO 9001 :2015 y  4.4.1 de la OSHAS 
18001 :2007 donde se evidencia que el equipo de trabajo perteneciente a la 
oficina asesora de planeación no cuenta con las herramientas necesarias para 
ejercer sus actividades, que son espacios, escritorios y sillas ergonómicas al 
igual que se evidencia que este utiliza equipos de cómputo que no son del 
instituto, donde se maneja información de la entidad. 

Se presenta una OBSERVACION, en el cumplimiento del requisito 7.5.2 de la 
Norma ISO 9001:2015; 14.001:2015 y  OSHAS 18001:2007. Las evidencias 
aportadas por el grupo auditado no contaban con la identificación y 
descripción de la caratula de la carpeta, y la falta de foliación. 
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ORSTACULOS ENCONTRADOS 

No presenta ningún obstáculo. 

FIRMAS 

AUDITOR LÍDE 
SANDRAPATRI'i' DELGÁ' M. 

-q 

CLA'I.1VW-7:' . 

P OCESO 
--RERO 

AUDITOR LIDER 
LUZ ANGELICA CARV L FRANCO 

Pág. 4 de 4 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION 
Y DESARROLLO DE IBAGUE -INFIBAGUE 

Código: FOR-EI-007 

Versión: 01 

Vigencia: 13/06/2018 
ACTA DE APERTURA Y CIERRE DE AUDITORIA 

INTERNA 
Pag. 1 de 1 

Sistema de Gestión de la Calidad 'S.G.C"
. 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo "SG-SST" 

Sistema de Gestión Ambiental 

Otro 

DEPENDENCIA Y/O PROCESO ek'\ cJe\ S%Ç, 

APERTURA 
FECHA (AARAMDD) 

— t 
HORA (QOO)): 

. 
SITIO: 

Ou lGCIL) 

OBSERVACIONES: 

REGISTRO 

ASISTENTES REUNION DE APERTURA REUNION DE CIERRE 

NOMBRE CARGO FIRMA FIRMA 

(cí (oA1C (O.'C14 

77 

JJIJS,  

______________ 

b5 E Ç 
A(1c4 Cosei'r'1 c  

1 

CIERRE 
FECHA (. HORA (:UÜ): SITIO: (, 

n . 
OBSERVACIONES: 
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Versión: 01 

Vigencia: 13/06/2018 

ACTA DE APERTURA Y CIERRE DE AUDITORIA 
INTERNA 

Pag. e 

Sistema de Gestión de la Calidad "S.G.C" 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo "SG-SST" )( 

Sistema de Gestión Ambiental 

Otro 

DEPENDENCIA Y/O PROCESO EiOr 

APE RTU RA 
FECHA (AAAAMM-DD) HORA (0):

Ar'y 
SITIO: 

OBSERVACIONES: 

REGISTRO 

ASISTENTES REUNION DE APERTURA 
7/ 

REUNI' DE CIERRE 

NOMBRE CARGO /.F1RM FIRM 

¡ 

VI Y1Q(fl -UC)1 1A 

p 
1L 

L' L/tk UL(L,. 

\ 7 / 
7 

k j2L(1//_c &Y  
/

/ /

4) 
/// L L ( , / - 

, 
¿ / 

1 1 
1 r'c Lo p -ec 

A 
1* 

- 1 - Li 
.- - 

¡7. 

-- - - 

kqerco QoÇeAr -& aL -- 
¿gJ/74 - - 

CIERRE - 
FECHA(: 

2ot -o -23 
HORA( ): 

1 M 
SITIO: ( - 

Ott 
- 

LC1Z/&C Ç 
OBSERVACIONES: 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUE - INFIBAGUE - 

LISTA DE CHEQUEO 
VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS HSEQ 

- DEPENDENCIAS DEL AREA ADMINISTRATIVA - 

CÓDIGO: FOR-SI-Oli 

FECHA VIGENCIA: 
2nlglnqlll 

VERSIÓN: 01 

Pagina 1 de 1 

Proceso: Fecha: 

Dependencia ¡ Area: Verificación realizada por: 

Nombre Jefe inmediato: Cargo: 

No. AGENTES GENERADORES DE RIESGO 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

OBSERVACIONES Total Parcial Insuficiente No A Ilca 
100% 50-99% <50% 

A. ESTADO DE LAS INSTALACIONES LOCATIVAS - PISOS 

1 
Condiciones de Infraestructura (Verificar que no se presenten pisos 
defectuosos: agrietados, con huecos, sin drenajes, desnivelados o 
con escombros) 

'yO'-€ ,O C-'.1 kYti (*IJC( 

2 Condiciones de aseo 
3 Permiten una adecuada circulación (no hay obstaculos en la via) 
4 Antideslizantes 
8. ESTADO DE LAS INSTALACIONES LOCATIVAS - TECHOS 

Condiciones de Infraestructura (Verificar que no presenten grietas, 
cerchas dobladas, goteras...) - - 

6 Seguridad de la estructura (se encuentran bien asegurados) > 
7 Estado de las bajantes y canales 
8 Condiciones de Aseo 
C. ESTADO DE LAS INSTALACIONES LOCATIVAS - VENTANAS 
9 Estado de los marcos 

10 Estado de los vidrios 
11 Seguridad de la estructura. 
12 Aseo de las ventanas 
D. ESTADO DE LAS INSTALACIONES LOCATIVAS PUERTAS 
13 Estado de los marcos 
14 Estado de las puertas 
15 Seguridad de la estructura. 
16 Aseodelaspuertas 
E. ESTADO DE LAS INSTALACIONES LOCATIVAS - MUROS 

17 
Condiciones de infraestructura (Verificar que no presenten grietas, 
huecos, inclinaciones, etc.) 

18 Aseo de los muros 
F. ESTADO DE LAS INSTALACIONES LOCATIVAS - ESCALERAS 

19 
Condiciones de infraestructura (Verificar que no se presenten 
peldaños agrietados, flojos, rotos, etc) 

20 Condiciones de los pasamanos o barandas 
21 Piso antideslizante 
22 Aseo de las escaleras 
G. SERVICIOS SANITARIOS - BAÑOS 
23 Estado y funcionamiento de los lavamanos 
24 Estado y funcionamiento de los sanitarios u orinales >' 
25 Recipientes para los residuos 
26 Condiciones de aseo 

27 
Disponibilidad de implementos de aseo (papel, toallas desechables, 
jabón liquido) 

H. SEÑALIZACIÓN, DEMARCACIÓN E INFORMACIÓN DEL SIG 

28 Todas los áreas, herramientas o estructuras se encuentran 
debidamente señalizadas. 

29 
Se encuentra publicada en lugar visible y accesible, la información 
relaiconada con el SlG (Misión, Visión, Políticas, Programas ahorro y 
uso eficiente de la energía, agua, papel, etc.) 

30 Estado de la señalización .x' 

1. REDES ELECTRICAS 

31 Se encuentran adecuadamente dispuestas. (Verificar que no se presenten 

toma corrientes sueltos, cables expuestos, instalaciones en condiciones peligrosas) 

32 Estado cables, interruptores, tomacorrientes, bombillos o lámparas 
33 Aseo de los cables, interruptores, tomacorrientes y lámparas. 
J. REDES HIDRAULICAS 
34 Condiciones de las llaves, pocetas, sumideros y sifones >< 

35 Condición de los sifones del piso, sumideros o colectores de agua 
36 Aseo 
K. SUPERFICIES DE TRABAJO, MUEBLES Y ENSERES y EQUIPOS DE CÓMPUTO 
37 Condiciones de los muebles y enseres que se encuentran en el área. 
38 Aseo de los muebles y enseres 

Los escritorios y demás espacios de trabajo, se encuentran 
debidamente ordenados libres de exceso de documentos o 



INFibagué L,  
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ - 

LISTA DE CHEQUEO 
VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS HSEQ 

- DEPENDENCIAS DEL AREA ADMINISTRATIVA - 

A CjDIGO. FOR-SI-011 

FECHA VENCIA: 

VERSIÓN: 01 

Pagina 1 de 1 

Proceso: Fecha: 

Dependencia 1 Area: Verificación realizada por: 

Nombre Jefe inmediato: Cargo: 

No. AGENTES GENERADORES DE RIESGO 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS — 

OBSERVACIONES Total Parcial Insuficiente 
No Aplica 

50-99% <50% 

40 Condiciones de los equipos de cómputo que se encuentran en el 
área (Computadores, impresoras, etc) 

41 Aseo de los de los equipos de cómputo 
L. ESTADO DEL EQUIPO CONTRA INCENDIO 
42 Condiciones generales de los gabinetes contra incendio 
43 Condiciones generales de los extintores 
44 Estado de los sellos de seguridad de los extintores 
45 Estado de la manguera o boquilla del extintor y del manómetro 
46 Fecha vencimiento o recarga del extintor 
47 Ubicación y demarcación en el área 
M. ELEMENTOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

48 
Condiciones generales de la camilla, inmovilizador y demás 
elementos para la atención de emergencias 

49 Ubicación y visualización en el área 
N. BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS 
50 Condiciones generales del Botiquin 

51 
Se cuenta con los elementos obligatorios para un botiquín (antisépticos, 

material de curación, material de apoyo e inmovilización, linterna, tijeras, pito, etc.) 

52 Los implementos del botiquín cuentan con fechas de vencimiento 
adecuadas 
Se evidencia un registro actualizado de las condiciones de los 
implementos en el botiquín 

O. EXTERIORES DE LAS INSTALACIONES 
54 Las paredes estan limpias y en buen estado. 

Los suelos estan limpios, sin desperdicios, escombros, ni material 
innecesario. 

56 Estan las áreas de circulación de vehículos, libres de obstáculos. 

57 Se encuentran los prados limpios y debidamente podados. 

P. ESPACIO PARA ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS Y/O PUNTOS ECOLÓGICOS 

58 

Los recipientes y bolsas estan claramente identificados, clasificados 
y sin rebose de residuos. (Verificar el uso de los códigos de colores 
verde, gris, azul, rojo) 
Se percibe emisión de malos olores generados por el 
almacenamiento de los residuos. 

60 
Los pisos y paredes estan limpios, secos, sin desperdicios, ni 
material innecesario. 

61 
Se dispone de elementos de protección y utensilios de aseo propios 
del cuarto. 

Q. INSTALACIONES DE CAFETERIA 
62 Se encuentran las mesas y sillas limpias y ordenadas. 

63 
Los elementos de cafetería (vasos, pocillos, platos, bandejas, etc.) 
se almacenan de manera limpia y ordenada. 

64 
Existen recipientes claramente identificados, colocados próximos y 
accesibles, sin rebose de residuos. 

TOTALES O O O O 

% CUMPLIMIENTO 0% 0% 0% 

Observaciones generales 

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL ÁREA VERIFICADA FIRMA DE QUIEN REALIZA LA VERIFICACIÓN 

Página 2 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 

- 

Código: 
FOR-SI-008 

Versión: 01 

EVALUACIÓN DE AUDITORES INTERNOS 

Vigente desde: 
2018/06113 

Pág. 1 de 1 

Fecha de evaluación: Proceso auditado: 

GESTION DEL SIG 

Nombre del Auditor evaluado: 

LUZ ANGELICA CARVAJAL F. 

Agradecemos su colaboración en el desarrollo de la auditoria y a continuación, le solicitamos 
diligenciar de la manera más objetiva posible, la siguiente evaluación, la cual será utilizada como 
herramienta de retroalimentación y mejora para los auditores internos de la Institución: 

NOTA: La calificación se realizará con ponderación de 1 a 5, así: 
1: No observado 
2: Observado pocas veces 
3: Observado algunas veces 
4: Observado y Evidenciado 
5: Muy característico en esta persona. 

ASPECTOS A EVALUAR 

1. AUDITORIA 

¿La auditoría se realizó de acuerdo con lo definido en el Plan de Auditoría? 

¿El auditor utilizó una metodología adecuada para la realización de la Auditoria? 5 
¿El auditor le explicó los objetivos de la Auditoría? 

¿Se cumplieron los objetivos de la Auditoría? 

¿El Auditor da tiempo para dar las respuestas a las preguntas? 

¿El tipo de preguntas que utiliza son claras y concisas? 

Expresa clara y concisamente la evidencia objetiva que respalda el hallazgo de una no 
conformidad 

Seriedad y disciplina durante el ejercicio de la auditoria 

2. CONOCIMIENTOS 

¿Conocía el Auditor los requisitos a Auditar? 

¿Conocía el Auditor la Legislación y Reglamentos aplicables al proceso Auditado? 

3. ATRIBUTOS PERSONALES Y FUNCIONALES DEL AUDITOR 

¿Es de mente Abierta? ( Dispuesto a considerar ideas o puntos de vista alternativos) 5 
¿Es Diplomático? (Posee tacto en el trato con las personas Auditadas) ¶ 

¿Es Buen Observador? (esta activamente informado de las Actividades) 

¿Es persistente enfocado en lograr objetivos? 

¿Es decidido? (Llega a conclusiones oportunas con base en análisis lógicos) 

¿Tiene confianza en sí mismo? (se desempeña con seguridad mientras interactúa con los demás) 

¿Es Independiente? ( Sin conflictos de interés, imparcialidad y objetividad) 

OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS: 
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Código: 
FOR-Sl-008 

Versión: 01 

EVALUACIÓN DE AUDITORES INTERNOS 

Vigente desde: 
2018/06113 

Pág. 1 de 1 

Fecha de evaluación: Proceso auditado: 

GESTION DEL SIG 

Nombre del Auditor evaluado: 

SANDRA PATRICIA DELGADO M 

Agradecemos su colaboración en el desarrollo de la auditoria y a continuación, le solicitamos 
diligenciar de la manera más objetiva posible, la siguiente evaluación, la cual será utilizada como 
herramienta de retroalimentación y mejora para los auditores internos de la Institución: 

NOTA: La calificación se realizará con ponderación de 1 a 5, así: 
1: No observado 
2: Observado pocas veces 
3: Observado algunas veces 
4: Observado y Evidenciado 
5: Muy característico en esta persona. 

ASPECTOS A EVALUAR 

1. AUDITORIA 

¿La auditoría se realizó de acuerdo con lo definido en el Plan de Auditoría? 5 
¿El auditor utilizó una metodología adecuada para la realización de la Auditoria? 

¿El auditor le explicó los objetivos de la Auditoría? 

¿Se cumplieron los objetivos de la Auditoría? 

¿El Auditor da tiempo para dar las respuestas a las preguntas? 

¿El tipo de preguntas que utiliza son claras y concisas? 

Expresa clara y concisamente la evidencia objetiva que respalda el hallazgo de una no 
conformidad 

Seriedad y disciplina durante el ejercicio de la auditoria 

2. CONOCIMIENTOS 

¿Conocía el Auditor los requisitos a Auditar? 

¿Conocía el Auditor la Legislación y Reglamentos aplicables al proceso Auditado? Ç 
3. ATRIBUTOS PERSONALES Y FUNCIONALES DEL AUDITOR 

¿Es de mente Abierta? ( Dispuesto a considerar ideas o puntos de vista alternativos) 

¿Es Diplomático? (Posee tacto en el trato con las personas Auditadas) 

¿Es Buen Observador? (esta activamente informado de las Actividades) 

¿Es persistente enfocado en lograr objetivos? 

¿Es decidido? (Llega a conclusiones oportunas con base en análisis lógicos) 

¿Tiene confianza en sí mismo? (se desempeña con seguridad mientras interactúa con los demás) 

¿Es Independiente? (Sin conflictos de interés, imparcialidad y objetividad) 

OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS: 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOÇIÓN Y DESARROLLO [) 

IBAGUÉ-INFIBAGUÉ- 

CODIGÓ: 
FOR-SI-012 

VERSIQN:01 

FECHA: 2018/07/10 

ACCIOÑES CORRECTIVAS Y DE MEJÓRA PÁIN: 1 bE 1 

PROCESO; GESTION DEL SIG FECHA: 23 DE JULIO DEL 2019 

RESPONSABLE DE 
DOCUMENTAR LAACCLÓN: 

JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION Y EQUIPO 
DE TRABAJO 

CARGO 
OFI 

PLANEACION 

FUENTE DE LA ACCIÓN: 
X Auditoria interna O Auditoria Externa O Análisis de datos O Satisfacción Cliente O Salidas no conforme 

O Desempeño Proceso O Revisión por la Dirección O Otro ¿Cuál? 

X Acción Correctiva 

O Acción de Mejora 
— 

DE$ÇRIPCIOPÍbE LA NO CÓNFORMIDAD REALIPOTENCIAL . REQUISITO: Numeral 

7.1.1 Recursos 

Se presenta una NO CONFORMIDAD sobre ios numerales 7.1.3 infraestructura y  7.1.4 Ambienie de Trabajo de la Norma SO 9001:2015, porque no se cuentan con tos recursos 

necesarios para eidesarrotiu de ias actividades dei proceso, asociados a infraestructura, equipos de computo, suministros, papeteria y condiciones ergonomicas de las personas que 

particisan en ci preceso. Al iguai ci incumptimienio dei 7.1.1 Recursos - Generehdades de ia SO 9001:2015 y  4.4.1 no se cuentan con ios recursos necesarios para etdesarroto de 

as actividades dei proceso, assciadns a infraestructura, equipos de computo, suministros, papuieria y condiciones ergonsmicas de ias personas que parlicioan enel proceso de ia 

PSHAS 18001:2007 dende se evideecia que ci equiipode trabajo perteneciente a ia cOcina asesore de planeacion no cuenta con las herramientas necesarias para ejercer 

actividades, que son espacios, escritorios y siiias ergonomicos ai iguai mque se evidencia que este utirza equipos de computo que ns son dei instituto, donde se maseja informacion 

de te entidad. 

NORMA. 

X ISO 9001:2015 
'1 15 

X OSF-IAS 18001:2007 - 150 
45001:2018 
O Otra. Cuál?  

• .
. ANÁLI:IS DE CAUSA RAÍZ .. : . . . 

Ver 5W2H 

PLAN DÉ ACCION .. 
ACTIViDES A REALIZAR RESPONSABLE FECHA INDICADOR 

Realizar seguimiento a la ejecucion de los procesos contractuales que 
se encuentran en desarrollo para la adecuacion de las obras de 
infraestructura del modulo 2, ergonomia e insumos de papeleria para 
las oficinas objetQ de traslado. 

Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeacion y su equipo de trabajo 

15/12/2019 Ejecucion de los contratos 

VERIFICCION DEL PLAN DE ACCION 

RESULTADO DEL SEGUIMIi RESPONSABLE __j FECHA ACCIÓN CERRADA? 

o 
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CÓDIGO: 
FOR-SI-012 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 2018/07/10 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
IBAGUÉ - INFIBAGUÉ - 

Se ha realizado el seguimiento a los contratos suscritos entorno a la 
adecuacion y mejora de las condiciones asociadas a Infraestructura, equipos 
de cómputo, suministros, papelería y condiciones ergonómicas de lnfibsgue. 

A continuacion se relacionan los contratos suscritos: 
Contrato No 78 del 13 de Septiembre del 2018 cuyo objeto contractual es 

'Contratar las obras para el mantenimiento, adecucacion y 
mejoramiento del modulo 2 del bien inmueble propiedad de Infibague 
ubicado en la calle 60 con cra 5 edificio cami norte barrio la Floresta 

del municipio de bague.", por un valor de $300.897.995 Millones de 
pesos, el cual tuvo varias suspensiones y prorrogas debido a factores tales 
como el clima, la realizacion de un diseño estructural en el reforzsmiento de 

toda la estructura y que dicho contrato se prorrogo durante un iapso de 4 
meses adicionales al plazo de acta de cesión y un valor de $145594275 

Millones de pesos para los items no previstos. 
En el mes de Octubre se realizo la entrega por parte del contratista 

encargado de realizar la obra a los supervisores del contrato, estableciendo 
a satisfaccion la misma, la Oficina Asesore de Planeacion realizo el traslado 

del personal a las instalaciones del modulo 2 
Contrato No 111 del 05 de Agosto del 2019 cuyo objeto conractuat es 

"Contratar la compra de papeleria, elementos de de oficina e insumos 
para la conservacion y adecuada manipulacion de los documentos y 

elementos de control y aislamiento que garanticen la seguridad de los 
acervos documentales en el Instituto de Financiamiento, Promocion y 
Desarrollo de Ibague - lnf'ubague', por un valor de 41.165,772 millones de 

pesos. 
Desde el mes de Octubre en et almacen del Instituto ya se cuenta con los 
materiales necesarios para el desarrollo de las actividades administrativas 

que desarrolla la Oficina Asesora de Planeacion. 
Contrato No 88 del 12 de Octubre del 2018 cuyo objeto contractual es 

"Contratar el mejoramiento y adecuacioncon los elementos herramientas y 
servicios a monto agotable, para los bienes de propiedad y/o administrados 

por el Instituto de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de Ibague - 
INFIBAGUE.", por un valor de 255.000.000 millones de pesos. 

Por medio de este contrato se realizo la compra de los muebles y sillas 
ergonomicas para adecuar en infraestructura el Modulo 2 y  la Oficina de 

Planeacion. 

Jefe de la Oficina Asesora de Planeacion 
y su equipo de trabajo 

15/12/2019 Cerrada 

o 



INSTiTUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y 
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NIT: 890.700.755-5 

CONTRATO DE OBRA N°78 

SARROLLO DE IAG(JÉ 

Sa 

E 2018 

FECHA : 1 Cro .1 )LF ¿Ulft. 
CONTRATANTE INSTITUTO DE 'FINANCIAMIENTO, 

DESARROLLO DE IBAGUÉ 
PROMOCION Y 

1NFIBAGUÉ" 
[ONTRATISTA : CONSORCIO MODULO 018 

REPRESENTANTE LEGAL : CESAR OSWALDO CAS RO GONZALEZ 
NIT : 901.211.854-7 
CEDULA 5.823.925 de lbué 

1 TIPO DE CONTRATO : ¡ OBRA 

PLAZO JECUCIÓ' 

El plazo de ejecución d:l 
proceso de selección ser 
contados a partir de la fe 
suscrita entre el(a) supe 
EL INSTITUTO DE FI 
DESARROLLO DE 
CONTRATISTA, previo 
elecución. 

contrato que resulte del preseie 
por el término de DOS (2) MESES 

ha de suscripción del acta de inicio, 
risor(a) del contrato designado por 
ANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
IBAGUÉ INF1BAGUÉ y EL 
umplimiento de los requisitos de 

VALOR 

OBJETO : 

TRESCIENTOS MILLONES 
SIETE MIL NOVECIENtOS 
($300.897.995.00)M!CTE 
"CONTRATAR LAS OBRAS 
ADECUACION Y MEJORAMIENTO 
BIEN INMUEBLE PROIEDAD 
EN LA CLL. 60 CON CA. 
FLORESTA, DEL MUNIdIO 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NOVENTA Y CINCO PESOS 

,... ...._.. ... .............. ................- 

PARA EL MANTENIMIENTO, 
DEL MÓDULO 2 DEL 

DE INFIBAGUÉ UBICADO 
5  EDIF. CAMI NORTE BI LA 
DE IBAGUE"

____ 

Entre los suscritos a saber: INSTITUTO DE FINANCIAMIE4TO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DE IBAGUE - INFIBAGUE con Nit No. 890.700.755-5, deLidamente representado por la Doctora 
YOLANDA CORZO CANDIA, mayor de edad, identificada con la cédula de Ciudadanía número 
65.726.146 expedida. en Ibagué (Tol) -, Gerente General mddiante Decreto No.1000-0027 de fecha 
12 de enero de 2017 y  Acta de Posesión No. 12725 de fech 23 de enero de 2017 por una parte, y 
por el CONSORCIO MODULO 2018, identificado con NlT:  901.211.854-7, representante legal, 
CESAR OSWALDO CASTRO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 5,823.925 de 
Ibagué, con domicilio en la calle 10 No. 1 - 46 edificio mirena piso 1 Ibagué Tel: (098) 5156237 317 - 
5741688 correo electrónico ofi.ing.cocgmaiI.com, quien s denominará EL CONTRATISTA, las 
partes hemos convenido celebrar el presente Contrato de obaprevia las siguientes consideraciones: 
PRIMERA: Que el INSTITUTO DE FiNANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
IBAGUÉ- INFIBAGUÉ, fue creado mediante Decreto No, 083 de fecha Abril 23 de 2001 "Por 
medio del cual se crea un establecimiento público del ordn municipal denominado Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué INFI :AGUE,.yse ordena su fusión con la 
empresa de Servicios públicos de Ibagué ESPI"., modific.do mediante el Acuerdo de Consejo 
Directivo No. 003 deI 17 de mayo de 2018, 'Por medio • -! cual se modifican los Estatutos del 
Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Isagué 1NRBAGUÉ y se dictan otras 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUE 

NIT: 890.700.755-5 

disposiciones"SEGUNDA: Que segúi el Artículo décimo-segundo del Decreto 0183 de abril 23/2001 
y el Capítulo V artículo 35 del Acurdo de Consejo Directivo No. 003 del 17 de mayo de 2018, 
"FUNCIONES DEL GERENTE GENgRAL", en su Literal 3 reza: "celebrar todos los actos, contratos 
y convenios necesarios para el desarolIo del objeto de la entidad sin perjuicio de las autorizaciones 
que requieran del Consejo Directivo e conformidad con estos estatutos y la normatividad vigente'. 
TERCERA:  Que elnumeral 1 del aticulo 32 de la Ley 80 de 1993estab1ece la modalidad de 
selección para el presente contrato, razón por la que el Instituto, adelantó un proceso de selección a 
través de la modalidad de LICITACION PUBLICA.CUARTA:  De conformidad con lo establecido en 
los numerales 7 y  12 del artículo 25 d la Ley 80 de 1993, así como lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y  en concordancia con el articulo 2,2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 
de 2015, el Instituto de Financiaminto, Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUÉ" está 
interesado "CONTRATAR LAS ÓBRAS PARA EL MANTENIMIENTO, ADECUACION Y 
MEJORAMIENTO DEL MÓDULO 2 DEL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE INFIBAGUÉ 
UBICADO EN LA CLL. 60 CON CR4 5  EDIF. CAMI NORTE BI LA FLORESTA, DEL MUNICiPIO 
DE IBAGUE", de acuerdo con las condiciones técnicas y comerciales que se describen en los 
presentes documentos. De esta njanera,iNFIBAGUÉ adelantará la contratación mediante la 
modalidad deLICITACION PUBLICAiDe conformidad con el artículo tercero del Decreto 0183 de 
2001 modificado por el Capítulo V ariculo 35 del Acuerdo de Consejo Directivo No. 003 del 17 de 
mayo de 2018,EI INSTITUTO DE FII\ANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE 
'INFIBAGUE', desarrolla sus acti'idades administrativas, organizacionales y coordina los 
procedimientos operativos en la sedé administrativa municipal denominada CAMI NORTE, donde 
adicionalmente otras dependencias de orden municipal públicas y privadas también laboran, Las 
instalaciones se encuentran en uno de los focos urbanos más sobresalientes y de desarrollo 
potencial vigente. Estas ventajas inmbiIiarias también resultan ser pautas de compromiso implícito 
para que su apariencia se mantena a la altura de su IocaIización.INFIBAGUE como instituto 
descentralizado de la administración local  municipal, tiene proyectada una misión enmarcada en el 
desarrollo tertorial y bajo la luz de esta premisa se le han asignado una serie de actividades de 
carácter transitorio que ha llevado a iabo con éxito durante un gran lapso.Es así, que teniendo en 
cuenta la necesidad de fortalecer su objeto social a partir del mes de marzo de 2017, la Gerencia 
General inició un proceso de rediseñ organizacional, para identificar las necesidades de creación 
de nuevos cargos permanentes y temporales, en el marco de los definido por la Ley 909 de 2004 y  el 
Decreto 1083 de 2015, buscando cn ello fortalecer su desempeño económico e institucional y 
contar con una estructura dinámica y flexible para la operación de su objeto misional, que le 
permitiera ingresar al Régimen EspecIal de Vigilancia que enmarca la Circular 034 de 2013, para los 
Institutos de Financiamiento en Colonbia, en concordancia con lo definido en el Decreto 1117 de 
2013. Como resultado de ese procesb de modernización se presentó a consideración del Consejo 
Directivo del Instituto, un estudio tcnico que desarrolló un modelo administrativo y técnico, 
armonizado con la misión, visión, objetivos y funciones, así como la administración efectiva y 
transparente de los recursos econórflicos del Instituto, el cual, dio lugar al ajuste de la Estructura 
Organizacional, la Escala Salarial, la Planta de Personal Permanente y la creación de la Planta 
Temporal, expidiéndose los Acuerdo 003, 004, 005, 006 y 007 deI 11 de septiembre de 2017. 
Dichos acuerdos definen los lineamidntos que debe cumplir el Instituto para implementar la nueva 
estructura organizacional, la cual deb articularse de manera directa con el Modelo de Operación por 
Procesos definido y su desarrollo en el marco de los procesos, procedimientos y normatividad 
vigente.Teniendo en cuenta la estrudtura  actual del Instituto definida en el marco del proceso de 
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modernización, así como los exigentes requedmientos pra ingresar al Régimen Especial de 
Vigilancia de la Superintendencia Financiera, INFIBAGUE deIe hacer uso de la infraestructura física 
y optimizar al máximo las instalaciones del módulo dos ubicado en la CII. 60 con CRA. 5  Edif. CAMI 
Norte B/ La Floresta de esta ciudad, adelantando el Mantenh 
Inmueble de propiedad del Instituto, a fin de garantiza 
consecuencia ofrecer un excelente servicio a la comunidad 
Unidades Administrativas que serán reubicadas y ampIi 
públicos.De igual manera, INFIBAGUE en aras de dar conti 
fortalecimiento del manejo del archivo del Instituto, en cun 
acuerdos que la reglamentan, en especial el Acuerdo 049 d 
Archivo General de la Nación, necesita adelantar este pro 
clasificación, embalaje, cargue, transporte, y descargue de n 
elementos de oficina y documentos archivísticos ubicados en 
el archivo y elementos de oficina de algunas dependencia 

iento, Adecuación y Mejoramiento del 
un óptimo ambiente laboral, y en 

que acude a las instalaciones de las 
:r sus espacios para los servidores 
uidad al cumplimiento del objetivo de 
plimiento de la Ley de Archivo y los 
1 5 de mayo de 2000, expedido por el 
eso para el proceso de alistamiento, 
uebles, enseres, equipos de cómputo, 
las instalaciones del lnstituto.Trasladar 

y el archivo central al módulo 2 de 
INF1BAGUE, se constituye en una actividad que genera nas condiciones logísticas y técnicas 
determinadas, para lo cual se requiere el personal suflcient que permita realizar el transporte, la 
ubicación y organización, sin generar traumatismo alguno al funcionamiento diario del archivo y de la 
Entidad, cumpliendo y velando por el acatamiento de la reglamentación que en materia archivística 
establezca el Archivo General de la Nación, evidenciando t integridad, autenticidad, veracidad y 
fidelidad de los documentos de archivo. Actualmente el lnstitüto en su planta de personal no cuenta 
con personal para realizar labores logísticas y de alistamientcl y transporte de acervos documentales 
y elementos de oficina.Que teniendo en cuenta lo anterio4 y evidenciando la necesidad de dar 
condiciones locativas amplias y óptimas para el desarrollo de as actividades misionales y transitorias 
del Instituto en el marco del rediseño institucional, a través de los equipos interdisciplinarios de 
profesionales, técnicos y operativos del Instituto, se realizaá la contratación de las obras para el 
mantenimiento, adecuación y mejoramiento del módulo 2 deI bien inmueble propiedad de lnfibagué, 
ubicado en la Calle 60 con Cra, 5  Edif. Cami Nort, B/ La Floresta, del municipio de 
lbagué.QUINTA: Que de conformidad con lo dispuesto por a Ley 80 de 1993, concordante con la 
Ley 1150 de 2007, Decreto N°.1082 de 2015.Que INFIBAGUE mediante Resolución No. 494 del 19 
de julio de 2018, ordeno la apertura del proceso de L1CITACON PUBLICA LP08-2018, cuyo objeto 
es "CONTRATAR LAS OBRAS PARA EL MANTENIMIENTb, ADECIJACION Y MEJORAMIENTO 
DEL MÓDULO 2 DEL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE IFIBAGUÉ UBICADO EN LA CLI. 60 
CON CRA. 5a  EDIF. CAMI NORTE BI LA FLORESTA, DEL MUNICIPIO DE IBAGUE." Que el día 
19 de julio de 2018, se realizó por parte del Instituto publicpción de los pliegos definitivos para el 
proceso de LICITACION PUBLICA LP-08-2018. Que el día 1 de julio de 2018, de acuerdo con el 
cronograma establecido para el proceso de LICITACION PqBLICA LP-08-2018, se llevó a cabo la 
audiencia de apertura de sobres habilitantes, tal y como se evidencia en la página web 
www.colombiacompra.gov.co/secop-I,  dando cumplimiento así a lo normado en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 deI Decreto 1082 de 2015, donde se recibieroninueve (9) propuestas. Que el día l6de 
agosto de 2018 se realizó la Audiencia de Adjudicación yI declaratoria desierta del proceso de 
LICITACION PUBLICA LP-08-2018 y de acuerdo con el desrrollo de la audiencia, se concluyo que 
el proponente CONSORCIO MODULO 2018, representant legal, CESAR OSWALDO CASTRO 
GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 5.82E.925, cumple con todos los requisitos, 
por lo que el Comité Evaluador recomienda la adjudicación este proponente por cumplir todos los 
requisitos de orden jurídico, técnico y financiero conforne lo establecido a los pliegos de 



iNSTITUTO DE FINANCIÁMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGIJE 

NIT: 890.700.755-5 

  

    

condiciones.SEXTA:  Que, de acuerdq al análisis de la Propuesta, y el resultado de las evaluaciones, 
las partes intervinientes en el presente  Contrato acuerdan: CLAUSULAPRIMERA. OBJETO:  
"CONTRATAR LAS OBRAS PARA. EL MANTENIMIENTO, ADECUACION Y MEJORAMIENTO 
DEL MÓDULO 2 DEL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE INFIBAGUÉ UBICADO EN LA CLL. 60 
CON CRA. 5  EDIF. CAMI NORTE B/ LA FLORESTA, DEL MUNICIPIO DE IBAGUE".CLÁUSULA 
SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIÓN:  El plazo de ejecución del contrato que resulte del presente 
proceso de selección será por el término de DOS (2) MESES contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, suscçita entre el(a) supervisor(a) del contrato designado por EL 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ INFIBAGUÉ y EL 
CONTRATISTA, previo cumplimient de los requisitos de ejecución. CLÁUSULA TERCERA:  
VALOR:  El valor del presente contrato será la suma de: TRESCIENTOS MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
($300.897.995.00) M/CTE.CLÁUSULÁ CUARTA: CARGO PRESUPU ESTAL-  Dicho contrato se 
imputará con cargo a los Certificadosde Disponibilidad Presupuestal Nro.  224 del 26 de junio de 
2018L  presupuesto asignado en atnción a la proyección y el análisis de mercado realizado, 
teniendo como base las cotizacions realizadas.CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO.EI 
Instituto de Financiamiento, Promocióh y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUÉ, se compromete a pagar 
el valor del contrato de la siguiente forma: mediante pagos parciales según el porcentaje de 
ejecución de obra, el cual en ningún baso podrá ser inferior al veinte (20%) por ciento con mínimo 
igual porcentaje de ejecución de obra exceptuando que se trate de la cuenta final. Los pagos se 
realizarán contra actas parciales de obra con recibo a satisfacción suscritas entre el supervisor 
designado y el contratista, y avaladasi por la correspondiente certificación de cumplimiento expedida 
por el interventor del contrato, acompañada de los siguientes documentos: a) informe del supervisor 
en el cual se describa detalladament las obligaciones cumplidas, b) Certificación expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, 
del pago de sus obligaciones a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje. En todo caso habrá in último pago del cinco por ciento (5%) del valor del contrato 
que estará sometido a liquidación del mismo. Si el acta parcial o total de obra no ha sido 
correctamente presentada o no se acómpaña  de los documentos requeridos para el pago, el término 
para este efecto sólo empezará a conarse desde la fecha en que se presente en debida forma o se 
haya aportado el último de los dodumentos exigidos en estos términos. Los retardos que se 
presenten por estos conceptos sern responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. EL INSTITUTO DE 
FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE INFIBAGUE sólo adquiere 
obligaciones con el Contrasta y bajo hingún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros. Nota: 
(Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 70  Parágrafo 10  del articulo 499 
del Estatuto Tributario, "Para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de 
servicios gravados por cuantía indi4dual y superior a 3300 UVT, el responsable del Régimen 
Simplificado deberá inscribirse previamente en el Régimen Común". Por lo anterior los contratistas 
que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el 
Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto 
Tributario. CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DELCONTRATISTA:  
GENERALES:Obligaciones del Contratista: 1.Cumplir con el objeto del contrato, cumpliendo con 
contratar las obras para el manteniiento, adecuación y mejoramiento del módulo 2 del bien 
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inmueble propiedad de INFIbagué ubicado en la CII. 60 con O 

municipio de Ibagué. 2. Ejecutar os trabajos de acuerdo a la 
en las condiciones para contratar y presentadas en la propu-
contrato, cuyas cantidades y precios se relacionan en la mi 
adecuación y mejoramiento del inmueble de propiedad de II 
mediante el equipo de trabajo ofertado y bajo su enterá 
actividades contratadas. 4. Firmar el Acta de Iniciación dE 
supervisión a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles 
contrato, de acuerdo con el cronograma de trabajo.5.ConstitL 
entregarlas en el término establecido en el cronograma del 

ra. 5  edif. cami norte b/ la floresta, del 
especificaciones técnicas establecidas 
sta, las cuales hacen parte integral del 
ma y son dirigidas al mantenimiento, 

IFIBAGUE. 3. Dirigir personalmente o 
responsabilidad la ejecución de las 
trabajos, de común acuerdo con la 

iguientes a la legalización del presente 
ir las pólizas pactadas en el contrato y 
proceso. 6. Previo a la suscripción del 

acta de inicio el contratista deberá presentar el cronograma de acvidades y ejecución de trabajos 
en formato Proyectó afin, el cual deberá estar aprobado por el supervisor del contrato. En caso de 
ofertar actividades adicionales las mismas deberán estar iritegradas al cronograma de trabajo.7. 
Previo a la suscripción del acta de inicio el contratista dberá presentar el análisis de precios 
unitarios — APU'S por cada una de las actividades a contra ar, los cuales deberán contener como 
mínimo los materiales a utilizar, mano de obra, herramienta, transporte y en general cualquier costo 
asociado a la actividad.8.Mantener dentro de la obra todas las normas de seguridad que garantice la 
prevención de cualquier imprevisto que pueda afectar la integridad de las personas que laboran o 
que permanezcan dentro de la construcción de conformicad con las normas vigentes. 9.Evitar 
ocasionar perjuicios de toda clase a los funcionarios y visitarltes  a la zona de la obra.1O. Brindar un 
servicio de excelente calidad, con mano de obra especializada otorgando la garantía a que haya 
lugar.11.Presentar los informes requeridos en el presente contrato. Entregar al Contratante una 
reseña fotográfica del desarrollo de la obra y servicio (la catidad de fotografias será señalada por 
los Supervisores tomando en consideración la obra y servicio a realizarse), la cual formará parte del 
control respectivo y soportes del contrato 12. Poner a dispoición todo el personal que se requiera 
para cumplir con el objeto del contrato de manera idónea. El contratista adoptará igualmente las 
medidas de salubridad e higiene requeridas para proporcionr a sus trabajadores las condiciones de 
seguridad indispensables para la conservación de la saludL13.El contratista entregará la obra y 
servicio al contratante cuando se halle completamente ejecutada; para efectos de la entrega, el 
contratista dará aviso a los Supervisores con cinco (5) días d anticipación, debiendo estar vigente el 
término del contrato y las garantías que amparen al mismo. Ésto para poder realizar correctivos con 
Uempo.14.Cumplir y realizar oportunamente los pagos de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social, riesgos profesionales y aportes parafiscales del persoal contratado y presentar comprobante 
de ello a los Supervisores del Contrato.15. Atender ls observaciones y sugerencias que 
INFIBAGUE efectúe para una mejor ejecución ContracuaL16.Mantener la reserva sobre la 
información que le sea suministrada para el desarrollo del 01$jeto contractual,17. Obrar con lealtad y 
buena fe en las distintas etapas contractuales.18.Los materiles necesarios para la ejecución de las 
obras objeto del contrato serán suministrados a cota del CONTRATISTA, además el 
CONTRATISTA se obliga a poner a disposición y a su ccsta, todos los equipos, maquinarias y 
herramientas que sean necesarios para la cabal ejecución de la obra contratada. Los materiales y 
elementos que utilice en la obra deberán ser de priera calidad estar conforme a las 
especificaciones y normas que rigen la materia.19.Dispone del equipo necesario para iniciar los 
trabajos y del personal contratado para las labores, el cual dberá cumplir con los requisitos exigidos 
por el INSTITUTO. En todo caso el contratista se compronlete a contratar para la ejecución de la 
obra el personal de obra y profesionales que requiera para e cunW!imiento del objeto contractual, el 
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cual será contratado directamente por el contratista y conforme a las necesidades presentadas 
dentro de la obra. Este personal no tiene ninguna relación laboral con el INSTITUTO.20.En caso de 
ser necesaria la utilización de personal certificado de trabajo en alturas o en espacios confinados, 
durante la ejecución del contrato, el contratista deberá acreditar que el personal cuenta con el 
certificado respectivo expedido por la entidad competente.21.Suministrar oportunamente la 
información, en medio magnético e impreso,  de toda la información relacionada con el avance físico 
de las obras, registro fotográfico, planos de avance de obra construida y planos record, el avance 
financiero, cuentas de cobro, ajuste y demás que se requieran y en general de todo lo requerido para 
que INFIBAGUE pueda verificar la ejecución del contrato según los términos señalados.22.Contar 
con todas las herramientas, equipo y personal requerido para la ejecución de los trabajos, conforme 
a los requisitos establecidos en las aracterísticas técnicas y la necesidad en el sitio a intervenir. 
23.Contar con todas las herramientas; equipo y personal requerido para a ejecución de los trabajos, 
conforme a los requisitos establecidos en las caracteristicas técnicas. 24. El contratista gozará de 
plena libertad para contratar bajo su rsponsabilidad y costos, el personal idóneo que sea requerido 
para la cabal ejecución del Contrato. En ningún caso se generará obligación laboral entre 
INFIBAGUÉ y el personal que contrate el contratista en desarrollo del objeto contractual. En 
consecuencia, el contratista responde por todas las obligaciones laborales tales como salarios, 
prestaciones sociales, dotación, seguridad social e industrial y demás factores de Ley.25.Atender las 
observaciones o requerimientos que le formule el supervisor del contrato. 26.El contratista deberá 
garantizar la seguridad de todos sus quipos, elementos y herramienta en el desarrollo de la obra. 
INFIBAGUE no será responsable de ctos de vandalismo o hurto a los elementos utilizados por el 
contratista durante la ejecución del ontrato.27. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, 
económicas y comerciales presentaas en la propuesta. 2&Pagar si a ello hubiere lugar, los 
impuestos con motivo de la suscripckn del contrato objeto de la presente selección.29.Presentar los 
documentos técnicos requeridos. 30.$uscribir el acta de inicio una vez cumplidos los requisitos de 
legalización y ejecución.31. Modificarcuando sea necesario y dentro del término establecido por la 
entidad contratante las vigencias e las pólizas y presentarlas a la secretaria general del 
INFIBAGUÉ para su respectiva aprobción. 32.Garantizar el personal minimo ofertado y en general 
el suficiente para la ejecución de ls obligaciones contractuales en el plazo establecido en las 
mismas.33. Los profesionales que asi corresponda, deben contar con matricula o tarjeta profesional 
vigente y no se podrán presentar dentro del personal requerido a quienes se encuentren 
comprometidos hasta el 100% de tiempo  de dedicación en contratos en ejecución con la entidad 
contratante o con otras entidades. Así mismo quienes no tengan la calidad de profesionales deberán 
presentar los respectivos documentosi reglamentarios. 34.El personal presentado en la propuesta no 
podrá ser cambiado, salvo por autoriación expresa y escrita del Ordenador del Gasto a través de 
Acto Administrativo, para lo cual se dóberá efectuar solicitud escrita a la supervisión presentando la 
documentación pertinente; de lo cual deberá informar oportunamente a INFIBAGUE. En todo caso el 
profesional que lo reemplazará deber ser de las mismas o mejores calidades que el propuesto en el 
proceso de selección. 35.Asistir a tpdos los Comités Técnicos organizados por la Supervisión 
durante la ejecución del Contrato segn sea requerido.36.Mantener durante la ejecución del contrato 
el recurso humano, técnico, físico y demás ofrecidos en la propuesta y los necesarios para la 
correcta ejecución del contrato.37. lnfbrmar de inmediato y por escrito al supervisor la ocurrencia de 
situaciones de fuerza mayor o caso frtuito que puedan afectar la ejecución del contrato, incluyendo 
las recomendaciones que procedan sgún el caso.38. Cumplir las medidas de protección específicas 
para el tipo del proyecto que está ealizando, así como las normas ambientales, de seguridad 
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industrial y de trabajo en alturas. De acuerdo a lo estipulado E 

de Trabajo y los Artículos 122 y  133 de la Ley 9 de 1979 
reemplacen. 39, Mantener los sitios aledaños a la intervenc 
elementos sobrantes dejando los mismos completamente 
manejo de residuos sólidos y escombros de acuerdo a la no 
organizará sus trabajos y adoptará las precauciones sufici 
público y de los trabajadores del proyecto y mitigará los ri 
expuestos. El CONTRATISTA es responsable si por falta 
seguridad inadecuadas y materiales inflamables, ocurren 
personal del contratista.41, El CONTRATISTA adoptará ig 
higiene requeridas para proporcionar a sus trabajadt 
indispensables para la conservación de la salud.42.Suscribir 
suspensión y reiniciación del presente Contrato para lo cu 
pólizas. Así mismo las Actas de Justificación para el trámit 
recursos. 43.El Contratista deberá analizar, evaluar y ven  

n el Articulo 348 del Código Sustantivo 
o las que las modifiquen, deroguen o 
ón libres de residuos, herramientas, y 
seados, cumpliendo con el adecuado 
mativa vigente. 40. El CONTRATISTA 
-ntes para asegurar la protección del 
-sgos y peligros a que éstos queden 
de señales aprobadas y medidas de 
accidentes o daños a terceros o al 
almente las medidas de salubridad e 
res las condiciones de seguridad 
y Tramitar oportunamente las Actas de 

se deberá modificar las respectivas 
de posibles adicionales de tiempo y/o 
ar la capacidad de operación en las 

condiciones existentes, localizadas en las áreas donde se JdeIantará el proyecto; en caso de no 
cumplir con las condiciones técnicas requeridas o no resiltar posible la ejecución en la forma 
prevista, deberá proponer y justificar nuevas alternativas de jecución con la debida aprobación por 
parte de la Entidad contratante y la Supervisión.44. Dar cumlhlimiento a lo dispuesto en el código de 

tica expedido por INFIBAGUÉ.45. Las demás que srjan de la naturaleza del Contrato. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El supervisor del Instituto De Financiamiento, Promoción Y Desarrollo De 
Ibagué 'INFIBAGUE" tomará las medidas necesarias para acelerar el ritmo de la ejecución del 
Contrato cuando a su juicio el CONTRATISTA esté retrasaf4o en la programación de trabajo; entre 
las medidas que puede tomar está la solicitud al ordenador del gasto sobre la imposición de multas, 
el requerimiento al CONTRATISTA para que aumente el personal y el equipo, implemente el trabajo 
en horas extras, entre otras, sin que las mismas represénten para EL CONTRATANTE costo 
adicional alguno. PARAGRAFO SEGUNDO: Todo trabajo que se emprenda sin aprobación del 
Supervisor y la ordenadora del gasto del Instituto De Finatjciamiento, Promoción Y Desarrollo De 
Ibagué "INFIBAGUE" será asumido por cuenta y riesgcp del CONTRATISTA, quien renuncia 
anticipadamente a cualquier reconocimiento por este concpto; en tal evento, el supervisor o la 
entidad podrá ordenar la remoctón y reemplazo de lo ejeutado sin autorización. PARAGRAFO 
TERCERO: Ni la presencia de la supervisión del lnstituto De Financiamiento, Promoción Y 
Desarrollo De Ibagué 'INFIBAGUE", ni las órdenes verba es o escritas que imparta, relevan al 
CONTRATISTA de su responsabilidad por la adecuada ejecüción del proyecto contratado, ni de las 
obligaciones contraídas. PARÁGRAFO CUARTO: Cualquiér acto del supervisor del Instituto De 
Financiamiento, Promoción Y Desarrollo De Ibagué "Ir4FIBAGUE" que pueda comprometer 
económicamente al CONTRATANTE, será de su absoluta reponsabilidad si no ha recibido expresa 
y escrita autorización u orden de la ordenadora del gsto a nombre del CONTRATANTE. 
PARÁGRAFO QUINTO: El CONTRATISTA autoriza al CONIRATANTE, a descontar de las cuentas 
a su favor, todas las sumas de dinero que, por concepto de sanciones, obligaciones civiles y/o 
impositivas tengan para con el CONTRATANTE. PARAGRA O SEXTO: Para efectos del trámite de 
pago del Acta de Recibo a satisfacción, el CONTRATI A, deberá presentar certificación de 
cumplimiento emitida por parte de la Supervisión del Insttuto De Financiamiento, Promoción Y 
Desarrollo De Ibagué "INFIBAGUE" aportando lo sig iente: a) Actas (Inicio, Suspensión, 
Reiniciación, de Recibo final y otras Actas susctas en el oesarrollo del Contrato), b) Declaración 

-4 
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Especificaciones técnicas Exigidas 

cargue a máquina, retiro y disposición 
final de sobrantes hasta 16 km  
suministro, extendido y compactad 
con rana  
nivelación manual piso 1,3 

$ 295.555 

69.458 

$ 

$ 

$ 

M3 

59.111,00 5,00 

1.632,00 42,56 

23.153,00 37,00 

M3 

M2 

1 

1,1 

1,2 

INSTITUTO DE FINANCI~MIENTO, PROMOC1ON Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUE 

NIT: 890.700.755-5 

Juramentada del Ingreso Base de Cctización mensual del Contratista con respecto a su Seguridad 
Social. En el Caso de Consorcio y/o Jniones Temporales se deberá de presentar por cada uno de 
os que hacen parte de los mismos,l  de acuerdo a modelo entregado por parte del Instituto De 
Financiamiento, Promoción Y Desarrillo  De Ibagué "INFIBAGUE, anexando antecedentes y copia 
de la tarjeta profesional del Contadqr Público, e) Seguridad Social legible del recibo de pago y 
planilla del CONTRATISTA (incluye a de los Consorciados o los que hagan parte de la Unión 
Temporal) y Seguridad Social de los Trabajadores., f) Paz y Salvo de la Caja de Compensación 
Familiar, Paz y Salvo del SENA, Paz y Salvo del ICBF, Paz y Salvo de la Inspección de Trabajo, g) 
Reseña Fotográfica, h) garantías exigdas debidamente aprobadas, 1) Factura y Rut (En la factura se 
deberá de evidenciar la Conformació del Consorcio o Unión Temporal con sus respectivos NIT y 
Porcentaje de Participación), j) Certifi?acián  de la Supervisión del cumplimiento de las obligaciones 
del CONTRATISTA frente a sus obl gaciones con los Sistemas de Salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas d Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprerdizaje, cuando a ello haya lugar, durante toda la vigencia del 
contrato, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron 
haber sido cotizadas, k) Los demás documentos que se hayan generado en el transcurso de la 
ejecución del proyecto. NOTA: T9dos los documentos que se presenten al Instituto De 
Financiamiento, Promoción Y Desarrollo  De Ibagué 'INFIBAGUE' serán a través de escrito y 
deberán corresponder a Originales L.egibles, toda vez que estos se entregaran a la Secretaría 
General para que hagan parte del cervo documental del contrato. CONOCIMIENTO DE LAS 
NORMAS: El CONTRATISTA decIar que conoce y se acoge en su totalidad a todas las normas 
legales y fiscales vigentes que rgulan la Contratación Administrativa de el Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrolo de Ibagué INFIBAGUE y las consignadas en el Manual de 
Contratación respectivo. Además, ma fiesta que se acoge a todas las disposiciones y normas que 
regulan la Profesión de los empleado contratados por este, PARÁGRAFO SEPTIMO: Para el uso 
de logos y distintivos del INSTITUTO, el contratista deberá contar con la autorización de la entidad, 
sin ella no podrá hacer uso de ellos 46.Las demás previstas en el presente contrato, las que se 
deriven de su naturaleza, la buen fe, el estudio previo, el anexo técnico y los pliegos de 
condiciones. 
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1,4 

Brfllada y cristalizada de piso duro (en 
baldoso de tráfico pesada) con 
máquinas industriales, incluye 
aplicación de loca resistente al trófica 
pesado. Tambien incluye toda lo 
necesaria para su correcta buen 
funcionamiento.(incluye lavade final 
con hidrolavadora 

M2 $ 51.922 00 172,77 $ 8.970.564 

TOTAL PREUMINARES $ 10.192.238 

2 DLSMONT YDEMOLIVIONES 
2,1 desmonte cubierta asbesto cemento M2 $ 7.085,00 649,10 $ 4.598.873,00 
22 desmonte marco y puerta UND $ 7.08500 11,00 $ 77.935 

2,3 desmonte enchape de pared M2 $ 2.530,00 50,90 $ 128.777 

2,4 desmonte de aparatos sanitarias UND $ 25.505,00 4,00 $ 102.020 

2,5 demolición de muro sencilla e=Ü.15m M2 $ 8.502,00 32,13 $ 273.169 

2,6 levantada enchape pisos M2 $ 3.036,00 17,00 $ 51.612 

2,7 desmonte ventanas M2 7.085,00 18,00 $ 127.530 

2,8 
muebles de madera 

UND $ 40.111,00 4,00 $ 160.444 

2,9 demolición placa macizo E=O,15 M M2 $ 93.097,00 4,50 $ 418.937 

2 10 
demolición vigas y columnas 
(estructura concreto reforzado) 

M3 132.232,00 4,25 $ 561.986 

2,11 demolición pavimento rígida M3 $ 73.341,00 5,00 $ 366.705 

TOTAL DESMONTE Y DEMOLICIONES $ 6.867.988 

3 CIELO RASO 

3 1 
suministro e Instalación de cielorraso 
enpvce=9mm 

M2 $ 46.900,00 237,65 $ 11.145.785 

3,2 
cielo raso en drywall incluye perfileria y 
acabados (PARA CIERRE DE CELOSL4S Y 
CLAUSURA DE PUERTAS) 

M2 $ 33.718,00 22,00 $ 741,796 

desmonte de cielo raso con su 
M2 $ 10.498,00 159,67 $ 1.676.216 

TOTAL CIELO RASO $ 13.563.797 

4 PAÑETES 
4,1 Pañete liso 1-4 M2 $ 18.640,00 10,00 $ 186.400 
4,2 filos y/o dílotaciones M2 $ 4.612,OOJ 10,00 $ 46.120 

4,3 pañete bajo placo 1:4 incluye malla ML $ 26.184,00 5,00 $ 130.920 

4,4 pañete exterior 1:3 (impermeable) M2 $ 19.204,00 j  41,85 $ 803.687 

TOTAL PAÑETES 1 $ 1.167.127 

5 PUER AS Y VEN ?4lAVÁS 
,1 Marco metálicapuerta de 8 a 10 cms. UND 89.412,00 8,00 $ 715.296 

5,2 Puerta metálica sencilla cal.=18 M2 $ 113.638,00 17,50 $ 1.988.665 
marco y puerta metalice entamborada 

M2 $ 203.464,00 3,50 $ 712.124 

5 

para vidrio y reja calibre 18 M2 $ 195.697,00 2OO $ 391.394 

_

ventano 
Pintura sobre ventana reja das caras 

M2 $ 10.785,00 59,40 $ 640.629 

pintura sobre lamino llena puerta dos M2 $ 9.754,00 44,00 $ 429.176 

5,7 suministro e instalación vidrio cristal M2 $ 32.500,00 14,40 $ 468.000 

por 
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7 
7,1 803.687 

282.153 

$ 5.128.380 

$ 3.797.246 

409,70 14.786.073 

5,00 

5,00 574.735 

525.006 

UND 

UND 

UND 
UND 
UND 

1.355.850 
387.717 
349.605 

4.156.188 

con todo .1 corazón 
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mm incluye instalación 

TOTAL PUERTAS Y VENTANAS $ 5.345,284 

MANTEl iÑIEN TO PAREDES 6 
M2 $ 5.635,00 638,30 
M2 $ 4.863,00 638,30 

tres 
M2 $ 7.139,00 638,30 

6,1 estuco 3.596.821 
6,2 resanes sobre muros $ 3.104.053 

vinilo tipo 1 en interior sobre estuc 
manos 

6,3 $ 4.556.824 

TOTAL MANTE NIMIENTO PAREDES 11.257.698 

NIMIENTO PAREDEgEXTERIOR,ES 
M2 1 $ 19.204,00 41,85 $ 

M2 $ 6.742,001 41,8Sf $ 

pañete exterior 1:3 (impermeable) 
vinilo tipo 1 en exterior sobre pañe:e 

7,2 
dos manos 

H $ TOTAL MANTENIMIE'ITO PAREDES EXTERIORES 1.085.840 

PISOS Y ENCHA PES 

M2 $ 25.272,00 69,29 

M2 $ 62.817,00 81,64 
ML $ 77.516,00 1 2,00 
M2 $ 89.221,00 42,56 
M2 $ 17.735,00 67,84 

8 

alistado impermeabilizado E=0,04 
pisos y terrazas 

1.751.097 8,1 

8,2 1 piso duro piso o similar 
8,3 poso escalera en granito 155.032 $ 
8,4 piso en granito (mezclada en obra 

$ 8,5 guarda escoba en porcelanato 1.203.142 

TOTAL PISOS Y ENCHAPES 12.034.897 

9 :. ..:: 

9,1 1 teja asbesta cemento sin entramada M2 $ 36.090,00 

2M 17.205,00 649,10 $ 11.167.766 9,2 motaje cubierta teja asbesto cemeçto 

$ 25,953.839 TOTAL INSTALACION DE TEJAS 

fE$ONE 10 
mesón en concreto de 3000 psi y grano 
pulida #2  

s $ 152.186,00 4,00 608.744 M2 10,1 

608.744 TOTAL MESONES 

4ç 11 
5,00 406.350 lavamanos acuacer blanco y/o colar UND $ 81.270,00 

suministro e instalación grífería 8" :ipo UNO $ 111.385,00 
fénix $ 556.925 

$ 114.947,00 

$ 87.501,00 

$ 271.170,00 

$ 387.717,00 

$ 69.921,00 

juego de incrustaciones línea novo 
11 4 Punto Sanitario pvc 2"-3"-4" Y Tub 

Sanitaria  

11,5 sanitario acuario blanco 
11,6 orinal de pared 
11,7 punto de aguo fría pvc 

aria 6,00 

5,00 
1,00 
5,00 

TOTAL INSTALACIONES SANITARiAS 

IREACONDICIONA 12 
suministro e instalación de Aire 
Acondicionado Inverter 24000BTU 
220V inclu e punto eléctrico. 

TOTAL AIR 

6.000.000 $ 3.000.000,00 2,00 UNO 12,1 

6.000.000 ACONDICIONADO 

:JA4CJQNF$5LEC7RJ.  

Led Suministro e instalacian de lampar 
13,1 0.60*0.60 48W 

10.250.000 UND $ 250.000,00 41,00 

por 
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13,2 
salida luminaria ° UND 86.281,00 54,00 $ 4.659.174 

TOTAL INSTALACIONES ELECTRICAS $ 14.909.174 

14 SUMIN.TSTRO DE OFVIt1A 

14,1 
suministro e instaloción de escritorio 
Tipo L de 1.5 x 0,7 mts, con orchivodor 
2X1, bose en pedestal metálico 

UND $ 893.277,00 4,00 $ 3.573.108 

14,2 
suministro e instolación de escritorio Tipo 
secretarial de 1.5 x 0,7 mts, con archivador 

2X1  

UND $ 629.477,00 16,00 $ 10.071.632 

14,3 
suministro e Instalación de Ventilador de 
Pared Turbo Silence Extreme Negro (No 
incluye punto electrico) 

UND $ 132.889,00 4,00 $ 531.556 

14,4 

Mesa de juntas de 1,20X1,20, bases y 
pedestales en acero inoxidable con 
accesorIos de acero, superficie de 30 mm de 
espesor enchapada en formica color a elegir 
y forma borde en canto rigido 

UND $ 11.072.810,00 1,00 $ 1.072.810 

14,5 

Mesa de juntas de 1.20X2.40, bases y 
pedestales en acero inoxidable con 
accesorios de acero, superficie de 30 mm de 
espesor enchapada en formica color a elegir 
y forma borde en canto rigido 

UND $ 1.935.154,00 1,00 $ 1.935.154 

14 6 

Suministro de Silla linea ejecutiva, con 
4 bloqueo de graduación, ajuste de 
recueste de silla cuando no está enposicion 
fija, brazo movil, base negra en poliuretano, 
rodactiines de alta resistencia en nilon, 
espaldar en malla y polluretano con diseño 

UND $ 550.121,00 26,00 $ 14.303.146 

14,7 biackout del 1,15X2,20 UND $ 644.167,00 2,00 $ 1.288.334 

14,8 buzon de sugerencias en acrílico UNO $ 155.222,00 1,00 $ 155.222 

14,9 
juego de sala: conformado por dos sofas y 
un sofa doble con su respectiva mesa de 
centro 

UNO $ : 2.326.611,00 1,00 $ 2.326.611 

14,1 

división mixta (metal y madera) deoficina de 
1,80 de largo X 1,05 de altocon división en 
vidrio templado de 1,80de larga X 0,40 de 
alto acoplado en laparte superior de la 
division, estructurametalica pintada con 
pinturaelectrostática en polvo color gris 
ymadera enchapada color azul rey. 

UND $ 1.504.202,00 1,00 1.504.202 

TOTAL SUMINISTRO DE OFICINA $ 36.761.775 

15 COCINA - 

15,1 

Instalación de cocina integral la cual 
consta de estructura con gabinetes y 
superficie en acero inoxidable con lava 
platos y estufo incorporada al mueble 
junto con juegp de alacena elevada 

GLB $ 4.708.431,00 1,00 $ 4.708.431 

TOTAL COCNA 1 $ 4.708.431 

16 OBRAS EXTERZÓRES 
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16,1 
Anden exterior cubierto en 
policarbonato can estructura de 
soporte 15,50 ml x 1 de ancho 

M2 $ 328.333,00 22,81 $ 7.489.275,00 

16,2 construcción placa en concreto 30f0 M2 $ 297,761,00 20,00 $ 5.955.220 

16,3 arca0,0lS3OOO Psi dilatacfón M2 $ 60.415,00 15,50 $ 936.432,00 

16,4 
2500 

ML $ 58.092,00 50,00 1 $ 2.904.600 

TOTAL ORAS EXTERIORES $ 17.285.527 

17 ALITAMXENTO Y TRASL,4DODEARCHIVO 

17,1 
alistamiento, identificación, 
almacenamiento y traslado del 
archivo documental 

GLB $ 19.067.477,00 1,00 $ 19.067.477 

TOTAL AUSTAMIENTÓ Y TRASLADO DE ARCHIVO $ 19.067.477 

18 TRASLADO ARC4'IJVO VO*CKNI4S  DEL ARCHIVO CENTRAL AL MODULO PEINWAGUE 
Desarme, cargue, arme y 
mantenimiento (preventivo y 

18,1 correctivo) de un (1) archivador 
rodante Mecánico Doble de 3 módjlos 
de consulta (control interno). 

UND $ 213.006,00 3,00 $ 639.018 

Desarme, cargue, arme y 
mantenimiento (preventivo y 

18,2 correctivo) de un (1) archivador 
rodante Manual Sencillo de 5 módilos 
de consulta (banfuturo). 

UND $ 273.137,00 $ 1.365.685 

Desarme, cargue, arme ymanteniriento 

18 3 
(preventivo ycorrectivo) de un (1) 
archivadorrodante Manual Sencillo 
módulosde consulta (almacén). 

de 7 
UND $ 295.546,00 7 00 $ 2.068.822 

Desarme, cargue, arme y 
mantenimiento (preventivo y 
correctivo) de un (1) archivador 

18,4 rodante mecánico de 4 módulos triples 
y 2 fijos triples x 7 entrepaños codb uno 

UND $ 300.826,00 32,00 $ 9.626.432 

- Inc/u ye pintura de partes oxidadas - 
(archivo central). 

Desarme, cargue, arme y 
mantenimiento (preventivo y 
correctiva) de un (1) archivador 

18 5 
rodante Mecanico de 11 módulos 
triples y 2 fijos triples (Uno sencillq 
otro doble) x 7 entrepaños cada uno. 

y 
- 

UND $ 300.826,00 71 00 $ 21.358.646 

Incluye pintura de partes oxidadasj - 
(archivo central) 

Mantenimiento preventivo y 

18 6 
correctivo, y reparación de un 1:1,) 
archivador rodante Manual Sencillq de 

UND $ 284.085,00 6,00 $ 1.704.510 

6 módulos de consulto (Tesorería) 
Mantenimiento preventivo y 

18 7 
correctivo, y reparación de un 11) 
archivador rodante Manual Sencillo de 

UND $ 278.529,00 5,00 $ 1.392.645 

5 módulos de consulta (Presupuesto). 

por con todo *1 cora6ri 
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18,8 

mantenimiento preventivo, correctivo 
y reparación de un (1) archivador 
rodante manual sencilla de 3 módulos 
de consulta y ampliación a un (1) 
modulo mas (secretaria general) 

GLB $ 930.812,00 1,00 $ 930.812 

18,9 

Suministro, instalación yaseguramiento 
(incluye tornillería ytempletes) de 12 
estantes de 3.00 mt.de alto x 93 cms de 
ancho y  40 crns defondo, elaborados en 
lamino coll-rolledcon 11 entrepaños para 
lOespacios utiles: parales pestaPio,calibre 
16, entrepaños en calIbre 20. 

UND $ 

¡ 

386.051,00 

¿ 

20,00 $ 7.721.020 

18 1 
¿ 

Suministro e instalación de 30 entrepaños 
en lámina coil-rolled calibre 22 para cuatro 
sistemas rodantes (para los sistemas 
rodantes 
de Almacén, Control Interno, Barifuturo, 
Tesorería y Presupuesto) UND $ 51.205,00 32 $ 1.638.560 

12 unidades de 83 cms x 34 cms. 
5 unidades de 90 cms x 34.5 cms. 

8 unidades de 91 cms x 30 cms. 

7 unidades de 90 cmsx34cnis. 

18 1 
1' 

suministro e instalación de un módulo 
de archivo rodante para el archivo de 
plazas 

UND $ 1.306.222,00 1,00 $ 1.306.222 

TOTAL TRASLADO ARCHIVO Y OFICINAS DEL ARCHIVO CENTRAL AL MODULO DE 
INFIBAGUE 1 49 752 372 00 . - 

COSTO DIRECTO $ 240.718.396,00 

ADMINISTRAION 15% $ 36.107.759,00 

IMPREVISTO 5% $ 12.035.920,00 

UTIUDAD 5% $ 12.035.920,00 

VALOR DE LA PROPUESTA $ 300.897.995,00 

Paráqrafo Primero:  Las especificaciones técnicas deben entendere sujetas y descritas al detalle conforme a 
los estudios y diseños de la obra, que hacen parte integral del presente proceso de contratación. Los mismos 
serán publicados mediante documento adicional. CLÁUSULA SEPTIMA — OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE:  1. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto y las obligaciones del contrato, 
2. Aprobar la Garantía única que en debida forma constituya l CONTRATiSTA. 3. Vigilar la debida y 
oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 4. Adelantar las 
gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar. 5. 
Cancelar el valor el contrato en los términos establecidos en el mismo yLiquidar el contrato. CLAUSULA 
OCTAVA.. SUPERVISIÓN:  La supervisión del presente Contrato estará a cargo de los funcionarios 
designados por la Gerencia General, el ingeniero HAROLD ROSEMBERT RODRIGUEZ SANCHEZ, Gerente 
de Proyectos Especiales y el doctor YOR FREDY OLAYA PAVAI PU. 219 grado 04 adscrito a la Dirección 
Administrativa y Comercial Grupo Talento Humano y Gestión Documental del Instituto, o quienes hagan sus 
veces o el (los) funcionario (s) que asigne para el efecto el Gerente General de INFIBAGUE, y será 
responsable entre otras, de las siguientes funciones: 1) La efectiva vigilancia y el control de la ejecución del 
Contrato. 2) Hacer recomendaciones y sugerencias al CONTRATSTA con respecto al objeto contractual. 3) 
Expedir certificación que dé cuenta del cumplimiento, calidad y oportunidad del servicio. 4) Informar 
inmediatamente a las partes, acerca de las circunstancias que le impidan continuar con la Supervisión. 5) 
Avisar al ordenador del gasto de manera4,portuna. sobre cuaIquir retraso, incumplimiento parcial o total de 

por de el car6r, - - 
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obligaciones o irregularidades que se 4resenten durante la ejecución del contrato, para que se adopten 
oportunamente las medidas pertinentes. 6) Vigilar la transparencia de la actividad contractual. 7) Suscribir el 
ACTA DE INICIO una vez legalizado el contrato y la de Liquidación, en los términos previstos para tal fin. 8) 
Allegar de manera oportuna al expedinte, toda la documentación que se origine con relación al objeto 
contractual. 9) Las demás obligaciones iherentes a la naturaleza de la dignidad asumida. PARÁGRAFO 1:  
Todo trabajo que se emprenda sin la apçobación del supervisor será de cuenta y riesgo del CONTRATISTA. 
PARÁGRAFO  2: Ni la presencia delisupervisor, ni las ordenes escritasque este imparta, relevaran al 
CONTRATISTA de su responsabilidad por la adecuadaejecución del contrato, ni de las obligaciones 
contraídas, pues ninguna de las cláusjilas podrán interpretarse como constitución de Dirección por parte 
de INFIBAGUE. CLÁUSULA NOVENA. GARANTIAS: EL CONTRATISTA, se compromete con EL 
INSTITUTO a constituir a su costa y a favor, garantías por CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  Por una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) de valor del contrato con una vigencia igual al plazo del contrato y seis 
(06) meses más.PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES, LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: Estágarantia debe estar vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. El 
valor de la garantia será por el cinco ppr ciento (5%) deI presupuesto oficial. RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. El valor de la grantia debe ser por doscientos (200) SMMLV, vigente por el término 
de duración del contrato contado a Partií  de la suscripción del contrato. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA Por una suma equivalente al veiipte por ciento (20%) del valor del contrato con una vigencia por un 
término no inferior a cinco (5) años contai 
DE LOS BIENES SUMINISTRADOS. Po 
contrato, y con una vigencia igual a su pl 
equivalente al diez por ciento (10%) del 
(06) meses más.PARAGRAFO:  En casc 
Garantía deberá modificarse 
EINCOMPATIBILIDADES:EL CONTRAT 
prestado con la suscripción del presente 
incompatibilidad para celebrar el mismo, 
de 1993, Art. 18 de la Ley 1150 de 2' 
desarrollen, aclaren o complementen. 1 
Estatuto de Contratación Pública, a mf 
conjurar las inhabilidades e incompatibil 
En caso de mora e incumplimiento parci 
en caso de mora o de incumplimiento 
imposición se hará efectiva mediante 
equivalente al cinco por ciento (5%) del 
PENAL PECUNIARIA:En  caso de dec 
contractuales, el CONTRATISTA paga 
extrajudicialesa título de sanción pecuni 
contrato, estimación anticipada de peri 
Derecho del INSTITUTO a demandar 
señalados.CLAUSULA DECIMA TER 
UNILATERAL:  Deconformidad a los Art 
terminado, modificado e interpretado u 
enunciadas. CLAUSULA DECIMA C 
perfeccionamiento del presente contrato 
obstante para su ejecución se requerirá 
parte de la SECRETARIA GENERAL DE 
el Art. 71 del Decreto 111 de 
CONTRATlSTAdeberápresentar en la S  

Jos a partir de la fecha de recibo a satisfacción de la obra. CALIDAD 
una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
zo y seis (6) meses más. CALIDAD DEL SERVICIO: Por una suma 

ialor del contrato con una vigencia igual al plazo del contrato y seis 
de incremento al valor y se prorrogue la vigencia del contrato, la 

según el caso.CLAUSULADECIMA:INHABILIDADES 
STA, manifiesta bajo la gravedad del juramento el cual se entiende 
contrato, que no se haya incurso en causal alguna de inhabilidad o 
en especial de aquellas relacionadas en el Articulo 8° de la Ley 80 
>07 y en las demás disposiciones que las adicionen, modifiquen, 
ualmente se compromete de conformidad con el articulo 90  del 

rmar y ejecutar las actividades correspondientes necesarias para 
dades sobrevinientes. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MULTAS:  
1 a este contrato por parte del CONTRATISTA podrá imponer multas 
parcial de alguna de las obligaciones del presente Contrato su 
solución motivada. El CONTRATISTAse hará acreedor a una multa 

valor del Contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CLÁUSULA 
aratoria de caducidad o de incumplimiento de sus obligaciones 
á al INSTITUTO, sin necesidad de requerimientos judiciales o 
ria, una suma igual al diez por ciento (10%) del valor del presente 
icios pactada por las partes. El cobro de esta pena, no limita el 
1 reconocimiento de los demás perjuicios derivados de los eventos 
ERA —TERMINACIÓN MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
.15, 16, y 17 de la Ley 80 de 1993 el presente contrato podrá ser 
ilateralmente por el INSTITUTO comolo establecen las normas 
ARTA PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION: Para el 
e requiere el acuerdo de voluntades y la suscripción del mismo, no 
el compromiso Presupuestal y la aprobación de las Garantias por 
INFIBAGUE. Lo anterior conforme al Art. 41 de la Ley 80 de 1993 y 
996. CLÁUSULA DÉCiMA QUINTA- ESTAMPILLAS: El 
cretaria General de INFIBAGUE, las estampillas para el bienestar 

por ... cori todo .1 coraTz6r. 
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del adulto mayor en el Municipio de bagué del 2% y  Pro-Çultura del 1.5% sobre el TOTAL DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUIDO IVA), de conformidad a los Acuerdos No. 001 y  003 de 2011, 
emanados por el Honorable Concejo Municipal de Ibagué, llegando consignación original por tal 
conceptoPARAGRAFO 1: En caso de que existan o surjan nuevbs Acuerdos del Concejo Municipal, que 
deroguen o modifiquen parcialmente el tema referente a las estampillas, el CONTRATISTA deberá acogerse 
a estas nuevas disposiciones CLÁUSULA DECIMA SEXTA:TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E  
INTERPRETACIÓN:  De conformidad a los articulos 15, 16 y  17 d la Ley 80 de 1993, el presente contrato 
podrá ser terminado, modificado e interpretado unilateralmente por el INSTITUTO como lo establecen las 
normas enunciadasCLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: CADUCIDAD  Las partes establecen que el INSTITUTO 
podrá declarar la caducidad del contrato de conformidad con lo preiisto en los articulos 15, 16, 17 y  18 de la 
Ley 80/93,CLAUSULA DECIMA OCTAVA:CESIÓN DEL CONTRATO:  EL CONTRATISTA no podrá ceder el 
presente contrato a persona alguna, sin la autorización previa y esc1ta del INSTITUTO. CLÁUSULA DECIMA  
NOVENA: LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO  De conformidad con el Articulo 60 de la Ley 80 de 
1993, articulo 11 de la ley 1150 de 2007, el presente Contrato será pbjeto de liquidación de común acuerdo por 
las partes contratantes dentro de los cuatro meses siguientes al vencrniento del plazo o de la ejecutoria del acto 
administrativo que ordene su terminación; vencido dicho término EL INSTITUTO podrá liquidarlo de forma unilateral 
dentro de los dos (2) meses siguientes, Si vencido el plazo anteoñiiente establecido, la liquidación podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguiente al vencimiento del término de liquidación 
bilateral o unilateral CLAUSULA VIGESIMA• DOMICILIO CONTRACTUAL:  Las partes acuerdan como 
domicilio contractual, la ciudad de Ibagué y por consiguiente todas las discrepancias ocasi.nadas durante la 
ejecución del Contrato, serán ventiladas ante el juez contractual de su jurisdiccíón. Las parí s aceptan todas y 
cada una de las condiciones aqui previstas y en constancia se firma en el Ibagué, a los 

Por el Instituto, Por el Contratista, 
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CONTRATO DE SUMINISTRO No. III DE 2019 

FECHA 05 de agosto de 2019 

CONTRATANTE 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO. PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 

'INFIBAGUE' 

CONTRATISTA NESTOR FABIAN TORRES RAMOS 

IDENTIFICACIÓN 1.110.060.558 
PROPIETARIO 
ESTABLECIMIENTO 
COMERCIO 

DE SEMTOL ASESORIAS Y SUMINISTROS 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato que resulte del presente 
proceso de selección será de TREINTA (30) días contados a 
partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, suscrita entre 
el(a) supervisor(a) del contrato designado por EL INSTITUTO 
DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
IBAGUÉ INFIBAGUÉ y EL CONTRATlSTA, previo cumplimiento 
de los requisitos de ejecución. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO 

El presente contrato tendrá un valor de CUARENTA Y UN MILLONES 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS CON CUATRO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE. 
($41.165.772,04), incluido IVA y demás tasas, impuestos o 
contribuciones a que haya lugar. El INSTITUTO realizará UN SOLO 
PAGO, previo cumplimiento de los respectivos trámites 
administrativos de entrega yio prestación del objeto contratado: Actas 
de entrega si así se requieren, presentación de facturas y/o documento 
equivalente, certificación bancaria indicando el número de la cuenta 
bancaria donde el Instituto realizara la consignación, certificación 
expedida por el supervisor del contrato, en la que conste recibido a 
satisfacción y cumplimiento del objeto contratado, en todo caso previo 
cumplimiento de los requisitos de ley. 

OBJETO 
"CONTRATAR LA COMPRA DE PAPELERIA, ELEMENTOS DE OFICINA E 
INSUMOS PARA LA CONSERVACION Y ADECUADA MANIPIJLACION DE 
LOS DOCUMENTOS Y ELEMENTOS DE CONTROL Y AISLAMIENTO QUE 
GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES EN 
EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE 
IBAGUE- INFIBAGUE." 

Calle 60 con Cra. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima
" 
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Entre los suscritos a saber: INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DE IBAGUE - INFIBAGUE identificados con Nit No. 890.700.755-5, y Domicilio Comercial en la 
Av. Calle 60 Carrera 5  B/ La Floresta Tel: 2747444 — 2746666 fax: 2746410, debidamente 
representado por la Doctora YOLANDA CORZO CANDIA, mayor de edad, identificada con la 
cédula de Ciudadanía número 65.726.146 exp en Ibagué (Tol) -, Gerente mediante Decreto No. 
1000-0027 de fecha 12 de Enero de 2017 y  Acta de Posesión No. 12725 de fecha 23 de enero 
de 2017 por una parte y quién para efectos del presente se denominará EL CONTRATANTE, y 
por la otra parte, NESTOR FABIAN TORRES RAMOS, identificado con cédula No. 1.110.060.558 
de Alvarado, Tolima, propietario del establecimiento de comercio SEMTOL ASESORIAS Y 
SUMINISTROS, domiciliado en la Cra 12 No. 69-40 oficina 519 Studio 69, e:mail: 
semtoI2013qmail.com  , teléfono; 2757378, 3138477461, quién para efectos del presente 
documento se denominará EL CONTRATISTA, las partes hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Suministro, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: PRIMERA:  Que el 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE - 
INFIBAGUE, fue creado mediante Decreto No. 0183 de fecha Abril 23 de 2001 "Por medio del 
cual se crea un establecimiento público del orden municipal denominado Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUE y se ordena su fusión con la 
Empresa de Servicios Públicos de Ibagué ESPI ESP" SEGUNDA:  Que según el literal 3 del 
Artículo décimo-segundo del Decreto 0183 de abril 23/2001, la Gerente General puede: "celebrar 
todos los actos, contratos y convenios necesarios para el desarrollo del objeto de la entidad sin 
perjuicio de las autorizaciones que requieran del Consejo Directivo de conformidad con estos 
estatutos y la normatividad vigente", modificado por el Acuerdo No. 001 del 30 de mayo de 
2019.TERCERA:  Que existe Acta de Comité de Compras No. 79 del 07 de mayo de 2019, donde 
sugieren a la Gerencia General, apropiar un presupuesto promedio para el presente proceso, con 
base en las cotizaciones presentadas por la suma de: 55.052.456 M/CTE. incluidas todas las 
tasas y tributos. CUARTA:  Que de conformidad con los numerales 7 y  12 del artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993, en concordancia con el Articulo 2.2.1,2.1.5.1 del Decreto 1082 del 26 de Mayo 
de 2015 y  el Manual de Contratación de la Entidad, INFIBAGUE procedió a efectuar Estudios 
Previos de fecha 26 de mayo de 2019 suscritos por el Doctora MARBEL MARIA TORRES 
PEREZ, Directora Administrativa y Comercial, en donde manifiesta la necesidad de: 
"CONTRATAR LA COMPRA DE PAPELERIA, ELEMENTOS DE OFICINA E INSUMOS PARA 
LA CONSERVACION Y ADECUADA MANIPULACIN DE LO DOCUMENTOS Y 
ELEMENTOS DE CONTROL Y AISLAMIENTO QUE GARANTICEN .LA SEGURIDAD DE LOS 
ACERVOS DOCUMENTALES EN EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y 
DESARROLLO DE IBAGUE- INFIBAGUE" QUINTA:  Que existe Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No.198 del veintidós (22) de mayo del 2019, expedido por la Dirección Financiera 
de INFIBAGUE, por la suma de: CINCUENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS (55.052.456.00) SEXTA:  Que el día 
02 de julio de 2019, se publicó en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública —SECOP 
II, de conformidad con lo establecido en el Articulo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, El 
aviso de convocatoria del Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica 05 
de 2019, con el fin de invitar a todas 

Calle 60 con Cra. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
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las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, en forma individual, en consorcio o 
en unión temporal, que estén en capacidad de dar cumplimiento efectivo al objeto requerido, 
incluyéndose los requisitos exigidos para los proporientes. SEPTIMA:  Que se expidió la 
Resolución de Gerencia No. 0608 por medio de la cual se dio Apertura al Proceso de Selección 
SASI 05 de 2019 cuyo objeto es: "CONTRATAR LA COMPRA DE PAPELERIA, ELEMENTOS 
DE OFICINA E INSUMOS PARA LA CONSERVACION Y ADECUADA MANIPULACION DE 
LOS DOCUMENTOS Y ELEMENTOS DE CONTROL Y AISLAMIENTO QUE GARANTICEN 
LA SEGURIDAD DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES EN EL INSTiTUTO DE 
FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE- INFIBAGUE'7  de fecha del 
11 de julio de 2019. Que se llevó a cabo la Publicación del Pliego de Condiciones Definitivo el 
día 10 de julio de 2019. Que se presentaron observaciones al Pliego de condiciones y 
emitiéndose las respectivas respuestas al mismo dentro de los términos establecidos en el 
pliego de condiciones. Que, se llevó a cabo la recepción de las ofertas y Cierre del Proceso el 
día 18 de julio de 2019, recepcionandose las siguientes propuestas; PAPELFORMAS, 
SEMTOL, UNION TEMPORAL WARCOM, TECNOPHONE COLOMBIA SAS Y 
DSITRIBUCIONES KEYLORD. OCTAVA:  Que existe Resolución de Gerencia No.0606 de 
fecha 10 de Julio de 2019, expedida por la Gerencia General de INFIBAGUE, donde la Dra. 
YOLANDA CORZO CANDIA - Gerente General de INFIBAGUE, designó como los Miembros del 
Comité Evaluador del Proceso Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica SASI 05 de 
2019, LINA MARIA ACOSTA MORA, profesional universitaria adscrita al 
Grupo de Gerencia de Proyectos Especiales, en lo que corresponde a la parte financiera, 
MARBEL MARIA TORRES PEREZ, Directora Administrativa, en lo que corresponde a la parte 
técnica, JUAN CAMILO GOMEZ CORTEZ, Asesor Jurídico adscrito a la Secretaria General, en 
lo que corresponde a la parte jurídica. NOVENA:  Que una vez efectuada la revisión de las 
propuestas por parte del Comité Asesor Evaluador, donde se verificaron factores como: 
propuesta técnica, económica y requisitos habílitantes de los proponentes habilitados SEMTOL 
ASESORIAS Y SUMINISTROS NIT. 1.110.060.558-4; NESTOR FABIAN TORRES RAMOS y 
PAPELFORMAS NIT. 38.231.148-0 MARIA NANCY GARZON DE MESA. Que una vez llegada 
la fecha y hora se procedió a realizar la subasta inversa electrónica, con los proponentes 
habilitados y de conformidad de los lances ofertados los cua es arrojaron el siguiente resultado: 
POSICION PROVEEDOR ULTIMO 

LANCE 
PRIMER 
LANCE 

AMORRO DE TOTAL 
VALOR INICIAL LANCES 

SEMTOL ASESORIAS Y SUMINISTROS NIT. $4116577204 
1.110.060.558-4. NESTOR FABIAN TORRES RAMOS 

$53.523.211 00 23.09% 4 

2 NESTOR FABIAN TORRES RAMOS y PAPELFORMAS $42, 100.000.00 
1 NIT. 38.231.146-0 MAR1A NANCY GARZON DE MESA 

S50.500.000.00 21.34% 3 

Que por lo anterior el comité evaluador considera pertinente recomendar a la Gerente General 
— Ordenadora del Gasto de INFIBAGUE, adjudicar el proceso SASI 05 - 2019 al proponente 
SEMTOL ASESORIAS Y SUMINISTROS NIT. 1.110.060.558-4, quien ocupó el primer lugar en 
la subasta inversa electrónica luego de efectuar el total de cuatro (04) lances, con un lance final 
definitivo por valor total propuesto de CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/CTE. 
($41.165.772.04) incluido IVA y demás tasas, impuestos o contribuciones a que haya lugar, 

Calle 60 con Cra. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué olima 
Teléfono: (8) 2746888 — (8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 274:410 

E-mail: corresØondenciainfibaQue.gov.co   Página Web: www.infiba. e.ov.co  



  

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

S 4O1 

Ctfl.IiC.d, Ñt C..104c4., N C*fldkCsd, b 
SÇCtM7O23I SGÇCRGUIO SCLMOF44 

quien cumple con los requisitos jurfdicos, técnicos y económicos exigidos en el presente 
proceso. Hace parte del presente la actualización de la propuesta económica ofertada por el 
proponente en el último lance definitivo. DÉCIMA: Que la Gerencia General de INFIBAGUE, 
procedió a acatar la recomendación efectuada por el referido Comité y le adjudica el Proceso al 
proponente SEMTOL ASESORIAS Y SUMINISTROS NIT. 1.110.060.558-4, ya que dicha oferta 
reunía los requisitos para la aceptación por parte del Instituto. DÉCIMA PRIMERA:  Por Lo 
anteriormente manifestado y en desarrollo de las anteriores consideraciones, el presente 
Contrato se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 
del 26 de mayo de 2015, el Manual de Contratación de la Entidad y por las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA- OBJETO: "CONTRATAR LA COMPRA DE PAPELERIA, 
ELEMENTOS DE OFICINA E INSUMOS PARA LA CONSERVACION Y ADECUADA 
MANIPULACION DE LOS DOCUMENTOS Y ELEMENTOS DE CONTROL Y AISLAMIENTO 
QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES EN EL 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE-
INFIBAGUE". CLÁUSULA SEGUNDA: VALOR CONTRACTUAL:  El valor del presente 

contrato se fija en la suma de: CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/CTE. 
($41.165.772.04) MONEDA CORRIENTE. CLÁUSULA TERCERA. FORMA DE PAGO: El 

INSTITUTO realizara UN SOLO PAGO, previo cumplimiento de los respectivos trámites 

administrativos de entrega y/o prestación del objeto contratado: Actas de entrega si así 

se requieren, presentación de facturas yio documento equivalente, certificación 
bancaria indicando el número de la cuenta bancaria donde el Instituto realizara la 
consignación, certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que conste 
recibido a satisfacción y cumplimiento del objeto contratado, en todo caso previo 

cumplimiento de los requisitos de ley. PARÁGRAFO:  El original de los documentos 
concernientes a las facturas o cuentas de cobro, deben ser radicados en la Ventanilla Única de 
INFIBAGUÉ ubicada en Calle 60 Carrera 5° Edif. CAMI NORTE B/ LA FLORESTA. La primera 
factura deberá presentarse en un (1) paquete original y dos (2) copias, que se adjuntarán a la 
facturación entregada a INFIBAGUÉ y será responsabilidad del supervisor del contrato 
tramitarla. Los pagos que efectué INFIBAGUÉ en virtud del presente contrato estarán sujetos a 
la programación de los recursos del Programa Anual de Caja PAC y los recursos disponibles en 
Tesorería. La presentación de las facturas debe ser oportuna y coordinada con el supervisor del 
contrato, para efecto que los valores de las mismas queden incluidos dentro de las fechas 
programadas del PAC para cada mes y pueda ser girado el dinero. Las tasas, contribuciones y 
demás pagos de Ley serán descontadas en cada pago que la Entidad le haga al Contratista, 
durante la ejecución del contrato. El contratista deberá presentar la facturación por el valor 
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correspondiente al suministro realizado y a la prestación del servicio, y la Entidad al momento 
de tramitar el pago correspondiente, liquidará y descontará los impuestos y tasas que 
establezca la Ley. PARÁGRAFO 2: INFIBAGUÉ solo adquiere obligaciones con el contratista 
en el presente proceso y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros. Si las 
facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos 
para el pago, el término para el mismo empezará a contarse desde la fecha en que se 
presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos 
solicitados, las demoras que se presenten por estos conceptos, serán responsabilidad del 
contratista y no tendrán por ello derecho al reconocimiento de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza. No habrá lugar anticipo ni pagos anticipados. CLÁUSULA CUARTA:  
PLAZO CONTRACTUAL:  El plazo de ejecución del contrato que resulte del presente proceso 
de selección será por el término de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, suscrita entre el(a) supervisor(a) del contrato designado por EL 
INST1TUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ INFIBAGUÉ 
y EL CONTRATISTA, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución. CLÁUSULA QUINTA.  
IMPUTACIÓN PRESIJPUESTAL:  EL INSTITUTO pagará al CONTRATISTA con cargo a la 
imputación presupuestal con código: 20105021514-RUBRO Plazas Administración- Recursos 
Propios (1020100), Bienes Inmuebles Recursos Propios (10301). Banca Recursos Propios 
(10601), Alumbrado Público Administrativo Recursos Propios (10100). CLÁUSULA SEXTA:  
SUPERVISIÓN:  De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011 el presente contrato será 
supervisado directamente por la entidad por los funcionarios que designe la Gerente General de 
INFIBAGUE, YORFREDY OLAYA PAVA, Profesional Universitario, líder de Gestión Humana y 
Documental y la Doctora NORMA CONSTANZA AGUDELO, en su calidad de Almacenista 
General o quiénes en un futuro hiciere sus veces y serán responsables entre otras, de las 
siguientes funciones: 1) La efectiva vigilancia y el control de la ejecución del Contrato. 2) Hacer 
recomendaciones y sugerencias al CONTRATISTA con respecto al objeto contractual. 3) 
Expedir certificación que dé cuenta del cumplimiento, calidad y oportunidad del servicio. 4) 
Informar inmediatamente a las partes, acerca de las circunstancias que les impidan continuar 
con la Supervisión. 5) Avisar al ordenador del gasto de manera oportuna, sobre cualquier 
retraso, incumplimiento parcial o total de obligaciones o irregularidades que se presenten 
durante la ejecución del contrato, para que se adopten oportunamente las medidas pertinentes. 
6) Vigilar la transparencia de la actividad contractual. 7) suscribir el ACTA DE INICIO una vez 
legalizado el Contrato y la de LIQUIDACIÓN. 8) Allegar de manera oportuna al expediente, toda 
la documentación que se origine con relación al objeto contractual.9) Las demás obligaciones 
inherentes a la naturaleza de la dignidad asumida. PARÁGRAFO:  El contratista deberá acatar 
las instrucciones que le imparta el Supervisor. No obstante, si el contratista no está de acuerdo 
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con las mismas debe manifestarlo por escrito al supervisor, antes de proceder a ejecutar las 
órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el supervisor si del cumplimiento de 
dichas órdenes se derivan perjuicios para el INSTITUTO. CLÁUSULA SÉPTIMA.  
OBLIGACIONES DEL CONTRATiSTA: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Sin perjuicio de 
la autonomía técnica y administrativa atender las instrucciones y lineamientos que 
durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de INFIBAGUÉ, reportando 
de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al Supervisor del contrato. 2. 
Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos bajo las condiciones 
económicas, técnicas y financieras, estipuladas en el pliego de condiciones. 3. 
Mantener los precios establecidos en la oferta que acompaña la propuesta presentada. 
4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a 
INFIBAGUÉ a través del Supervisor acerca de la ocurrencia de tales peticiones o 
amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. 5. Actuar con lealtad y buena fe en las distintas 
etapas contractuales, evitando dilaciones injustificadas. Suscribir todas las actas que le 
apliquen conforme a la prestación del servicio, realizar los trámites que le correspondan 
de legalización y demás, en el tiempo otorgado para ello. 6. Cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de acuerdo 
con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y  el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 y/o 
tributos de ley, según sea el caso. 7. Cumplir con las normas que le apliquen según el 
Decreto 1072 de 2015 y  demás normatividad que le modifique o complemente. 8. Las 
demás obligaciones que correspondan conforme a la naturaleza del contrato. 
REPERCUSIONES LABORALES:  El instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo 
de Ibagué - INFIBAGUÉ, no asume responsabilidades ni vínculos de carácter laboral ni 
profesional con el contratista o sus subcontratistas, quien deberá directamente ejecutar el 
contrato. PARÁGRAFO 2:  El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
Ibagué - INFIBAGUÉ, será el único dueño de la información investigada, procesada y de 
resultados de los procesos adelantados por el presente contrato y el contratista se abstendrá de 
utilizar dicha información en cualquier otra actividad, sin la autorización expresa y escrita de 
INFIBAGUÉ. CLÁUSULA OCTAVA OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: a  Suministrar al Instituto 
de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ, de conformidad con las 
condiciones establecidas en el pliego, anexos técnicos y propuesta presentada, los bienes 
objeto del contrato. B) Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos bajo 
las condiciones económicas, técnicas y financieras, estipuladas en los términos de referencia 
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que se deriven del contrato que se suscriba. C) Firmar el acta de inicio, de común acuerdo con 
la supervisión, a más tardar dentro de los primeros cinco (5) días calendario siguientes a la 
firma y legalización del presente contrato. D)Entregar los productos con las especificaciones 
técnicas contratadas y en las cantidades requeridas en el Instituto de Financiamiento, 
Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGU. E) Garantizar la calidad y funcionamiento de 
los elementos objeto de suministro entregado según los requerimientos de instituto de 
Financiamiento. Promoción y Desarrollo de lbagué - INFIBAGUÉ y la propuesta presentada. F) 
En la entrega del material, se deben suministrar por parte del proveedor los recibos o facturas 
donde se indique como mínimo la cantidad entregada, con la firma del recibido del material por 
parte del Supervisor. G) Realizar todas y cada una de las actividades descritas en su propuesta 
para atender las necesidades del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué 
- INFI8AGUÉ y que se encuentren directamente relacionadas con el objeto del contrato. H) Los 
materiales suministrados deberán ser de buena calidad y estar de acuerdo con las 
especificaciones y normas técnicas vigentes y aquellas de manera especial regulen la materia. 
1) Suministrar a Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ, 
los datos y características de los materiales elementos e incluso muestras de estas para que 
sean revisadas, aceptadas y autorizadas por el Supervisor del contrato. J) El diseño de Los 
juegos de tapas Iegajadoras y cajas de archivo, deberá realizarse en coordinación con el 
Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ. K) El proveedor se 
compromete a dar cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, pensión y 
riesgos profesionales, aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de aprendizaje, cuando a ello haya lugar, en 
concordancia con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. L) Dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
código de Ética expedido por la Administración Municipal mediante Decreto '1069 del 19 de 
cJciembre de 2006, M) Las demás previstas en el presente contrato, las que se deriven de su 
naturaleza, la buena fe, el estudio previo, y los pliegos de condiciones. CONDICIONES  
TECNICAS:  El contratista se compromete a cumplir con lo ofertado de conformidad con las 
especificaciones técnicas que se encuentran detalladamente enunciadas en el anexo 8, la 
propuesta debe entenderse referida en los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número 
y especificaciones técnicas y funcionales: 
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ITEM 
CÓDIGOS : 

NOMBRE Y DESCRIPCION UNO MttRCA CANT 
'AL"R 

MT 
VALOR IVA 

VALOR 
TOTAL CON 

IVA INCLUIDO 
1 44121905 Almohadillo Dactilar Unidad STUDMARKI 6 S 2400 9 156 S 17136 
2 44121621 Almohodilia Para Sello Recargable Unidad STIJDMARK 6 5 2 500 S 175 5 17 350 

3 14111530 Banderitas - Mini-bandeiitas ScOales Autoadhesas Unidad KORES 
AH OL 

50 S 900 9 171 5 53 sso 

4 44121612 6istuo 16Mnr Plástico Unidad BESKO 12 5 900 5 171 5 1? 352 
5 44121612 Bisturi 9Mrn Unidad BESKO 12 5 800 5 152 5 11424 

6 44121701 Boliarafo Negro Unidad PELJKAJ.I 1000 5 300 5 57 5 357 000 
7 44121604 Borrador Oc Nata Unidad MAYKA 200 5 200 5 38 9 47 600 

8 44101609 Borrador Para Tablero Unidad ARTECMA 12 5 900 5 171 $ 12852 

9 44101809 Calculadora Escritorio 16 Diqlos Unidad CASIO 6 5 46000 5 6740 9 328 410 

10 14111519 Cartulina OScio Surtido 
Paquete X 

BRISTOL 6 5 6 1 2 9 47121 

11 14111519 ChinchesX50 Cajax5ü TRITON 12 S 800 9 152 9 11424 

12 31201517 Cinta Adhstva De Empaque En Rollo 48 X 40 MTS 
Unidad 

CELLUX 60 $ 1100 S 209 5 73 %40 

13 31201503 Cinta Adhesiva Para Enmascarar 48Mm X40 MTS 
Unidad- 

Rollo 
SOCO 40 5 4.500 5 855 $ 214 200 

14 44122101 Clip Estándar Peoue0o X 100 Caja x 100 TRITON 150 S 400 5 76 5 71 400 

15 44121305 Corrector Licuido En Láoiz Unidad MAE 40 S 1100 5 209 5 52360 

16 44121615 Cosedora De Oflcina 30 Hojas Unidad AH ROYAL 24 S 10000 5 1 900 5 26 600 

17 44121615 Cosedora Industria! Unidad MAE 1 5 64 000 9 15960 5 99960 

18 43202003 D'dR UNIDAD MATRIX-OK 1000 5 SOO 5 95 9 596 000 

19 44102402 Fechador De Entintado Manual UNIDAD 
IFA ¡ 

oSKO 
12 5 3400 5 0-i6 S 40552 

20 44122104 Gancho I3o 23!12 Caja Pci 1000 Caja WINGO 1 12 5 3 300 5 827 $ 47 124 
21 44122034 se0aradcreO ero cartulina tams0o carta PaqueteX5 Paguete ERISTOL 400 5 500 5 114 5 26% 600 
22 60121301 Guillotina Manual Corte De Mininio 12 Hojas Unidad PROMEP 5 41 000 5 7 790 5 16790 

23 44121706 Lápiz Oc Escritura Mina Negra H62 UNIDAD 
PARglEsIT  

600 5 706 5 423 600 

24 44121706 Marcador Sorrable Desechable Unidad OlCOLO GO S 100 5 19 5 7 140 

2 - 4412170o Marcador Pornoannt Unidad DORICOLO 
R 

60 5 ollO 5 - : 120 

26 41121902 Mina Para Portaminas 0% Mm Unidad 2% 6 900 s 171 5 2677% 

27 44121902 MinO Para Portaminas 07 Mm ljroidad 
CASTELL 

25 6 900 5 171 5 26 77% 

28 14111530 
Notas Autoadhesivas Estandarí Taco' Bloquei Cubo de 
Minimo 100 Ho1as 

Unidad  KORES  
AH ROi'-L 

200 8 1100 5 209 9 261 600 

29 41102402 Numrdor Entintado Manual 6 Diqitos Unidad 12 5 2500 S 47% 5 35700 

30 13111507 Paoel 6nnd 7%Gr Carla RESMA FREPROGR  
000 5 0400 5 1 786 5 8946 300 
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31 14111510 Papel Para Plotter 24" X 50 MT Rollo HP 10 5 25 000 5 4 750 5 297 500 
32 60106704 Pgaaie Er-  Barra Unidad SI PEGA 1 100 5 2500 5 475 5 297 600 
33 44121516 Perforadora Industrial 2 Huecos Unidad STUDMARK 1 5 170200 5 32.338 5 202 538 
34 44101602 Perforadora Para O5crna De? Huecos Unidad LAXO 24 5 8000 5 1 520 5 225480 

35 44121715 Pariaminas05Mrn Unidad POLY 
OFFICE 

25 5 1500 5 265 5 44 625 

36 44121715 Poriamina 0 7 Mm Unidad POLY 
OFFICE 

25 5 1 500 $ 255 5 44 625 

3? 41111604 Regia Plástica Unidad BEST 24 5 600 5 114 5 17136 
38 44121716 Rsaitador Oesechabte Unidad EDDI1113 100 5 900 5 171 5 107 100 

39 14111616 Rollo Papel térmico para PDA ROLLOS DISPAPELE 
s 

50 5 2 900 $ 551 5 172 550 

30 44121603 
Rotulo Adhesivo Para Cd/0c'd 116 Mm Sobre De 30 
Ha 

PAQUETE 
PRESS - 
APLIQUE 

150 $ 7 000 5 1330 5 1 243 500 

41 44121603 Sobre de Feipa Para Cd Unidad BEDAT.A 1500 $ 100 5 19 5 179 500 

42 14121509 Sobe De Manéa Cana Paquete X 100 
100 

unidades 
UNIBOL 2 5 5 700 5 1 063 5 13566 

13 44121609 So6re De Manila Oficio Paquete X 100 100 
unidades 

UNISOL 2 5 6 300 $ 1197 5 14 994 

44 1411160? Tabla Planillera tamartc oficio Unidad 
SNESSAF1 

IPP 
24 5 3 000 S 570 5 65 660 

45 14111607 Tablero En Acrilico TOX100 Unidad 
MET 

f'IAClOt'IAL 
6 5 90000 5 17100 5 642 600 

16 14111607 Tablero en corcho 60X50 Unidad ARTECMA 1 5 90.100 5 17 119 5 107 219 
47 14121619 Tajalpz Unidad MOR 60 5 300 5 57 5 26 660 
38 44121518 Tilara De Aerp InoxidabiS Unidad SCISSOR 36 5 3000 5 570 5 126.520 
49 43202Q4Cd.Rw UNIDAD FIGER 1 500 $ 1300 5 24! 5 113 500 
50 43191504 1fono  de mesa alámbrico UNIDAD MOTOROLA 6 5 59300 5 11 267 $ 123 402 

51 44111515 

Caja para archrio referencia comercial X.300, modelo 
tape bese elaborada en cartón corrugado en clave o- 
790, con recubrimiento interno medidas 41 x 31 x 26.5 
aoximadamente. con pared reforzada, con impresión 
a una tinta y por das caras (Cumplir con Ocha técnica 
anex21 

Unidad 
- CARTONES 

BOGOTA 
500 $ 5 000 5 950 5 2 975 000 

52 14111515 

Caja para archr0o referencia comercial X.200. modelo 
con abertura Ial eral, elaborada en cartón corrugado en 
clave s-790. con recubrimiento interno, medidas 
aproximadas 40 x 26 x 21 cm: con o sin impresión sor 
una cara a una tinta (Cumplir con fiche técnica anexe). 

Unidad 
CARTONES 

BOGOTA 
500 s 3 200 5 508 5 1 904 000 

53 41122003 

Juago de tapas Legajadoras en yute con pestañe. 
rótulo preimpreso a una tinta y perforación redonda 
para el gancho (cumplir con ficha técnica anexe y 
llevar muestra preiarnentel. 

Juego 
CARTONES 

BOGOTA 
3600 900 5 ¶71 5 3738500 

6-1 41122003 

Juego de tapas Legaladoras en Propalcote tamaño 
oficio rótulo prenrnpreso a una tinta y perforación 
redonda sara el gancho (cumplir con ficha técnica 
anexe y llevar muestra orÑamente). 

Jue90 
CARTONES 

BOGOTA 
5000 5 900 5 171 5 6355000 

14122003 

Juego de tapas Legajadoras en Propalcote tamaño 
carta, rótulo preimpreso a una tinta y  perforación 
redonda pera el gancho (Cumplir con fiche técnica 
anexe llevar muestra orevtarnente) 

Unid 
CARTONES 

BOGOTÁ 
5000 5 1 000 5 190 

— 

5 5.950 000 
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53 60101900 
Cinta Adhes'a Irrisible de 16 mm X $3m (3/4 x 36 
yds) 

Unid STUDltAP.i< 50 5 200 5 228 71 400 

57 44122104 
Gancho legajador a fesián (Filamento de 9 crns 
100% Polipropilenc do piezas y sin pasadores) 
Solicitar mod&o 

Bolsa x 10 PLAST 1000 6 2 700 $ 513 6 3213 000 

58 51171615 tt1til Celulosa para ceoar documentos Kilo PDC 1 5 25.419 6 4.830 '6 30249 

59 44121905 Humedecedor Dactilar o Cera oara contar )cuenta fácil) 
de t50z. 042g. 

Unid 
SPORTWIC 

K 
4 S 779 6 146 370 

60 44121503 

Fundas de plástico transparerrtes para hojaS (100 
unidades. polipropileno) . Funda compatible con hojas 
de tamañoA4 . Fabricada en polipropileno cristal - 
Contiene 11 taladros en el lado izquierdo Lomo 
feior2ado blanco 

Unid. STUDMARK 10 6 3400 6 646 6 40460 

51 44122101 630d35 de Cauctro iCaucho natural látexi Bolsas x 
Kilo 

NAL 10 6 11 900 6 2 261 l 6 141 610 

VALOR TOTAL S 41.166.772 

CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  1. Exigir del Contratista la 
ejecución idónea del objeto y las obligaciones del contrato. 2. Aprobar la Garantía única que en 
debida forma constituya el contratista. 3. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el 
cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 4. Cancelar el valor del contrato en los 
términos establecidos en el mismo. 5. Liquidar el contrato. CLAUSULA DC1MA: 
GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a favor del INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCION Y DESARROLLO DE (BAGUE 'INFIBAGUE, mediante cualquiera de los 
mecanismos de cobertura del riesgo contemplados en el Decreto 1082 de 2015, ero cuanto a las 
obligaciones surgidas del Contrato así: 1) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: Este amparo cubre 
AL INSTITUTO de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGU de los 
perjuicios derivados de: A) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista. B) El cumplimiento tardio o defectuoso del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista. C) Los perjuicios imputables al contratista 
por entregas parciales del proyecto cuando no se prevea la entrega parcial del proyecto 
encomendada. D) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. Esta 
garantía debe estar vigente por el término de ejecución del contrato y seis (6) meses más. El 
valor asegurado por la garantía será del veinte por ciento (20%) deI valor del contrato. 2) 
CALIDAD DEL SERVICIO: Este amparo cubre al INSTITUTO de Financiamiento, Promoción y 
Desarrollo de Ibagué INFIBAGUÉ, por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del 
servicio prestado. Esta garantía debe estar vigente por el termino de ejecución del contrato y 
seis (06) meses más. El valor asegurado por la garantía será del diez por ciento (10%) deI 
valor del contrato 3) CALIDAD DE LOS BIENES: El amparo de calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes tiene por objeto cubrir al Este amparo cubre al INSTITUTO de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUÉ, por los perjuicios imputables al 
contratista garantizado por los siguientes hechos: A) La mala calidad o las deficiencias técnicas 
de los bienes o equipos suministrados por el contratista, de acuerdo con las específicaciones 
técnicas establecidas en el contrato. 6) El incumplimiento de los parámetros o normas técnicas 

'.3' 
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establecidas para el respectivo bien o equipo. Esta garantía debe estar vigente por el término 
de ejecución del contrato y seis (6) meses más. El valor asegurado por la garantía será del 
diez por diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO 1:  Teniendo en cuenta la diferencia 
que existe entre la fecha de perfeccionamiento del contrato y la fecha de suscripción del acta de 
inicio, el CONTRATISTA deberá ajustar las garantias, modificando las vigencias en cuanto a su 
vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos. CLAUSULA DECIMA PRIMERA:  
MULTAS:  En caso de mora e incumplimiento parcial a este Contrato por el CONTRATISTA, el 
INSTITUTO podrá imponerle mediante Resolución Motivada en calidad de multe, sanciones 
pecuniarias hasta por el 5% del valor del Contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: 
CLAUSULA PENAL:  En caso de incumplimiento Total de las obligaciones contraídas por parte 
del CONTRATISTA este pagará al INSTITUTO una suma equivalente al 10% del valor del 
Contrato, valor que se imputará a la indemnización de los perjuicios que reciba el INSTITUTO 
por el incumplimiento. El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria ingresará al 
tesoro del INSTITUTO y podrán ser deducidos directamente del valor adeudado al Contratista. 
CLAUSULA DECIMA TERCERA; CESION DEL CONTRATO:  EL CONTRATISTA no podrá 
ceder el presente contrato a persona alguna, sin la autorización previa y escrita del INSTITUTO. 
CLAUSULA DECIMA CUARTA: TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETACION: De 
conformidad a los artículos 15, 16 y  17 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato podrá ser 
terminado, modificado e interpretado unilateralrnente por el INSTITUTO como lo establecen las 
normas enunciadas. CLAUSULA DECIMA QUINTA: INHABILIDADES E  
INCOMPATIBILIDADES:  EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que no 
se halla incurso en causal alguna de las inhabilidades o incompatibilidades, descritas en los 
artículos So., 9o. y  10. De la Ley 80 de 1993, para celebrar éste Contrato. CLAUSULA DECIMA  
SEXTA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION:  para el perfeccionamiento del presente 
Contrato se requiere el acuerdo de voluntades y la suscripción del mismo, no obstante, para su 
ejecución se requiere contar con el Registro Presupuestal, expedido por la DIRECCIÓN 
FINANCIERA y la aprobación de las GARANTIAS por parte de la SECRETARIA GENERAL de 
INFIBAGUE. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: ESTAMPILLAS:  El contratista deberá presentar 
en la Secretaría General de INFIBAGUE, las estampillas para el bienestar del adulto mayor en 
el Municipio de Ibagué del 2% y  Pro-Cultura del 1.5% sobre el VALOR TOTAL DEL 
PRESENTE CONTRATO de conformidad a los Acuerdos número 001 de 2011 modificado 
por el acuerdo 029 de 2012 y  acuerdo 003 de 2011 modificado por el acuerdo 030 de 2012, 
emanados por el Honorable Concejo Municipal de Ibagué, emanados por el Honorable Concejo 
Municipal de Ibagué, allegando consignación original por tal concepto. PARAGRAFO 1:  En 
caso de que existan o surjan nuevos Acuerdos del Concejo Municipal, que deroguen o 
modifiquen parcialmente el tema referente a las estampillas, el Contratista deberá acogerse a 
estas nuevas disposiciones. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: CADUCIDAD:  Las partes 
establecen que el INSTITUTO podrá declarar la caducidad del contrato de conformidad con lo 
previsto en los artículos 15, 16, 17 y  18 de la Ley 80/93.CLAUSULA DECIMA NOVENA.  
LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO;  De conformidad con el Artículo 60 de la Ley 80 de 
1993, articulo 11 de la ley 1150 de 2007, el presente Contrato será objeto de liquidación de 
común acuerdo por las partes contratantes dentro de los cuatro meses siguientes al 
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vencimiento del plazo o de la ejecutoria del acto administrativo que ordene su terminación; 
vencido dicho término EL INSTITUTO podrá liquidarlo de forma unilateral dentro de los dos (2) 
meses siguientes. En esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos 
a que haya lugar. Si vencido el plazo anteriormente establecido, la liquidación podrá ser 
realizada en .cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término 
de liquidación bilateral o unilateral. CLAUSULA VIGESIMA. DOMICILIO DE LAS PARTES: 
Para efectos de las comunicaciones y/o notificaciones a que hubiere lugar en desarrollo del 
objeto contractual, y con posterioridad a éste, las partes registran las siguientes direcciones, en 
las cuales se surtirán válidamente las mismas; El INSTITUTO en la Av. Calle 60 Cra. 53  B/ La 
Floresta y el CONTRATISTA en la cra 12 No. 69-40 oficina 519 Studio 69, e: mail: 
semtol2013mail.com  , teléfono; 2767378, 3138477461, dando fe de lo Convenido, se firma 
por las partes y por el Supervisor quién se declara enterado del mismo, en la ciudad de Ibagué 
abs, fl5 2i9 

Poel Óptrista 

'--a--' 

;;ir4l 

Por el Supervisor: 

Por el Instituto: 

YOLANDA CO- OCANDIA 
Gerente General 

NEST. 
Repre ant 
SEMTOL AS 
NIT. 1.110.06 

TORRES RAMOS 
Legal 
ORlAS Y SUMINISTROS 
558-4 

NORMA CONSTANZA AGUDELO YQFRE OLAYAPA A 
A1r(acenista General Profesi e: iversítario- De Gestión 

Humana y Doumentat 

yra 
Contratiata 

Ravlaó: AngéIi 
Secretana Gen 

xandra Osono Solano 

Revisó: MARB. MARIA TORRES P1 ' 
Directora Aclm*tistrativa 
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Claudia Rocio Guerrero Gutierrez :: INFIbague 

ENVIO NUEVO PLAN DE DESARROLLO NACIONAL 2018-2022 

Claudia Roçio Guerrero Gutierrez :: INFibague <asesor_pIaneacioninfibagUe.gOV.CO> 7 de junio de 2019, 11: 

Para: Stephania Rodriguez <comunicacionesinfibague.gOv.Co>, john aguilar <john.aguilarinfibague.goV.CO>, DELIA SOUTH ARENA 

LONDOÑO <gestion riesgo@infibague.gov.co>, Gerencia <gerenciainfibague.gov.co>, "Marbel Torres Perez:: INFibague' 
<direccionadministrativainfibague.gov.co>, MARIELA RODRIGUEZ URIBE <gestion_comercial@infibague.gov.co>, ADRIANA RAVE 
<direccion_financiamientoinfibague. gov.co>, LAURA VICTORIA URREGO OSPINA <grupootorgamientoinfibague.goV.Co>, HAROL 
ROSEMBERT RODRIGUEZ SANCHEZ <gerencia_proyectos@infibague.gov.co>, Juan Carlos Guzman 
<secretaria general©infibague.gov.co>, "Çontratacion Infibague:: Infibague" <contratacioninfibague.gov.co>, "Marbel Torres Perez:: 
INFIbague" <directorfinanciera@infibague.gov.co>, "Yor Fredy Olaya Pava:: 1 NFlbague" <grupo_gestion_hdinfibague.goV.Co>, "Norm 
Agudelo :: Infibague" <norma.agudeIoinfibague.gov.co>, Fernando Reyes Moscoso :: NFlibague" <control_interno@infibague.gov.co>, 
CAMILO ANDRES ORTIZ MOTTA <control_disciplinarioinfibague.gov.co>, Candy Yiley Herrera <candyiley@hotmail.com>, elber pinto 
<pinto.epp54@gmail.com>, SARA LUCIA RIVEROS BONILLA <profesional_comerciaIinfibague.gov.co>, ANDRES LAMPREA ARROY 
<profesionalriesgo@infibague.gov.co>, Cartera <carterainfibague.gov.co>, Angelica Carvajal <angelica.carvajal@infibague.gov.co>, 
Tesoreria <tesoreriainfibaguegov.co>, 'Luis Ascencio:: Infibague" <Iuis.ascencioinfibague.gov.co>, Diego Mejia 
<diego. mejia©infibague.gov.co>, Luz Mary Duran <mary.duraninfibague.gov.co>, Modernización Organizacional 

ernizacion.infibaguegmail.com>, "Daniel Basto:: INFIbague" <profesional_proyectos@infibague.gov.co>, "Yor Olaya :: Infibague" 
< opIazastnfibague.gov.co>, yolanda corzo candía <ycorzocandia25©hotrnail.com> 

Buenos días 

Se envía adjunto el NUEVO PLAN DE DESARROLLO NACIONAL 201 8-2022, elaborado por el Gobierno Nacional, el cual se adopto 
mediante la Ley 1955 deI 25 de Mayo de 2019 del Congreso de Colombia, "PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD", 
esto para sus fines pertinentes. 

LEY 1955 DEL 25 DE MAYO DE 2019 PLAN NAL DESA... 

Cordial saludo, 

CLAUDIA ROCIO GUERRERO GUTIERREZ 
Jefe de Oficina Asesora de Planeacion 
INFIBAGIJE 

con todo el corazón 



qué. 
INSTITUTO DE 

____ 

FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y 
INFIBAGUE 

NIT: 890.700.755-5 

CONTRATO DE OBRA 

DESARROLLO DE IBAGUÉ TURO 

N°88 
FEIHA 17OCT 7fl1q — 

LCO NT INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
TRATA E DESARROLLO DE IBAGUÉ "INFIBAGUÉ" 

CO TRATISTA : CONSORCIO MANTENIMIENTO INFI 

NIT 1: 901221038-6 1 

Cesar Oswaldo Castro González 

CE"ULA ¡ 5.823925 de Ib8gué 
TIP DE CONTRATO OBRA 

1 PL 

L 
EJ :CLJCJON 

La duración del contrato irá hasta el 28 de diciembre de 2018 
O DE 1 1 y/o hasta agotar los recursos, contado a partir del cumplimiento 

de los requisitos de perfeccionamiento del contrato y 
suscripción del acta de inicio. 

VA 
1W— OB 

OR . DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES ($ 
255,000,000 PESOS MONEDA CORRIENTE, 

ETO j: 1 CONTRATAR EL MEJORAMIENTO Y ADECUACION COÑI 

1 1 LOS ELEMENTOS HERRAMIENTAS Y SERVICIOS A MONTO 
AGOTABLE, PARA LOS BIENES 1NMUEBLES DE 
PROPIEDAD Y/O ADMINISTRADOS POR EL INSTITUTO DE 
FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE 
IBAGUE-INFIBAGUE. 

Entre 
DES' 

cédul: 
medi. 
de f;cha 
identi 
GON' 
Calle 
ofi.ins 
celeb 
1NSTI 
lNFI: 
cual 
Finan 
empr 
Direcvo 
lnstit 
dispo 
23/20 
2018, 
contr 
autori 
norm 
establ 
adela 

repreentado 

los suscritos a saber: INSTITUTO DE 
RROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE con 

por la Doctora YOLANDA CORZO CANDIA, 
de Ciudadanía número  65.726.146 expedida. 

nte Decreto No.1000-0027 de fecha 12 de enero 
23 de enero de 2017 por una parte, 

icado con NIT 901221038-6, representada legalmente 
LEZ, ¡dentificadó con cedula de ciudadanía 

10-1-46P1 ED. Mirena, Tel. 5156237, 
.cocgmaiI.com, quien se denominara EL CONTRATISTA, 
ar el presente Cohtrato de Obra previa las siguientes 
UTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION 
GUÉ, fue creadomediante Decreto No. 0183 

se crea un establecimiento público del orden 
iamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué 
sa de Servicios públicos de Ibagué ESPI"., modificado 

No. 003 deI 17 de mayo de 2018, "Por medio 
fo de Financiamiento, Promoción y Desarrollo 
iciones". SEGUNDA: Que según el Artículo 

FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN 
Nit No. 890.700.755-5, debidamente 

mayor de edad, identificada con 
en Ibagué (Tol) -, Gerente General 

de 2017 y  Acta de Posesión No. 12725 
y CONSORCIO MANTENIMIENTO INFI, 

por CESAR OSWALDO CASTRO 
5.823.925 de Ibagué, con domicilio en 

Celular 3175741688, correo electrónico 
, las partes hemos convenido 

consideraciones: PRIMERA: Que 

Y 

la 

la 

el 

del 
de 
la 

del 

de 

las 
la 

Y DESARROLLO DE IBAGUE- 
de fecha Abril23 de 2001 "Por medio 

municipal denominado Instituto 
INFlBAGUE,"y se ordena su fusión con 

mediante el Acuerdo de Consejo 
del cual se modifican los Estatutos 

de Ibagué INFIBAGUÉ y se dictan otras 
décimo-segundo del Decreto 0183 de abril 

Directivo No. 003 deI 17 de mayo 
su Literal 3 reza: "celebrar todos los actos, 

del objeto de la entidad sin perjuicio de 
de conformidad con estos estatutos y 
3 deI artículo 32 de la Ley 80 de 1993 

contrato, razón por la que el Instituto, 
de LICiTACIÓN PÚBLICA. CUARTA 

1 y  el Capítulo V 
"FUNCIONES DEL 
tos y convenios nécesarios 
aciones que requieran 
tividad vigente". 
ce la modalidad 
tó un proceso de 

\Ç 

rticuIo 35 deI Acuerdo de Consejo 
GERENTE GENERAL", en 

para el desarrollo 
del Consejo Directivo 

TERCERA: Que el numeral 

por 

de selección para el presente 
slección a través de la mod.lidad 

T. 

• E.MML: r'' ue a.nfibau-. 

or toda I oar6r, 

O . OV.CO SI 

- 



iNSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUE 

NIT: 890.700.755-5 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y  12 del artículo 25 de la Ley 0 de 1993, 
así como lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 2 de la Ley 110 de 2007 y  en c.ncordancia 
con el articulo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015, el Instituto ie Financiamiento, Promoción 
y Desarrollo de Ibagué "INFIBAGUÉ" desarrollo el proceso para "CONTATAR EL 
MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN CON LOS ELEMENTOS, HERRAMIENTAS Y ERVICIOS 
A MONTO AGOTABLE, PARA LOS BIENES INMUEBLES DE PROPI:DAD Y/O 
ADMINISTRADOS POR EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROM.CIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUÉ" de acuerdo con las condiciones técnicas y 
comerciales que se describen en los documentos que hacen parté del proceso cont actual. Los 
bienes inmuebles de propiedad o administrados por INFIBAGUÉ se encuentran co templados 
como espacios públicos, en su mayoría de encuentro ciudadano, razón por la ual deben 
permanecer en estado óptimo para su correcto funcionamiento. El Plan de Desarrollo 'Por Ibagué 
con todo el corazón" busca desarrollar una ciudad para la gente y que promueva la vida y la 
armonía con la naturaleza corno elementos esenciales para que se construya un pr-sente y un 
futuro para todos. INFIBAGUE, como institución descentralizadá de la Alcaldía unicipal de 
Ibagué, cuenta con una misión enmarcada en el desarrollo territorial y bajo la luz de e ta premisa, 
se le han asignado una serie de actividades de carácter transitorio que ha llevado a cabo con 
éxito, sin embargo hay acciones para las cuales tanto las instalaciones en las que funciona el 
Instituto como las que administra (Plazas de Mercado de la 14, 21, 28, Jareín, Centro 
Administrativo Municipal CA.M, I.P,C, Edificaciones del IRVIS, entre otros) en oca iones no se 
encuentran facultadas físicamente y requieren ser intervenidas de manera inmed ata o en la 
mayor brevedad posible, para dar continuidad a las labores que intrínsecamente, :n cada una 
de ellas se realizan, ya que si las operaciones se detienen, las pérdidas en ventas o p oductividad 
para los usuarios, podrían ser muy altas. En los equipamientos mencionados anteris rmente, día 
a día se presentan diferentes necesidades y problemáticas como son la baja accesisilidad de los 
espacios para personas en situación de discapacidad y diversaménte hábiles, filtraci in de aguas 
lluvia por desplazamiento o carencia de elementos de cubierta, obstrucción de rede hidráulicas 
y sanitarias, desprendimiento de elementos de cielorrasos y aspectos relacionados on sanidad 
como la pérdida y/o desportillamiento de enchapes en espacios que requieren co diciones de 
asepsia como baños y cocinetas, extensivos a todas las dependencias y equipam entos de la 
Administración Municipal a administrados y a cargo de INFIBAGUE. Para dicho fi , se deben 
realizar labores orientadas al mejoramiento de las condiciones físicas de la in aestructura 
existente así como para la adecuación de accesos y espacios con tareas que va íari entre la 
instalación de enchapes, mejoramiento de pañetes y pinturas, demolición yio con .trucción de 
muros en diferentes materiales, muros en concreto, adecuación de cubiertas, el-mentos de 
carpintería y en general, actividades orientadas al mantenimiento y mejoramiento in egral de las 
edificaciones. En ese orden de ideas, los elementos que componen los equipamie tos pueden 
presentar diversos daños que requieren intervención en reparación y rnantenimien o a nivel de 
estructura, rectificación entre otros, ya que viéndose afectada tanto su funcionalisad como la 
estética, generaría detrimento al patrimonio. Las instalaciones, qdemás que en aig nos puntos 
son inadecuadas para la prestación de servicios, también cuentan con muchos años de deterioro 
y patologías constructivas que han afectado su aspecto físico y presentando ya daos crónicos, 
los cuales, de no tratarse oportuna y adecuadamente, inevitablemente originará la devaluación 
progresiva del bien. Por las razones expuestas anteriormente, se considera neces-rio contratar 
el mejoramiento y adecuación con los elementos, herramientas y servicios a mo to agotable, 
para los bienes inmuebles de propiedad yio administrados porel instituto de Fin :nciamiento, 
Promoción y Desarrollo de Ibagué — Infibagué- como se indica en la descripción té' nica, donde 
se repare y enaltezcan las condiciones físicas de los equipamientos relacionados. S mado a ello, 
este proceso apoya la estrategia de Desarrollo Territorial del programa Espacio Públ co de Todos 
y Para Todos del Plan de Desarrollo (2015-2019) que busca promover el desa rollo urbano 

por co,-, todo ol 
60 CON CRA. C" 60ff. CAÍ.0 NCTE f LA t "STATELEFO'60: 2746883 - 2766828 2747444 2744410 

E-MA1L n 60oe(EnflbaOue,COn1 .QOv.00 

F6i 



INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAG U E 

NIT: 890.700.755-5 

2I 

equili.rado para el goe colectivo, con un gran interés en la recuperación, adecuación, 
mant. nimiento y dotacíón del espacio público. Asimismo, tanto el Plan de Desarrollo del 
Muni.ipio de Ibagué cotno la misión de INFIBAGUE conciben el espacio público como un bien 
de la sociedad que promueve desarrollo social y económico1, prevaleciendo a la planeacion, 
const ucción, mantenimiento y protección del espacio público sobre los demás usos del suelo a 
la luz de Plan de Ordenamiento Territorial adoptado por el Decreto 823 de 2014. De esta forma, 
medí. nte el proceso de selección abreviada de menor cuantía, se espera que la entidad continúe 
contri.uyendo al desarrbllo sostenible del municipio de Ibagué con sentido social, y a su vez 
apoy: las estrategias del Plan de Desarrollo Municipal que tienen como objetivo fortalecer el 
desa ollo humano integral. Es preciso indicar que en cumplimiento del decreto 1415 de 03 de 
agosti de 2018 "por el dual se modifica parcialmente el capítulo 2 Titulo 1 Parte del Libro 1 deI 
Decr;to 1625 de 2016 "Unico reglamentario en materia tributaria" el contratista inicio el trámite 
corre .pondiente ante la DIAN presentando demoras administrativas que concluyeron solo hasta 
el día 09 de octubre de 2018 fecha en la que se generó el documento "RUT" QUINTA: Que de 
confo midad con lo dispuesto por la Ley 80 de 1993, concordante con la Ley 1150 de 2007, 
Decr:to N°.1082 de 2015. Que INFIBAGUE mediante Resolución No. 596 deI 30 de agosto de 
2018, ordeno la apertura del proceso de LICITACION PUBLICA, cuyo objeto es "CONTRATAR 
EL EJORAMIENTO Y ADECUACIÓN CON LOS ELEMENTOS, HERRAMIENTAS Y 
SER ICIOS A MONTO AGOTABLE, PARA LOS BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD Y/O 
ADMI ISTRADOS POR EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DES RROLLO DE IBAGUE— INFIBAGUE". Que el 10 de agosto de 2018, se reazó por parte 
del In .titutc publicación de los pliegos definitivos para el proceso de LICITACION PUBLICA LP-
011-2s18. Que el día 12 de septiembre de 2018 se realizó la Audiencia de Adjudicación y/o 
decla atona desierta del proceso LICITACION PUBLICA LP-II- de 2018 y  de acuerdo con el 
desar ollo de la audiencia, se concluyo que el proponente CONSORCIO MANTENIMIENTO INFI 
con IT 901221038-6 cuyo representante legal es el señor CESAR OSWALDO CASTRO 
GON ALEZ C.C.5823925, cumple con todos los requisitos de orden jurídico, técnico y financiero 
confo me a lo establecido en los pliegos de condiciones, por lo que el Comité Evaluador 
reco ienda la adjudicación a este proponente. SEXTA:  Que, de acuerdo al análisis de la 
Propu-sta, y el resultado de las evaluaciones, las partes ntervinientes en el presente Contrato 
acuer'an: CLAUSULA: PRIMERA. OBJETO:  "CONTRATAR EL MEJORAMIENTO Y 
ADE.UACIÓN CON LOS ELEMENTOS, HERRAMIENTAS Y SERVICIOS A MONTO 
AGO ABLE, PARA LOS BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD Y/O ADMINISTRADOS POR 
EL 1 STITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - 
INFIB GUÉ" CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIÓN:  La duración del contrato irá 
hasta -1 28 de diciembre de 2018 y/o hasta agotar los recursos, contado a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento del contrato y suscripción del acta de inicio.  CLAUSULA  
TERC RA: VALOR: El valor del presente contrato será la suma de: DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CI CO MILLONES DE PESOS ($255.000.000.) M/CTE. CLAUSULA CUARTA: CARGO  
PRES PUESTAL- Dicho contrato se imputará con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presu'uestal Nro. 229 de 05 de julio de 2018, presupuesto asignado en atención a la proyección 
y el a álisis de mercado realizado, teniendo como base las cotizaciones realizadas. CLÁUSULA  
QUIN A: FORMA DE PAGO. El INSTITUTO cancelará al contratista el valor del contrato, en 
cortes parciales de acuerdo al valor ejecutado, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguie tes a la presentación de la factura o cuenta de cobro, soportada con la certificación del 
recibi.o a satisfacción del supervisor del contrato, y los documentos que acrediten el pago de las 
obliga iones con el Sistema Integral de Seguridad Social (Artículo 23 Ley 1150 de 2007) y  el 
pago a  e sus obligaciones a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 

1  El Dcreto 1504 de 1998 señala que es deber del Estado velar por la protección de la integridad del 
espacia público y por su destinación al uso común, el cual prevalece s1re el interés particular. 
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las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familia 
Nacional de Aprendizaje, estableciendo una correcta relación dé los montos adeu 
sumas contratadas, el contratista deberá aportar a la entidad, previo a los pag 
parciales, el Análisis de Precios Unitarios APU de las actividades éjecutadas, de cad 
items. Si el acta parcial o total de obra no ha sido correctamente presentada o no s 
de los documentos requeridos para el pago, el término para este efecto sólo empezar 
desde la fecha en que se presente en debida forma o se haya  aportado el úl 
documentos exigidos en estos términos. Los retardos que se presenten por esto 
serán responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello derecho al pago de 
compensación de ninguna naturaleza. EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PR 
DESARROLLO DE IBAGUÉ INFIBAGUE sólo adquiere obligaciones con el Contr 
ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros. Nota: (Sólo aplica para régi 
De conformidad con el Numeral 70  Parágrafo 10  deI articulo 499 deI Estatuto Tribut 
celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de servicios gravados 
individual y superior a 3300 UVT, el responsable del Régimen Simplificado deber 
previamente en el Régimen Común". Si el contratista para el 'presente año sup 
establecido y estuviese inscrito en el Régimen Común, deberán presentar factura d 
los requisitos del artículo 617 deI Estatuto Tributario. CLAUSULA SEXTA: OBLI 
DEL CONTRATISTA: GENERALES:  1) Sin perjuicio de la autonomía técnica y a 
atender las instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del contrato se le i 
parte de INFIBAGUÉ, reportando de manera inmediata cualquier novedad o 
Supervisor del contrato. 2). Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos 
bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras, estipuladas en el pliego de 
3). Mantener los precios establecidos en la oferta que acompata la propuesta pr 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a INFIBAGUE 
Supervisor acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás 
competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesario 
con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones i 
Suscribir todas las actas que le apliquen conforme a la prestación del servicio, 
trámites que le correspondan de legalización y demás, en el tiempo otorgado 
Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad SQcial Integral y Par 
acuerdo con el Artículo SO de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1 de la Ley 828 de 200 
de ley, según sea el caso. 7). Cumplir con las normas que le apliquen según el Dec 
2015 y  demás normatividad que le modifique o complemente. 8. Las demás obli 
correspondan conforme a la naturaleza del contrato.  OBLIGACIONES ESPECI 
CONTRATISTA 1).  Suministrar al Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarro 
- INFIBAGUE, de conformidad con las condiciones establecidas en el pliego, anex 
propuesta presentada, los bienes y/o servicios objeto del contrato. 2). Suministrar 
que requiera el contratante los elementos y/o servicios objeto dejsuministro, según 
de la entidad. 3). Firmar el acta de inicio, de común acuerdo cón la supervisión, 
dentro de los primeros cinco (5) días calendario siguientes a la firma y legalización 
contrato. 4). Entregar los productos con las especificaciones técnicas contrata 
cantidades requeridas por el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo 
INFIBAGUÉ contando con el respectivo ingreso a almacén de los elementos que lo 
Garantizar la calidad y funcionamiento de los elementos yio :serv05 objeto d 
entregado según los requerimientos de Instituto de Financiamiehto, Promoción y 
Ibagué - INFIBAGUÉ y la propuesta presentada. 6). En la entrega del maten 
suministrar por parte del proveedor los recibos o facturas donde se indique co 
cantidad entregada, con la firma del recibido del material por parte del Supervisor. 
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las a tividades descrita en las especificaciones técnicas según las necesidades del Instituto de 
Fina ciamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE y que se encuentren 
direc amente relacionadas con el objeto del contrato. 8). Los materiales suministrados deberán 
ser d- buena calidad y éstar de acuerdo con las especificaciones y normas técnicas vigentes y 
aque las de manera espécial que regulen la materia. 9). Suministrar a Instituto de Financiamiento, 
Prom.cián y Desarrollo1 de Ibagué - INFIBAGUE, los datos y características de los materiales 
elemrntos e incluso muestras de las mismas para que sean revisadas, aceptadas y autorizadas 
por e Supervisor del contrato. 10). Los Análisis de Precios Unitarios (A.P.U) antes de dar inicio 
a culquier intervenciónsolicitada por parte del Instituto, deberán ser revisados en coordinación 
con :1 Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE. 11). El 
prov.-dor ser compromte a dar cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, 
pensin y riesgos profesionales, aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto 
Colo biano de Bienestár Familiar y Servicio Nacional de aprendizaje, cuando a ello haya lugar, 
en co cordancia con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 12). Dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el ódigo de Etica expedido por la Administración Municipal mediante Decreto 1069 del 19 de 
dicie bre de 2006. 13). Las demás previstas en el presente contrato, las que se deriven de su 
natur. leza, la buena fe, el estudio previo, y los pliegos de condiciones. 14). REPERCUSIONES  
LAB ' RALES: El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - 
¡NF!: GUE, no asume responsabilidades ni vínculos de carácter laboral ni profesional con el 
contr. ista o sus subcóntratistas, quienes deberán directamente ejecutar el contrato. 15). 
DER: CHOS DE AUTOR. El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué 
- ¡NF :AGUE, será el único dueño de la información investigada, procesada y de resultados de 
los pr'cesos adelantados por el presente contrato y el contratista se abstendrá de utilizar dicha 
infor ación en cualquier otra actividad, sin la autorización expresa y escrita de INFIBAGUÉ. 
ESP: IFICACIONES TECNICAS EXIGIDAS: En este acápite se enunciarán con claridad los 
requiitos técnicos a los cuales está obligado el contratista, de conformidad con la propuesta 
realiz.: da: 

CAPITULO ITEM DESCRIPCION 
Unidad de 

medida 
Valor Unitario 

Sin AIU 

PRELIMINARES 1 

• 
1.1 

LOCALIZACION Y REPLANTEO 
M2 $ 1,536.95 

ARTESANAL 

1.2 LOCALIZACION Y REPLANTEO M2 $397310 
APARATO TOPOGRAFICO 

1.3 ROSERIAY LIMPIEZA M2 $ 1.416.95 

1.4 DESMONTE TEJA DE BARRO M2 $ 12,225.12 

1.5 DESMONTE TEJA DE ZINC M2 $ 4,959.33 

1.6 DESMONTE CUBIERTA ASBESTO 
M2 $ 7,084.76 

CEMENTO 
1.7 DESMONTE MARCO Y PUERTA UND $ 7,084.76 

1.8 DESMONTE VENTANAS M2 $ 7,084.76 

1 9 
DESMONTE APARATOS 

UND $ 25,505.13 SANITARIOS 
• 

1,10. 
PESMONTE CIELO RASO CON SU 

M2 $ 10,497.66 ESTRUCTURA 

1.11 
CARGUE A MAQUINA. RETIRO Y 

M3/COMP $ 19,348.83 DISPOSICION FINAL DE 
SOBRANTES HASTA KMS 
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1.12 
CARGUE A MAQUINA, RETIRO Y 

M3/COMP $ 23152.64 DISPOSICION FINAL DE 
SOBRANTES HASTA 16 KMS 

1.13 
CARGUE A MAQUINA RETIRO Y 

M3/COMP $ 30,444.31 pISPOSICION FINAL DE 
SOBRANTES HASTA 24 KMS 

1,14 
CARGUE MANUAL. RETIRO Y 

M3/COMP $ 17,847.39 DISPOSICION FINAL DE 
SOBRANTES HASTA 8 KMS 

1.15 
CARGUE MANUAL, RETIRO Y 

M3/COMP $ 24,247.39 DISPOSICION FINAL DE 
SOBRANTES HASTA 16 KMS 

1.16 
CARGUE MANUAL, RETIRO Y 

. 
M3/COMP $ 30,647.39 DISPOSICION FINAL DE 

SOBRANTES HASTA 24 KMS 

1.17 DESCAPOTEAMAQUINA  M3 $9,450.00 

1.18 CAMPAMENTO 18 M2 UND $ 1,431,125.78 

DEMOLICIONES 

2.1 
DEMOLICION MURO SENCILLO M2 $ 8 501 71 
E=0.ISM 

2.2 
DEMOLICION MURO DOBLE M2 $963527 
E=0.25 M 

2. 3 
ÉMOLICIoN PLACA ALIGERADÁ M2 $ 21 254 27 

E= 0.25M 

2.4 
DEMOLICION PLACA ALIGERADA M2 $ 42 508 54 
E=0.45M 2 

2.5 
DEMOLICION PLACA MACIZA M2 393 096 87 
E=0.15 M ENTREPISO 

2.6 
DEMOLICION PLACA MACIZA E= M2 $ 105 242 16 

, 0.30 M ENTREPISO 

2.7 
DEMOLICION CIMIENTOS M3 $ 126 492 16 
ENTERRADOS 

2.8 
DEMOLICION ESTRUCTURA M3 $ 86 619 37 
CONCRETO CICLOPEO  

2.9 
DEMOLICION VIGAS Y COLUMNAS 

M3 $ 132,231.71 (ESTRUCTURA CONCRETO . 
REFORZADO) 

2.10. DESMONTE ENCHAPE PARED M2 $ 2,024.22 

2.11 LEVANTADA ENCHAPE PISOS . M2 $ 3,036.32 

2.12 
DEMOLICION PLACAS PISO 

. 
M2 $ 13 176 28 

CONCRETO ,IOM-,12M 
EXCAVACIONES 3 

3.1 
EXCAVACION MANUAL EN M3 $ 19 56020 
MATERIAL COMUN O A 2 MTS 

3.2 
EXCAVACION MANUAL EN M3 28 339 03 
CONGLOMERADO O A 2MTS 

3.3 EXCAVACION EN ROCA O A 2 MTS M3 $ 43,210,18 
EXCAVACION MANUAL ROCA M 3 $ .1 8. 1 79 2 9 
CON DINAMITAOA2M 

DESCAPOTES 4 

1 DESCAPOTE CON MAQUINA M2 $ 2 00 00 CAJEO MATERIAL COMUN 

4.2 
DESCAPOTE, ROCERIA Y

. M3 S 1 3 921 . 6 LItv1PIEZA E0.20 
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RELLENOS DE EXCAVACION CON 
MATERIAL LOCAL COMPACIAJJQ 

5 
CONCRETO POBRE CONCRETO 
1:3:5 E=0.05M 

5.2 ZAPATA CONCRETO 3000 PSI 

CONCRETO CICLOPEO  
5.3 CIMENTACION 175KG/CM2 60%  

CS 40% ROCA RAJON 
CONCRETO CICLOPEO  

5.4 ELEVACION 175KG/CM2 60% CS 
40% ROCA RAJON 
CONCRETO 3000 PSI ELEVACION 
SUPERESTRUCTURA  
CONCRETO CICLOPEO DE  
ELEVACION ACABADO A LA VISTA 
ELEVACION 2500 PSI (60%  
CONCRETO, 40% PIEDRA 
CONCRETO 3000 PSI 
CIMENTACION 

5.8 ÇONCRETO 3000 PSI ELEVACION 

5 ÇONCRETO 2500 PSI 
CIMENTACION 

5.10 ÇONCRETO 2500 PSI ELEVACION 

VIGA DE AMARRE CIMENTACION 
CONCRETO 3000 PSI 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION  

6.2 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.12M x .20M 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION  

6.3 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.15M x .20M 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION  

6.4 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.20M x .20M 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION  

6.5 CONCRETO 3000 PSI  SECCION DE 
.20M x .25M 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION 

6.6 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.20M x .30M 
VIGA DE AMARRE CIMENTAC ION  

6.7 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.2CM x .35M 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION  

6.8 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.25M x .25M 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION  

6,9 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.25M X .30M 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION 

6,10. CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.25M x .35M 

M2 $ 15,769.51 

M2 $ 24.052.00 

M3 $ 455,453.00 

M3 $ 333610.00 

M3 $ 361.769.00 

M3 $ 622,224.00 

MS $ 371,691.00 

M3 $ 432,327.00 

M3 $ 493,257.00 

M3 $ 465,465.00 

M3 $ 472,550.00 

M3 $ 459,612.00 

ML $ 11,060.00 

ML $ 14,220.00 

ML $ 19.231 .00 

ML $ 23,536.00 

ML $ 28.265.00 

ML $ 32,853.00 

ML. $ 29,256.00 

ML $ 36,272.00 

ML $ 41,283.00 

5.1 

6.1 

CONCRETOS 

VIGAS DE AMARRE 
CIMENTACION CONCRETÓ 

3000 PSI 

5.5 

5.6 

5,7 
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6.11 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION 

ML $ 46,899.00 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.25M x .4CM 

6.12 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION 

ML $ 42,170.00 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.3CM x .3CM 

6,13 
VIGA DE AMARRE CIMENTACIOÑ 

ML $ 50,246,00 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.30M x .35M 

6.14 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION 

ML $ 55,790.00 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.30M x .40M 

6.15 
VIGA DE AMARRE CIMENTACION 

ML $ 59,054.00 CONCRETO 3000 PSI SECCION DE 
.35M x .35M 

COLUMNAS . 7 . ........... .. .. 

7 1 COLUMNAS EN CONCRETO DE 
3000 PSI A LA VISTA 

7 .1.1 COLUMNA EN CONCRETO DE M3 $4 76549 0 . .0 3000PSIALAVISTA 

7.1.2 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $ 20,147.00 3000 PSI A LA VISTA SECCION 
.20Mx.20M 

7,1.3 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $2467000 3000PSIALAVISTASECCION 
.20M X ,25M 

7.1.4 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $ 29,931.00 3000 PSI A LA VISTA SECCION 
.2CM x .3CM 

7.1.5 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $ 36,249.00 3000 PSI A LA VISTA SECCION 
.2CM x .35M 

7.1.6 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $ 33,619.00 3000 PSI A LA VISTA SECCION 
25M x .25M 

7.1.7 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $3922100 3000PSIALAVISTASECCION 
25M x .3CM 

7.1.8 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $4417100 3000PSIALAVISTASECCION 
.25M x .35M 

7.1.9 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $ 50,240.00 3000PSIALAVISTASECCION 
.25M x .4CM 

7.1.10 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $ 44,886.00 3000 PSI A LA VISTA SECCION 
.3CM x .3CM 

7.1.11 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $ 53,660.00 3000 PSIALA VISTA SECCION 
30M x .35M 

7.1.12 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $ 59,801.00 3000 PSIALA VISTA SECCION 

, 30Mx.40M 

7.1.13 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $ 63,623.00 3000 PSI A LA VISTA SECCION 1. 
.35Mx.35M 

or 
Cu.. 60 C04 CA. EDIF. 

" "' " con todo ol cOrzori 
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7.1.14 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $ 73,437.00 3000 PSI A LA ViSTA SECCION 
.35M x .40M 

7.1.15 
COLUMNA EN CONCRETO DE 

ML $8201200 3000PSIALAVISTASECCION 
.40M x .40M 

7.2 
COLUMNAS Y COLUMNETAS EN 
CONCRETO 3000 PS1 A LA VISTA 
PISO 1° Y/O DE O M.A3 M. ML 

7.2,1 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $7,816.00 PSIALAVISTASECCION.10Mx 
.15M 

7.2.2 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $9817,00 PSIALAV1STASECCION.10Mx 
.20M 

7.2.3 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML 59,698.00 PSIALAVISTASECCIQN.12Mx 
.15M 

7.2.4 
COLUMNTA CONCRETO 3000 

ML $ 13.040.00 PSI A LA VISTA SECCION .12M x 

7.2.5 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $ 12,459.00 PSI A LA VISTA SECCION .15M x 
.15M 

7.2.6 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $ 15,341,00 PSI A LA VISTA SECÇION .15Mx 
.20M 

7.2.7 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $ 20,385.00 PSI A LA VISTA SECCION .15M x 
.25M 

7.3 
COLUMNAS Y COLUMNETAS EN 
CONCRETO 3000 PSI A LA VISTA 
PISO 2° YO DE 3 M. A 6 M. ML 

7.3.1 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $ 7,764.00 PSI A LA VISTA SECCION .10M x 
.15M 

7.3.2 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $ 12,131.00 PSI A LA VISTA SECCION bM x 
.20M 

7.3.3 
UMNETA CONCRETO 3000 

ML $ 10.287.00 PSI A LA VISTA SECÇION .12M x 
.15M 

7.3.4 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $ 11.987.00 PSI A LA VISTA SECCION .12M x 
.20M 

7,3.5 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $ 11,574.00 PSIALAVISTASECCION .15Mx 
.15M 

7.3.6 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $ 16,904.00 PSI A LA VISTA SECCION .15M x 
.20M 

7.3.7 
COLUMNETA CONCRETO 3000 

ML $ 18.026.00 PSI A LA VISTA SECCION 
.1 5Mx.25M 

74 VIGASDEAMARRESUPERIOR 
CONCRETO 3000 PSI A LA VISTA 

741 VIGADEAMARRESLIPERIOR 
M 3 S 477,520.00 CONCRETO 3000 PSI A LA VISTA 

PO 
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7.4.2 
VIGA CONCRETO 3000 PSI A LA 

ML $ 4.987.00 VISTA SECCION .1OM x bM 
DINTEL 

7.4.3 
VIGA CONCRETO 3000 PSI A LA 

ML $ 8,64700 VISTA SECCION bM x .15M 
DINTEL 

7.4.4 
VIGA CONCRETO 3000 PSI A LA 

ML $ 10972.00 VISTA SECCION bM x .20M 
DINTEL Y CUCHILLA 

• 
VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI 
ALAVISTA 

7.5. 1 VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI 
ML $ 15,299.00 ALAVISTA.15Mx.20M 

7 52 
VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI 

M L $ 19093 00 A LA VISTA ,20M x .20M 
VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML - $ 23 952 00 A LA VISTA .20M x .25M 

VIGA AEREA CONCRETO 3000 P'I ML $ 2980000 A LA VISTA .20M x .30M 

VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML $ 37 281 00 A LA VISTA .20M x .35M 

6 
VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI 

ML 31 954 00 A LA VISTA .25M x .25M  

- 
VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML $ 39 133 00 A LA VISTA .25M x .30M 

8 
VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML $44 587 00 
A LA VISTA .25M x,jy 

VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML $ 50 395 00 
A LA VISTA .25M x .40M 

7 10 VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML $45 325 00 
A LA VISTA .30M x .30M 

7.5.11. 
VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML $ 53 842 00 
ALAVISTA.30Mx.35M 

7.5.12. 
VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML $ 59 826 00 
ALAVISTA.30Mx.40M  

7.5,13. VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML $ 62 006 00 
A LA VISTA .35M x .35M 

7.5.14 
VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML $ 71 272 00 A LA VISTA .35M x .40M ML  

7.5.15. VIGA AEREA CONCRETO 3000 PSI ML $ 80 136 00 ALAVISTA.40Mx.40M 

PLACA ENTREPISO 
CONCRETO 3000 PSI 

8 

8.1 
PLACA MACIZA CONCRETO 3000 M2 33274 00 
PSI E=0.07 M. MESONES 

8. 2 
PLACA MACIZA CONCRETO 30Ó0 M2 $ 46 097 00 
ps E=0.10 M. ELEVACION  

8.3 
PLACA MACIZA CONCRETO 3000 

M 2 58 888 00 PSI E=0.12 M. ELEVACION  

8.4 
PLACA MAC IZA CONCRETO 3000 

M 2 $ 68257 0 , . O PSI E=0.15 M. ENTREPISO 

p 

...................... on tdo I 
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8.5 
PLACA CONCRETO 3000 PSI 

M2 $ 91.300.00 H=20 ALIGERADA CON BLOQUE 
INCL. TORTA INFERIOR 

__________________ 

8.6 
PLACA CONCRETO 3000 PSI 

M2 $ 98649.00 ALIGERADA H=25CMS.CON 
BLOQUE_INC.TORTA_INFERIOR 

8.7 
PLACA CONCRETO 3000 PSI 

M2 $ 95,648.00 ALIGERADA CON CASETON H=30 
CM._INCL._TORTA ___________________ 

8.8 
PLACA CONCRETO 3000 PSI 

M2 $ 100.833.00 ALIGERADA CON CASETON H=35 
CM. INCL. TORTA 

8.9 
PLACA CONCRETO 3000 PSI 

M2 $ 108,004.00 ALIGERADA CON CASETON H=40 
CM INCL. TORTA 

8.10 
VIGA CANAL EN CONCRETO 3000 ML $41 08000 
PSI .40M x .50M x .30M  

BASE EN CONCRETO POBRE M2 $ 21 63000 
2000PSI HECHO EN SITIO E=0.05M 

COÑCRETOSALA VISTA 10 

10.1 
RAMPA E=0.10M CONCRETO 3000 M2 $ 48 467 00 
PS1 ESTRIADO 

10.2 
RAMPA E=0.10M CONCRETO 2500 M2 $42 174 00 
PSI ESTRIADO 

10.3 
PASOS ESCALERA L1M 

UND $ 33.257.00 PREFABRICADOS CONCRETO 
2500 PSI 

MUROS . ......... ... .... 

11.1 
MURO LADRILLO TOLETE COMUN M2 $30 11800 
E=0.07M PISO 10  

1 1.2 
MURO LADRILLO TOLETE COMUN M2 $ 46 384 00 

' E0.12M PISO 10  

11.3 
MURO LAQRILLO TOLETE COMUN M2 $ 75 382 78 
E0.25M PISO 1 
MURO LADRILLO PRENSADO M2 $88 14478 
E=0.12M 

11.5 
MURO EN BLOQUE CEMENTO M2 $ 37 254 88 
E0.10M 

11.6 MURO EN BLOQUE CEMENTO M2 $4662045 
E=0,15M , 

11.7 MURO EN BLOQUE ARCILLA#4 M2 $27.632,34 

11.8 MUROENBLOQUEARCILLA#5 M2 $28,371.92 

11.9 MURO EN BLOQUE ARCILLA #6 M2 $ 32, 779.87 

1110 
MURO EN CELOSIA EN ARCILLA M2 $58633 78 
.20Mx.20M 

11.11 
MURO EN BLOQUE DE CEMENTO 

M 2 7 883 78 
EN CELOS)A .39M x .20M 

11.12 MURO LADRILLO EÍUCTURAL 
M2 $ 77 71047 

E=0.15M NO INC GROUTING 

11.13 SOBRECIMIENTOO.I5LADRILLO ML $33,330.78 

11.14 SOBRECIMIENTO 0.25 LADRILLO ML $ 52,772.16 

11.15 
SOBRECIMIENTOCONCRETO M3 603116 4 $ .2 3000 PSI 

PAÑETES . . : 12... .•. . .:• .......•. L 

1.1 
60 ON CRA. S ED. 

........ 1o1or..z6r 
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IN .jbague 

 

12.1 CORTA GOTERAS ML $ 8,809.00 

122 PAÑETEEXTERIORI:3 
M2 $ 19,204.00 IMPERMEAB), 

12.3 PAÑETE RUSTICO MUROS 1:5 M2 $ 15,98100 

12.4 PAÑETE RUSTICO BAJO PLACAS 
M2 $ 17968.00 

12.5 PAÑETE LISO 1:4 M2 5 18,640.00 

12.6 PAÑETE BAJO PLACA 1:4 M2 $ 19,010.00 

• 
12 7 PAÑETE BAJO PLACA 1:4 

M2 $ 26,184.00 INCLUYE MALLA 

• 
12 8 ENMALLADA BAJANTE, 

M2 $ 16.973.00 ENCOROSADA Y PAÑETADA 

12.9 FILOS Y/O DILATACIONES ML $ 4,612.00 

PISOS 13 
13.1 NIVELACION MANUAL PISO M2 51,632.00 

13.2 BASE ARENACEMENTO 1:20 M3 $ 153,246,00 

13.3 
BASECONCRETOPOBRE 

M 2 $ 21,413.00 E=0.O5M2000PSI  

13.4 
ALISTADO IMPERMEABILIZADO 

M 2 $ 25,272.00 
E=0.04 PISOS Y TERRAZAS 

3 5 1 . 
CAÑUELA EN CONCRETO ' ML $ 2 737 00 ' 0.200.10 

1 6 PISO EÑ GRANITO (MEZCLADO 
M2 $ 8 2 00 9,2 1. ENOBRA 

13.7 PASO ESCALERA EN GRANITO ML $ 77,516.00 

13.8 PULIDA PISO GRANITO MARMOL M2 $ 42,429.00 

13.9 PISO EN GRAVILLA LAVADA ' M2 $59.512,00 

13,10. GRADASEN GRAVILLA ML $ 61,616.00 

13.11 PIRLANESALUMINIO ML $4479500 

13.12 
PISO EN TABLETA DE GRESS M2 35 834 00 
.20Mx.20M 

13.13 
PISO EN TABLON LISO 

M2 39 825 00 
VITRIFICADO O COLONIAL 

13.14 PISO CERAMICO BRILLANTE M2 $ 43,876.00 

ALISTADO EN RECEBO 
COMPACTADO 

14 

14.1 SUMINISTRO EXTENDIDA '' M3 $ 5 9,111.00 COMPACTADA CON RANA 
ALISTADOS EN CONCRETO 

AFINADO 
15 

1 5.1 ALISTADO EN CONCRETO 2500, M2 $ 28 9 00 27. PSI E=0,08 M 

15.2 ALISTADO EN CONCRETO 2500, M 2 $ 2 32,0 3.00 PSI E=0,10 M 

15.3 
PLACA CONCRETO 3000 PSI 

M2 $ 35,584.00 DILATACION EN MADERA E=0.08 
M 

15.4 
PLACA CONCRETO 3000 PSI 

M2 $ 41,490.00 DILATACION EN MADERA E=0,1O 
M 

15.5 
PLACA CONCRETO 3000 PSI 

M2 $ 48,096.00 DILATACION EN MADERA E'0.12 

por 
O.k. 60 CON CRA. S' EDIF. 
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15.6 
PLACACONCRETO3000PSI M2 $6041500 
DILATACION EN MADERA EO.15M 

15.7 
PISO EN CONCRETO ESMALTADO 
EO,O5 M 

15.6 
PISÓÑ'CONCRETO AFINADO M2 $ 24 359 00 
COLOR E0,05 M 

15.9 PISO EN CERAMICA .20Mx.20M M2 $ 44,333,00 

15,10. PISO EN TABLON DE GREES M2 $ 44.833.00 

15.11 P1SOENDECORPÍSO M2 $53.251,00 

15.12 PISO EN GRAVILLA Y TABLETA M2 $ 45,756.00 

15.13 PISO EN GRAVILLA Y MINERAL M2 $ 49,746.00 

15.14 PISO DUROPISO O SIMILAR M2 $ 62,817.00 

15,1 
TABLETA EN CERAMIC M2 $ 71 469 00 
.30Mx.30M CON ALISTADO 

15,16 
GUARDAESCOBA EN 

M L $ 1773500 
PORCELANATO 

15.17 GUARDAESCOBA EN GRANITO ML $ 37 11600 
PULIDO 

1 1 5. 8 
GUARDAESCOBA EN TABLETA ML $ 10 96500 
ROMANA 

15.19 GUARDAESCOBAS EN GRAVILLA ML $ 22,673.00 

15,20. 
GUARDAESCOBAS EN GRANITO 

M L 3 4 $ 1. 58.00 MEZCLADO EN OBRA  

15.21 GUARDAESCOBAS EN TABLON ML $ 8,552.00 

15.22 ZOCALO P/TABLETA 7,5 CMS ML $ 26,435.00 

CUBIERTAS..................... ,...i5;.............: . .......... 

16 1 AFINADO CUBIERTA PLANA M2 $ 29024 00 
E=0.05 

16.2 INMUNIZANTE CUBIERTA M2 $ 6.567.00 

16.3 CABALLETE TEJA ETERNIT FIJO ML $ 43,193.00 

1 4 6. 
TEJA ESPAÑOLA ETERNIT SIN 

M 2 53 $ .854.00 ENTRAMADO 

1 6.5 
TEJA ETERNIT COLOR SIN 

M 2 4 1 9, 23.00 ENTRAMADO 

166 TEJAASBESTOCEMENTOSIN 
M2 37,908.00 ENTRAMADO 

167 TEJA TOLEDO SIN ENTRAMADO 
M 2 $ 8,804.00 INCL INSTAL 

1 6.8 
CUBIERTA CANALETA 90 ETERNIT 

M2 $ 95,530,00 SUMIN E NSTAL  

16 CUBIERTA CANALETABOACESCO 
M2 $ 94.184.00 CAL=24 6 MTS 

16 10 'CUBIERTA TEJA ESPAÑOLA 
M2 $ 46,695.00 ETERNIT SIN ENTRAMADO 

16 11 CABALLETE TEJA ESPAÑOLA SIN 
ML $ 23,534.00 ENTRAMADO 

16 1 2 CABALLETE TIPO TOLEDO 
UND $ 22,686.00 INSTALADO SIN ENTRAMADO 

16 13 TEJA TRANSLUCIDA AJOVER No. 
M2 $ 42.255.00 4 SIN ENTRAMADO 

16.14 FLANCHE METALICO ML $ 20.206. 00 

16 1 CORREA LAMINA CAL. 18 
ML $ 13,836.00 10*4 CM SENCILLA 

POI 

cu. 6O.' CRA. 5 EDfl'. 
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16 16 CORREA LAMINA CAL. 20 
ML $ 19,412.00 (10*4)CMS.  SENCILLA 

16.17 CORREA3X1/2"CELOSIA3/8" ML $2167300 

1618 
CORREA2X1/2"1X5/8"CELOSIA: 

ML $2177100 

CORREA 2X1/2"1X5J8" CELOSIA ML $ 28,950.00 

1 20 6, 
MONTAJE CUBIERTA TEJA 

M2 $ 17,205.00 ASBESTO CEMENTO 

16.21 MONTAJE CUBIERTA CANALETA 
M2 $ 3,714,00 

16.22 MONTAJE CORREAS SENCILLAS ML $ 1,665.00 

18.23 MONTAJE CORREAS VARILLA ML $ 2145.00 

16. 4 2 
CIELO RASO EN MACHIMBRE 

. M2 $ 29 088.00 CIPRES 
16.25 CIELO RASO EN SONOCOR M2 $ 30,982.00 

16.26 
CIELO RASO EN DRYWALL 

M2 $3371800 !NCLÇPRFILERIAYACABADOS 
CARPINTERETALICA 17 . .............. :.. ........ 

17.1 CAJA CONTADOR AGUA . UN $70,643.00 

17.2 
CANAL A.LL. EN LÁMINA 

. ML $ 62,578.00 GALVANIZADA CAL18 CON 
ANTICORROSIVO 

17,3 
CERCHA4ANG. 1'3/16CFLANG. ML 9701900 

."1/8 H=4OCM. 
17.4 ESCALERADEGATO ML $89,353.00 

17.5 PUERTAS VENTANA LÁMINA M2 $ 85990.00 

17.6 REJAS LAMINA M2 $ 73,288.00 

17.7 VENTANAS LÁMINA M2 $ 61,976.00 

17.8 REJILLA PISO 0.30 ML $ 72,462.00 

1
. g 

CORREA LÁMINA CAL. 18 (10*4) . ML $ 14 800 00 
CMS. SENCILLA 

17,10. 
CORREA LÁMINA CAL. 20 ML $ 1644000 
(104)CMS. SENCILLA 

17.11 CORREA 3X1/2" CELOSIA 3/8" ML $ 21757.00 

17.12 
CORREA 2X112'-1X518" CELOSIA ML 21 757 00 
DE 3/8' 

17.13 
bRREA 2X1/2'-1X5/S" CELOSIA ML $ 28,720.00 

/2 

MARCO METALICO PUERTA DE8 

1715 
PUERTAMETALICASENCILLA 

M2 $ 113 0 ,638.0 CAL.18 

7 6 1 1 'UERTAMETALICA 
M2 $ 189679.00 ENTAMBORADA CAL.=18 

717 1
. 

MARCOYPUERTAMETALICA 
M 2 $ 141739.00 SENCILLA CAL=18 

7 8 1 .1 MARCO Y PUERTA METALICA 
M2 $20346400 ENTAMBORADA CALIBRE 18 

7 19 1 . 
MARCO Y PUERTA METALICA 

M2 $ 226292.00 ORNAMENTADA CALIBRE 18 

17,20. 
PORTON EN REJA TUBO 

M2 $ 346120.00 CUADRADO DE 1,  INCLUYE . 
MARCO 

.' Cu.. 60 COk S EDIF. 
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AM t406TE Ef LA FLORE5TATEL9Q60: 2?O60 - 278k. 
E-4OCu nFbOoiflfibaQUe.COm.QOV.CO  

2?4744 FW 27l&4LA" 

..... 

. . . 4 d 24 



  

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUE 

NIT 890.700.755-5 

17.21 
VENTANA PARA VIDRIO Y REJA M2 $ 19569700 
CALIBRE 18 

17.22 
VENTANA MARCO Y REJA M2 $ 184 280 00 
LADRILLO CALIBRE 18 

17.23 
VENTANA MARCO Y REJA CON M2 $ 18934500 
TUBO CUADRADO DEJ1 

17.24 
INSTALACION VENTANA Y MARCO UND $ 16 33300 
VIEJOSENLAMINA 

17.25 
DIVISION EN LAMINA PARA BAÑO 

M2 $ 192,830.00 CALIBRE 18 INCLUYE PINTURA 
HORNEADA  

CAR'PINTERIA EN MADERA 18 

18.1 CARPINTERIA MADERA CLOSET  M2 $ 234,054.00 

18 .2 
CARPINTERIA MADERA HOJA U ND $ 158 72700 
PUERTA NOGAL 0.60 

18.3 
CARPINTERIA MADERA HOJA UN D $ 16060200 
PUERTA NOGAL 0.80 

1 8.4 
CARPINTERIA MADERA HOJA UND $ 182 526 00 
PUERTA NOGAL 0.90 

18.5 PASAMANOS NOGAL 0.15Mx0.02M ML $ 49,467.00 

16.6 PIRLANES MADERA 0.1OM  ML $ 48.564.00 

18.7 PUERTAS MARCO Y HOJA  M2 $ 166.409.00 

18.8 VENTANERIA EN MADERA  M2 $ 98,695.00 

16.9 
SUMINISTRO E INSTALACION N $ 160, 144 00 
PUERTA DE .60 A .80 H=2 MTS 

18,10. 
SUMINISTRO E INSTALACION N U D $ 1 9400 64.3 
PUERTA DE .80 A 1 H=2 MTS 

PINTURA .19 . 
19.1 ANTICORROSIVO LAMINA LLENA M2 $ 11,533.00 

19.2 ANTIHUMEDAD FACHADA  M2 $ 10,566.00 

19.3 CARBURO SOBRE PAÑETE M2 $ 5,840.00 

19.4 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE M2 - 7 0 $ 23,4 9.0 
GRANIPLAST 

19.5 MARMOLINA SI PAÑETE  M2 $ 8,524.00 

19.6 VINILO S/PAÑETE 2 MANOS  M2 $ 7,074.00 

19.7 ESTUCO  M2 $ 5,635.00 

19.8 LACA PISOS MADERA  M2 $ 13,878.00 

19.9 LINEAS TRAFICO 0.10 ML $ 4,064.00 

19.10 
ENLUCIDOS DE PAREDES Y 
TECHOS INTERIORES Y 
EXTERIORES 

1 1 19, 0. 
CEMENTO BLANCO SOBRE M2 $ 4.949.00 
PAÑETE DOS MANOS 

1 1 9, 0,2 
CEMENTO BLANCO SOBRE M2 $ 5,777.00 
BLOQUE TRES MANO 

19 10 3 
CEMENTO BLANCO BAJO PLACA 

-
M2 $ 5,156.00 PAÑETADA DOS MANOS 

19 104 
CEMENTO BLANCO BAJO TEJA 

M2 $ 4,580.00 
ASB. CEM DOS MANOS 

1.10,5 
VINILO TIPO 1 EN INTERIOR 

M2 $ 6,761.00 SOBRE PAÑETE DOS MANOS 

.10,6 
VINILO TIPO II EN INTERIOR 

M2 $ 5,354.00 SOBRE PAÑETE DOS MANOS 

R 

4p',r 
d) CLL 
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19,1 07 
VINILO TIPO 1 EN INTERIOR M2 $ 7 13900 
SOBRE ESTUCO TRES MANOS 

1910,8 
VINILO TIPO II EN INTERIOR M2 5 692 00 
SOBRE ESTUCO TRES MANOS 

19,10,9 
VINILO TIPO 1 BAJO PLACA M2 $ 7 617 00 
PAÑETADADOSMANOS 

1910,10 
VINILO TIPO II BAJO PLACA M 2 5 64 00 , 88. 
SOBREPAÑETETRESMANOS 

19.11 
EXTERIORES A MAS DE 3 MTS DE 
ALTURA 

1911,1 
CEMENTO BLANCO SOBRE M2 4 906 00 
PAÑETE DOS MANOS 

19,11,2 
CEMENTO BLANCO SOBRE M2 5904 00 
BLOQUE TRES MANOS 

19,11,3 
VINILO TIPO 1 EN EXTERIOR 

; M2 $ 6 742 00 
SOBREPAÑETEDOSMANOS 

19,11,4 
VINILO TIPO II EN EXTERIOR M2 $5 11400 
SOBREPAÑETEDOSMANOS 

19,11,5 
DURITA Y VINILO TIPO 1 EN M2 $ 17 68200 
PAÑETE 

19,11,6 
DURITA Y ESMALTE SOBRE M2 $ 19206 00 
PAÑETE 

19,11, 7 
DURITAYVINILOTIPOIBAJO M2 $1576200 
PLACA PAÑETADA 

19,11,8 
DURITA Y ESMALTE BAJO PLACÁ M2 $ 15 305 00 
PAÑETADA 

19,11,9 RESANES SOBRE MUROS M2 $486300 

19.12 
PINTURA EN ESMALTE SOBRE 
CARPINTERIA METALICA M2 

19,12,1 
PINTURA SOBRE LAMINA LLENA M2 59 75400 
PUERTADOSMANOS 

1912,2 
PINTURA SOBRE VENTANA REJÁ M2 8628 00 
DOSCARASDOSMANOS 

1912,3 
PINTURA SOBRE REJAS PORTcN M2 $ 9 071 00 
DOS CARAS DOS MANOS 

1912,4 
PINTURA SOBRE MALLAS Y TUBO M2 $ 6 026 00 
DOS CARAS DOS MANOS 

19.13 
PINTURA EN ESMALTE SOBRE 
CARPINTERIA MADERA 

1913,1 
PINTURA MARCO Y PUERTA M2 16 98700 
MADERA COLOR NATURAL 

19.14 
PINTURA EN ESMALTE SOBRE 
CORREAS METALICAS 

19,14,1 PINTURA SOBRE CORREAS ML 5620200 
SENC1LLALAMINA 

142 19, , 
PINTURA SOBRE CORREAS ML $ 8657 00 
DOBLE LAMINA 

1 143 PINTURASOBRECORREASDE ML $865700 
VARILLA 

19.15 PINTURAS VARIAS 

19,15,1 
PINTURA ESMALTE TORRES 

JG $ 2 61,86200 CANCHAMULTIPLEJUEGO 

19,15,2 
PINTURA SOBRE PAÑETE EN 

M2 13,834.00 GRIS BASALTO 2 CARAS DOS 
MANOS E 



CtJAS DE INSPECCION!. 

19,15,3 

DEMARCACION CANCHA 

UND $ 578641.00 
MULTIPLE PINTURA TIPO 
TRAFICO MICROFUTBOL- 
BALONCESTO Y VOLEIBOL (2 
MANOS).  

20.1 
CAJA DE INSPECCION 50X50X50 ML $ 126,749.00 
CMS INTERNOS (TERMINADA) 

20.2 CAJAS DE INSPECC 100'100 UND $305.181 .00 

20.3 CAJAS DE INSPECC 8080 UNO 

20.4 CAMARA DE CAlDA DE 8" ML $ 50,630.65 

20,5 CAMARA DE CAlDA DE 12' ML $ 100,517.55 

20.6 LIMPIEZA SUMIDERO UND $ 9,635.85 

20.7 
' RELLENO MATERIAL COMUN DE 

M3 $ 21.395.00 SITIO APISONADO C/.30 CON 
MEDIO MECANICO 

21.1 
SUMINISTRO E INSTALACION 

UND ACCESORIOS 3" A 4" 

21.2 
SUMINISTRO E INSTALACION 

UND $ 53,615.25 
ACCESORIOS 6" A 8' 

21.3 
SUMINISTRO E INSTALACION 

UND $ 71,327.70 
ACCESORIOS 10" A 16"  

1 2 .4 
SUMINISTRO E INSTALACION 

ML $ 4.892.40 
TUBERIA FLEXIBLE PF 3/4" 

21.5 SUMINISTIRO E INSTALACION 
ML $5.093,90 TUBERIA FLEX PF 1/2" 

1 6 2 . 
- 

SUMINISTRO E INSTALACION 
UND $262625 ADAPTADOR PF 112" 

21.7 SUMINISTRO E INSTALACION 
UNO $ 6,8 17.50 UNION PF 1/2" 

21.8 
SUMINISTRO E INSTALACION 

ML $ 7,935.45 TUBERIA PVC 1" RDE 21 
ACUEDUCTO 

21.9 SUMINISTRO E INSTALACION 
ML $ 10,916.50 TUBERIA PVC 1 1/2" ACUEDUCTO 

21,10. 
SUMINISTRO E INSTALACION 

ML $ 12,771.35 TUBERIA PVC 2" ACUEDUCTO 

21.11 SUMINISTRO E INSTALACION 
ML $ 53,752.25 ,TUBERIA PVC 21/2" ACUEDUCTO 

2112 SUMINISTRO E INSTALACION 
ML $6534145 TUBERIA PVC 3" ACUE1JCTO 

2113 SUM1NISTRO E INSTALACION 
ML $ 82,253.65 TUBERIA PVC 4" ACUEDUCTO 

2114 SUMINISTRO E INSTALACION REG 
ML $ 14,960.65 1/2" CORTE INCO 

2115 SUMINISTRO E INSTALACION REG 
ML $ 30.051.50 3/4" CORTE INCO 

21.16 SUMINISTRO E INSTALACION 
UND $ 30,051.50 ACOPLE EN BRONCE 3/4" 

21.17 SUMINISTRO E INSTALACION 
UNO $ 5,790.05 UNION PF 1/2" 

ACUEDUCTO 

INSTITUTO dE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
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21 18 
SUMINISTRO E INSTALACION 

U ND $ 4.66085 GALAPAGO O COLLARIN 

AGUA POTABLE Y 
SANITARIA 

22 

22.1 ACOMETIDA PVC 1' 5M UND $ 84,547.00 
22.2 ACOMETIDA PVC 1/2 SM UND $ "02,087.00 

22.3 ACOMETIDA PVC 314 5M UND $ 22,842.00 

22.4 RED SUMINIST 1'
1 

ML $ 15,359.00 

22.5 RED SUMINISTRO PVC 1/2' ML $ 12,175.00 

22.6 REDSUMINIST 3/4" ML $13394,00 

22.7 BAJANTE AGUAS LLUVIAS PVC 3" ML $ 26,519.50 

22.8 BAJANTE AGUAS LLUVIAS PVC 4" ML $ 28,905.50 

22.9 BAJANTE AGUAS NEGRAS PVC 3" ML $ 36696.25 

22,10. BAJANTE AGUAS NEGRAS PVC 4" ML $ 40,281.50 

22.11 BAJANTE AGUAS NEGRAS PVC 6" ML $ 66,870.00 

22.12 PUNTO AGUA CALIENTE CPVC UND $ 69.921.00 

22.13 PUNTOAGUAFRIAPVC UND $6992100 

22.14 REVENTILACION PVC 3" ML $ 28557.33 

22.15 TUBERIA DE PRESION PVC DE 16" ML 6,939.55 

22.16 TUBERIA DE PRESION PVC DE %" ML 7,426.45 

22.17 TUBERIADE PRESION PVC DE 1" ML $ 11,181.65 

22.18 
TUBERIA DE PRESION PVC DE 1 ML $ 17,984.10 
72 

22.19 TUBERIA DE PRESION PVC DE 2" ML $ 22,427.75 

22.20. 
INSTALACION EN PVC PARA 

UND $ 350,260.10 TANQUE ELEVADO CON 
ADITAMENTOS 

2 2.21 
LLAVE TERMINAL DE 112"

. UND 22663 90 
GALVANIZADA Y/O COBRE . 

2 2.22 
LLAVE TERMINAL DE 1/2" UND $28 388 55 
CROMADA 

22.23 LLAVE PASO DE 1/2" RED WHITE UND $ 43,566.75 

22.24 LLAVE PASO DE 3/4" RED WHITE UND $ 48,746.00 

22,25 LLAVE PASO DE 1/2" CORRIENTE UND $ 35,277.30 

22.26 LLAVE PASO DE 3/4' CORRIENTE UNO $ 31,728.55 

22.27 
PUNTO SANITARIO SPVC 2"-3"4" UNO ,,. 87, 00.65 Y TUBERIA SANITARIA 

22.28 TUBERIA SANITARIA SPVC DE 2' ML $ 20,315.55 

22.29 TUBERIA SANITARIA SPVC DE 3" ML $ 25,535.35 

22,30. TUBERIA SANITARIA SPVC DE 4' ML $ 30,875.35 

APARATOS SANITARIOS 
23 

23,1 SANITARIO COMPLETO BLANC UNO $ 206,929.00 

23.2 SANITARIO COMPLETO COLOR UNO $231 .929.00 

23.3 LAVAMANOS ACUACER BLANCÓ UND 69,291.00 

23.4 LAVAMANOS ACUACER COLOR  UND $ 72,929.00 
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24.3 SANITARIO ACUARIO BLANCO UND $ 216936.00 

24.4 SANITARIO ACUACER COLOR UND $ 244,633.95 

ML 

UND $ 86,345.00 24,1 DUCHA PRYSMA 8'  

24.5 UNO $ 387717.25 ORINAL DE PARED 

24.6 UND $ 59,334.95 DUCHA SENCILLA 

ACOMETIDA GENERAL 3*2*0 25.1 ML $ 103,059.00 

ACOMETIDA ELECTRICA 
25.6 BIFASICA 2#8 ENTRADA A 

CIRCUITOS 
ACOMETIDA ELECTRICA 

25.7 BIFASICA 3#8 ENTRADA A ML $ 53,514.00 
CIRCUITOS 

25.8 TABLERO 2 CIRCUITOS 30 AMPS UND $ 121,918.00 

25.9 TABLERO 4 CIRCUITOS 30 AMPS UND $ 205,068.00 

25.12 
LAMPARA MADERA 2X32 T8 
MUEBLE MADERA NO INCLUYE UNO 
PUNTO 

25.14 PUNTO SALIDA TELEFONO 

25.15 PUNTO SALIDA COMPUTADOR UND $ 112,684.00 

26:. SARDINELES - 
;ERRAMÍENTOS 

26.1 ADOQUIN EN CONCRETO 8 CMS M2 $ 45,302.00 

SUMINISTRO E INSTALACION 
23.5 GRIFERIA 8" TIPO FENIX 

SUMINISTRO E 
INSTALACION APARATOS 24 

SANITARIOS 

UNO $8127045 24,2 

DUCHA SENCILLA GRIVAL POMA 
CERAMICA 

24.7 

ELECTRICOS 2$: 

INTERRUPT AUTOMAT ENCHUFE 
2*3OAMP UND $ 52,949.00 25.2 

PUNTO ELECTRICO SALIDA  
LUMINARIA Y/O TOMACORRIENTE 
RED ACOMETIDA ELECTRICA 
MONOFASICA 2#8 HASTA 
ENTRADA  

UNO $ 68,510.00 

ML $ 10,804.00 

25.3 

25.4 

RED ACOMETIDA ELECTRICA  
BIFASICA 3#8 HASTA ENTRADA ML $ 14,470.00 25,5 

LAMPARA INDUSTRIAL T5 2X54 
NO INCLUYE PUNTO 

LAMPARA SLING UNE 2x96 NO  
INCLUYE PUNTO  

UND $ 204,377.00 

UNO $ 247,902.00 

25.10. 

25.11 

LAMPARA MADERA 2X96 MUEBLE 
MADERA NO INCLUYE PUNTO  UNO $ 230,403.00 25.13 

UNO $ 59,698.00 

SISTEMA A TIERRA CON VARILLA
ML $21.478,00 25.16 COPERWELL 

CONTADOR BIFASICO INCLUYE  
25.17 CAJA Y APARATOS COPERWELL UN $ 366.084.00 

ADOQUIN GRESS PEATONAL M2 $ 46,101.00 26.2 

P,Q 68 cori todo el cora6n 
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TURO 

UND $11138500 

LAVAMANOS ACUACER BLANCO 
Y O COLOR 

UNO $ 131 .334.95 



$ 26,000.00 

$ 30,000.00 

$ 56,000.00 

  

60,000.00 $ 

MESON EN CONCRETO DE 3000 
30.1 PSI Y GRANO PULIDO #2 
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26.3 A000UIN GRESS VEHICULAR M2 

BÍUROp 

$ 47,501.00 
CERRAMIENTO EN MALLA  
ESLABONADA CAL10 2"x2" TUBO  

26.4 GALVANIZADO DE 2", ANGULO  
SUPERIOR E INFERIOR DE 1"xl/8",  
PLATINAYTAPA 

M2 $ 88,955.05 

SARDINEL EN CONCRETO SIMPLE 26.5
(.15Mx.20Mx.40M'i 2500 PSI  

ML $43, 800.00 

SARDINEL EN CONCRETO SIMPLE 
26.6 REF. PDR6O 1/2 Ci50 CMS ML 

(.15Mx.20Mx.40M 2500 PSI 

UND 

UND 

267
PASO EN CONCRETO SÍTIERRA  
H=28 CH=ji  

PASO EN CONCRETO AEREA 
26.8 H.28 CH,17  

CUNETA EN CONCRETO SIMPLÉ 
26.9 2500 PSI ANCHO 50 CM E10CMi 

ML 

$ 46,113.69 

$ 49,787.62 

$ 58,092.44 

SUMINiSTRO E 
INSTALACION VIDRIOS 

CRISTAL 
SUMINISTRO E INSTALACION  

27.1 VIDRIO CRISTAL 3MM INCLUYE 
INSTALACION 
SUMiNISTRO E INSTALACION  

27.2 VIDRIO CRISTAL 4MM INCLUYE  
INSTALACION 
SUMINISTRO E INSTALACION  

27.3 VIDRIO MARTILLADO 4MM INCL  
INSTAL  
SUMINISTRO E INSTALACION  

27.4 ESPEJO BICELADO 3MM MARCO 
MADERA  

M2 

M2 

M2 

M2 

SUMINISTRO E 
INSTALACION DE TANQUES 

28 

SUMINISTRO E INSTALACION 
28.1 TANQUE PLASTICO 500LT  

SUMINISTRO E INSTALACION 
28.2 TANQUE PLASTICO 1000LT 

UND 

UND 

$ 293,789.00 

$ 406,726.00 

OTROS APARATOS 
SANiTARIOS 

29 

LAVAPLATOS ACERO INOXIDABLE 
 DE 60*40 

292
LAVAMANOS CORRiDO 
TERMINADO  

29.3 ORINAL CORRIDO TERMINADO, 

29.1 UND $ 102,250.08 

ML 

ML 

$ 

$ 

147,407.14 

124,630.84 
SUMINISTRO Y MANO DE 

OBRAMESON EN 
CONCRETO 

ML $ 152 .186. 15 

CANCHA MULTIFUNCIONAL 3'l 
SUMIN. E INST, CANCHA 

31.1 MULTIFUNCIONAL TUBO GAL, 2 UND $2 ,356,794,55 

cn td 'el Goraófl 
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31.2 
TABLERO ACRILICO UND $ 1 041 700 65 
REGLAMENTARIO 

IN$— ALACIONENCHAPES 
SUMINISTRO E 32 

.::. 

32.1 ENCHAPE PARED .20Mx.20M  M2 $ 60,458.00 

32.2 CERAMICA ALFA LISA .20Mx.20M  M2 $ 56254.00 

32.3 CERAMICAOPAL  M2 $45271,50 

32.4 CENEFA BLANCO  ML $ 21,045,45 

32.5 CENEFA COLOR  ML $ 20,245.45 

NCRUSTACIONES ; 33;..; 

33.1 
JUEGO INCRUSTACIONES UND $ 60288 65 
ACUACER BLANCO 

33.2 
JUEGO INCRUSTACIONES UND 5 65 388 65 

' ACUACER COLOR 
JUEGO INCRUSTACIONES LINEA UND $ 114 946 60 
NaVA 

33.4 PAPELERA ACUASER UND $ 24,186.60 

33.5 PROTECTOR WIN ML $ 12.946.60 

33.6 REJILLA PISO 2" Y 3" CON SOSCO  UND $ 18,195.70 

33.7 REJILLA PISO 4" CON SOSCO  UND $ 22.493.25 

ACEROS 34 

.2 
ACERO D REFUERZO PDR6O Fy KG $3 115 55 
4200 KGICM2 - FIGURADO 
MALL.A ELECTROSOLDADA M 2 $499475 
.15Mx.15M 4MMx4MM - FIGURADO 

RECURSOS NATURALES 

35.1 
BARRERAS EN ZANJAS UND $ 20.341 .00 

35.2 
CORTA CORRIENTE UND $ 10.529.00 

35.3 
SIEMBRA DE HORNAMENTALES UND $ 22 542 0 

'
' o 

HASTA 2MTS. 

BARRERAS ViVAS CON SWINGLA ML $ 4,725.00 

TRINCHOS EN GUADUA ML $ 92,959.00 

35.6 
TRINCHOS EN ESTERILLA ML $ 14,024.00 

35.7 
EMPRADIZACION CON 

M 2 8 107 $ . .00 
CESPEDON 

35.8 
EMPRADIZACION CON STOLON M2 $ 7.637.00 

35.9 
EMPRADIZACION CON SEMILLA M2 $ 3,357.00 

35 10. 
CERCO ML $ 69,756.72 

35.11 
REFORESTACION PROTECTORA HA $ 2,870,100.00 

GAVIONES 36 

36.1 GAVIONES M3 $ 168.230.75 

por 
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362 Gavión clase 3 recubrimiento zinc 
qalvanizado y pvc 

 

M3 $ 83,730.75 

     

     

Paráqrafo Primero:  Las especificaciones técnicas deben entenderse sujetas y lescritas al 
detalle conforme a los estudios y condiciones técnicas, que hacen parte integral del presente 
proceso de contratación y de conformidad con la propuesta presentada. CLÁUSULA SEPTIMA  
— OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  1. Exigir del Contratista la ejecución idónea del objeto 
del contrato. 2. Aprobar la Garantía única que en debida forma constituya el contratista. 3. Vigilar 
la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones 
contractuales. 4. Cancelar el valor del contrato en los términos establecidos en el mismo.5. 
Liquidar el contrato CLAUSULA OCTAVA. - SUPERVISION:  La supervisión del presente 
Contrato estará a cargo de los funcionarios designados por la Gerencia General, el ingeniero 
HAROLD ROSEMBERG RODRIGUEZ SANCHEZ, Director deproyectos especiales o quien 
haga sus veces y SARA LUCIA RIVEROS BONiLLA-profesional universitaria 21-O2 o quien 
haga sus veces o el (los) funcionario (s) que asigne para el efecto el Gerente General de 
INFIBAGUE, y será responsable entre otras, de las siguientes funciones: 1) La efectiva vigilancia 
y el control de la ejecución del Contrato. 2) Hacer recomendaciones y suerencias al 
CONTRATISTA con respecto al objeto contractual. 3) Expedir certificación que d cuenta del 
cumplimiento, calidad y oportunidad del servicio. 4) Informar inmediatamente a las prtes, acerca 
de las circunstancias que les impidan continuar con la Supervisión. 5) Avisar al ordenador del 
gasto de manera oportuna, sobre cualquier retraso, incumplimiento parcial o total de 9bligaciones 
o irregularidades que se presenten durante la ejecución del contrato, para que se adopten 
oportunamente las medidas pertinentes. 6) Vigilar la transparencia de la actividad cçntractual. 7) 
Suscribir el ACTA DE INICIO una vez legalizado el Contrato y la de Liquidación, en os términos 
previstos para tal fin. 8) Allegar de manera oportuna al expediente, toda la docum ntación que 
se origine con relación al objeto contractual. 9) Las demás obligaciones inherentes a l naturaleza 
de la dignidad asumida. PARAGRAFO 1:  Todo trabajo que se émprenda sin la apobación del 
supervisor será de cuenta y riesgo del CONTRATISTA.  PARAGRAFO  2: Ni la presencia del 
supervisor, ni las ordenes escritas que este imparta, relevarán al CONTRATSTA de su 
responsabilidad por la adecuada ejecución del contrato, ni de las obligaciones cont-aídas, pues 
ninguna de las cláusulas podrá interpretarse como constitución de Dirección or parte de 
INFIBAGUÉ. PARAGRAFO 3:  Cualquier ítem que se requiera utilizar incluido dentro de las 
especificaciones técnicas de este contrato contaran previamente con el visto bueno de la 
ordenadora del gasto CLAUSULA NOVENA. GARANTIAS: EL CONTRATISTA, se compromete 
con EL INSTITUTO a constituir a su costa y a favor, garantías por GARANTIA DE  
CUMPLIMIENTO:  por una suma equivalente al (20%) del valon del contrato con una vigencia 
igual al plazo del contrato y seis (06) meses más. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES  
SOCIALES, LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES:  Está garantía debe estar vigente 
por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. El valor de la garantía sera por el cinco 
por ciento (5%) del presupuesto oficial. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIEf'4T0 DE LOS  
BIENES SUMINISTRADOS:  Esta garantía debe estar vigente por el termino de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. El valor asegurado por la garantía será del vein,e (20%) deI 
presupuesto oficial, RESPONSABIL1DAD  CiVIL EXTRACONTRACTUAL.  El valor de la garantía 
debe ser por doscientos (200) SMMLV, vigente por el término dé duración del cont-ato contado 
a partir de la suscripción del contrato. CALIDAD DEL SERVICIO:  Por una suma equivalente al 
veinte por ciento (10%) del valor del contrato con una vigencia igual al plazo del ccntrato y seis 
(06) meses más. CALIDAD Y ESTABILIDAD  Por una suma det veinte (20%) del 'aIor total del 
contrato, vigente por tres (3) años, contados a partir de la firma del acta de recepción final de la 
obra.  PARAGRAFO:  En caso de incremento al valor yse prorrgue la vigencia del contrato, la 
Garantía deberá m9ificarse según el caso. CLAUSULÁ DECIMA: INHABILIDADE  

1 '" 
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EINCOMPATIBILIDADÉS:  EL CONTRATISTA, manifiesta bajo la gravedad del juramento el cual 
se entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que no se haya incurso en causal 
alguna de inhabilidad o incompatibilidad para celebrar el mismo, en especial de aquellas 
relacionadas en el Artículo 80  de la Ley 80 de 1993, Art. 18 de la Ley 1150 de 2007 y  en las 
demÉs disposiciones que las adicionen, modifiquen, desarrollen, aclaren o complementen. 
Igualmente se compror+iete de conformidad con el artículo 9° del Estatuto de Contratación 
Pública, a informar y ejecutar las actividades correspondientes necesarias para conjurar las 
inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes. CLAIJSULA DECIMA PRIMERA: MULTAS:  
En caso de mora e incumplimiento parcial a este contrato por parte del CONTRATISTA. El 
Instituto podrá imponer nuItas, su imposición se hará efectiva mediante Resolución 
motivada. El CONTRATISTA se hará acreedor a una multa equivalente al cinco por ciento (5%) 
del valor del Contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CLAUSULA PENAL PECUNIARIA:  
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de sus obligaciones contractuales, el 
CONRATISTA pagará al INSTITUTO, sin necesidad de requerimientos judiciales o 
extrajudiciales a título de sanción pecuniaria, una suma igual al diez por ciento (10%) del valor 
del presente contrato, *timación anticipada de perjuicios pactada por las partes. El cobro de 
esta pena, no limita el Derecho del INSTITUTO a demandar el reconocimiento de los demás 
perjuicios derivados de los eventos señalados. CLAUSULA DECIMA TERCERA — 
TERMINACION, MODIFICACIÓN E INTERPRETACION UNILATERAL:  De conformidad a los 
Arts.15, 16, y 17 de la Ley 80 de 1993 el presente contrato podrá ser terminado, modificado e 
interpretado unilateralmente por el INSTITUTO como lo establecen las normas enunciadas. 
CLAUSULA DECIMA CUARTA PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION:  Para el 
perfeccionamiento del presente contrato se requiere el acuerdo de voluntades y la suscripción 
del nlismo, no obstante, para su ejecución se requerirá el compromiso Presupuestal y la 
aprobación de las Garantías por parte de la SECRETARIA GENERAL DE INFIBAGUE. Lo 
anteriDr conforme al Art. 41 de la Ley 80 de 1993 y  el Art. 71 deI Decreto 111 de 1996. 
CLAUSULA DECIMA QUINTA- ESTAMPILLAS:  El CONTRATISTA deberá presentar en la 
Secr aria General de INFIBAGUE, las estampillas para el bienestar del adulto mayor en el 
Muni ¡pío de Ibagué dél 2%, Pro-Cultura deI 1.5%, Universidad del Tolima del 0,5% sobre 
el TO AL DEL PRESENTE CONTRATO ( excluido iva) de conformidad a los Acuerdos No. 001 
y 003 se 2011, emanados por el Honorable Concejo Municipal de Ibagué, allegando consignación 
origin :1 por tal concepto PARAGRAFO 1:  En caso de que existan o surjan nuevos Acuerdos del 
Conc jo Municipal o que deroguen o modifiquen parcialmente el tema referente a las 
esta pillas, el CONTRATISTA deberá acogerse a estas nuevas disposiciones CLAUSULA  
DECI A SEXTA: TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETAClON:  De conformidad a 
los a iculos 15, 16 y  17 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato podrá ser terminado, 
n-iodifcado e interpretado unilateralmente por el INSTITUTO como lo establecen las normas 
enun.iadas CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: CADUCiDAD:  Las partes establecen que el 
INSTI UTO podrá declarar la caducidad del contrato de conformidad con lo previsto en los 
articu os 15, 16, 17 y  18 de la Ley 80/93. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: CESION DEL  
CON RATO:  EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona alguna, sin, la 
autori ación previa y escrita del INSTITUTO. CLAUSULA DECIMA NOVENA: LIQUIDACION  
FINA DEL CONTRATO  De conformidad con el Articulo 60 de la Ley 80 de 1993, articulo 11 
de la ey 1150 de 2007, el presente Contrato será objeto de liquidación de común acuerdo por las 
partes contratantes dentro de los cuatro meses siguientes al vencimiento del plazo o de la ejecutona del 
acto a.ministrativo que ordene su terminación; vencido dicho término EL INSTITUTO podrá liquidarlo 
de fo a unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, Si vencido el plazo anteriormente 
establ:- cido, la liquidación podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años 
siguie tes al vencimientodel término de liquidación bilateral o unilateral. CLÁUSULA VIGESIMA-
DOMI ILIO CONTRACTUAL:  Las partes acuerdan como domicilio contractual, la ciudad d 
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Ibagué y por consiguiente todas las discrepancias ocasionadas dura 
serán ventiladas ante el juez contractual de su jurisdicción. Las prt 
de las condiciones aquí previstas y en constancia se firma en el Iba  

te la ejecución 'el Contrato, 
s aceptan toda y cada una 
ué, a los 

12 CT 2fliP 

Por el Instituto, Por el Co tratista, 

YOLANDA CRZO NDIA CESAR OSWALDO CAS' RÓ 
Gerente Gen*al / Representante le 

CONSORCIO MAÑTENI 

SUPERVISO 

ENTO INF 

BONILLA 
rsitaria 219-02 

RGRODRIGUEZ SA 
Profesion 

HARO 
SANCH 
Dir ctorAe proyectos especiales 

Pro yectó: Aleja 
P. U.2 

a Guzmán Mora 
9-01 

Pevisó: Angélica 7.fr*andra Osorio Solano 
Secretaria eneral 

Reviso: Jocelyn q,3na Carrillo 
Contratista gerencia de pl'oyectos especiales 
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